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DE:

Jefe de Dep

Abg. Melvi n

Gerente Naci

HONDURA§

PARA: Lic, José Miguel Ruiz García
mento de pa nticorrupción

FECHA: V¡ernes 02 de diciembre del2O22.

Por medio del presente, la Gerencia Nacional de Gestión Talento Humano en cumplimiento

a lo requerido por el Departamento de Transparencia y Anticorrupción a través del

Memorando Aduana DTA-34 4-2022 ptocede a rem¡t¡r copia de los Contratos, Acuerdos de

Nombramientos, Renovaciones, Ascensos y la información requerida del personal que

ingresó y se realizó alguna acción de personal en septiembre y octubre del presente año, la

documentación de los ingresos de noviembre será remitida una vez se concluya el proceso

de vinculación de dicho personal.

Se adjunta copia de la documentación del siguiente personal:

1 7248-2022
Francisco

Morazán
Yas¡r Antonio Moncada
Flores

Guardia de Seguridad 0801-2002-14362 26/9/2022 Acuerdo

2
Helen Janeth Merlo
Ortega

Guardia de Seguridad 0801-1980-00296 26/9/2022 Acuerdo 7306-2022

3
Dirla Alisett Murc¡a

Alvarado

Transcriptor De Datos
De Regimenes

Especiales
1313-1974-00s23 rt l70/2022

Regímenes

Especiales
1704-2022 Cortés

4 L705 2022 Cortés
Carmen Patricia
Hernandez

Transcriptor De Datos
De Regimenes

Especiales
7621-1972-OOt61 17 /1,0/2022

Regímenes
Especiales

5 Carlos Javier Port¡llo Valle
Sub Administrador De

Reg¡menes Especiales
7404-2002-02362 7717O/2O22

Regirñenes

Especiales
1706-2022 Yoro

6
Carlos Roberto Mej¡a
Chavarr¡a

Sub Administrador De

Regiírenes Especiales
1201-1994-00857 77h0/2022

Regímenes

Especiales
1707-2022 La Pa¿

7 Hans Villatoro Castro
Sub Administrador De

Reg¡menes Especiales
1201-1994-00500 7t /70/2022

Regímenes
Especiales

t70a-2022 La Pa¿

8
Heber Tadeo Granados
Rosales

Revisor De Reg¡menes
Especiales

0506-2003-01734 17h0/2022
Regímenes

Especiales
t770-2022 Cortés

9
Sandra lackeline Pue.to
Ol¡va

Sub Administrador 0e
Regimenes Especiales

o5l2-t997-077 69 77 /1,0/2022
Regímenes

Especiales
t777-2022 Cortés
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Centro civ¡co Cubernamental. Torre l, P¡so 3. 13,14 y I5, Bóulevard
Juañ pablo ll, fegucigalpa, M.D.C.Hondr¡rú, c.A.

MEMORANDO ADUANAS . GNGTH -3730. 2022

ASUNTO: Remisión de información para el portal de transparencia

NO.
NOMBRE DEI SERVIOR O

COLABOiADOR
CAf,GO DNI

FECHA DE

INGRESO,

RE ovActóN DE
cofr¡fRAfo o

ASCEiitso

MODALIDAD

NO. DE

ACUERDO,

COI{TRATO O
ADTI!¡DUM

uBtcAcrót{

Francisco
Morazán
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10
Rut Elizabeth Gabarrete
Tome

Delegado Fiscal De

Regimenes Especiales
1809-199s,0046s t7 /t0/2022

Regímenes

Espec¡ales
7713-2022

Francisco

Morazán

11
Heydi Rosal¡na Narvaez
Montoya

Analista De Secretar¡a
General

1502-1995,00235 77 /1012022 7249-2022
Francisco
Morazán

12
Any Aleiandra Lagos

Santos
Analista De Aforo Y

Despacho
0801-2001-04239 17 /70/2022 Acuerdo 7290-2022

Francisco
Morazán

13
Heber Esau Velasquez
limenez

1201-L989-00280
Añalista De Aforo
Y Despacho

20/70/2022 Acuerdo/Asceñso 7297-2022

14 lsaac losue Guillen Paz
Revisor De Reg¡menes

Especiales
0501-2000-11988

Regímenes
Especiales

7720-2022

Jul¡a Sofia Gallo Velasquez
Delegado Fiscal De

Combustible
1701-2000-00556 2sh0/2022

Regímenes

Especiales
7727-2022 Valle

76
Nancy Suyapa Molina
Ort¡z

Revisor De Reg¡menes
Espec¡ales

0505-1997-00295 2s/7012022
Regímenes
Especiales

7722-2022 Cortés

77 Selina.loanni Zelava Meiia
Dele8ado F¡scal De

Regimenes Especiales
1101-1998-00122 2sho/2022 Regímenes

Especiales
7723-2022

lslas de la

Bahía

18
Vivian Rocio Arita
Rodr¡guez

Sub Administrador De

Regimenes Especiales
0302-2004-00021 2s/70/2022

Regímenes
Especiales

1724-2022 Comayagua

19
Angie Brig¡tte Martiñez
Gonzales

Sub Administrador De

Regimenes Especiales
0506-2004-00197

Regímenes
Especiales

7775-2022

20
Darla T¡ffany Vallecillo
Salinas

Dele8ado F¡scal De

Regimenes Especiales
0501-2001-00675

Regímenes

Especiales
1776-2022

lslas de la
8ahía

21
oficial De Aforo Y

De5pacho De

Regimenes Especiales
0511-2002-00902 2sho/2022

Regímenes

Especiales
7111-2022

Dilia Yarleny Pineda

R¡vera

Sub Admiñistrador De

Regimenes Especiales
0502-1988,01737 2s/70/2022

Regímeñes

Especiales
7774-2022 Cortés

Regímenes
Especiales

1119-202223
Eda Graciela Carran¿a
limenez

Sub Administrador De

Reg¡menes Especiales
1601-1995-00852 2s/10/2022

24
Doris Maribel Brocato
Bonilla

Añalista De Area 0506-1993-01082 3rhl/2022 Acuerdo 7293-2022 Cortés

25
Josafat Antonio Ventura
La¡nez

Analista De Aforo Y

Despacho
0801-2000-19145 31/10/2022 Acuerdo 7295-2022

Francisco
Morazán

26
Graciella G¡sselle Carcamo
Herna ndez

Analista De Aforo Y

Despacho
oaoT-2002-27365 37/7012022 Acuerdo 7294-2022

Francisco

Morazán

Acuerdo 7302-2022
Francisco
Morazán

27
lose Roberto Mej¡a
Agüero

]efe de Sección de
Adquisiciones

0801-198s-
09251

37/r0/2022

Saludos Cordiales.

' 1 J !,resénle ¡nfo{r¡acióñ e§, de ulo exchJsi}/o, r€6en ¿do y c§ofid¿¡na¿l tr}atá
la Admlnirtrácion AdLr¿nor¿ rl€ HondurrE BÉ prohibs yr¿ñr-¡ooá su divulg¡.
ciór coA{()lr¡t+ al Rcgirnen del¿ CáftÉrd de las Ful1Úiona¡io6y Serv¡dor es de ¡¿
Admrnrslr¿aÉñ Adu¡ñEra de llorÉ{rr¡5"

n ¡nff'(iadaotsagat\hn

nu §) ,7*w-ct d t'§ n gs-g ab, h n

centro Cívico Gubernamental, To.re l, piso f,, 13,14 y 15, Roulevard
Juan páblo ll, fogucigalpa, M.O.C.,Hondurá6i, c.A.

NO.
NOMBRE DELSERVIOR O

cotasoRAooR CAR6O Df$

FECHA DE

INGRESO,

RENovac.róN DE

CO!{TRATO O
a§cEft§o

MODALIDAD

f{0. DE

ACUERDO,

CONTRATO O
ADENDUM

uBrcAoóN

Acuerdo

Comayagua

2s/7012022 Cortés

25/70/2022 Cortés

2s/70/2022

Delmy Rivera lnteriano cortés

22

Santa Barbara

15
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AcUERDOI¡o.áDUANAS_DE_GNGTH-tZBB-2022
ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS
Teguclgalpa M.D.C., Z6 de septiembre de zO22

CONSIDERANDO: Que la Adminístración Aduanera de Honduras
desconcentrada de la presidencia de ta República, ."" ,r,j:::1'ls), esunaentidad

admin¡srrariva y de seguridad nacional, .on pu.rrnniidJ ,r"r",;t-:?'r::Tilj;rj;i[:;
control, verificación, fiscalización y recaudación de los tr¡butos
competencia a nivet nacionat y con domicitio en ta cap¡tat ,"1jl1Jli:1"1"'*"j:::1f
creada en el merco de lo preceptuado en el Código Tributario, conten¡do ;; J;;:1:
Legislat¡vo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de diciembre ¿" ¿"r,,,,1 ¿]".,ri
(2016) y pubricado en er Diario oficial "La Gaceta" er veint¡ocho tzal a" a¡.¡"rir" d.'d"i
mil dieciséis (2016), e institucionalizada. med¡ante Decreto Ejecut¡vo *a, orr_i* i'"
fecha treinta (30) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019).

coNSlDERANDo: eue el código Tributario en su Artículo 197 ¡ncíso 2) establece las
relaciones entre Ia Administración Aduanera y su personal se regirán po. rn négi.en
taboral que al efecto apruebe la máxima autoridad de la ¡nstituc¡ón. o¡cho r¿l¡men
contendrá eomo normas mínimas, los subsistemas para una adecuada administracián del
talento humano.

Itr'ry#:,iil*f'il[li?*:#trt[,ll]]r,',':

coNslDERANDo: Que el código Tr¡butar¡o en su Artículo 199 numeral 6) señala que son
atribuciones de la Dirección Ejecutiva de fa Adrninistración Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas internas de la ¡nstituc¡ón, incluyendo aquellos instrumentos,
normas y manuales que regulan la estructura oÍganizacional y funcional, su régimen laboral,
de remuneraciones y de contrataciones; así como los relacionados con la implementación
de los reglamentos de la materia tr¡butar¡a y aduanera, según corresponda.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho (08) de
enero del año dos mil veinte (2020) y publicado en el Diario oficial la Gaceta en fecha
catorce (14) de febrero del año dos mil veinte (2020), se aprueba el Régimen carrera de los
Func¡onar¡os y Servidores de la Administración Aduanera de Honduras; cuya finalidad es
otorgar el derecho a la estabilidad en los cargos a sus funcionarios y servidores, así como
una carrera administrátiva que le permita el crecimiento profesional dentro de la
instituc¡ón.

CONSIDERANDO: Que en fecha nueve (09) de septiembre del 2021, se aprobaron las
Reformas al Régímen de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Administración

lj:::::1,0" ,.r:1uras (ACUERDo ADUANAs-DE-02s-2021), y pubticado en fecha trece (13)
oe orcrembre del 2021 mediante Certificación ADUANAS-SGN_1 gS-ZOZf.

I !4.)i ¡a)t.rír a..l

:.,
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,li,í',, :'1",-':'t"*"o",, .. .,. ^'í,íli^tr.r}f,,1"
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CONSTDERANDO; Que la Sccretarll de Estado en el Desoacl
Resolución o24-2o2t dc fecha 1l de mar¿o dc 2ozr ncc;,1,,'" 

nnnnr"r, auo'"n,e

Desglosado de Sueldos de la Administr¡ción Aduanerale;;" " '-rear en el Anex.,

nueve (r,13e) prazas y ampriar:.:^Tl:" 
"r ,.";;l;;";;,;""1H:'"il:.iT:;jiJl:i"l

asrgnacioncs presupuestar¡as siguientes: lnstitución 4Oq' ;;"
Aduanera; sub programa oo, or, 02, os; provu.ü ooál,o.llrtoro 

t1 Administración

ffi::::,,üil;:,il,""":xl::l"J.l;?;;i,;;;,1;il:,11::i:li"",iJifl:1,f"'.1,?1,;,,111;

CONSIDERANDO: eue nred¡ant^e Acción de personal No. 128g de fecha 26 de sept¡embredel año 2022, aprobada por el Gerente Nac¡onal A" n"ri,irirL*o Humano y autori¿adapor er Director Ejecutivo de ra Adm¡nistración Aduanera de Hon¿uras, se detefmina racondición del servidor yaslr Anton¡o Moncada Flores, lncorporado al sisterna: lnstitución:400, GA: 001, Modalidad: permanente, Tipo de elaniila: pefmanente, Fuente deFinancíam¡ento: 11, Unidad E.iecutora: 2, programa: l.l, Sub_ programa: L, Act¡v¡dad_Obra:
1, Grupo Ocupacional: Operat¡vo 5, Nivel: Servidor públ¡co 4, puesto: Guardía de SeBUr¡dad.

CON§IDERANDO: Que el Régimen de la Carrera de los Funcionarios y Servidores de la
Administración Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 reformado que: Todo
candidato seleccionado y que se nombre para el desempe,ño de un eargo deberá someterse
a un período de prueba m¡smo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los
cuales comenzarán a partir de la fecha de toma de posesión y tendrá como propósito
identificar las habilidades, destrezas, conoc¡m¡entos, experiencia en relación al cirgo a
ocupar, las anter¡ores por parte de la Administración Aduanera; así como por parte del
funcionario o servidor las condiciones ofrecidas por la institución y todos aquellos aspectos
que generen ventajas para oc{¡par permanentemente el cargo. Dicho período de prueba se
indícará por escrito en el acuerdo de nombramiento y será remunerado. Que para que un
cand¡dato seleccionado a ingresar a la Administración Aduanera pueda ser considerado
como funcionario permanente es necesario que pase satisfactor¡amente el período de
prueba, durante el período de prueba cualquiera de las partes podrá dar finalizada la

relación laboral de rnanera unilateral con justa causa o sin ella sin que ello implique incurrir
en responsabilidad para n¡nguna de las partes.

CONSIDERANDO: Que el nombramiento del cargo de Guardia de Seguridad estará sujeto a

las polít¡cas, evaluaciones, Bestiones por resultado y directrices emanadas por la

Adm¡n¡strac¡én Aduanera de Honduras y por el Gobierno Central, en caso de comprobarse

una manifiesta incompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a remoc¡ón

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo número 118-2022 de fecha 23 de

febrero de 2022, se nombró a TAUSTO MANUEI CALIX MARQUEZ, como Director Ejecutivo
con Rango Ministerial de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras.

coNStDERANDo: 
Que los actos de los órganos de la Adm¡n¡stración Pública adoptarán la

torma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y providencias.

'tliñt*H**...,..
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En uso de las facultades que la [ey le confiere y en aplicaclón de lo establecido en los
Articulos 321, 323 y 351 de la Constitución de la Repúbllca; 15, Lgs, fg7 ¡nciso 2), 199
numeral 6) del código Tribortario oecfeto No. 170-2016; 7,45, 116, 178 y l2z de la Ley
General de la Adm¡n¡strac¡ón pública; Decreto Ejecutivo pCM-059-2019 del 30 de
septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.O05-2020 reformado mediante Acuerdos
ADUANAS-DE-No. 025-2021 y demás disposiciones legales aplicables.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano yasir Anton¡o Moncada Flores, con Documento Nacional
de ldentificación o8o1-2002-14362 en el cargo de Guardia de Seguridad.

SEGUNDO: El ciudadano yasir Antonio Monsada Flores, devengará el salario deconformidad a la escala sarariar y estructura presupuestaria aprobado por ra Adn¡irqistración
Aouanera de Honduras

TERcERo: La prestación de servicios derivada der presente Acuerdo se regirá por ras nornnasy procedimientos estabrecidos en er Régimen de carrera de ros Funcionarios y servidoresde la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras.

POR TANTO:

CUARTO: El presente Acuerdo de nom efectivo a partir de su suscripción

NOTIFIQUESE.

BG.

ABG

€je

NUEL

rector Ejecut¡vo ''
c¡ón Aduanera de H

a rlo e er

ec tottlliv o

o

S

a
Administ cton era d H

",ñ*

Admini

| ;y^rffis;"':ll:,l1fi1Jl l.: li:-r:,==,e\5yrde r (q¡rd!¡..¡ rr¿,ó
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ACUERDO No. ADUANAS.oE.GNGTH.I30&2022
ADMINISTRACIóN ADUANERA DE HONDURAS

. Tegucigalpa M.D.C., 26 de sepüembre de 2O2Z

CONSIDERANDO: Que la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad
desconcentrada de la Presidencia de ra Repúbrica, con autonomía funcionar, técnica,
administrat¡va y de seguridad nacional, con personalidad jurídica propia, responsable del
control, verif¡cación, fiscalización y recaudación de los tributos aduaneros, con autoridad y
competencia a nivel nacionar y con dom¡c¡rio en ra capitar de ra Repúbrica de Honduras,
creada en el marco de lo preceptuado en er código Tributario, contenido en er Decreto
Legislativo Número 170-2016, aprobado er qu¡nce (15) de diciembre de dos mil dieciséis
(2016) y publicado en el Diario Ofic¡al ,,La 

Gaceta,, el ve¡ntiocho (28) de diciembre de dos
mil d¡ec¡séis {2016), e ¡nst¡tuc¡onalizada med¡ante Decreto Eiecutivo pcM-059-2019 de
fecha treinta (30) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019).

CONSIDERANDO: eue el Código Tributario en su Artículo 197 inciso 2) establece las
relaciones entre la Administración Aduanera y su personar se regirán por un Régimen
Laboral que al efecto apruebe ra máxima autoridad de ra institución. Dicho rélimen
contendrá como normas mínimas, ros subsistemas para una adecuada administrac¡¿n der
talento humano.

CONSIDERANDO: Que el Cód¡go Tr¡butario en su ArtÍculo 199 numeral 6) señala que son
atribuciones de la D¡recc¡ón Ejecut¡va de ra Administración Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas ¡nternas de ra ¡nstituc¡ón, incruyendo aquelos ¡nstrumentos,
normas y manuares que reguran ra estructura organ¡zacionary funcionar, su régimen raborar,
de remuneraciones y de contrataciones; así como ros reracionados con ra imprementación
de los reglamentos de la materia tributar¡a y aduanera, según corresponda.

coNSIDERANDo: eue med¡ante Acuerdo ADUANAs-DE-No.0o5-2020 de fecha ocho (08) de
enero del año dos mir ve¡nte (2020) y pubricado en er Diario oficiar ra Gaceta en fecha
catorce (14) de febrero der año dos mir veinte (2020), se aprueba er Régimen carrera de ros
Func¡onar¡os y servidores de ra Administración Aduanera de Honduras; cuya finaridad es
otorgar el derecho a la estabiridad en ros cargos a sus func¡onarios y servidores, así como
una carrera adm¡nistrat¡va que le permita el crecimiento profesional dentro de ra
inst¡tución.

CONSIDERANDO: Que en fecha nueva (09) de septiembre del 2O21, se aprobaron las
Reformas al Régimen de carrera de ros Funcionarios y servidores de ra Adm¡nistración
Aduanera de Honduras (ACUERDo ADUANAs-DE-02s-2021), y pubricado en fecha trece (r.3)
de diciembre del 2021 mediante Certificación ADUANAS-SGN-195-2021.

coNslDERANDo: eue en fecha cuatro (4) de marzo der dos mir veintidós (2022), mediante
Acuerdo No. ADUANAS-DE-o10-2022, se aprobaron Reformas por Adición de ros Artícuros 5,",.., .. ,.y 6 del Régimen de carrera de ros Funcionarios y servidores de re Admin¡strac¡ón A¿r"oiii , 

' 
..'.

de Honduras y publicado en fecha 4 de marzo del 2022, en el diario oficial La Gaceta No. _,4 . '.,.

35,864. -rl , 
Irl/

, //
/

/
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CoNS¡DERANDO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, med¡ante

Resolución 024-2021 de fecha 11 de marzo de 202]-, RESOLVIÓ: Crear en el Anexo

Desglosado de Sueldos de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras mil c¡ento treinta y

nueve (1,139) plazas y ampliar med¡ante el traslado interno de Fondos Nacionales' Ias

asignaciones presupuestarias si8u¡entes: lnstituc¡ón 4OO; Programa 11 Adm¡nistración

Aduanera; Sub Programa OO, Ol', 02, 03; Proyecto O0O; Act/Obra 001' 002' 003' 004;

Gerencia Administrativa OO1 Gerencia Central; Un¡dad Ejecutora O01Act¡v¡dades Centrales

Aduaneras, 002 Gest¡ones Aduaneras.

CoNSIDERANDo:Quemed¡anteAccióndePersonalNo.1306defecha26deseptiembre
del año 2022, aprobada por el Gerente Nacional de Gestión Talento Humano y autorizada

por el Director Eiecutivo de la Adm¡n¡stración Aduanera de Hondutas, se determina la

condición de la servidora Helen ¡aneth Merlo Ortega, incorporada al sistema: Instituc¡ón:

4OO, GA: 01, Modalidad: Permanente, T¡po de Planilla: Permanente, Fuente de

tinanciamiento: L1, Unidad Ejecutora:2, Programa: 11, sub- Programa:1, Actividad-Obra:

1, Grupo Ocupacional: Operat¡vo 5, Nivel: Servidor Públ¡co 4, Puesto: Guard¡a de Seguridad'

CONSIDERANDO: Que el Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la

Administrac¡ón Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 reformado que: Todo

cand¡dato seleccionado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse

a un período de prueba mismo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario' los

cuales comenzarán a partir de la fecha de toma dé posesión y tendrá como propósito

identificar las habilidades, destrezas, conocimientos, experienc¡a en relación al cargo a

ocupar, las anteriores por parte de la Administración Aduanera; así como por parte del

funcionario o servidor las condiciones ofrecidas por la inst¡tución y todos aquellos aspectos

que generen ventaias para ocupar permanentemente el cargo' Dicho período de prueba se

indicará por escrito en el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado' Que para que un

candidato seleccionado a ¡ngresar a la Adm¡nistrac¡ón Aduanera pueda ser considerado

como funcionario permanente es necesar¡o que pase satisfactor¡amente el período de

prueba, durante el período de prueba cualqu¡era de las partes podrá dar finalizada la

relación laboral de manera unilateral con iusta causa o s¡n ella sin que ello impl¡que incurr¡r

en responsabilidad para ninguna de las Partes.

coNSlDERANoo: Que el nombramiento del cargo de Guardia de Seguridad estará su'¡eto a

las polít¡cas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por la

Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras y por el Gob¡erno Central, en caso de comprobarse

una man¡fiesta ¡ncompetenc¡a en d¡cho cargo estará sujeto a remoción'

CONSIDERANDO: Que med¡ante Acuerdo Ejecutivo número LLA-2O22 de fecha 23 de

febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MANUEL CAUX MARQUEZ, como Director Eiecut¡vo

con rango M¡nisterial de la Administración Aduanera de Honduras'

CoNSIDERANDO: Que los actos de los órganos de la Admin¡stración Pública adoptarán la

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y Providencias'

,:
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POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley le conf¡ere y en aplicación de lo establecido en los
Artículos 321,323 y 351 de la Const¡tución de la República; L5, fg', Ig7 ¡nciso 2), 199
numeral 6) del Código Tributarto Decreto No. f7O-2O16; 7 , 45, fL6, LI8 y 122 de la Ley
General de la Administración púbr¡ca; Decreto Ejecut¡vo pcM-059-2019 del 30 de
septiembre de 2019; Acuerdo AouANAS-DE-No.005-2020 reformado med¡ante Acuerdos
ADUANAS-DE-No. O25-2A2f,010-2022 y demás disposicíones legales aplicables.

ACUERDA:

l.i*¡*tlii§*i

PRIMERo: Nombrar a la ciudadana H€ren Janeth Merro ortega, con oocumento Nacionár
de ldenti{icación 0801-1980-00296 en el cargo de Guard¡a de Segur¡dad.

SEGUNDo: La ciudadana Heren Janeth Merro ortega, devengará er sarario de conformidad
a la escala salarial y estructura presupuestaria aprobado por la Administración Aduanera de
Honduras.

TERCERo: La prestación de servicios derivada der presente Acuerdo se regrrá por ras normas
y procedimientos establec¡dos en er Régimen de carrera de los Funcionarios y servidores
de la Administración Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente Acuerdo de nombram¡ento a part¡r de su suscr¡pción

NOTIFIQUESE.

A8 UEt CÁTIX MÁRQUEZ
ctor Ejecutivo

Adm¡ ac¡ón Aduanera de Ho

cretario Gene al Nacio
Admin stración Adua a de Honduras
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AD IIIISTRACK'I{ ADUANERA DE HOI{OURAS

COf'{TRAÍO DE SERVICIOS DE REGlilEl{ES ESPECIIALES POR flE}lFO
DEFINIDO No, 1704J2022

Nosotros, ItELvlN RENÉ PÉREZ VEI-ASAUE¿ mayor da edad, casado,

hondureño, Abogado, con tarieta de ideñtidad númsro 0801.l9qlf69¡18 y de este

dom¡c¡tio. actuando en mi cond¡ci{tn de Ger6nte Nacional de Gestión Talento

Humano de la Adm¡n¡slradón Aduanera de Honduras, noñbrado (a) mediante

Acuardo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-2022 ds focha 15 de marzo dol año

2022, c.an facultades suiidenles para cebbrar él presente acto m€dianto AqJ€rdo

de delegación No. ADUANAS-OE416-2022 da f€cha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará LA ADHINISTRACIOII ADUAT{ERA; y por

otra parte, DTRLA ALISETT f,URCIA ALVARADO, ma)pr de edad, hondureño'

Bachiller en Admnistr¿ción de Empresas, con doojmento nac¡onal de identificac¡Ón

número 1313-1974{0523, tslefono 9540-4129 y con domicilio en Colonia victoria

esquina opu6sta a mini super Karla; Choloma Cortos, quien para sfectos dal

presente se le d€nominará EL COIIITRATISÍA, ambos de comÚn acuerdo hemo§

convenüo en celebrar como én 6tcüto asi lo hacemos €l pra§snte 'CONTRATO OE

SERV¡CIOS DE REGfTENES ESPECIALES POR NEHPO DEñ!{IOO"' ASf COMO

por las cláusulas del prBsente coñtralo que emanan de la volmtad de las partes:

CLAUSULA PRIIERA: OBJETO DEL COXTRATO: EL COI{TRATISTA SE

compromete a prestar sus sérvieio§ personale8 Por tiempo definido en forma

exclusiva, dédicando todo §u esfuerzo y capac¡dad €n el ca€o de TRA}{SCRIPTOR

DÉ DATO§ DE REGIIENES E§PECIALES, ásignado a la empresa ZONA LIBRE

HONDURAS, poni€ndo en prác.licá bdo §u conocim¡ento Profe§ional y experiencia

adquirida para cumplir func¡ones del control aduan€ro eiercietdo la labor de un

servic¡o gensral de üg¡lancia, control y sup€rvis¡ón aduanera en particular

recepción, tránsito y despacho de mercanclas de hs áreas r€stringidas da las

cmpresas autorizadas como beneficiarias del Rág¡m€n de Zona Libre'

No obslanle, en cualquier momanlo y por disposición de LA AOIINISTRAC|ON

ADUANERA, se compmmoto a la rotiac¡ón del puesb, ya sea mediante sorteo o en

forma directa, pudiendo sar tra§ladado de su pu€sto dG trabaio a olra emPrasa y

tar€as én donde sus $rvicios prof€§¡onales sean r€queridos.

CLAU§ULA SEGUNDA: FUNCIONES DEL PUESTO: EI CO¡ITRAÍISTA

eiecutará sus labores ds @nformk ad con lo est¡pulado en el pre§ente contr¿to de

serv¡cios de reglmenes €speciale§ por tiempo definido, da acuerdo c'n las

instrucciones u órdene§ qu€ le sean dadas por sus supatiores, según el orden

i€rárquico establac¡do, giompre q¡¡e tlo afoc'te la d¡gnidad humana ni sé d¡sminuya

'-¿ úrrñar,rrrñ'L { .r '*etaa-r, r6art*1' ! a-r\kkJ ¡¡l r

b ¡;rdr ¿ §,,d a¿ a ¡.e.\i.¡rq rfro' 'ha t¡"'" iat q'&¡C
rt6., .,ru,n,. ilÍila!áir¡aira§i.'¿Úr{.Éut:ur.ttr !-tr**'ñ§el¡
! rrt , i)n¿<¡a^ rúr,-!.' ¡ .¡. i r.ññrtC

ctñro CMco Cúbatn.ñaitá|. ¡(lr.1, tho !. R. l¿ y lt, §or.¡lá/ád
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su ea¡ogoría ds actrardo con la asignación de las funcir¡n€s siguienlos: I " Roc¡b¡r la

Oedarac¡ón Única Aduanera (DUA), baio 6l Regimen de Trans¡to lni6mo, Adm¡sión

Tomporal para Perfeccbnamionto Act¡vo con Transformación ZOLI, Admisión

Temporal para Perfecc¡onamiento Aclivo sin Transfomación ZOLI, Reexportación,

Exporta€ón y Declaracién de Olic¡o sogún sea el caso y la docümentaciÓn adiunta.

2. Realizar el regislro de las Dedaracbn€§ an el libto de control asignado 3. Archivar

las OUAS para un meior control de las m¡sma§. 4. ,¡lan6¡o control de asignación d6

lo$ núm€ros de conslaüvo para bs registos manuales realizados an el pu€6to

aduanero. 5. Archivar los informes recibidos por m€8. 6. Asistit a las donac¡ones,

¡nc¡nerac¡on€s o desocños de la mBrcad€rla de la zona l¡b,fe y aséguGfs€ que sstas

ss reali@n de conformidad a la ley. 7. Roteñar la doo.rmenláción pr€s€ntada y

enlregar a quien conesponda. 8. Tran§crib¡r lo3 dalos de la faclura comorcial y el

conocimianto ds embarqu3 enlregados de la§ empf€sas usuarios de la zona l¡bre.

9. Validar la informactln de la dedaraclin de trán§ito ¡ntemac¡onal tenestro. 10.

Desempeñar otras actividades añn€s a 3u Puesto cuando sB lo indique el jofe

inmed¡ato, y las demás as¡gñadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA' EL

CONTRATISfA, esla obl§ado a efec,tuar además de las tarea§ prop¡as de su

espec¡alidad o de las espeqalidads§ mn§xas, aquollas olr¿l§ quo con c¿rácter

complomentario o auxiliar que puedan serlo encomendadas, a fin dé mantenodo en

continua ut¡l¡zación durante la iomada de traba.lo, respetando los derechos

otorgados a ¡os trabaiadorss por la ConslituciÓn de la RePública, los Conv€nios

lnlemac¡onales, Leyes de Trabaio y Provis¡ón Social., y las demás as¡gnadas por

LA ADMINISTRACION ADUANERA' EL CONTRATISTA, está obligado a efecluaÍ

además da las tar€ás propias ds su espedalirjad o de la§ especialidadés conexas,

aquellas otras que con caécier complemeñtarb o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en conlinua utilizác¡ón duranle la .iomada de

trabaio, respelando los derechos otorgádos a los traba¡adores por la Conslituc¡ón

de la Repúblicá, los Convonio§ lntemacionales, Leyes de Trabajo y Prev¡siÓn

Social., y tas demás aslgnada6 por LA ADMII'IISTRACION ADUANER'A y las

demás as¡gnadac por LA ADfl |§TRACIOi{ AÍTUANERA. EL COÍ{TRATISTA,

esta obl¡gado a efe€;luar adomás da la§ lar€3s Prop¡as de su osp€c¡ál¡dad o de las

esp€cial¡dades conexa§, aquelbs otras que con Garácler complsm€ntario o aux¡l¡ar

que puedan serle encomendadas, a fin de mánlonorlo en @nlinua uülización

durante la jomada de traba¡o, resP€tando los dsr€chos otorgados a bs kabajadores

por la Const¡tución de la Roptlbl¡ca, los C,onvén¡o§ lntsmacionale§' 6Ód¡go de

Trabajo y demás de Prev¡sión Soc¡al.

CLÁUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL DESE PEÑO: LA

ADa||I{ISTRACIÓN AfXrAt{ERA aplicará el s¡stema do evaluaciÓn regulada en el

lhñual de Evaluación dal Oo88mp6ño; el que t¡eno como proPósit'o medir y dar

§? § irrl
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. réfoaliméntacón a EL CO¡ITRATISTA en §u do§emPeño y obEner mayor

éfci€ncia.

Que sl nombramiento del cargo de ÍñAI§CRIP?OR OE OATO§ OE REGIIIEXES

E§PECIALE§ estará suiélo a las Polllica§, elrt¡uacione§, g€§t¡onas gor re§ultdo y

d¡rectic€s €manadas poa la Admini$kacíén Aduanora de Hóndura§ y del Gob¡8tno

Cant€|, en caso de compmbatsÉ una man¡ñe§ta incompo¡enc¡a en dicho cargo

eslaÉ suieto a remoción.

§LAUSU|á CUARTA: VI§EñICIA DEL CONTRATO: EL CO TRATI§TA prs§lará

su§ seMcios para Lá AXrm}¡l§TRAClOtl AOUAIIERA de§de 8¡ dieci§iate (17) de

octubr" del año dss m¡l i,stna¡dos {2022}, itetnPo dürenie la cual sstará su.ieio a la§

lnstruccbnes de b misma, y culminará sl trsinta y uno (31) do daci€rnbte del año

dos mil ve¡ntidos (2022t 6n la noüficacón formal d5 tominác¡tn dsl mntrato por

parte de LA ADlllillSTRAClOil AOt AXERA, ya sss de fórña verbal

acompañárdose ds uñ {'l ) te§t&§, o a§ctita tnedianb notificadén de no rsnovación'

en ol lugar donde EL COI{TRATISTA heya sido á§¡gnádo o en su defecto en el

domicilio proporcionado.

cLÁusutá oult{TA: PERíooo DE PRUEaA: EL Co+{TRATI§TA ee somebé a

un perlodo de pru€b6, gu6 no poedé axcsderde sesenta {60) dla§ sn lá etapa in¡ciál

dsl conlráto d6 trábaio y liene por obieto, por pafl§ d€ LA ADltlill§Tn¡Cloltl

ADUAI{ER , aprcciar las ry§tudes dé EL COI{TiATISTA y po. pade ds 83le' la

conr,reniencia de bs condieiones del servicio' §sle periodo §srá .§munersdo' y s¡ al

teaminase ninguno de la§ Ftt8s maniñe§ta gu rroluntad de dar por terminado el

contato, continu.rá é6ta por el liempo padado on el misílo.

cLÁu§uLA §EXrt: FOñrA DE FAGO: El impofle d6l contrato será de

VEllmclilco illL LE PIRA§ {L¿',üt0.lxr} por concepto de los msses laborados

del diocisiete (17) d6 oetubte al §erntia y uno (31lde did6r¡bro dsl año do§ mil

veinl¡dós t2022); E¡ CO¡,TTRATISTA dé\,sngárá m§n§uákranlé por §u§ 8€rYicios la

canlldad dc OIEZ *llL LE PIRAS (L10'0ür¡0r.

GLAU§ULA §ÉPrl§A: }IffiARIO DE TRABA.IO: HORARIO DE TRABA,OI {1)

El p€rsonal da la Administrecién Aduansra de ¡loñdura§ bajo la modalidd de

Reslm€ngs Espedales e§lárá §ur€to a uns romada ordinaria do traba¡o dé cuef3nte

y cuatro (44) horas a la §emana di§tdbuid3s 6n ocho (8) hora§ diadas da lune§ a

viamcs y crratm (4) horas los sábados. t€niondo §i§Íipro €l deecfio de gozar de

una hors desllnada para el almuerzo, quédando enl§ndido y convenido qué duranle

os¡e üempo ño será lr&frum§dt! el ¡orvic¡o (2). TIEMPO EXTRAORDINARIO: Lag

,¿.*aür..iárkr.tri¡aa

§

horas extraordinañá§ de t¡abaio ql8 §ean requeridas por lás empresas, palá la
il,
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prestac¡óil del servicb en dias u horas inhábiles quedan predarnenie aubr¡zadas.

En estos cásos las Empresas deb€rán indicár por escrito al psrsonal asignado por

la Administración Aduanera da Hondues, la nessidad d€ extender la jomada

o.dinaria de lraba.jo espec¡ficando el número de horas reqseridas, lás cualss ssÉn

remuneradas con sl doble del salario eslab,ecido para la rornáda ord¡naria de kabaio

en bas€ a lo esl,ablecido en el Cédigo de Trabajo, qusdando enténdido y convenido

qu€ este personal téndrá la obligacón de alender diligerlemente los reqúerimientos

que en este sentido le sean formulados.

cLÁu§uLA ocTALÁ,: vAcAclo+{Esr §L co§TaATsTA rsndrá de.ecflo a

Vaeasionss c¿usadás y las proporcironales cu)¡a cxGnsióñ y oporlunidad lbn6

derédrc todo colaborador dospuás d6 cada año de sérvicio conlinuo.

CLÁU§ULA NOVEI'IA: El COI{TRAÍIETA 8e eomprcñak a somete.sa a la§

pruebas de desempeñ§, psicométricas, §oc¡oéooriómho. pafimon¡á1, poligráñco y

loxicoLógicas €xJands asi lo réqui€ia LA ADmr{l§TnAcloltl ADUá!{ERA, y demá§

dlspos¡ciones contenidas en la Ley Genaral de la Superin¡endsncía para la

Aplicaci{in d6 Prusbas de €valuadón de Confan:a-

cLAuSuLA §ÉCli¡A: §EP§i{DIEI{TES DE EL CO}¡TRATI§TA: La§ §isuientes

psrsor¡a§ dep€nden Qconómicameñié de §L crot{TRATI§TA: JARED ESAU AVILA

MURCIA (HrJO).

cLAU§U¡.A DÉCIIA PñIIER* OBLTGAGIO¡IE§ Y PROHIBETOilE§ D§ LA

Af,]II!{§TRACTO AÍTUA ERA Y ÉL OOI{TRAII§TA: t-A AD INI§TRACION

AI,UA¡|E§A €stá en el deber ds dar ffel cumpllmienl) a lo o§trblecido 8n lo§

Añlculos s5 y SO dsl Céd¡so de Trábaio. Por olla parb, EL COI{TRATI§TA está en

sl debsr de dar f¡sl cumpl¡ñieñlo á lo ésgbl€cido en los Artlcülo§ 97 y 9§ dd Codigo

de Trabalo.

CLÁU§T,LA DÉC§A SEEUX§ft CAI,§A§ DE §U§PE,§IÓN D§ LOS

COXTNATOS BE TRAEA.'O SIT{ RESPO}I3ASILIDAD PARA LA8 PART§§. L8

Suspsnsién btal o parc¡al d§ los mntralos de trabaio t¡o ¡mplica §u torminscón ni

extingue los derechos y obligndonas qua €tnanen d€ los mismo§. en c¡¡a¡to al

rÉintegro al lrabaio y coalinuid€d del contral,o. La §u§pen§iÓn pued9 afodar s tdos

los contratos yigentes 6n la Direccir¡n o sdo a parte de elbs- Eñ caes de ad¡cat la

suspensün de¡ contrato sin responsab¡lirrad para la§ parb§, §etá rselizada de

acuerdo con las causalé$ y prooodiml§nto apl¡c€blé ssgÚn lo ssbbleca¡ los

§rt¡culos 99 ál 110 del Cúdigo de TÉba,io.

¡{4§, i}L¡tr §§
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CúUSULA DÉCITA TERCERA RESOLt,CÉil DEL CO{TRATO: EsIe conlrato

podrá r€solverse por lás sigui€nies c¿usas y sin n¡nguna rsspon§€bil¡dad para LA

ADttllil¡§TRAClOll ADUAIIERA: (1). El mutuo consentimi€nto de lás partes; (2).

Por muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad ,ls¡c€ o mental del mismo, que

haga imposibls el cumplimienlo del contrálo; (3). Por inclrmplimienlo dé EL

COI{TRATISTA de las obligac¡ones conlraidae en el pr€senle contrato: (4). Cuando

EL COI¡TRAnSTA sea sometk a a una medida cautslar de prisión prevenliva por

los Juzgados o Tribunales por un del¡to; (5). Por caso brtuito o fuer¿a mayor; (6).

Cuando l[A AD]IINISTRACION ADUAIIERA piolda la confianza sn EL

CO§TRAnSTA en la prestacién de sus servicios personalés; (7). Por iodo daño

material causado ajlposa o dolosament€ a los ed¡licios, obras, mobiliarb o equipo,

vshículos, ¡nstruméntos y demás objetos relacioñádos para prestar sus s€rvic¡os

personales y toda grave negligañcia que ponga on poligm la séguridad de las

personas o de las cosas: (8). Todo aclo inmoral, contrario a la élica y a la
transparencia y delicluoso que EL CONTRATISTA com€ta en el eslablec¡miento o

lugar donde prcstá sus servicios personal€s, dobidamenls comprobado por el

Servic¡o Aduanero; (9). Revelar o dar a @no€r asuntos de caráclsr reservado en

perju¡cio de LA ADf ||{ISTRACIOI{ ADUAIIIERA o del depos¡tario an donde se

encuentre ub¡cada; (10). La ¡nhabilidad, negligsncia o inel¡ciencia maniñesta de EL

GOI{TRATISTA qu¿ haga imposible él cumplimiento dsl conlrato; ('l 1). D¡soluc¡ón,

liquidac¡ón o dausura definitiva o temporal de las empresa§ o establecim¡enlos

donde está esignado; (12). El no someterse o la no aprobacón de lss pruebas de

conocimiento, psicométricas, patrimon¡ale§, §ocioeconém¡cas, poligtáfcás y

toxicológicas; (13) Por haber ll€gado €l cúntrato a su témino, su linalización o

vencim¡enlo: ('14). En caso de que sus servicios p€rsonale§ ya no s€añ requeridos;

(15). Por queia, denuncia y redamo del Depó§ito en donda sa encüanlfe ubicada

EL CONTRATISTA. prev¡a compmbacién. (17)" Por bu§car, direclamente o por

tercera persona, la inlervención d€ actores politicos. parlidarios, pÚblicós, privados

o de €ualquier índob para mantener el pG§ente contralo o que el mismo sea

renovado por consideracionos diferentss al rend¡mienlo y buen desemp€ño de las

funciones y tareas que derivan del presente contrato. (18). Por cuáhuier

inarmplimiento a las cláusulas del pr9sente conllato.

CLAUSULA DÉCIilO CUARTA: SON CAUSAS JUSTAS QUE FACULTA''¡ A LA

ADUINISTRACION ADUANERA PARA DAR POR TERIII{A¡X) EL CONTRATO

SIH RESPONSAAIL|DAD DE SU PARTE: Según el Ardcülo tf2 dol GÓdlgo de

Traba¡o: (1). Por haber llegado a su term¡nacién 6l conkalo; (2) El éngaño del

Colaborador o del s¡nd¡cato que lo hubiare propuesto medianta la presentac¡ón de

Bcomendac¡ones o certiñcados falsos sobr€ su act¡tud; (3). Todo aclo de üol€ncia,

¡niurbs, málos taaamientos o (jrav€ indiscipliná en que incurB el colaborador

lir'r-! ¡rdira hlrñ¡.i¡r * ',s \,'f.! rdi¡a¡a). '.J,-..tü1" t aÜ.r{¡rtiJ lar¡
¡ren¡ñ¡r..,., ¡r,,¡¡o¡óaÉc\r!rr<,!ts¡n-b.r§rkidi. ar&wlr
d-',,,¡frhr ¿r §¡.¡a'ti!d.l¡ r.,rei¿¡¡ .!|¡¡¡,trr.rE ¡ Sara¡¡r-ccl.
Á !¡ .,{,¿oü¡ ¡úiif;.. d} r i,J.xtrrñ"

Cernr! CMco cir!.?'ráúrd. ¡dri I Fho 3. rt, 14 y 15, S.i¡r€vid
,l¡.ñ pauo ll. T.dñ¡€¡9.b{, láO¡,¡aotúr...f, a.

\



a-
ADrt!ilf/fs

e¡¡--r.d* t.a.)Nf |LIRA$

duranto sus labores conlra la Administración Aduanera o miembros de la tam¡¡ia, €l

personal d¡rectivo o bs compañeros de trabajo; (4). Todo daño mator¡al causado

dolosamente a los edif¡cios, obras, maquinaria o mal€rias primas, ¡nstrumanlo y

demás objetos relacionados con 6l traba.io y toda grav€ negligenc¡a qua ponga sn

peligm la seguridad d€ las personas o las cosas; (5)- Todo acto inmoral o delictuoso

que el colaborador cometa €n el taller, sstablecimiento o lugar da trabaio, drando

soa debidamenle comprcbado ant€ auloridad comP€tento; (6). Rev€lar los §ecretos

técn¡ms y cometciales o dat a conocar asuntos d€ carácter ro§ervado en peiu¡c¡o

dB la empresa; (7) Hab€r sido condenado el colaborador a sufrir pena por crimen o

simpls del¡to, én sentancÉ eieculorisda; (8). Cuando el colaborador deie de asistir

al lrabajo s¡n permiso de la Administración Aduanera o §¡n causa iuslifcada durante

dos {o2) dias completos y cons€cutavos o durants trc§ (03) dias háb¡les on €l lémino

de un mes, (9) La inhabilidad o la ineficiencia manifesta del colaborador que haga

¡mposibh el qjmplim¡enlo dol contratoi (10) Cualqu¡or violaciÓn grave de las

ob¡igac¡ones o prohib¡c¡ones osPecialés qu€ inq.¡mben al colaborador. de acserdo

con los artículos 97 y 98 del Código de Trabaio y demás aplicables al referido

811ítulo.

cLÁuSuLA DÉCItrA OUII{TA: SON CAUSAS JUSTAS QUE FACULTAT{ AL

COLABORADOR PARA OAB POR TERTII{ADO EL CO§TNATO DE TRABAJO

Slt{ PREAVI§O Y SIN RE§PONSABIUDAD DE SU PARfE: (1). Engaño del

colaborador alcelebrar elcontralo, re§p€c{o a las condic¡ones en qu€ deba realizar

sus labores el coláborador. E§ta cau§á no podrá alegarse contra el colaborador,

después de treinta (30) dlas de Prestár §u§ sorvic¡o§ el colabotador: (2). Todo áclo

de violencia, malos tratam¡ento o amenazas gfsves inf€ridas por el patrono contra

el colaborador o los miombtos de §u familia dentro o fu€ra dsl s€rvício: (3). Cualqu¡er

acto de la Administrac¡ón Aduanora o de su reprssentante qus induzca al

colaborador o cometer un acto ilfc¡to o contario a sus cond¡ciones politicas o

roligiosas; (4). A6,tos gravo§ ds la Administrac¡ón Aduanera o d€ su representante

qu€ ponga en p€ligro la üda o salud dol coláborador o de sus lamiliaras; (5)'

Trasladarle a un puesto de menor categoría o con menos sueldo cuando hub¡ere

ocupado el qus desempeña por ascenso, sea por compelencia o por antigüedad'

Sé exceptúa el caso de que el pus§to a que hubiere a§c€ndido compr€nda

funsiones diferentes a las d6somp€6adas por el ¡ntsrosado en 9l anterior cargo, y

quo el nusvo se comprueb€ su manifesta incompelenc¡a, an cuyo caso puede ssr

rcgresado al pueslo antstior sin que e§to sea motivo ds ¡ndemnizácón- El

colaborador no podrá alegar esta cau§a d€sPués de tráscurido treinta (30) días de

haberse real¡zado sl traslado o roducción del salario; (6). Cualqu¡er violac'ión graw

da ¡as obl¡gaciones o prctÚbbbnes e§podahs que ¡ncumb€n a la Admtni§tración

fl ¡f t,., .*,._-. :/rr-rt áaf,i§. rü (r t e.ú.¡u 'e'ttG, ) GJ d'ñr¡ F¡ J

a IL'\r,¡1 i! t ñr .b. t &'' ¡(,t¡ i¡.tt\rtF
J#llr,'", r r * r tl4*rrn Or l! C,] Éta &¡ rñ f§¡ 'r'rÍliii}.t i{T rlá'Üai& l¡
¿ ¡!, '" ¡¡.(d1 r4¡¡r*r 'tr | 'llortr Lr.l P.llo ll.

oularn¡rrlat§¡l. lúra 1, Fka ¡' t¡. l¿ , It lar.isv¡d
La!¡c¡gl!&§. x¡.CJtoala§a.t.a.
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Aduaner¿, de acu€do con los artiqrlos 95 y 96, siempre que el hecho oste

debidam€nle comprobado y damás aplicabl€s al artlculo 114 del Código ds Trabaio.

CLAU§uLA DECtilto SEXTA: REsct§tÓN DE CONTRATo: cuando el contrato

de servic¡os personales se resdnda sin causa.iustificada, será indemnizado por LA

AOHI§STRACION AOUANERA con el importe del salario que habrfa devengado

en el tismpo y que falte para que se venza el plazo o pára que fnalice el mismo.

CLAU§ULA OÉCITO SÉPNTft iEGt EN DISCIPU ARIO: LáS M€d¡dAS

disciplinárias serás de tros (3) t¡pos: Amonestac¡ón vérbal, escrila o Suspensión del

trabajo sin goce de suoldo hasta por ocho (8) dfas calendárlo y despido o r.'sc¡sión

del contrato.

CLÁUSULA DÉCITA OCTAVA: CLASIFICACIOI{ DE FALTA§: SON fAItAs l3vo3:

a) No realizar p€rsonalmonte la labcr en los lérm¡nos esüpulados, acatar y cumplir

las órdeñes e instrucc¡onos que de modo part¡cular les tmpartan el patrono o su

rapresentante, según el orden ,erárquico establec¡do; b) No eiec{¡tar por sf m¡smos

6u trabajo, con la mayor eñcienc¡á, cuidádo y oamero, en el t¡cmpo, lugar y

condiciones convenidos. c) Fallar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin

iusta causa de ¡mpedimento o sin permiso de su iofe inmediatoi d) l.¡o obs€rvar

buenas costumb,res y conducta eiemplar durante el servicio e) lncunir en abusos

conka los smpléados subaltemos, sin med¡ar dolo o int€nc¡ón maniñesia de causar

periuicio; f) Fa[ar al cu¡dado o pulcrilud en la persona, o en los obi€tos, maquinaria,

materialés o utensilios de oficina, siempre qu6, 6n esle últitno 6aso, no med¡€

inlención manil¡esta do causar peluicio o no sG áfecle el uso normál 6mo rosullado

dé la omi§én. Son falt¡r menoc gtaws: a) lncunir en lr€s (3) lal{ás leves que den

lugar a igual número de arnonestecion€s. en un período de seis (6) meses; b)

Fomentar la anarquía o inducir a ella a empleados de igual o ¡nférior categoría; c)

Actuar con negligenc¡a en el desempeño de sus funcbnes o deiar de atender

observaciones o instrucc¡ones de sus superiorss, cuando elb no afecte, como

conssaJencia inmediata, la eñcienc¡a, regularidad o conünuidad de los serv¡cios; d)

Atendet o encargarse da ásuntos ajénos al se¡vicio €n horas de trabajoi e) Faltar al

resp€to debido a los sup6riores, en el giercicio da sus funciones: l} Incurir 6n

insubordinación probada, con tendencia a elud¡r el cuñplim¡ento de cualqu¡er

disposicién o do una ordÉn de supedorierárquico, sismpre que con ello no se afecle

la ontinuidad, regularidad o eficienc¡a de EL COI{ÍRATISTA; g) Perder o p€rmitir

que se pi€rdan docrrmentos oficiales conriados, salvo los casos de conducta

delib€ráda o cuando m€d¡are mala fe o negligenc¡a grave; h) ln€unir en aclos de

nalureleza privada qu€ afoden al decom dsl p€rsonal de lá Administración Pública,

ya troré en fonne personel o colrxti\ra; i) Practicar juegos prohibidos en las ofic¡nss

s
c.ñtrs cM.. cüb..fun¡*¡t"r. r.n¡ ¡, L iEiriüillñ]
Jr¡.n paüao rr. ¡.cúc¡g¡ilf M'.(,raÉata¡raa.c-A.

''r ¡,1,ll: l¡Il¡ñriat .ri.,J§ vrÉ..(i¡rla,, ,s!.v¡jr, t irr!*lx¡ii Éai.!
¡ ¡ú¡ila,ri i,, !,l,nEr¡ ¡* t&r¡tur.¡tr i proht! , i¿'r&t¡ qrilr¿rt¡a
.rañ , rt,r n! ¿r t¡aÉtrtt}tal¡ a¡rrdr¿ r¡{ ra Fl¡| Jrrürill, E§rlrlr¡tsa h
¡ r' r l' r!.¡rroi! &ü¡re ¡ J,ó I i9.¡c{r'¡.
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o damás instalaciones ofic¡alas; i) lnorrir en falla ds cortesfa o de atancién al

públi@. son falter gi¡vas; a) ln€xJnir por más d€ una v6z en cualquisra de las taltas

meno§ grarrs§, en un plazo ds s3is (6) mosos b) Facilitar impresos o ¡nformaciÓn no

desünada al públ¡co a pérsonas aienas al seNic¡o; c) lncumplir de manera man¡fle§ta

con las fuñciones prop¡as del cargo, o con hs órdene6 de sus super¡ores, afectando

con ello la conlinuidad, regularidad o ef¡c¡enc¡a de lo§ serviciosl d) Hacer acto de

presencia én las oricinas €n manifosto sslado da abri.dad o b4o los eleclo§ de

drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra cond¡ción a¡omal análoga; e) Alierar o

destruir asienlo§, reg¡slros, documentos, talonario§, l¡brelás, páginas de libros u

olros; 0 Falsificar documentos; g) lnsultjar a compañero§ de trabaio o a otft¡s

peÉonas dentro de hs ofic¡nasl h) lncurir sn riñas o d¡scusiones fuera de orden

con otros empl€ados o part¡c¡llafes en los mismos lugares a quo se rel¡ere el inciso

an¡erbr: i) Suslraer originalas o cop¡as de do€rjmentos dasif¡cados o reservados,

para usos no ofic¡ales, o facil¡tar informac¡Ón a lercero§ §obte hechos o actividad€§

proios de la dependonc¡a, srrya diYulgación 3ea igualm€nte re§ervada o cuándo no

le consspondiera tal comPelencia: i) Sustraer del local da lrabaio materiales, út¡¡es,

herramientas, equipos u otms, §in modiar autorizac¡ón de qu¡€n conesponda-

CLÁUSULA DÉCIXA ilOVEXA: APLICABIUDAD OT LAS SAT{CIONES DE

ACUEROO CON SU GRAVEDAI, 1) L8 amon€stación trerbal 6e aplicará en €l caso

de fallas leves; 2) La amonesliac¡ón escrita ha§la dos voces en el caso de

reincidenc¡a en una falta leve o on caso de una falta menos graves; 3) La §usPen§ión

hasfs por ocho (8) dias sin goce de su€ldo se aplicará en el ca§o ds reincidenc¡a en

una falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescis¡ón dsl conlrato en el

caso de una falta grave.

CLAU§UI.A VIGÉSIuA: EL @ITRATISTA, EN SS1S ACIO AUTORIZA, A LA

ADill¡t¡l§TRACION ADUA¡,IERA, a que §s 16 deduzco de su §alario, bon¡,¡caciones,

prestacaones o de cualqu¡sr otra foma d€ remu¡sración, cualqu¡er valor que adeude

a LA ADilIINISTRACIOI{ AOUAI{ERA, que duranE la vidá dsl contráto o a la fecha

de terminac¡ón del preEente contrato, s€an estos préstamos derivados de convenbs

¡nstituc¡onalas y bancarios, faltantes €ñ el equipo conliado a EL CONTRATISTA'

así como los daños ocas¡onados al equipo, medisndo 6ulpa o negligencia

¡noxcusábles.

cLÁU§uLA ucÉsluA PRIXERA: coNFlDENclALlDAD. El prss€nte contrato

obliga a EL COi{TRAISTA a manlener baio estricta reserva la ¡nfomación,

documenlación, h€chos y demás elemenlos que haya conoc¡do o conozca durante

6l perlodo que presle su3 s€r$c¡o§ personal€s por liempo detem¡nado, hasta por 5

allos a partir de la feetra d§ suscripciÓn del présante contrato, salvo gue la

'- q-rrL ¡arr'k¿ !, *r ral rr¡¡¡w. 'é..t¡& \ or¡dá/9.r¡
r ¡án ¡- .., ¡ :-,-. af rlclt¡,rJr. t ¡t.''E I ¡'& kr ir d¡'"8
áCa r --r, ur e a r'q*anr l¡ a¡,.t¿ dr -!¡ Fl'¡lJI¡¡i¡i, !¡ria*¡¡¡sr, l¡
ir , 'üx.oa.i ¡¿t¡.ñr¡ rti ' uÉr,¡d

c..t 6 cñ¿Lt E!5.tr.Í¡irt{. Iútr L ,ko ¡ t!,la ylS,8oulry-d
¡¡.n PrS o, I{¡.tr§.. xttc-Haldr.¿t.a.

t



¡É
¡ñUl¡tlltl/ls

¡..§NDUNAS

¡niotmación, documentiación, hschos y otos le gean requeridos a r€velar por LA

AOXllll§TRAClON ADUAXERA, sl Minbterio Público, la Procuraduria General de

le República o un Tribunal do Justicia.

CLÁUSULA UGÉSltO SEGUNDA: COI{TROVERSIA: En caso do controversia,

incümplim¡ento, resolución, o reclamación de alahu¡er témino. condicién o

cláusula las partss s€ suieian a lo qua se estabhce sn el prssenle mntrato para

rescindir o resoh,er el mismo-

CLÁUSuLA VIGÉSIIIIO TERCERA: PER§ONAL QUE RINDE FIATIZA: EL

COI{TRAISTA qu€ no teniendo baio su r€sponsabililad el mangio de fondos o

valores, psro por le natural€za do su cargo, doba rendir cauciin s€ le podrá aceplar

cualquiera de las establetjdas en el artlculo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica

del Tribunal Sup€rior de Cuanlas; en cuyo c€§o, sená reguerído para pr€sentarlá

dentro de un término de c¡nso (5) dias, sin périuicio d6 la responsabilidad a que

diera lugar según Ley.

clÁusul ucÉslrc GUARTA: AcEpTAcÉi¡ DE coltDtclot{ES: Ambas

partes aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndose a! liel

cumplimiento do este. En ls de lo cual, y en plono uso y goce de nu€stras faojltádes,

firmamos para constanc¡a el pres€nle Conlralo, en la C¡udad de Teguc¡galpa,

Munie¡pio del D¡strito Central, siendo el dia diecisiete (17) del mes de oclubre del

año dos mil veintidós l2O?2-).

IIELVIN REN RE2 EZ DIRLA ALISETT TURCIA
ALVARADOGERENTE NACIONAL DE GESÍION

TALENTO HUMANO
EL FUNCIONARIO

LA At,trllNlSfRAClOt{ ADUANERA

c.rñ'o a¡,kri e(btrn!fi.iti¡t. fdr! t 9lta 3. lt. la y ll gc¡¡€v-d
.l¡n p.lro ll, Lc[rclg.P.. X!.C.r.ldrdiró,{ A.

'-! ¡r'rr¡r{s ,tl,r'r¡.¡t:.a !, t §' §r.l¡r,v!,. ,.5e¡rr-, , alrr{]§¿¡J t¡,l
L¡Á¡[r>ñét, ., ¡i..r B.]¡({!r..r-F..¡trrri¡ru{rdi J(F
!l¡t.,,rr,',¡i r !¿El.r¡'rrrrll'in,.!¿ú{ .Jifr.,r.,r.rlori!¿t'!*{rd|*kl¡
-., r,¡,,.ir¿.éñ.ádr¡r4r ¡,,.ri:u¡r
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l;s&r+ va con identidad núurero
so el Cargo de

dei

püblico dc Admlni¡trrción
er ml cálidad de servidor

dc Eodurü, ca pleno uso y goce de mis facult¿des,
declaro que derivado del deear¡ollo de mis furcio¡€s t€ngo acceso a inform¡ción de la l¡st itucióri qletieire csrácter de confidencial o rcservada por ¡e¡ de uso exclu¡ivo pa¡¿ el funcioua¡n ie¡to de laAdmi¡istmción Aduanr4 por lo quc me comprom€áo a:

Mc cooprorIdo ¡ no utiliza¡ infu¡¡ación qua F¡.da cooocer por razétr dcl cabaio,

' 
P. RIMERO: OBLIGACIOT{ DE lEsglVA. _ Coo el popóoiro dc ¡o inrerferir en ct bu€nde.seopeño y cumplimier¡to dct obiaivo de,l" Ad--i"r*iáÁ;;;me compromero s 8u¡¡da¡'absoluta y comprcta rEs€rw sob* tanas ac rnte* inciruciooat y *ár* a las actiüdadcs dee'rás,Ef 

''cial 
que ro! mi§mo§ de§€mpcñan, 

"io -**"uuui ro ló.,,J- h I-6y d€ Trao§par§nciay de Acceso a la Información priblica y su Rcglsmeoto.
l-a llrtórmacióo obtenida no pod¡á s€r t¡ansfbrida, cooqci¡tD¡da o divulgada a rerccros por cualquiermedio o mod¡li,l"4 e¡ fo.ms iotal o p!¡si"t, ooer""a o g.atui* ,li-piffi r*orrr."ión cmitids porAdmidstración Adua¡cr¡.

SEQYflDQ: Me co¡¡rprcE€,o a no atender lamadas o viritas quc pucds¡ distrasr o afecta¡ raconñdeooialid¿d de los dife¡ertes proccsos €n def€úsa dc us Lto""." do la AdministracióoAdunera, en el marco de mi retacié; hborsl, u"i 
"o-o ",rrtqulerá*',i['a" iofor_.rió; ü;;

:,:9.:""]_ry9:rdcl ca¡8o quc d€r€trlpeñ€, ^r.ü;;;ü;ao qu. 
"r 

a".omáo qilse procuzcr cs proptc{t¡d de la Ad¡ninist¡8ció¡ Adua¡sra de Honduras,

:I'ERqERO: Cumplir mn ¡a coutih¡ció¡ y def€sicr la lsy, dacrnpsóáado [os debcres que meincumben en lo relaüvo a asegurar la rcscrva conaol dÉ la i¡formaciJíy Gs aocu_*to" qu"-tt"g;
a conoccr en desa¡rollo de mi¡ fu¡ciones, sieodo exteosivo a ta s.Da;ión ¿el 

"*go 
o ái. d; hinrr uciór¡ &eúe a la salvaguarda y cutodia de la. actiúlades'ffi"" ¿a ¿rá ior""tlgutiu",

documeoúor, informacióo de toda cl¡¡c ( ¡ases de drhr, 
";á;;;;'lf"!éti*, g.o"o, u.Lti"o,otfo§) el@st¡tos t&nicos y todo ¡sunto relacionads se ta scguridad púii"4 ,io _.p-_"t", a t,Administracióa Aduanera de Hontr,ras por la accién, omisi&-o 

"*t 
ailiü"ion a" -i, iü";il;, ;;sea . dilul&Ál a lcrcar.s pfsoo¡§, partioularcS, familisrrs por lo qu€ dcbo contenerE¡e d€ mme¡lta¡

con quietes concs¡ron& cl contenido.

CUABT9: Eu c¡¡o dc incr¡uplimienro de la¡ obligacio¡c co¡tr¿Ida¡ .n vntud d€l prcsenie
ggtnryoniso de reryrva e integridad 

'erá 
cau¡¡ suficieutc pan quc la Administracién Adua¡e¡a de

Uondura§, pueda dar por tcroimda dc mancra unilateraf, sin prlviso y sil responsabilidad de su
parte-la rolacién contractual que existi€r€ y que arimismo en caso de vioietrt¿r lr coañdcncialidad dela informsción qu€ me h¡ sido eorñada, mc hará aÍeedor dc las ."p"*"Uili¿uao 

"¡"i1"" 
y ;ú;quc ra deru;ho correspondan.

9UfV,fP: - 
Ue ggmpromdo a m8¡tcr¡er cl má¡ altq dvcl do oondscla érica, ooral, y rwpeto a las

leyes de la Repriblica, as{ como los valores dc: tategridad, t eartad contr¿ctusr, Eqüiá, roter¡r¡c¡¡,
lmparcialidad y Discroción con la i¡fororción que uraneje, ab«eniémdomc de dar información sob¡r
la misma.

§§!!Q: Aceptar las coarceucncias a que hubiere lugar, eo caeo dc &cl¡ra¡se cl i¡cumplirnie¡to de
alguros de los compromisos & res€rva por Tribuoa¡ cmpcre¡le, y 8in perjücio de la respo¡sobilidad
civil o peml co que incurra, asimismo ee le splicata las sañiotrc& que correspondan scgin cl Código
ds Conducta Ética del Ssrvidor Póblico.

ámbito laboral o mismo c€ntro da trabajo, abrfcni&rdotne dc comqüar cor

COMTROII'ÍI§O DE RTSERYA DE INT0RMACIÓN
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AOTI?{I§Í RAGIOT{ ADUAT{ERA DE HONOURAS

COTTRAfO DE SERVICIOS ¡'€ REGITETES ESPECI,AI-ES FOR IEMPO

oEFINIDO filo. t70ffm22

Nosotros, ¡*elVlX neXE PÉREZ VEL¡§QUEZ mayor de edad, casado,

hondureño. Abogado, con tarieta de identidad número 0gll.199l},169¡18 y de este

domic¡lio, actuando en mi condicón dÉ Gerenle Nacional de Geslión Tabnto

Humano de la Administración Aduan€ra de Honduras, noinbr¿do (a) med¡ante

Acuerdo No. ADUANAS-OE€NGTH-1'161-2A22 de fecha 15 de mar¿o del año

2022, @n fucultades suf¡c¡,enles para cel€brar el pres€nt€ acto medianle AQetdo

de delegáción No. AOUANAS-DE{16-2022 de fecña 21 de mazo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará LA Afl llt¡lSTRAClOll ADUAI{ERA; y por

otra parte, CAR EN PATRICIA HERI{A¡IDE¿ mayor de odad, hondureño,

Bach¡ller en Holelería y Tuñsmo y Bachiáer en Ciencias y Humanirlades, con

documento nacional de idenüficación número '1621-1972-00167, telefooo 9776-

0324 y con domicilio en Col. Villa Linda norte tercera calle V¡llanuerra, Gortes, quien

pára efectos del prss€nte sé le denominaÉ §L COIIITRATI§TA, ambos de comlln

acuerdo hemos @nvanido én cslebrar como en éfscto asl lo ha@mos el pres€nte

.COI{TRATO DE SERVICIOS DE REGITENES ESPECIALES POR TTENPO

OEFINIDO", asl como por las dáusulas del Pre§ont€ contrElo que €manan de la

voluntad ds las parles:

CLÁUSULA PRITERA: OBJETO DEL CONÍRATO: EL COTITRATISTA SE

compromete a prestar sus servicios personales por tiemPo dol¡nido en forma

exclus¡va, dedicando lodo su €sfuezo y capacidad sn sl cargo dá TRANSCRIPTOR

DE DATOS DE REGI ENE§ ESPECIALES, ásignado a la emprasa ZONA LIBRE

ALIMENTOS CONCENTRADOS NACIONALES EXPORTACIONES, S. DE R.L.

DE C.V.(ALCONEX), poniGndo en práctica todo su conoc¡m¡ento profesional y

axperiencia adquirida para cumPlir funciones del contml aduanero eierciendo la

labor de un seMcio general dé v¡gilancia, eoñtrol y supervi§ión aduanera en

particular recspción, tránsito y d€spacfE de mercancias de las árBa§ restringidas

d€ las €mpresas autorizadas como b€nefic¡arias del Rég¡m€ñ de Zona L¡bre.

No obstante, en cualquier momanto y por disPosición de LA AO INISTRACION

ADUA ERA, se compromete a la rotación del pu€§to, ya §sa ñ€diante sorteo o en

forma directa, pud¡€rdo ser lrasladado de §u puesto de trabajo a otrá emptesa y

tareas en donde sus sorvic¡os profesionales sean requeridos.

CLAUSUI,.A S§GUNDA: FUNGIOT{ES DEL PUESTO: §I CONTRATI§TA

éi€cutará sus labores d6 oonbfmidad con k] $t¡pulado en el prEsenle contr?t¡o de

s€Mc¡os de rog,menes e§pec¡ales por tiempo dofinido, de acuerdo con las
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¡nstruccbnes u órdenes quo l€ se¿rn dadás por sus suP€rior€s. según el orden

j€rárqu¡co sstablec¡do. sbmpre que no afeci€ la dignidad humana ni so d¡sminuya

su categorla de acuerdo @n la asignación de las ftmc¡ones siguientes: 'l- Recibir la

Declaracaón Única Aduanera (DUA), ba.io el Régimon de Transito lnlemo, Adm¡§¡Ón

Temporal para Pefecc¡onambnto Acd¡vo con Tran§tormac¡ón ZOLI, Admisión

Temporal pam Perfoccionamionto Aciivo s¡n TmnsformaciÓn ZOLI, ReoxPortac¡ón'

Exportación y Oeclarácién d€ ofc¡o según sea el caso y la doanmentración adiunta

2. Realizarel rsgistro de las Oecbrac¡onss en €ll¡brode controlaslgnado 3. Arch¡var

las DUAS para un me¡)t control do las m¡smas. 4. Mansio control de as¡griac¡ón de

los números de conelal¡vo para lo§ r€g¡stros mañuabs realizados en el puesto

aduanero- 5. Archivar los informes recibidos por m€s. 6. Asisür a las donaciones,

¡nc¡neracbnes o dessctlos de la mercade a de la zona libra y aseguIaÉ€ qus estas

se real¡csn de conformidad a la l€y. 7. Retoner la doomentación presontada y

entrcgar a qui€n cone§porda. 8. Transcribir los dátos de la faclura comercial y e'

conoc¡miento de emba,que €ntrsgado§ d€ la6 €mpresa§ u§uarios de la zona libre'

9. Validar lá ¡nlorm3c¡ón de la dedarack n de lránsito antemacional terestre l0'

D€sempeñar otras ad¡vidades añnes a su Puesto cr¡ando se lo indique el iefe

inmediato, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA' EL

CONTRATISTA, está obligado a €fectuar además de las tarea§ propias de su

espacialidad o de las especialirJades conexas, aqu€llas otras que con carácler

complementiario o auxil¡ar que puadan ssrlo encomendadas, a fin dé mantenerlo en

continua ulilizac¡ón duranls la lomada d€ trabajo, fEspatando los dsrectloE

olorgados a los traba.iadores por la Consüluc¡Ón da la Repúbl¡ca, lo§ Convenios

lntemacionalss, Leyes de Trabajo y Previsión Social., y las demás asignadas por

tA ADMINISTRACION ADUANERA' EL CONTRATISTA, 6§tá obligado a efeduar

además d€ las tarBas propias do 8u esp€cialilad o do las esp€cialidades conexas'

aquellas o!.ras qu€ con carácier compl€montarb o aux¡l¡ar que pusdan serle

encomendadas,añndemantenerloen@nt¡nuautil¡zac¡Óndurantelaiomadade

trabájo, respetando los derechos otorgados a los trabaiadoros por la Constitución

de lá República, los C,onvenio§ lntsmaclonales, LBye§ de Trabaio y Preüsión

Social., y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA y las

d6más as¡onadas por LA AD IN¡STRACION ADUAIT¡ERA' EL CONTRATISTA'

ostá obligado a efectrar ad€má§ de las lar€as propias de su especialidad o de las

especialidades conexas, aqu€llas olra§ que con caráctsr complem€ntario o aux¡lia'

que pudan s€rle eRcom€nddas, a ñn de manterierlo en conünua util¡zación

durante la iomada de trabajo, respstando los defscfEs otorgados a lo5 trabajadores

por lá Constituc¡Ón de la República, los Conven¡os lnlemacionales' &d¡go de

TrabaF y demás d3 Previsión Social.
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CIJUSUTA TERCERA: EVALUACIÓN DEL DESEmPEÑo: LA

ADlllf{tSTRACIÓX ADUAil§RA apl¡cará el s¡st€má de evaluac¡ón regulada en el

Manual de Evaluación del Desempeño; el que tiene como propósito medir y dsr

retmalamentacón a EL COIÍrRATISTA on su desempoño y obtanor mayor

eficiencia.

Oue el nombramienlo del cargo de TRAI{SCRIPTOR O€ DATOS DE REGIIENES

E§PECIALES estará sujelo a las poliücas, e\raluacione§, gesliones por rBsultado y

directrices emanadas por la Administr¿c¡ón Aduanara de Honduras y del Gobi€mo

Central, en caso de comptobars€ una maniñesta incompetsncia en dicho cargo

estará su¡eto a remoc¡ón.

CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL COI{TRATO: EL CONTRATISTA PTCSTATá

sus seruicios para LA ADIII{ISTRACIOT'I ADUANERA desde el discis¡ete (17) de

octubré del año dos m¡l lrsintidos (2022), t¡empo duranté Iá cual estará suieto a las

instruccioñes de la misma, y dllminará el lro¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos mil veintidos (20221 @n la notificación fomal de {erminación d€l contrato por

parte de LA AD INISTRACIOI{ ADUAI'IERA, ya sea de forma verbal

acompañándos€ d6 un (1 ) testigo, o escrita medianl€ noliflcacktn de no renovac¡Ón,

en el lugar donde EL COi{TRATI§TA haya sido as¡gnado o sn su defécto en el

dom¡cilio proporc¡onado.

CLÁUSULA AUIilTA: PERí€XX} DE PRUEBA: EL CONTRATISTA se someterá a

un periodo de pruaba, que no puede exceder de §€senta (60) dlas en la eiapa inicial

del contrato de trabajo y tÉne Por obieto, por pade de LA AO INISTRACION

ADUANERA, aprac¡ar las aptitudes de EL GONTRATISTA y por parle de esle' la

conveniencia de las condicionss del servic¡o. Esl6 pQriodo s€rá remunerado, y si al

leminarse ninguno de hs partes man¡f¡osta §u voluntad de dar por tsrm¡nado el

contrato, mntinuárá ésle por el tiempo pactado en el m¡§mo.

cLAusuLA sExTA: FORmA DE PAGO: El ¡mporte del contrato §erá de

VEIHTICINCO lL LE PIRAS (L.25,ü10.00) por concepto de los meses laborados

del d¡ecisiots (17) de oclubte al tr€inta y uno (31) de diciembre del año do§ mil

veintídós (2022); El CONTRAn§TA devengará mensualmente por sus servicio§ la

canüdad de DIEZ tllL LE,TPIRA§ (L.t0,«10.00,.

cLÁUsU¡.A SÉPTITA: HORARIO DE TRABAJO: HORARIO DE TRABAJO: {II
El personal de la Administracién Aduanora de Honduras baio la modalidad de

Regímenes Espec¡ales eslará suiélo a una iomada ord¡nar¡a d€ trabaio de c¡Jarenta

y cuaao (44) horas á le setianá dbtribuidas en o€tlo (8) horas diariás de lunes a

\ \§§->
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una hora destinada pará él almuenao, quodando entgndido y conYenido qus durante

6sts iiempo no será inlenump¡do el Gervicio. (2!. TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las

horas exlraord¡nafias dé trabalo qu€ sean requeridas por las empresas, para la

grestac¡ón d6l servicio en dlas u horas ¡nhábi¡es guedan previamente autorizadas.

En estos casos las Empresas deborán ¡ndicar por escrito al personal asignado por

la Admin¡stración Aduanem de Hondura§, la necos¡dad de exterder la ¡omada

ordinaria de trabaio especificando ol númÉro do horas requerida§, las qrales sárán

remunaradas con el doble dél salario ostabl€cido parc la iomada ordinada do trabajo

en bas€ a lo establecído €n el C&igo de Trabaio, quodando enlendido y convénido

qua cste personal tendrá la obligación d€ atendar diligantomenle los requedm¡entos

qus en sst€ s€ntido le sean formulados-

CLAUSULA OCTAVA: VACACIO'{ES: EL COTTRATISTA tONdá dETEChO A

Vacaciones Éusadas y la§ proporc¡onales cuya oxl€ns¡ón y oPortunidad liene

derecho lodo colaborador despr.rés de cada año de s€rvic¡o continuo'

cLAusuLA NovENA: El CoITRATISTA se conpromete a someter§e a las

pruBbas da dosempeño, ps¡cométricas, sodoeconómico, patrimonial' Pol¡grálico y

tox¡cológicas cuando asl lo requiera l.A ADUII{I§ÍRACION ADUANERA, y damás

dispos¡c¡ones conlenidas en la Ley General de la Superintendencia para la

Aplicación de Pruebas de Evaluac¡ón ds Confianza.

cLAusuLA DÉCIUA: DEPENOIENTES DE EL CONTRATISTA: Las siguientes

personas dependen econÓm¡camente de EL CONTRATT§TA: BERTA LIDIA

HERNANDEZ CABRERA (MADRE).

CLÁUSULA DÉCIMA PRITERA: OBLIGACIOI{ES Y PROHIBICIONES DE LA

ADII ISTRACION ADUANERA Y EL CO]fTRATTSTA: LA ADIINISTRACION

ADUANERA eslá en el deb€r de dar fel cumPl¡mionlo a lo e§labl6cido en los

Artfculos 95 y 96 del Codigo ds Trabaio. Por otra Part6, EL CONTRATISTA está en

el deber de dar fiel cumplimiento a lo estableddo sn los Artlculos 97 y 98 del Cód¡go

de Trabaio.

CLAUSULA DÉCI A SEGU DA: CAUSAS OE SUSPET{§óN DE LOS

CONTRATO8 DE TRABA.IO sl¡{ RESPON§ABILIOAD PARA LAS PARTES' La

Suspensión tolsl o Parc¡al de los contrato§ d§ trabaio no ¡mplica su lerminac¡ón ni

ext¡nguB los derecfios y obligaciones qug emanen de los mismos' €n cuanto al

reintégro al trabaio y continuidad d€l confalo- La susp€ns¡ón puede afectar a lodos

los contratos ügentes en b Dirección o sólo a parte de ellos En caso de aplicar la

suspans¡ón del conkalo §in r€spoNáb¡l¡dad Para las part€s' será realizada de
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acu6rdo con las causales y proced¡mi€nto aplicabb segrm lo o8tablecen los

artfculos 9f, al 110 d€l Códlgo de TrabaF.

CLAUSULA DÉCIUA TERCERA RESOLUCIÓN DEL CO¡{TNATO: EsIe contrato

podrá resolversa por lás slguiont€s causas y sin niñguna responsabilidad para LA

AI,ÍÍIN|§TRACIOI{ ADüA||ERA: (1). El mutuo consenl¡rni€nlo de las partes; (2).

Por muerle de €L CO TRATISTA o incapacidad ,¡sica o menlal del mismo, que

haga imposibls el cr¡mplimiento del contrato: {3). Por incumplimiento de EL

CONTRAf§TA de las obligac¡ones contraídas en €l prssénté contrato: (4). Cuando

EL CO TRATISTA sea someüda a una medida caulelar de prisión preventiva por

los Juzgados o Tribunales por un del¡to: (5). Po¡ caso torluito o fueza mayor; (6).

Cuando ILA AD INISTRAGIO}{ ADUANERA pisrda la confanza en EL

COi{TRAII§TA en la prestación de sus seMcios personabs: (7). Por todo daño

malerial causado cr.¡lposa o dolosamente a los odificíos, obras, mob¡l¡ario o equiPo,

vehlculos, inslrumsntc y d6más obietos relacionados para presiar sus servicio§

p€rsoñales y loda grav6 negligencia que pongia en pelig.o la ssguridad de las

personas o de las osas; (8). Todo acto inmoral, contrário a la ética y a la

transparencia y delicluoso que EL GONTRATI§TA com€ta sn el establscimieñto o

lugar donde presta sus sewicios p€rsonal€s, deb¡Jamente comProbado por el

SeNicio Aduanero; {9). R€velar o dar a cono@r asuntos de carácter reservado en

p€riuicio de LA ADXINISTRACIOII ADUANERA o del dePositario sn donde se

sncuentre ubicada: (10). La inhabilidad, negligencia o inefic¡encia manill€sta de EL

CoI{TRATISTA que haga imposible el cumplimi€nlo del oontra¡o; (1 1}. oisolución,

liquidacióñ o clausura dé¡n¡t¡rra o lemporal ds las emprasas o establ€cimienlos

donde eslá asignado; (12). El no someters€ o la no aplobaciÓn ds las prusb¿s de

conocim¡ento, psicomélricás, patrimonial€s, §odo€conóm¡cas, poligráfica§ y

toxicológicási {13} Por hab€r ll€gado 6l conlrato a su tármino, su finalización o

vencimiento; (14), En caso de que sus servic¡os par§onabs ya no §ean requeridos;

(15). Por queia, denuncia y r8damo del Depósito en dondo se enolentre ubic€da

EL COI{TRATiSTA. previa comprobacirn. (17). Por buscar, direciam€nta o por

tercera persona, la interv€nc¡éfl de ac'torBs pollt¡cos, partidario§, pÚblicos, privados

o de cualquier indole para mantener el presente contrato o que el mismo sea

renovádo por consider?c¡on€s dibr€ntos al r€ñdiíriento y buen desampeño de las

funciones y lareas que derivan del prss€nle contrato. (18) Por cualqu¡er

¡ncumplimienlo a las dáusulas del pressnle cont a¡o.

CLAUSULA OÉCITO CUARTA: SO CAUSAS JUSTA§ QUE FACULTAN A LA

ADTfi¡STRACKW ADUAT{ERA PARA DAR POR TERII¡¡ADO EL COiTTRATO

3l}{ RESPIO}{SAAILIDAD IE SU PARTE: ScaÚn el Artículo 1'12 d.l Códlgp de

Trtt{o: (1). Por hab€r *legedo a 3u taminación el contrato; (2) El engaño d€l
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§
§
§¡>s
t
\

§

'-¿ ülrrb irt rF, 
' 
! rr ¡. ,.! .<Li* ,P,«t'31 r rrr<rirr¡ D., ¡

¡¡ii*.-t" ,. ¡ r, -.-. o. l3-{r¡¡r\ - Fó", ¡t t r.{hñ¡ q¡ di'.Lr
.ta- , ! ¡d r 

' 
rr Jr r.lttltr¡ ti l. tdretr rJ. lil¡rr'.irin §r 9,lrr,.* l¡

&r¡ r, nr.<añ ¡ór.¡. iñ ¡ d. 1 r,!(¡r'¡d'
c"nirú Cti{§ eu§arr!*rlcrir, Iaa¡r 1. pbo !. l!, t. y l§, B.a¡ier¡.!,
tu n p*ro {, taü¡cl$atr.l,to.C.}ao.rdur..,c a.



iñiailuuüls

Colaborador o de¡ sind¡cato quo lo hubiere propuesto medianle la pres€ntrac¡(5n de

recomendácbnss o certiñcados falso§ sobr€ su actitud; (3). Todo aclo de üobnda,

¡niuria§, malos tratam¡enlos o gravs indisciplina en que incuna el colaborador

duranle sus láboros contra la Admin¡sfEción Aduanera o miembros d€ lá fam¡lia, el

personal direclivo o los compañeros dé fabaio; (4). Todo daño materkl causado

dolosaménte a los sdificios, obras, maqu¡naria o materias primas, ¡nsfum€nlo y

demás objetos relac¡onados con sl traba¡o y toda graw negligencia que ponga en

p€ligm la seguridad de las peraonas o las cosas; (5). Todo acto ¡nmorál o del¡ctuoso

que el colaborador com€ta en el tallsr, 8§tablec¡m¡ento o lugar de §abajo, @ando

sea déb¡damenle comprobado ant€ aubridad comp€tsnto; (6). Revolar los secr€tos

técn¡cos y cornerciales o dar a @noc6r asuntos do caráotor resBryado en periuiclo

de la empresa; (7) Haber sido condenado 6l colaborador a sufrir peña Por üimen o

simple del'rto, en ssntencia eportoriada; {8). Cuando el colaborador deie de as¡stir

al trabaio s¡n p€rmiso de la Adminishac¡ón Aduan€ra o s¡n cau§a iustir¡cada durante

dos (02) dias compl€tos y consecutivos o durante üB§ (03) d¡as hábi¡e§ en el término

de un ñes, (9) La inhabilidad o lá in€fic¡anc¡a maniñ6sta del colaborador que haga

imposible el cumplimiento del contratol (10) Cuahu¡er üolación gravs de l8s

obligac¡ones o ptohib¡c¡ones especiales que incumbon al colaborador, de acuardo

con los arlíctrlos 97 y 98 del Código d€ Trabaio y domá6 aplicables al réferido

arlíc!lo.

CLÁUSULA DÉCIMA OUINTA: SO CAUSAS JUSTAS OUE FACULTAN AL

COLABORADOR PARA OAR POR TERIIII¡ADO EL CONÍRATO DE TRAAAJO

S¡N PREAVISO Y SIN RESF$lltABlLlDAD OE SU PARTE: (1)' Engaño del

colab€rador al celebrar el contrato, r§§Peüo a las condic¡one§ en que deba rcalizar

sus labores al colaborador. Esta cau§a no podrá alogarse contra el colaborador'

después de treinta (30) dlas do Prsstar sus servici'os el colaborador; (2) Todo acto

da üo¡encia, malos tratamiento o amenazas gñave§ ¡nferidas por el patrono contra

elcolaboradoro los miembros d6 su familia dentro o fuera del s€fvicio; (3). Cualqu¡er

aclo de la Adm¡nistrac¡Ón Aduan6ra o d€ su rgpr€sontanle que induzcá al

colaborador o cometer un acto ilic¡to o conlrafio a sus condiciones polll¡cas o

religio6a§; (4). Actos graves de la Admini§tracón Aduanera o de su representante

que ponga en pel¡gro la üda o §álud dol colaborador o da §us famil¡aros: (5)'

frasladarle a un puesto de monor cate§p.ia o coñ menos sueldo dJando hubiere

ocupado el que desamp€ña por a§cen§o, soa por competencia o por ant¡gt¡€dad'

Se axceptúa el caso de que el pueslo a que hubiere ascendido compronda

funcionGs diferentes a las desernpoñada§ por sl int€rosado en 6l antefior cafgo, y

que el nuevo se compru€b€ §u mani8€sta incomp€tenda, en cr4,o caso p¡jede sar

rggresado al pussto anterior sin qué esto sea motivo de ¡rdernnizac¡ón El

dobbotador no.pdrá alogar €sta tai¡§á,daspuós de trascurddo treinia (30) días da
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haberse real¡zado el traslado o reducción del salario; (6). Cualquier üolación grave

de las obligac¡ones o prohibic¡ones especiales que incumben a la Admin¡stración

Aduanera, de acueldo con los artículos 95 y 96, siempre que el hecho este
debidamente comprcbado y demás aplicablss al artícrrlo 114 del Código de Trabajo.

CúUSULA DÉCttO SEXTA: RESCISIóN DE CONTRATO: Cuando et conrráto
de servicios personales se rescinda sin causa iustíñcada, será indemn¡zado por LA
ADIIINSTRAGIOI{ ADUAI{ERA con él importe del satario que habría devengado
en el tiempo y que falte para que se venza el plazo o para gue final¡ce €l mismo.

CLÁUSULA DÉCIIO SÉPNMAI R€GI]IIEI{ IIISGIPLINARIO: LAS MEd¡dAS

disciplinarias serás de tr€s (3) tipos: Amonestracjón verbat, escrita o Suspensión del

trabaio sin gocé de sueldo hasta por o{ño (8) días calendario y despido o rescisión

del contrato.

CLAUSULA OÉCIXA OCTAVA: CLASIFICACIOT DE FALTAS: §ON fAItAS ]'YAs:

a) No realizar personálmente la labor 6n los lérminos estipulados, acatar y cumplir

las órdenes e instrucc¡ones que de modo particular l€s imparlan el palrono o su

répresentante, según el ordsn j€ráquico establecido; b) No eiecutar por sl mismos

su trába.io, con la mayor eflciencia, cu¡dado y €smé¡o, an el liempo, lugar y

condiciones convenidos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin

justa causa de imped¡mento o s¡n p€rmiso de su.¡efe inmed¡alo: d) No obsérvar

buenas costumbrss y conducü e.iemplar du¡ant€ el servicio e) lnc{rrir an abusos

contra los empleados subaltemos, sin mediar dolo o intenc¡ón m€nifiesta de causar

peiuicio; 0 Faltar al oJldado o pulcritud en la p€rsona, o en los objetos, maquinaria,

maleriales o utens¡lios de oficina, siempre que, en este último caso, no medie

intención manmesta de causar perjuic¡o o no se afedB el uso normal como resultado

d6 la omisión. Son Íalta3 nrenoc graws: a) lncurir en tr€s (3)fallas leves que den

lugar a igual número de amonestaciones, sn un período de 6eis {6) meses; b)

Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a empleados de igual o interior categoría; c)

Actuar con negligencia en el desempeño de sus func¡ones o dejar de atender

observac¡ones o instrucc¡ones de sus superiorgs, diando ello no afecte, como

mnsecuenc¡a ¡nmediata, la ef¡c¡encia, regularidad o continuidad de los servic¡os; d)

Atender o encargarsé de asuntos aienos al sorvic¡o en horas de trabaio; e) Faltar al

resp€to deb¡do a los supriorÉs, sn el eiercicio de sus funciones: 0 lncLlnir en

¡nsubordinación probada, con lendencia a elud¡r el almplim¡€nto de analquier

dispos¡ción o de una orden de superiorjerárquico, s¡empre que con ello no se afecta

la cont¡nuidad, r€gularidad o ellcbncia de EL CONTRATISTA: g) Podor o perm¡tir

qrre se pierdan doqJmenlos oficiales confiados, salvo los casos de conducta

ddibo¡ada o cuando mediare mála b o negligencia grave; h) lno.rnir en actos de

\
§
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naturaleza privada que afecten al decoro dsl p€rsonal de la Adm¡n¡strac¡ón PÚbl¡ca,

ya fuere en forma po§onal o coloctiva; i) Prádicar iuegos prohibidos en las of¡c¡nas

o demás instalac¡ones ofic¡alesi j) lncurdr on falla de cortesia o de atsncón al

públ¡co. son faltrs gneva3: a) lncurir por más d€ una \rez en cuahui€ra da las faltas

merios grélvos, en un plazo de s6¡§ (6) msses b) Facilitat imPresos o ¡nlormación no

destinada al público a parsonas ajenas alserv¡c¡o: c) lncumpl¡rde manera manm€sta

con las func¡ones progias del cargo, o con las órdenes de sus superior€§, afectando

con ello k continuidad, r€gularidad o eñcienc¡a de los s€rvicios; d) Hacar acto de

pres€ncia en las oficinas en maniñesto esládo de ebriedad o baio los efeclos de

dmgas estupefacientes, o en cualqui€r otra mndic¡ón anormal análoga; e) Alierar o

dgstauir asientos, reg¡stros, dosumentos, talonarios, libretas, páginas de l¡bros u

otros; 0 Fals¡l¡c€r do.rrmenlos; g) lnsultar a comPañ€ros de lrabajo o a otras

personás dantro de las oficina§: h) lncuÍir en riña§ o dbcusionas tuera de orden

con otros empleados o particr,¡lares en los mismos lugáres a que E€ reñere el inc¡so

anterior; i) Sustraer originalss o copias da doalmenlos das¡licados o rgservados,

para usos no ofic.¡ales, o facit¡tar intomac¡ón a tercatos §obre hechos o actividad€s

propios de la dep€ndencia, cuya divulgación sea ¡gualmante r€servada o a.¡ando no

le conespondiera ial competsncia; i) Susuaer dsl local de trabajo maleriales, útiles,

henamienlas, equ¡pos u olfos, sin mgdiar autorización de quien conesponda.

CLÁUSULA DÉCITA NOVEI{A: APLICABILIDAD DE LAS SAI{CIONE§ DE

ACUEROO COI{ SU GRAVEDA¡} 1) La amonestaclÓn verbal se aplicará an el caso

de fallas leves; 2) La amon€§tacitn escrita hasta dos veces en ol caso de

reincidencia en una falia l€ve o on caso de una falta menos graves: 3) La suspens¡Ón

hastá por osho {8} días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en

una fatla menos graves o eñ c¿so de faltas graves y la r6§cis¡Ó¡ del contralo en el

caso de una falta graYe.

CLÁUSUI.A VIGÉSIUA: EL COXTRANSTA, Añ E§tE ACIO AUTORIZA, A LA

ADI|INI§TRACION ADUAiIERA, a quo sa lo deduzca de su salario, boniticaciones,

prestac¡ones o de cualqu¡erotra foma de remuneracón, anahuier valor que adeude

a LA AD INISTRACION AOUANERA, que durantB la vk a dal contrato o a la fscha

de terminac¡ón del présénle contrato, sean estos prá§tamo§ derivados de convsnios

¡nsütucionales y bancarios, faltantes en el oquiPo confiado a EL CONTRATISTA,

asl como los daños ocasionados al aquipo, med¡ando ciJlpa o negl¡gencia

inexcusabl€s.

cLAusuLA vGÉsmA Pfl ERA: cONFloENclALlDAD. El presenle contrato

obtiga a EL CONTRAT|8TA a mar¡tener bajo esttictia ressrva la información,

docrfi¡ontac¡ón, h€chos y demás olemontos qua haya conocido o @nozca duranl'a

fi r,,'
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- el período quo preste sus servicios p€rsonales pot lismpo determinado, hasta por s
sños a part¡r de la fecfia de suscripción dél presente contra¡o, salvo que la

informac¡ón, documentación, hochos y olros le sean rBquoridos a revélar por LA
AD INISTRACIOI{ ADUANERA, el Ministerio públ¡co, la procuradurla Gener¿l de
la República o un Tribunal de Justicia.

CLÁUSULA vlcÉs¡uo §EGUNDA: coNTnovERslA: En caso de conrrovers¡a,

incumplimienlo, resolución, o reclamación de cualquier término, condición o

cláusula las partes s€ suietan a lo que se establecé en el prosente contrato para

resc¡ndir o rasolver el mismo.

CLÁUSULA UGE§ITo TERCERA: PERSoNAL QUE RIT{DE FIAT{ZA: EL

COI{TRATISTA que no tenierdo baio su responssbilidad el maneio de fondos o
valores, pero por la naturaleza de su @rgo, deba rendir caución se b podrá aceptar
cualquiera de las establec¡das en el artfculo 125 del Reglamenlo de la Ley Orgánica

del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requ€rido para prBsentarla

denko de un térm¡no de cinco (5) dias, sin periuicio d6 la résponsabil¡dad a que

diera lugar según Ley.

CLÁUS vrGÉstiro CTJARTA: ACEPTACIÓN DE CONDICIOT{ES: AMbAS

partes acaptan los téminos d€l presente contralo, compmmetiéndos€ al f¡el

cumplimienlo de este. En fe de lo cual, y 6n pleno uso y goce do nu€stras faoJltades,

fi¡mamos para constancia el prÉ6€nle Confato, en la Ciudad de Tegudgalpa,

Municipio del D¡strito Ceñkal, siendo el díñ diecisiete (i7) dsl mes de octubre del

año dos mil \r'eintüós {20221.

!/lELVIN RE EZ

LA ADMINISTRACION ADUANERA

CAR EN PATRICIA HER ANDEZ
EL FUNCIOI{ARIO

§1' ñl'-¡ lralíta r{aani.,:, ! e. ti -tu atdr¡¡.^I *{ñd!,vaa?riJarx'dp.,¡
¡-¡;xti;= ,r. ¡, d ¿, ¡ o: rrc-+.rJt É F.¡ .b. r i"¡rlq'. e¡ ó Jrr
cfO- "--,.r,", 

¡' ¡¡¡*r¡¡r¿rl¡ i¡norti faFi¡'-rrtlalfori S6b'!t'c l¡
¡.n¡ i"d.erón &tr¡rF ¡ rl! Irc.nrr!'

Cs.nÉ €Mco Cúüür.rr¡ar*.l lql! 1 Pko 3. R, l4 y Ii, áo.¡¡évrd
l¡.rl p¡& ll, t tr,c¡g.aD6, td.t-C-raoñ.ft¡..¡,C.a.

GERENTE NACIONAL DE GESTION
TALENTO HUMANO
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HO¡PURA§

COMPROMI§O DB RE§ERVA Df, NrON*r.ICIÓX

con identid¿d número
deserpe¡á¡domc sn et Cargo de

Me comtr i)Beto a no uülizar i¡fo¡macift¡ que p{oda conocer por razón dcl trabajo,
trabajo, abdcniéodome de comeotar c<¡a

a

del

prlblico dc la A.lpinirlrlciil¡r
en mi c¿lidad de servido¡

& Uondrrü, en pleno uso y goce do rnb facultade§,
declaro quc dcrivado del &ar¡ollo dc mi¡ ñrnciooes trngo acccso ¡ infqm¡ció¡ de la l¡¡titució[ que
tieoe crrácGr de conñdsucial o rerervada por scr de üso cxclusivo para cl fu¡cionamicoto de la
Adoiniúracióa Aduaru4 por lo qu€ me coDprgmcro a:

" r4s&Ro: oBr,¡GAcIoN DE nEssnvA. - coú cl prqósiio dc ¡o irrsrfcrir eo cl buen
dca€mpeño y cumplimimto del objr*ivo de_laAdminirt¡rció¡ Aduanera, mc compromao a guardar

' absoluta y complcta reserva rob¡e ternas ds int€rés iorih¡sioral y ,"iá,nto a ks actiüdadcs de
cáráclcr socis¡ quc los mis¡¡os deacqrcñ¿¡r, sb m@scabú lo üsF¡Gsto er la try de Traaspaltocia
y de Accaso a la Inforracióo priblica y su Reglamcnto
l¿ info¡maióo ob(enida e pod¡á s€r trs¡sfc{idq conerci¿Iizada o üvurgad¡ I tcrssrss por cualquier
mcdio o modalidad en form¡ total o parci¡I, onero's o gr.tuita, sin prci-ia autorización anitida por
Adniaisr¡ció¡ Aduaq¿

SEG_IrNI¡O: Me coepro.cto 8 no at€od§r ll¡m¿das o visit s qus puodao dis.. rr o af€ct¡¡ la
co¡ñd€oci¿lidad de los difcnntcs Foc.*ns ", drfcüla dE los intcreses dc la Administracíó¡
Adu¿nera, en el m¡¡co & mi ¡elacién labo¡:!, ad como cuasuir olro tipo dc infornacióo qu" t ogu
,elacón con la natu'alcza del corgo q,c &s¡'npcñc, aet mimo cr mtadido rye et doourLto qL
se produzca es propiedad de la Admi¡istacién Adua¡ers dG Hotralur¡s.

ITRQEROI Cueplir coD ls cotrtituciótr y dcfcodcr ta lcy, descmpcñando loc debercs que me
i¡cumben co lo rel¡üvo a ascgurar la reserr4 consol de la i¡fora¡ciél y lor drcumentor qucllcgue
a coooc€r ctr d€sanouo dc mú fumiones, sieodo cxtcn¡ivo ¿ la ¡@¡ación dcl *rgo o ái. di l"
i§itnciótr' &eotc a la salvaguarda y cuáodia dc las a*ividades- propiu dcl á irvestigativa,
docum€aios, informacióa d€ toda cl¡se ( bascs dc datoc, ur¡u&icoi, 

"if"b¿t¡"o, 
grafico, acistico,

otms) olcmen¡os tésnicos y todo asunro rBtácionado c@ la squridad piblica, sin compro¡¡stsr a la
AdminisuacióD Ad$anera de Honduras por la accióú, o,nisióo;.xtratimitación dc mir funciones, ya
ssr s divulgar s tcroeñs per8o¡¡§, pañiq¡brcs, familiarcs por lo que debo contsneme de comenfu
con quience corresponda cl contenido.

CUARTQ: En caso dc i¡cumplimisolo de laa obligacioce c@Esldss ca virrud det prcseolc
romprorniso dr rescn a e intcg¡ida4 será crüsa sulicicntc para que la Adninisbmién Adua¡cr¿ de
Horduras, pueda dar por trrminads dr manera unilatcral, si¡ p¡caviso y sin responsabilidad dc su
pafe Ia rclacién co¡lrzctual que cxitiere y que admisuro en caso dc úolcr¡iar la cossdcocialidad &
la información que me ha sido cooliad4 mo h¿rá aqecdor de la¡ rc¡pon¡abilidadas civilcs y penales
que e¡r derccho corrcsponda¡.

9UIll.TO: Mc coE¡,rümáo a mantffi el B& alto rivsl de mdu.r¡ áic¡, moral, y ¡csp€to a las
leyes th la Repiblic4 a¡i c¿cro los valorcs de: Intcgridad, Iatrad Contractu¡1, Eqüdad, Tolerancis,
knparialidad y Disaecién con la información quc maacjc, abcteoiéodome de da¡ información ¡obre
la mi¡ma.

gIQr Ac€ptar las cotrsocu€ocias a $§ hubierc lugar, eo caso dc dcclar¿rrc el incuoplimiento de
alguooc de los oompromisos dc reserva por Tribu¡sl compc{€otc, y sin pcduicio de la respoB¡bilidad
ciül o pctrEl er que incurra, asimirrno se le apücara las sancioaee quc corrcrpondaa segÍs cl C&igo
de Cooducta Etica de I Ssvido¡ Pribtic¡¡.

ámbito l¿boral o misr¡o ccotro d!
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ADIINI§TRACIOI{ ADUANERA DE HOI{DURAS

COXTRATO DT $ERVICIG DE REGITENES E§P§CÍALES POR NEIPO
DEFIÍ{IDO No. 17116ñ1022

Nosotros, tELYtN RENÉ PÉREZ VELASAUEZ, mayor de edad, casado,

hondureño, Abogado, con tarieira de ¡dent¡dad número 0801-1990-169¿18 y de este

domicllio, actuando en mi condición ds Gerente Nacional de Gestión Talento

Humano de la Administraciófi Aduanerá de Honduras, nombtrdo (a) madiante

Ac:uerdo No. ADUANAS-DE-GNGT!í-1161-?022 d6 fécha 15 de marzo del año

2A??, can facultades sulldenlas para célsbrar el pressnle aclo modiante Acrrerdo

de delegación No. ADUANA$DE416-2022 de fecha 2't de mazo del año 2022 y

quien an lo sucesivo se le denominará LA AOI|X|§TRACIOI{ ADUANERA; y por

otra parle, CARLOS JAYIER FORTILLO VALLE, mayor de edad, hondursño,

Pasanle de Licencialura en D6r6cño, 13 Clases Cur§adas, con documento nac¡onal

de idenlificación número 1804-2002{2302, lel€fono 981+1390 y con domic¡lio en

El Progr€so Yoro, Colonia zon¡¡ d€ la compañla, 1 awnida 3 casa, quien para

efectos del prssente s€ le denominará EL CO TRATISTA, ambos de corñún

acuerdo hemos convenido eñ calebrar como an efeclo así lo hacemos el ptas€nte

.CONTRATO DE SERVICIOS DE REGITENES ESPECIALES POR TIEtrPO

OEFIXIDO", así como por ¡as dáusulas del Pr€senle coñFalo que €manan de la

voluntad de las pártos:

CúUSUIá PRIMERA: OBJETO OEL CO§TRATO: EL COI{TRAT§TA se

compromete a prestiar sus $Ívicios personabs por tiompo d€finido en forma

exdusiva, dadicando todo su estuer¿o y capacidad en el cargo de SUB

AOUII{¡STRADOR OE REG|TENES ESPECIALES, asignado a la €mpre§a ZONA

LISRE EL PORVENIR, ponbndo en práct¡c:¡ todo su conoc¡mienlo profesional y

exp€rbnc¡a adquirida para cumplir fundono§ del cont ol aduaneo €iorciendo la

labor de un sorvicio general de v¡gilancia, cont¡ol y suP€M§ión aduanera en

partiarlar recepcón, tránsito y desp€cho de mercanclas de las ár€€s r€shingiJas

de las empresas autorizadas como b€neficiarias del Régirnen de Zona Libra.

No obstante, en cualquier momenlo y por disPos¡c¡ón de LA ADI||N|§TRACION

AOUAT{ERA, se compmmeie a la rotación del pucsto, ya §ea mediante sorleo o en

forma direcla, pud¡sndo ser t€sladado de su pue§to da trabaio a otñ emprssa y

tareas en donde sus seryio¡os prolesionales séan reql,éridos.

CLAUSULA SEGUT{DA: FU¡{CIOI{ES OEL PUESTO: EI CONTRATISTA

eieculará sus labores de confom¡dad con lo estipulado on el presenle contrato de

ssrvicios de regfmenes asp€ci8¡es por tiempo definido, de acuerdo con las

instnicc¡ones u órdon€3 que b §€an dadas por sus sup€riores, según el orden

c.rttro C¡¡at€rrbar¡rt!.irt.¡. Idr. l. Fl*o !, f¡,1¿ y É, eo./l.r¡d

'-J t .rtñli hlo.fsr " ra ¡ ltu eáñJ. '5.ñ.r¡r r c..Jirir,¡¿l !.r.
t 

^drvñr- 
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jerárguico establec¡do, s¡empra que no afecte la dignk ad humana n¡ se disminuya

su categoría d€ aa¡erdo oon la asignac¡ón de la§ funciongs s¡guientg§: l. Autorizar

y electuar las activ¡dades y trámites de ingt6so, uso, Permanencia y salida de

mer€ancías destinadas a la zona libr6 s€gÚn la l6y. 2. R€üsar que las Declarac¡ones

Un¡cas C¿ntroamsricanas (DUCAS D) y domás documento§ pr€sentados por la

zona libre a su cargo, estén conform€ a la3 di6posiciones legales sx¡stentBs antes

de auloñzar el ingrcso o salida do las mercansías. 3- Autorizar y vérificar la entrada

y salida de morcanclas en tránsito intemo d€ h zona l¡bre- 4. Regi§tEr sn el libro d€

entradas y salidas, el númoro de cada una do las Dedaraciones Únicas

C€ntroamericanas (DUCAS D) qu€ se gan€ft¡n en la Zona L¡bré, manteniondo

actualizados kls ingresos y sal¡da§ ds metcanoias dentro dol ársa rostringida, libro

que deberá eslár d&idam€nts autorizado Por la Admin¡stracién Aduanera de

llonduras. 5. verificar que bs vabro6 de la fiaclura conc{rerden c.n la morcaderfa

env¡ada. 6. Compobar qu€ ss le llsve a cabo con la legalidad del caso, la

detsminac¡ón de impu€slos y demás cargos que conespondan. 7. Verificar la

clasit¡cación arancelaria, el aforo y pago roalizado en el banco, este conecto, antes

de autorizar lá sal¡da la mercaderia do la zona librs con dgstino al márcado nac¡onal'

8. Aplicar los ptocsdimientoÉ aduanoros para hs oporaclones de carga, descarga,

y r¡aneio de mercanclas donlro d€ la zona libr6. 9. Evaepr oons¡.¡llas resp€cto a

situec¡ones relevantes en mat3ria aduansaa para lac¡l¡tar y §¡mpl¡licar el

cumplimiento de las obligaciones que los op€radores de zona libre formulan para

solucionar problemss relalivos a la gast¡ón aduanera. 10. Aplicar las disposiciones

que regulan las obligacione§ y procedim¡gnlos aduaneros, los mecan¡§mos de

control aduanero, fiscalizac¡ón, dsterminación e imposición de sancion€s 11'

Cualqu¡€r otra que l€ ssa roqlErída por su iarfé inmediato, y que por la natural€za

de los servic¡os qué pt3stá §oan nocasario§ para 6l des€mp€ño de su labor, y las

demás asignadas por LA AOMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA,

está obligado a efectuar adsmás d€ las tareas proplas de su esPc¡alidad o de lás

espscial¡dades conéxas, aqu€lla§ otras qus con caÉct€l complemgñiario o auxil¡ar

qu6 puodan serle encomendadae, a fin de mantenorlo en conlinua ulilización

durante la iomada de traba¡o, Bsp€tardo los derecrlos otorgado§ a b§ trabaiadores

por la Const¡tuc¡ón de la Republica' lo§ Convenios lntemac¡onales, Ley€s de

Trabaio y Pr€üsión Sosial., y las demás as¡gnádas por LA ADMINISTRACION

ADUANERA. y las deBás asignadas Por LA AIT INISTRACION ADUAI{ERA' EL

CO{TRATISTA" e§tá oblagado a electuar ad€más do la§ tar€as proPias de §u

especbl¡dad o de las especialilades @noxas, aguollas olras que @n cárácler

@mpbmentario o aux¡liar que puodan sorle encomendadas, a fin de mantensrlo en

cont¡nua uf izac¡ón durantg la jomada de t abaF, r€sp€Endo los darBchos

obagados a los trabaiador€§ por la Con§tituciSn de la Repúbl'ca' los Convenios

.,1ñl6frscionales, Céd¡go dg ffiabah y dañiás de Pr6üsk'n Soc¡al

F{
ceñt ,ó €á¡aa o'á-ñ.ñar*a¡. ¡dra 1 Pbo l, t} l4 9lt Sar¡h{r-d

'¡r,-rt ña!tt0a('¡, .5 ,' uÚ (4*'w }¡qte 1"}.J'df,I'r¿ fl.'r
;-;;;,; .,,';;,,,-..E rx.rrr Ja r. p.' tr, ¡,,..,. !¡ d¡,r.x
O6", ., ,rr.¿ l¡{trrlt.hl¡:'r'¿ Ui t tt¡¡ 'r''_t6' ({!r¡'6« ¡'
I r,,!nr¿...r¡ar¡-ni¡ ¡ll !'Jx¡,:l ,¡.r Fü lt, Leú.Er*¡ x.glJ§tÚtrf^
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cúusull TERcERA: gvlluacóx DEL DEsErpEño: LA

ADrINISTRACIÓi¡ ADUA ERA apl¡cará el s¡stema de evaluación regulada en el

Manual d6 Evaluación d€l Desémp€ño; el qu€ tione como propós¡to medir y dar

relroalimentación a EL CONTRATISTA en su desempeño y obtener mayor

efic¡encia.

Que el nombramiento d6l cargo de SUB AD IiIISTRADOR DE REGIIIENE§

ESPECIALES 6stará su¡elo a lás polifcas, evaluaciones, gsstions§ por rssultado y

direcfic€s emanadas por la Adm¡nistración Aduanera d€ Honduras y del Gob¡€mo

C€ntral, en caso de compfobarse una manif¡€sta incomp€lsncia sn dicho cargo

sslará sureto a remoc¡ón.

CLAUSULA CUARTA: VIGE}ICIA DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA PTESTATA

sus s€rvicios para l-A AO IX§TRACIOÍ{ AOUAIIERA d€sde el diecisiete ('17) de

octubre del año dos mil veintido§ (2022), t¡empo durante la cuale§taÉ suieto a las

instrucciones de la misma, y dJlrninará 6l treinlá y uno (31) de dici6mbre del año

dos m¡l vointidos (2o22t @n la notificación formal de teminación del contraio Por

parte de LA ADf INISTRACIOi{ ADUANERA' ya sea do forma verbal

acompañándose de un ('l ) testigo, o escrita mediante notificaciÓn de no renovación'

en el lugar donde EL GOiITRATISTA haya §ido asignado o en su defscto en el

domic¡l¡o pmporc¡onado.

CLÁUSULA QUITTTA: PERiODO DE PRUEBA: EL COI{TRANSTA SE SOMSIETá A

un perfodo da pruebá, que no puede €xceder de sesenta (60) dlas en la etrapa in¡c¡al

del contrato de trabaio y tiene por obioto, por parte de LA AD[|N|STRAC|O|{

ADUAI{ERA, apreciar las aptilude§ de EL CONTRATISTA y por parl6 de este, la

convenienc¡a de las condicione§ dé, s€rvic¡o. E§tB Periodo §erá remunerado, y s¡ al

terminats€ ninguno de las part€3 manmesta su voluntad de dar por tetminado el

contrato, conünuará ésle por 6l üempo pactado sn sl mismo.

cLÁusul-A sExrA: FORUA DE PAGO: El impole del contrato será de TREIi{TA

Y OOS ftlL aUIilIENTOS LE¡IP|RAS (L-32,500,00) Por concaplo de lo§ meses

laborados del diec¡siet€ (17) do oclubre al treinia y uno (31) de diciembre del año

dos mil veinlidós (2O22); El CONTRATISTA devengará mansualmente por sus

servicios la cantidad de TRECE flL LEIPIRA§ (L-13'(XD'00)'

CLAUSULA SÉPTIIA: HORARIO DE TRABAJO: HOñARIO DE TRABA.IO: {1}

El psrsonal de la Administracón Aduanera dg Honduras bajo la modalidad de

Regimenes Esp€ciales 6stará sui€to a una iomada ordinaria de trabaio d€ cuarenta

y cuatro (¿14) horás a l€ semaná dl8&ibuiJas en ocho (8) horas diarias de lunes a

üemes y üráto (4) hora3 bs Éáb*ló!, bniondo §iomB€ el dole(fio de gozar de

-. r.rñLrrrú,*'' ., { J\, e.<rtn, '^{Y¡.¡' !.d'jd,t'¡ tsr fl I '';j '"ü-a;-;.' : . '..,*. -,..-ii- ¡p,,- rt,r-t,-.s,d¡ h
;rd,. .;,,o,r'", J, ¡"¡a¡!rr!.i¡ rár.r¿ & úf ¡,t-r.,¡l.t¡ :.rr¡¡rsot l¡ c.ñiro Chrtco Gubtñárlai*C, ¡qtt l' PLo 3 tt, l. v 15' 9.!t vrd
¡ ,,!'.ix¿.*ñ ¡dlá&i & ixJ!*r¡.' ,§n Or¡,L ll. fQl!¡clo#t. x§Cr|rod§rtc.^.
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una hora desl¡nada tEra el almuén¿o, qu€dando antendido y conven¡do que durante

este tiempo no 6erá inlerumpido el servicio. (2). TIEMPO EXTRAOROINARIO: Las

horas elraordinarias ds trabaF que sean requoridas por las empresas, pafa la

prestacaón del salic¡o €n dias u horas ¡nhábiles quodan previamente autorizadas.

En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar por escrito al p€rsonal asignado por

la Admiñistrac¡ón Aduanera de Honduras, la neces¡dad do extendor la iomada

ordinaria de fabajo éspedficando el número de homs requeridas, las cuales serán

remunerr¡das con eldoble del salario eslabbcido psra la jomada ord¡naria de trabajo

en base a lo esiableddo en el Código ds Tlabajo, guedando entendido y conwnido

que esle p€rsonal tendrá la oblilac¡ón de atonder diligBntemonle los requerimienlos

que sn este sentido le sean fomulados.

CLAU§UIA OCTAVA: VACACIOT{ES: EL GONÍRANSTA teNdrá dErscho A

Vacac¡ones causadas y las propor*rnales cuya orlensk n y oportun¡dad üeng

derecflo todo colaborador después de cada año de servic¡o conünuo.

CLÁUSULA NovE¡{A: El Cq{TRATISTA se compromota a somoterso a las

pruebas de desemp€ño, ps¡cométicas, soc¡oeconóñ¡co, patrimon¡al, poligráfico y

tox¡colégicas qrando asf lo requ¡era LA ADrII{ISTRACIOI AOUAIIERA, y demás

disposic¡ones conlen¡das en la Ley G€nsral de la Superinlondenda ?ara la

Aplicacién de Pruebas d€ Evaluac¡ón de Confianza.

cLÁusuLA DÉcltA: DEPEI{ÍIE'{TES DE EL COi{TRAISTA: La§ §¡guienres

p€rsonas dependen económ¡caments d€ EL COITRATISTA: AMADA MARLENE

VALLE HERNANDEZ (MADRE} HOCSAN YOEL MOLIM VALLE (HERMANO),

cLÁUsuLA DÉclTIA PRIXER.A: OBLIGAC,OT{ES Y PROHIBICIONES DE LA

ADÍSIXI§TRACION AOUAT{ERA Y EL CONTRA'ÍI§TA LA AOiII¡¡ISTRACION

ADUANERA astá en el deber d€ dar ñel cumpl¡m¡€nb a lo aslablecido en los

Articulos 95 y 96 del Codigo de T¡abalo. Por ot"a parte, EL COITRATISTA está en

el deber de dar llel cumplimiento a lo €stablsc¡do on los Artlculos 97 y 98 del Código

de Trabajo.

CLÁUSULA DECII|A SEGUXDA: CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE LOS

COtt¡TRAToS DE TRABAJO SIN RESPONSABILIDAD PARA LAS PARTES. La

Suspensón total o pa.cial ds los contratos ds babaio no ¡mpl¡ca su term¡nación ni

axt¡ngué los derechos y obligaciones qua omanen de los mismos, an cuanlo al

raintegm al kabaio y conünuidad dol contralo. La susp€ns¡ón puede afecrar a todos

tos contr¿tos vigentos en h Dlr€cci{tn o sólo a parie do ellos. En caso dg aplicar la

su3p€ns¡ón dol contrato sin IespofEab¡lk ad para las partes, s€rá real¡zada d€

Jl, i,rl'-¿ rr¡añt irlt ,Mrv .,,, r. ,!.r6dr.¡ú ,eé.ri|(l., r r¡rj{Lrf,d l.¡I
§ Á¿in¡¡rr r:,. j¡ i¡,i,,r¡. o.rlli J!'rx r.tr.itrlr, idi.¡s¿.trrdrrt¡
.¡1!, , :¡r !4 r,, J, ,ieirrt¡¡d.I¡ ar¡sr O. ilr für-¡,j.ria.i lit*Lr.t §* l¡
i r'I r ¡ a: ¡.{¡añ A:r¡¡..- | ¡., {Jq¡ili'
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áct €rdo con las causálss y procsdimiento aplicabl€ según lo establecén los

artfcL,los 99 al 110 dol Código de Traba,o.

cLÁusuLA oÉcttA TERCERA REsoLt ctÓil DEL cot{TRATo: Esre contraro

podrá resolverse por las siguienleg c€usas y sin ninguna responsabilidad para LA

AO II{ISTRACIOI{ ADUANERA: (l). El mutuo onsenl¡m¡enlo de las partes; (2).

Por mu€rte de EL CO{TRATIS?A o incapacidad física o mental d6l mismo, qu€

haga imposible €l cumplimi€nto d€l 6nlrato; (3). Por ¡ncumplim¡ento de EL

CONTRATISTA de las obligac¡on€s contraídas 6n €l presante contralo; (4). Cuando

EL CO¡ITRATISTA sea sometida a una medida oaul€lar de prisión preventiva por

los Juzgados o Tribunales por un dslilo; (5). Por caso frcrtuito o fuer¿a mayoi (6).

Cuando ILA AD}!|N|§TRACIoN ADUANERA pierda la confiañza en EL

CONTRAÍISTA en la prestación de sus seMc¡os p€rsonales; (7). Por todo daño

matedal causado ojlposa o dolosamonte a los ediñcio§, obras, mobiliario o equipo,

vehiculos, instrumentos y demás objetos t€lscionados pafa pr€star sus serv¡cios

p€rsonales y toda grav€ n€gligEncia que ponga en p€l¡gro la seguridad de las

psrsoñas o de las cosas; (8). Todo acto inmoral, contrerio a la ética y a la

transparenc¡a y d€licluoso que EL CONTRATISTA comeüa en el eslablec¡mienlo o

lugar donde présta sús servicios p€rsonalas, debidam€nte comprobado por el

SeMcio Aduanero; (9). Revelar o dar a conocar asunlos ds carácter r€s€rvado en

perluicio de LA AD INISTRACIOI{ ADUA}{ERA o del depositario en donde se

encue¡lre ubicada; (10). Lá ¡nhab¡lidad, ri€gl¡genda o inelicienc¡a manitesta de EL

CONTRATISTA que haga imposible el cumplimi€nto del contrato; (t 1). o¡solución,

liquidación o clausura dsfnitiva o temporal d€ las empresas o e§tabl€cimientos

donde está asiqnado: (12). El no som€lerse o la no aprobación de la§ pruebas de

conocimisnto, psicomélricas, Patrimoniabs, socio€cDnómióas, poligrálicas y

toxicológicas; (13) Por haber llegado 3l conlrato a su lérmino, §u finalizac¡Ón o

vencimi€nto; (14). En caso de que sus s€rYicios por§onales ya no s€an requsridos;

(15). Por queia, denuncia y redamo del Depósito en donde se encuenl.e ubicada

EL CO ÍRATISTA. previa comprobaci5n. (17). Por buscar, direclamento o por

lercerá persona, la intervención do ac{oros pollticos, Part¡dariós, público§, privados

o de al3lquieI índolé para mantenor el pt€s€nle contrato o qu€ el m¡smo sea

renovado por considoracisnos difurentos al rBnd¡miento y buen deserÍpeño de las

func¡ones y tar€as qua derivan del pres€nt€ conlralo. (18). Por cualquier

incumplimianlo a las dáu§ulas del presenle @ntrato.

CúUSULA DÉCINO CUATTA: SO}¡ CAUSAS JU§TAS QUE FACULTAN A LA

ADI'IT{I§TRACIOI{ AOUANERA PARA DAR POR TER INAI'O EL CONTRAÍO

SlN RESPOT{SABILIDAD DE SU PARTE: Según sl Artlculo 112 dol Cód¡go do

Tr!!do: (1). For hab6r.ll€gndo á §u bfminadón e, contraloi (2) El engaño d€l

':. ,áarrta hrdr.rri ¡'. ,i Jr L¡rr 6|á¡to {.!riñÉ! , .ñ¡dliatJ ra¡t
h ¡ffi.:-{,L ¡ ¡¡,r§r. a *i.Lrá1! B.t'¡r, ¡&rbrr. r{,ún lI
.ror , !,u.rs.r ¡r ¡¡.grr§fr¡* lr arr<t¿ dr olf¡t¡ ri'ti*Éri sal\ro§,.* la
¡'tr¡'"rralra. ¡¿¡¡.,.-¡ l- !ñole?

Cr.rt,o Ctvtr Girbaírrrr*art¡i. l6li I ¡ho l, §.14 y 15. Bor,¡levrd
¡¡.ñ p.t o ¡¡, r.rrrclq |,r, ¡ro¿r¡§ridr¡flat.A,
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Colaborador o del s¡ndicato que lo hubioB propuesto med¡ante h presenlaclSn de

recom€ndacion€s o cortificados falsos sobro su actitud; (3). Todo aclo de v¡ol€nc¡a,

¡niurias, malos tratamienlo3 o grarre ind¡sc¡plina en qué incuna el colaborador

durañle sus laboa€s coritra la Adm¡nistrscltn Aduanara o miembros de la familh, el

personal directivo o los empañoros do trabalo; {4). fodo daño material causado

dolosamente a los ediñcios, obras, maqu¡naña o matorias primas, in§lrumento y

demás obietos relac¡onados con el trabajo y toda grava negligencia que poryla en

peligro la seguridad de las petsonas o las cosas; (5). Todo acto inmoral o del¡cluoso

que el colaborador cometá en sl ialler, establecim¡€nto o lugar de trabajo, ctlando

sea deb¡damenle comprobado anle autor¡J9d comp6t8nt€; (6). Rewlar los sécr€los

técnicos y comarcial€s o dar a conocer asunbs de carácler reservado en psíuic¡o

de la empresa; (7) Haber sicto condonado el colaborador a sufrir pena por crimen o

s¡mplé delito, en sentonc¡a ei€dJtoriada; (8). Cuando Bl colaborador deie de as¡sür

al trabajo s¡n peñ¡so de la Adm¡nistrac¡ón Aduanora o sin causa iustiñcada durante

dos (02) días completoe y consscuüvos o durants tres {03)dias hábiles en ol término

de un mes, (9) La ¡nhabilidad o la ineñdencia manifiosta del colaborador que haga

imposible el clmpl¡miento del contrato; (10) Cualquier viobcón grave de tas

obligaciones o prohibiciones esp€c¡ales que ¡ndmbsn al colaborador, de acuerdo

con los artÍñJlos 97 y 98 del Código da Trabaio y domás aplicables al referido

articulo.

CLAUSULA DÉCIÍ{A qUIilTA: SON CAUSAS JUSTA§ OUE FACULTAN AL

COLABORADOR PARA DAR POR TERTIÍ{ADO EL GONTRATO DE TRAAA'O

SIN PREAVISO Y S¡N RESPOI{SABILIOAD DE §U PARTE: (1}. Engaño del

colaborador al c¿lebrar el contralo, respecto a las condiciones sn que deba realiza¡

sus labores el tolaborador. Esta causa no podrá ategarse conlra el colaborador,

después de treinta (30) dlas de pr€§lár sus servici,os el colaboradori (2). Todo acto

de violenc¡a, malos tratamienlo o amenaza§ graves ¡nferidas por el patrono contra

el colaborador o los mi€mbros d6 su fBmil¡¿ dsntro o fuera del §ervic¡o; (3). Cualqu¡er

acto de la Administrac¡ón Aduanera o de su reprosentanté que induzca al

colab€rador o @meter un acto ¡llcilo o contrario a sus condiciones pollticas o

rel¡gbsas; (4). Actos gl.avos de la Admin¡strac¡Ón Aduanera o de su repres€nianle

qu6 ponga en peligro la üda o salud del colaborador o de sus fam¡liarÉs; (5)-

Trasladade a un pugsto de m€ñor catggorla o con monos su¿ldo cuando hubiere

ocupado el que desompeña por asc€nso, s€a por compotsncia o por antigúedad'

Se exceptúa el caso de qu€ el pue§to s que hubioro áscandido comprenda

funciones d¡ferentes a las desempeñadas por el intelesado en €l antetior cargo, y

que e¡ nuevo se @mpruebe su manifie§ta incomp€l€ncia, en cuyo caso puede ser

regresado al pu6sto anbrior sin que e§lo sea moüvo ds indemnización. El

cohbotador no podrá al€gar €sta aausa de§puá§ de trascunido treinta (30) dlas d€

'-¡ !.ent ,ib.rñ.,11 r, ¡ Jt J sásJ ,tsr,al 
' as¡d-u¡ F ¡
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haberse realizado el traslado o roducción del salario; (0). Cualquier üolac¡ón grave

de las obl¡gac¡on€s o prohibicionos ssp€cial€s qu6 incumben a la Admin¡stráción

Aduansra, de ac{r€rdo con los artlcrilos 95 y 96, siomprB que el hecho este

'debidamente comprobado y denrás aplicables al artfculo 114 del Código de Trabaio.

CLAUSULA DÉGIXO SÉMUA: REGI!|EN Í'ISCIPLINARIO: LAS MEdidA§

disc¡plinarias serás de tres (3) tipos: Amonestación l8'bal, o§crita o Suspensión del

trabaio sin goce d€ sueldo hasta por ocho (8) dlas calendario y despido o rescisión

del contralo.

CLÁUSULA DÉCITA qCIAVA: CLASIFICACIOI{ DE FALTAS: SON fAItAs IEVE3:

a) No raal¡zar psrsonalmonl6 la labor en los tém¡nos est¡pulados, acalar y cumplir

las órdenes 6 ¡nstrucc¡on€s que de modo particular les imparlan él patrono o su

rcprBsentantB, s€gún el orden jeÉrquico esbbl€cido; b) ¡{o 6jec tar por sí mismos

su trabaro, con la mayor efic¡ancia, cuidado y ssmero, en el üompo, lugar y

condiciones convenidos. c) Fall,ar al trabaio, o abandonarlo 6n hor¿s ds labor, sin

jusla causa ds impedimento o sin p€rmiso de su jefe ¡nmed¡ato; d) No obsorvar

buenas costumbres y conductra ej€mp,ar duranle sl seMcio 6) h(rjrir en abusos

contra los empleados suballemos, s¡n mediar dolo o intenc¡ón manifi€sta de causar

peúuicio; 0 Faltar al cu¡dado o pulcritud an la persona, o en los obietio§, maqu¡naria,

mátariales o utensilbs de oñcina, s¡ompre que, sn este último c¿so, no m€die

¡nlención manifl€sta de causar periuicio o no s€ afecte el uso nomal como resultado

de la omisón. Son faltaa menc gravaE: a) lncunir en tres (3) fallas levÉs que den

lugár a igual número de amonestac¡ones, sn un perlodo de s€ls (6) mes€s; b)

Fomentar la anarquía o inducir a ella a empleados de igual o inferior categoria: c)

Actuar con negligencia en el desempcño d6 sus funciones o deiar de alender

observaciones o ¡nstruccion€s de sus superior€s, c{rando ello no afed6, como

consecrJencia inmediatá, lá eñGisnc¡a, regulatidad o conünuidad ds los servicios; d)

Atender o encargaBe de asuntos ai€nos ál servicio en horas de trabaio; e) Faltar al

resp€to dob¡do a los superioras, en el e.ierc¡c¡o de sus funcionas; fl lncunir en

¡nsubordinación probada, con tendenc¡a a elud¡r el cumpl¡miento de cualquier

disposición o de una ord€n de sup€rior jerárquico, siémpro quc con sllo no se afecte

la continuidad, regularidad o eficienc¡a de EL COI{TRATISTAI g) Perder o p€rm¡tir

gue se pierdan dodrmantos ,oficiales confiados, salvo los casos de conducta

dél¡berada o cuando rñed¡are m* É o negligencia grave; h) lncrrnir en ac.tos ds

$

Cofttro CMáo Gub.rñrrn**r. tarrt l, Plio f. t¡, r¿ y lt 8oU r.vrrd
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¡ 1!:tr,14¡é.&*pL- r 4f , l¡r¡ó¡r¡3_ Jr¡ñ p.lro ll. ¡agúclg¡§r. M¡.C-rlo.rd¡r.ar.c A.

CLAUSULA DÉcluo §EXTA: REsctsÉtt DE cot{TRATo: cuando et @ntrato

de seNicios personales s€ réscinda sin causa justilicada, s€rá indemn¡zado por LA

ADrI STRACION AOUANERA con el imporl€ del salario qu3 habrfa devengado

en el t¡6mpo y que falte para que se venza el plazo o para que finalice el mismo.
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naturaloza privada que afeclsn al docoro del personal de la Administración Públ¡ca,

ya fuore 6n forma personalo coled¡va; i) Practhar ¡uegos proh¡bidos en las oficinas

o demás ¡nstálaciones olic¡ales; i) lncurir en fatta de cortesfa o do atenc¡ón al

público. 3on faltas gr'.vosi a) lnarrir por más da una vezsn cuahuiora de la§ faltas

menos graves, an un plazo de seis (6) mése§ b) Facilitar ¡mpresos o información no

dest¡nada al públ¡co a personas ajgnas al §ervic¡,o; c) lnc{rmplir de manera manifiesta

con las funcionos propbs del cargo, o con las Órden€s de sus §upe,ioros, afectando

con ello la cont¡nuidad, rogularidad o eficbnc¡a de los ssrv¡c¡os; d) Hacer acto de

presenc¡a en las of¡c¡nas en manifiB§to estado de ebriedad o bajo ¡os efectos de

drogas estüpefacientes, o €n (Irahuier otra condic¡ón arDrmal análoga; e) Allerar o

dGstruir asienlos, regist os, doct¡msntos, tabnerios, l¡btetias, Páginas de libros u

otros: D Falsilicar documentos; 9) ln§ullar a comPañ€ros de trabájo o 3 otras

personas dentro de las oficinas; h) lncunir en riñas o disq/s¡ones fusra de ordon

con otros empbados o particulares €n los mismoS lugares a que se rsfi€re el inc¡so

anter¡or; i) Sustraor originalos o 6pias de dodJmento§ daslficados o reseÍvados,

para usos no ofic¡alss, o fac¡litar ¡nfomac¡ón a teroeros sobre hecños o actividades

propios do la depéndenc¡a, al).a divulgación ssa igualmen!8 rsselsda o qlando no

le coraspondiera tal competsncia: ¡) Sustraer dol lo€l de trabaio matériales, Útiles,

henamientas, equipos u otros, s¡n mod¡ar autorización de quien mnesponda.

CLAUSULA DÉCINA NOVENA: APUCABIUDAT, DE LAS SANCIONES DE

ACUEROO COt{ SU GRAVEDAD 'l ) La amonestación \rerbal s€ aplicará en el caso

de faltas l€ves; 2) La amonestación o§crita hasta dos vocs§ en el cá§o de

reinc¡dencb en una falta l€v€ o en caso de una fatta merps graves; 3) La susp€ns¡Ón

hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡ncidencia en

una falta menos graves o sn caso de laltas gravos y la rescisión dsl conttato en el

cáso de una falla grave.

CLÁUSULA V|GÉSITA: EL CONTRAT¡STA, EN C§tE SCIO AUTORIZA, A LA

AD |I{ISTRACIOI{ ADUANERA, a que se l€ doduzca de su salario, bonif¡caciones,

prBstac¡ones o de cualqui€rotra forma de remunoración, cuahuier valor que adeude

a LA ADIIN|STRACIOI{ ADUAT{€RA, qu€ durants la üda del contrato o a la fecha

de terminación del presento confato, s€an astos prÉstamos derivados de conv€nios

iñstitucionales y bancarios, faltanles on el egu¡po conñado a EL CONTRATISTA'

asi como los daños ocasionados al equ¡po, mediando culpa o negl¡genc¡a

inexqrsables.

§1,,;'''
. C.ñiro CMe{i6\É.rr..or ii. ¡dt l, §,9r. ¡t.la vti Ba.¡lovtd

a,.o ñ!o f ,Ir¡¡chdpü. x,o..J4..!ak§'c.A.

--s*!t .tt¡B"' +r ¡ ñ.i.¡ri-'!ár¡u ) cÚJ",*.¡J tÚ ¿

t¡ ¡in¡or,,. ,!.,¡r, d. cr ¡¡.'kt!!rr t q¿',tr., ¡"," r¿Í.'¡r rl*"tt
á6i. !r rú¡ ", ¡j ilrdgrrtúr.¡ l§ liit |{rr dr 'ia §¡¡!-*¡!ll¡ot ¡ §drlrr{i.¡¡} l¡
: rrr! '¡'i¡4ro.r¡alulDJ r1. . J¡.[faÉ

cLAusuLA vlcÉslfA PRIIERA: GO FIDE'{CIALIDAD. El presente contralo

ab'liga a EL CONTRATTSTA a mantenar bajo eslricla r€serva la inforTnación'

doarmontacíón, hochos y damáa e¡ernon¡o§ quB haya conocido o @nozca duranto

§
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el periodo que preste sus servicios personales por ti€mpo detenñinado, hasta por 5

años a part¡r de la fecha de susclipcíón del presente contralo, salyo que la

¡nformación, documentac¡ón. hechos y olros le sean requeriJos a revelar por LA

ADM'NISTRACION AOUANERA, el Ministerio públ¡co, la Procuraduria Generál de

la Repúbl¡ca o un Tribunal de Justicra.

CLÁu§uLA uGÉ§rr¡io SEGUNDA: cot{TRovER§lA: En caso de co§{rover§¡a,

incumplimiento, rasolución, o reclamación de cualquier término, cond¡ción o

clár.,sula las pártes se suietan a lo que se establece en el presente contrato para

reseindir o resolver e¡ m¡smo-

CLAUSULA VIG O TERCERA: PERSONAL QUE RINDE FIANZA; EL

CONÍRATI§TA que no leniendo bajo su responsabilidad el maneio de tondos o

valores, pero por la naturaleza de su cargo. deba rsnd¡r caución se le podrá ac€plar

cualquiera ds las establ€cidas en el artículo 125 dal Reglamento de la Ley Orgánica

del Tribunal Superior de Cuenlas; en cuyo caso, sofii requerido para presenlaria

dentro de un término de cinco (5) días, s¡n periuicio de ia responsabilidad a que

diera lugar ségún Ley.

CLÁU§ULA uGÉSIillO CUARTA: ACEPTAc¡ÓN 9E COND}CIONE§: Amt,ás

partes aceptan los térm¡nos del presente contralo, compromet¡éndose al f¡e¡

cumplim¡enlo de este- §ñ fe de lo cual. y en plán6 uso y g6ce de nuestras facultades,

firmamos para constancia el presente Contrato. en la Ciudad de Tegucigalpa,

Municipio dsl Distrito Central, §isndo el d¡a diseisieto {17) del mss de óclubre del

año dos mil veintidós {2022).

MELVIN RENÉ PÉREZ LASQUEZ
GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO

LA ADMiNI§TRACION AO{JANERA

CARLOS JAVIER PORTILLO YALLE

EL FUNCIONARIO

I
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- PRIMEIO; OBLIGACION DE XF-§ERVA._ ..Cotr cl prsp&ito dc no tnterf€rü cn el bucndeseorpeüo y cumptimie ro d€l objáivo dr la Adn¡n¡sxu¡6iilfffio-
absoluu y complaa rercrva *uÉ u"* d, t .,*i;,ü'#;;¿ffiTffiHfi:trt
carácler social qus lo" mir¡,'o¡ d.*pcñar, 

", _**.rtñilósJen la r¡.y ¡le *a¡¡pa¡e¡rcia
y d: 

lc,ceso i la Fformación ptblica y ru Regl^coto.

ffiffiT,:ff}1""ffiT transferid¿' comsrcirrizada o divulsada a terc*os por cualquier

Admini¡lr¡cién Aó¡asa" 
I po¡snl, oDÉro!¡ o grstufa, si¡ previa autorizació¡ 

"mitid,;;;
sDqt:lNl 

-ql Me comprcmcto a no ateoder lla¡i,i¡ o visitas quc pucdar distr¿fr o sfecrar la§onfdaciaridad de ros drfcrc¡te¡ F'c€so' en dcfe¡sa dc tos ¡n#"" de la Admi¡isr¡aciónAduanera, eo el marco de mi rclacióu'taboral, J**-" "dñ;;'tfr d" irfo*".ióo qu" t*g"rslación cotr la mturaleza dcl cargo que dc,rempeñe, a¡f mi¡mo es eotJAlOo qr. el aocum"nto qu"s€ produz€a e6 propiedad dc la Admini¡r¡ción ;\d*; d" H"rd;-**
T§RCEX.O: Cumplir con la cons&1ucifu y ttefcnder I¡ loy, de¡empcñ¿trdo los debcres que meincumbsn al lo rcbtivo a aaegumr la rescrva" cñúol dc la i¡ío;ity fo" a""r_*tos que lleguca co¡.*cr e¡ des¡nrollo de nis fi¡ncioaes, sicndo_e1e$rvo; la;p;i& dcl cargo o raim de laitrsitucióo, frcnte a la 8slvagu¡rds y-custo.tü d" ¡¡3 il#rd*'-p-pi"" O"l ¿r." invcstigativa,docü!¡cutos, informacióo dE roda clase ( tss€s dE ¿.tor, orm¿.¡J, ifabáico, grafico, acúsuco,otros) el@e,tos técaicos y todo arunro reloi-"do *"-ü ,ü;;;ffit * ,in *.promcrer a laAdmidsr¡ciótr Adurm!¡ de Hood¡r¡s por 16 accih or¡¡¡¡ión'o e¡rt¡¡it-ü"ióo d" ,i. ñ.,n"iono, yo
: '^..gyi" : *e.as pc¡soo¡s, psrtiq¡Jqc , fr,"¡i-* prr;Gitt *o¡.r"*" ¿" 

"o-"nrac.¡ que¡ro8 corcspooda cl conacnido.

ggá&&: E¿ ca¡o de ircuplisliñro de lar obligrciorcr conhatda¡ €¡r vi¡rud dcl p¡essr¡tecomFmiso de reserva € iotcgri.t..t, s€rá cau¡a ¡uñciáte pa¡¡ c*1" Ad- 
"rrr¡ó. 

Aduanera deHonduras, pueda dar por terminada de *""u *ilut"ol" I;;;#;, rcspoosabitidad de supartc-la r€lación corÍrachul quc eústiere y qus asimimo en c¡io de viotLk g con¡¿E¡c¡¡l¿aa ¿ela información que me ha ¡ido coqfiad¿, D€'b.rá *rr"d- d, lr" ,ipoi".*i¡¡¿u¿* .iyilcs y peralesque en derecho correspondaa.

9491-Me compromcto a maDie¡le, el más ¡lto nivel & coad¡ct¿ ética, moral, y reopcro a lasIeyes de la R€Eública asr como ros valorcs de, blcgdd.4 rrd;;6'irür"r. rquia.d, Toleraacia,Imparcialidad y Discreción con la informacióo q*---"j", 
"t"tuoiá#de da¡ información cobrela mi¡¡¡a.

SEXTO: Accptar las coo.eccuclrcias a quc hubierc lugar, eo ca.ro dc decl¿¡a¡¡e cl imumplimienro dcalgunc de los compromisos d€ reserva por Tribrrrd ;ó".*;;y 
"i" ñ;cao dc l¡ r.§ponsabilidadciül o psr¡&¡ s¡¡ que bcu¡ra. a¡imi¡¡no ¡c lc apricara h§ ;cioú'q* i.árp"r¿r. *gio 

"r 
co¿ig"

dc Cond¡aa Étics dd Sqvilor públíco.

pútrlico de la , e¡ mi c¿lidad de servidor
dc Honduru, en pleao uto y goce de mis facultades,declaro que derivado del rixarmllo de mis ñ¡!rcio¡es teogo acceso a información de la Itrstitución quetiene cá¡ácter de conñdencial o reservada por ocr de uso exclusivo para el funcionamiento de laAdmiaistración Aduaacr4 por lo que me comprometo a;

M€ cornpromsto a oo utilizar info¡nació¡ que pueda cooocer por razón del trabajo,
mi¡¡no ceatro & abstcnié!¡dome de com€¡¡ta¡ soo

del ámbíto labo.al o tr.bajo,
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AD INISTRAC]ON ADUAT{ERA DE HOT{OURAS

CONTRATO DE SERYICIO§ T'E REGITET{ES E§PECI,ALES POR TIETP'O

DEFIi{IOO No. 170712022

Nosot¡os, uELvlN RENÉ PÉREZ VELASAUEZ, mayor de sdad, casado,

hondureño, Abogado, con tarieta de id€ntidad nÚmoro 0801.1090'16948 y ds 6sto

domicilio, aotuando en mi condiciéñ dé G€rente Nac¡onal de G€stión Talento

Humano de la Administración Aduanera de Honduras, nombl?do (a) mediante

Ac{rerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-11ü-2A22 do lecha 15 de mar¿o del año

2A22, 6n facultades sufic¡entes para celebrar el pre§ente aclo mediante Acuerdo

de d€legación No. ADUANASSE 41A-2022 d€ fecña 21 de mano del año 2422 y

quien en lo sücas¡vo sa te denominará LA AOftlt{ISTRACIOl{ ADUANERA; y por

otra garte, CARLOS ROaERTO IEJIA GHAVARRIIT, mayor de edad, hondureño,

Licenciado en Administracion de Empresas' con docr¡mento nacional de

¡dantil¡cación número 1201-1994{0857, tel€fono 9986-3588 y con domicilio én

Barño la Concepcton calle principal a la par igle§ia del p€rp€tuo socono, la Paz, la

Paz., qu¡en para efeclos del pres€nte s€ le d€nominará EL CO TRATISTA, ambos

de común acuerdo hamos @nvenido en celebrar como en etecto asl lo hacomos €l

presente "COI{TRATO DE 9ERVIC¡OS oE REGÍ ENE§ ESPECIALES POR

TfE PO DEFINIDO", así como por las cláusulas del pressnt€ @ntrato qua emanan

de la voluntad de las Parles:

CLÁUSULA PRITERA: OBJETO DEL COI{TRATO: EL COT{TRATSTA SE

@mpromets a prestar sus servicios petsonalé§ por tiempo delinido en forma

exdusúa, dedicando todo su e§fuer¿o y caPác¡dad en el cargo de SUB

ADmINISTRADOR DE REGI E ES ESPECIALES, asignado a h empresa FARM

FRESH, SOCIEDAD ANONIMA (COMAYAGU ), ponicndo en práctica todo su

conocimiento profesional y expariencia adqu¡rida para cumpl¡r funciories del control

aduanero eierci€ndo la labor de un ssrvic¡o general de vigilancia, control y

sup€rvisión aduanera én particular r€cepcíÓn, tránsito y despacho de mercancías

de las áreas restringidas de las €mpre§as aulorizadas como b€nefic¡árias dol

Régimen dé zona Libre.

No obstante, en cualqubr mom€nto y por d¡§posición de LA AO INI§TRACIOX

ADUAT{ERA, se compromele a la rotación del puesto' ya sea mediante sorteo o en

forma direcE, pudiendo s€r fasbdado do su puosto de lrabajo a otra empresa y

tareas en donde sus servicio§ profe§ionalBs sean r¿queridos'

CLÁU§ULA SEGUNDA: FUNG]ONES DEL PUESTO: EI CONTRATISTA

46(xltará sus laborcs dé oonfotmidad con lo e§tipuládo en ál presonle cont¡ato de

sarvicios de rs8ímené§ sspadales por tiempo de,inido, de acuerdo con las

t
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';'I '''#--
C.ñl? CMa{ Gúbí!,lña.ttC. toa.a t, H§! lt'f a,ltr Bá¡lav*d
Ln p.b ll, L8r.ir.;., r¡i,OcJ.lodu.a¡.c 

^.

.-¡ ¡rciiL tiftrnü{'a, L, $ rrj .r.¡r* ,6É.¡¡¡J t qtri d.+l.d r.¡ r
h ¡d.¡rdr:' '{. a 1,,¡'d¿ a ¡¡a'\,!¡ra r9l'' 'lt ! l,úrórra {t 'ha'!l
dO" y ru,'r + ¿. ri.fñre,¡.,t{J rrr 6 rur.r.' '{Úr, 9"ú¡'Érr l¿

a jm , ñk¡dañ Á4rq ¡ rre r txrrt iE'

w
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¡nstruccbnes u órderi€s qu€ le ssan dadag por sue suporiores, s€gún el orden

jerárqu¡co establec¡do, siempro quo ¡o afecle la dignidad humana ni se d¡sminuya

su categoría de acu€rdo con la as¡gnac¡ón de las func¡onos siguiantes: 1. Autorizar

y efectuar las actividades y trámitos de ingreso, uso, permanenc¡a y sal¡da de

mercancias desiinadas a la zoná l¡br€ ssgún la ley. 2. Reüsarqu€ las Dedaraciones

U¡icas Centroamericanas (DUCAS O) y demás documantos presentados por la

zona llbre a su c:lrgo, estén confome a las disposic¡ones legales existentes antes

de autorizar el lngreso o salida de las mgrcanclas- 3. Autorizar y verilicar la entrada

y salida de msrcancias an tránsilo ¡ntemo de la zona libr€. 4. Rogist ar en el l¡bro de

entradas y salidas, el número de cada una de las Declar¿cpnes Únicas

C€ntroamericanas {DUCAS D) gus se gs¡r€rañ en la Zona Libre, manteniéndo

actualizados los ingrosos y salidas de morcancias dontro del áre3 restring¡da, libro

que deb€rá estar dobidamenle autorizado por la Adminisfáción Aduanera de

Honduras. 5. Verificar que bs valores do la factura concuerden con la m6rcadérla

env¡ada. 6. Comprobar qu€ se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la

determ¡nac¡ón d6 impueslos y domás catgos quo corrospondan. 7. Vsrificar la

clasificación arancelaria, al afom y pago realizsdo on el banco, esls coneclo, antes

de aulorizar la sal¡da la mercaderla de la zona libre con destino al mercado nacional.

8. Aplicar los procsd¡mientos aduan€ros pam las op€rac¡onés de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evaolar consultas respecto a

s¡tuac¡onss relevantes en materia aduanera pará facilitar y simplifcat el

cumpl¡miento de las obl¡gac¡oñGs qus los oP€radorBs da zona l¡bre formulan Para

soluc¡onar problemas relalvos a la gestión aduanera. 10. Apl¡car las di§Posiciones

que regulan las obligaciones y ProcedlmiÉnto§ aduaneros, los mecán¡smo§ de

control aduaflero, ñscalización, detem¡mc¡ón e impos¡c¡én de sanc¡ones 1 1

Cualquier otra que le sea requerida por su jefo ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza

de los ssrvicaos que prsslia saan necesario§ Para el dss€mPeño de §u labor' y las

demás as¡gnadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA'

está oblEado a ofoctuar además de las tar63s proPhs do su especialidad o de las

espocialidadss con€xas, aquollas otras qus con catácbr coñpl€maniario o auxiliar

que puedan serle encomendadas, a fn ds mantenerlo en @ntinua ut¡lizac¡ón

duranie la jornada de trabajo, resp€tando bs derscho8 olorgados a los trabaiadores

por la Conslituc¡ón dB la Repúbl¡ca, los Convan¡o§ lntemacionales, Layes de

Trabaio y Preüsión Social., y las demás as¡gnadas por LA AOMINISTRACION

ADUANERA. y las domás asignadas por LA ADi|INI§TRACION ADUANERA. EL

CONTRATI§TA. está obl¡gado a efacluar además ds las tarea§ prop¡as de su

espoc¡alidad o de las esp€c¡alidsd6s conexas, aqu€llas otras que con carácter

complemontiario o auxiliar que puedan sorl€ encomondadas, a fin de mantanerlo en

ont¡nua utilizac¡ón durelte l! ¡ornada de traba¡o, respetando los derechos

f? |,'.;"-¿ q r. ¡&.,'Fó| Lr x Jlu6úax,,t!a.rru r aÚJ.lü.¡¡ f¡¡
l.¡;.*rr,r, A rd q, É rtn lrJÁ l,,.r,t t s,úr. r¡¡di..F
¡t¿r r{Ja¡, nB ¿l ldilp¡.¡ {.1¡ cár.r¡ dr -6tr¡:(,t&t¡|, !i!r¡¡$,r$¡r} l¡
r 'r'r ',ñl¡.*¡a. A4¡¡F, ,tr ' 'rrr,¡lr'

C.ñris CMcocúfs¡rn rtr.r, Ittt I tho ¡, §. la , tA Aq¡¡ñ¡d
¡¡n * ll, ¡{uci¡¡5¡, },ar.Clo¡rdrr..,a.a.
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. otorgados a los tr¿báiadoros por la Constitución de la Repúblicá, los Conven¡os

lntemscional€s, Código de Trabaio y demás de Prev¡sión Social.

CLAUSULA TERCERA: EVALUACIÓN OEL OE§ETPEÑO: LA

ADITINISTRACIÓN AOUANERA aplicará el si§t§ma de evaluación regulada en el

Manual de Evaluac¡ón d€l Des€mpeño: el que ti€ne como pmÑsito medir y dar

retroalimenlación a EL COITRATISTA en su desempefio y oblanÉr mayor

ef¡ci€ncia.

Que el nombramiento dsl cargo d€ SUB AD IIISTRADOR DE REGI ENES

ESPECIALES estará sujsto a las politicas, €váluecionss, gestlone§ por re§ullado y

d¡rectrices emanada§ pot la Administración Aduánora de Hondura§ y del Gobiemo

CBntral, en caso de @mProbarso una maniliesta incompétencia en dicho cargo

estará su¡slo a remoción-

cLÁusul-A CUARTA: YIGEI{G|A DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA prestatá

sus s€rvicios par¿ LA AD[llNlSTRAClOt{ ADUA}IERA desde eldiec¡siete (17) ds

octubre del año dos mi¡ ve¡ntidos lZO22), t¡omPo durante la cual estiará suieto a las

¡nstrucc¡ones de la misma, y culminará él treinL y uno (3f ) de dic¡embre del áño

dos mil wint¡dos (20221CI,n la notiñcaciÓn formal de tem¡nacón del contrato Por

parle de LA ADUII{|STRACIoil ADUANERA' ya sea de forma vérbál

acompañándose de un (1) te§ügo, o escritá medianto r§tificación de no renovaciÓn'

en el lugar doñde EL CO'{TRATISTA haya sido asignado o en su deteclo en el

domic¡lio proporcionado.

CLAUSULA OUINÍA: PERÍOOO DE PRUEBA: EL COT{TRATISTA SE SOMEIETá A

un período de prueba, que no puede excéder de §€senta (60) dlas 6n la eiapa inic¡al

del contrato de trabaio y tiene por ob.ieto, Por part€ de LA ADflNlsTRAClOl{

ADUA!¡ERA, apreciar las aplilud€s de EL COiÍTRATISTA y pot parte de €ste la

conv€n¡encia de las condic¡one§ dsl seMeio. Este período §€rá remunerado, y §i al

terñ¡narse ninguno de las parles maniliesta su voluntad de dar por terminado el

contmto, continuará éste por el tiempo paciado en €l mismo'

cLAusuLA SEXrA: FOR A DE PAGO: El imporle del contrato s€rá de TREINTA

Y OO§ UIL QUINIE¡'¡TOS LEUPIRAS (L'32'§00'00) por concepto dé los meses

laborados dBl diecisiete (17) de oslubre al treinta y uno (31) d6 d¡c¡embre del año

dos mil ve¡ntidós (2022). El COI{TRATISTA d€vengará mensualménte por sus

serv¡cios la cantidad de TRECE mll LEUPIRAS (L'13'000'00)'

El personal de la Adm¡nhaadón Aü.lan€ra de HondursB baio la modalidad de

dv{ñr.rllBtu " ¡. 1. rr¡ G{,¡rLw ffi¡i \ Éo'la'r'ñ't¡ p' n 

' 

'

;'^d,*..,;.,,,,'...GtL.ULli(d'¡,'r,}-ó.Ln¡orJ.¡_
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GL.AUSULA SÉPTIN* HMAFIO'DE TRABA.,O: HORARIO DE TRABAJO: (1}

t
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RegímBn8s Espec¡alos ostará suFto a una ¡omada otdinaria de trabajo de cuarenta

y c ako (¡t4) horas a ¡a s€mana d¡slribuilas en odlo (8) horas d¡ar¡as de lunes a

v¡emes y cuatro (4) horas los sábados, tsniendo siempte él derecño de gozar de

una hora desl¡nada para elalmug¡zo, quedando enlendido y convenido que durante

este liempo no será ¡nt€nump¡do el sew¡cio. (2). TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las

horas extrao.d¡narias de lrabajo que sean fBqueridas pot las emprasss, para la

prestac¡ón del servic¡o en dfas u horas irñábibs quedan prov¡amenle autorizadas.

En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar por escrito al p€rsonal asignado por

la Adminislración Aduanera de Honduras, la n€6§idad d€ extendsr la jomada

ord¡naria de lrabaio espec¡ficando el número de horas requeridas, las cuales serán

remuneradas con eldobls dél salaío establec¡do para la iomada ordinaria do trabajo

en base a lo estrablecido en el &d¡go de TrabaF, quedando enteñdido y oonvenido

quB este personal tendrá la obl¡gac¡ón dé atEnder diligentemenle lo§ requ6rimaenlos

que en este s€ntido b sean fornulados.

CLAUSULA OCTAVA: VACACIONES: EL CONTRATI§TA tENdfá dEfEáO A

Vacaciones causadas y las proporc¡onal€§ cuya extensiÓn y oporlunidad t¡ene

derecho todo colaborador dospués de cada año de serv¡c¡o continuo.

cLÁusuLA NovENA: El COI¡¡TRAnSTA §s compromete a somelefsa a las

pruebas de dosempeño, psicométricas, soc¡oeconómico, patrimonial, Poligrático y

toxicológicas cuando así lo roquiera LA ADIINISTRACION ADUANERA' y denás

disposiciones conten¡das en la Ley Gene.al de la Sup€rintendencia para la

Aplicacón de Pruebas de Evaluac¡ón de Confianza.

cLÁusuLA DÉcluA: DEPET{DIENTES DE EL Co|{TRATISTA: La§ sisuienle§

personas dspenden e@nómicamente de EL CONTRATISTA: LEONARDO

ANTONIO MEJIA SUAZO (PAPA).

CLAUSULA DÉCI A PRI ERA: OBLIGACIONE§ Y PROHIBICIOT{ES OE LA

ADT ISTRACIOX ADUAT{ERA Y EL COiaTRATISTA: LA ADi|¡NISTRACION

ADUAT{ERA está en el deb€r do dar fiel qlmplim¡€nto a lo e§tablecido en los

Articulos 95 y 96 dsl Código de Traba¡o. Por olra parte, EL CO TRATI§TA esté en

el deber de dar li€l cumplimiento a b establecido en los Artículos 97 y 98 del Código

de Trabajo.

CLAUSULA DÉCI A SEGUNDA: CAUSAS OE SUSPE SÉN DE LOS

COII¡TRATOS OE TRABAJO SIN RE§POI{SABILIOAD PARA LAS PARTES. LA

Susp€ns¡ón total o Parcial de los conlratos de trabaio no impl¡cá su term¡nación ni

axtingue los dorédlos y o§qacJono§ quo gmanon ds lo§ mismos, en cuanto al

crñfo chico Gúbarn.maaial. ¡úra I, Fb 3. B. t. y It, 0ñrler.rd

'-nrrd.h&r. .n:' r¡ ,c'Á(.d-u'e,rÉ, ) ('.¡d.üJ D¡ri
t AñrÉr1 j., A.,,!rd.* Bat.r.a..trd.h.y)d" túr. !¡¡ó^,¡¡
dói ,- I rd¡r' ¡r ¡¡.grr§r & t. cá¡i,J (h *rur -Étt¡t¡Üi faiúur aael¡
a r'...rr-¡dr&rrrú' ¡,1,,'¡¡q-)' ,.¡ñ Dtlle r. ¡.fhr.t¡*¡. ta!.CJ| .td.¡r8r.a-
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re¡nlegro al trabajo y conl¡nu¡dad del contrato. Lá su6p€nsión puada afectar a todos

los contratos vigentes en la Dirección o sólo a parl€ d€ ellos. En caso de apl¡car la

suspénsión del conlrato sin responsabilidad para las pattes, será realizada ds

. acuerdo cofl las causales y procedimi€nlo apl¡cable según lo establscen bs

arlículos 99 al 1 10 del Cód¡go de Trabaio.

CLAUSULA DÉCINA TERCERA RESOLUCÉN DEL CONTRATO: EsTe contralo

podrá resolverse por la6 sigu¡ontos cáusas y sin n¡nguna re§ponsabilidad para LA

ADUINISTRACIO AOUAXERA: (1). El muluo con§entimaenlo de la§ partes; {2).

Por muerte de EL GOI{TRATISTA o incapacidad flsica o m€ntal del mismo, que

haga imposibls el o.:mplimienlo del tonltato; (3)' Por incumPlimiento de EL

CONTRATISTA de las obligacbnes conlrafdas en el presente contrato: (4). Cuando

EL CONTRATISTA sea som€tidá a una medida cautelar de prisión prevenliva por

los Juzgados o Tribunales por un dolito; (5). Por caso fortuito o fueza mayor; (0).

Cuándo ILA ADtlNlSfRAClOl¡ ADUAT{ERA pierda la confianza en EL

CONTRATI§TA en la prestac¡én de s§ s€Mcios p€r§onahsl (7). Por todo daño

material c¿usado allposa o dolosamente a los 8diñc¡os' obr¿s, mobiliario o equipo,

vehlculos, ¡nslruméntos y demás obietos relacionados para pr€§tar sus servicios

personales y torra grav€ negl¡gencia que pong6 en P€ligro la seguridad de las

p€rsonas o de las co§as; (8). Todo sclo ¡nmoral, contrário a la élica y a la

transpareñcia y delicluoso quo EL COi{TRAnSTA @meta en el estBblecim¡enlo o

lugar donds presta sus s€rvic¡os p€rsonales, dobidamente comp¡obado por el

Servic¡o Aduanero; (9). Revolar o dar á cono@r asunto§ do cárácter re§ervado en

periuicio de LA AD INISTRACION AITUANERA o del depositario en dondo se

encu€ntre ub¡cada; {'10). La inhabilidad, nsgligenc¡8 o inelic¡encia maniñesta de EL

CONTRATI§TA que hagá imposible el cumplimi€nto del @ntrato; (1 1)' Disolución,

l¡quidación o dausura defnitiva o temporal de hs empresas o establecimientos

donde está as¡gnadó; (12). El no somoter§e o la fio aprcbaciÓn de las pruebas de

conocim¡€nto, psicomét icas, patrim«lial€s, socioeconómicas, poligráfica§ y

toxicológ¡cás; (13) Por haber llegado el contrato a §u tármino' su linal¡zaciÓn o

vencimiento; (14). En caso de qu€ sus servicios pBrsonab§ ya no s€an requeridos;

(15). Por queja. denuncia y redamo d€l Depósito en donde se encuenlre ubisada

EL COIIITRATISTA. previá comprobaciÓn- ('t7). Por bu§car, d¡reclamante o Por

ter@ra p€rsona, la ¡ntervención de actorBs políticos, gartidarios, Públicos, privados

o de cualqu¡er lndolo pata manlen€l Bl PrE§enta @ntrato o que al mismo sea

renovado por consideracion€s dif€rentes al rendimiBnto y bu€n des€mpeño de las

funciones y laroas quo derivan dsl pré§ente contraio. (18). Por cualquier

incumplimienlo a las cláusulas del presente conlrato.

r, r,,.l
ceññ Cáá.o Guüilnrmal{1. ¡6r§ L ?ho J, |¡. 14 y l§ §or.¡ l.!¡rd

.:¡ra-iáí&rrñ-i...f, -b \r§ a!i|r¡¡rs. ¡c'.rr¡l¡. ¡ e.lÚi¡r¿ F3,
¡ ¡¿-rt¡,.,,, a r., " ar * Ád!..4 I lr."'t! I t"r tqE qt drY\'tt
oó" ..r¡,,*, 
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cuÁusull oÉc¡no cutnu: sot{ CAUSAS JUsrAs ouE FACULTAIT¡ A LA

ADü|I¡ISTRACIoN ADUANER.A PARA DAR POR TERilINAOO EL CONTRATO

SIN RESPCTNSABIUDAÍ, DE SU PARTE: Sogún ol Arl¡culo lt2 d.l C&igo d€

Trab{o: (1)- Por haber ll€gado a 8u teminación ol contrab; (2) El €ngaño del

Colaborador o del sind¡calo que lo hub¡ere pmpussto medianle la presentacón de

¡ocomendaciones o certificados falsos sobrs su act¡tudi (3). Todo ac{o de üobncia,

injurias, malos traiamientos o gravé ¡ndtsciplina 6n quo incurra el colaborador

duranle sus labores coñtra la Adm¡n¡saaciin Aduanera o miembros de la fam¡lia, el

personal d¡rectivo o los compañ€ros de trábaJo; (4). Todo daño mat€rial ctusado

dolosamente a los adificios, obras, maquinaria o matetias primas, instruñento y

demás obÉtos relacionados con el lrabajo y toda grave negligencia que ponga en

p€l¡gro la seguridad do las pesonas o las msas; (5). Todo acto ¡nmoral o del¡ctuoso

que el colaborador cometa en el talbr, eslablec¡m¡ento o lugar de traba¡o, cuando

sea dsb¡damenle comprobado ante autoridad oompetentei (6). Revelar los secretos

técnicos y comerciáles o dar a @nocer asuntos d€ cará¿tor res€rvado €n p€rju¡cio

de la empresa; (7) Haber s¡do condenado el colaborador a sufrir pena po[ cflmen o

simple delito, en sentanck ejecutoriada: (8). Cuando el colaborador doie de a§i§lir

al traba.io sin pemiso de la Adm¡nisFación Aduanera o sin causa iustific¿da duranle

dos {02) dlas completos y consecuüvos o durante lr€6 (03)dlas hábiles en el tármino

de un mes, (9) La inhabil¡dad o la ineñciencia manifesta del colaborador que haga

imposible el cumplimiento dél conúato; (10) Cualquier üolaciÓn grave de las

obl¡gac¡ones o prohib¡cionos esp€ciales qua incumben ál colaborador, de acuerdo

con los artículos 97 y 98 del C&¡go de Trabajo y demás aplicables al referido

articulo.

GLAUSULA DÉCITA OUINTA: SON CAUSAS JUSTAS OUE FACULÍAI{ AL

COLABORADOR PARA DAR POR TER}IIXADO EL COI{TRATO DE TRABATO

SIN PREAVISO Y Slt{ RE§P(}+{SABILIDAD OE SU PARTE: (1). Engaño dsl

colaborador al celebrar el mntrato. resp€cto a las condiciones en que deba rsalizar

sus labores el colaborador. Esta cáusa no podrá alegar§e contra el colaborador,

despuás de tr8inta (30) dlas de Preslat sus servic¡os el colaborador: (2). Todo acto

ds violsncia, malos tratamiento o amenazas gñ¡\ra§ inleridas por el patrono contra

el colaboradoro los miembros da su famil¡a dentro o fuera delservicio: (3). Cualquier

acto de la Administrac¡ón Aduanera o ds su reprss€nl,ante qu€ ¡nduzca al

colaborador o cometer un aclo iliciio o mnlrario a sus condiciones pollticas o

relig¡osas; (4). Aclos gráves de la Adm¡nisttac¡ón Aduanera o d€ su representante

que ponga en peligro la vida o salud del colaborador o de sus familiaos: (5).

Trasladarte a un puesto de menor categoria o con menos sueldo cuando hubi€r¿

oaipado el que desempsla por oscsn§o, §8a por comp€tencia o por ant¡güedad'

S€ exc€ptúa el caso de que el pue6¡o a que hubiore a§condido comprenda

fl ! i,.,; ""'". ,,','r-¿ s¡¡rl¡ ilb'¡¡r:lrt cr -!.( *., .Él*i!, r(hr.r¡n¡! f €Ar"L¡¡J ¡* .
u É¡ili¡, ,r., ¡, ¡,,¡r¡r¿ (É l¡r.d1r¿* L ?.o.;b6, ¡t¿{ii.lr l.¡ d¡¡&
cro" c: ¡u¡. ¡ ¡¡¡cú.ú o l¡ tit6r & r¡ fl¡Ltir §b., !.¡\a¡,¡e b
¡ r. , ¡'tr.qfi ¡dr¡rv- .1. . "¡¡atLf

crnrro CMco Cuá..ñ¡f¡aria.¡. I..rr L ñ.o 1 r¡. 14 y E§ Bld¡l.v.d
lr¡n * ¡1,l¡!i¡ct9a!.. l{&CJ{o.td¡r6lc .a-
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tunciones d¡furentes a las desempeñadas 9or el ¡nt€resado en el anterior cargo, y

que el nuevo se comprileb€ su mañiñ€sta incomp€lencia, 6n culo caso PUedé s€r

regrBsado al pueslo anlsrior sin qte 65to séa motivo de irdemnización. El

colaborador no podrá alegar esta causa después de ttascundo heinla (30) días de

hab€rse realizado el traslado o reduccbn dél sálario; (6). Cualquier violac¡Ón gra\re

de las obligacionss o ptohib¡c¡onés e§pocial€s que ¡ñcumben a la Admin¡slráciÓn

Aduanera, de acu€rdo ton los artiqllo§ 95 y 96, si€mPre que el hecho este

debidamente comprobado y demás aplicables alartlculo '114 del ffiigo de Trabaio.

cLAusuLA DÉclto §Emff,A: REGlt Et{ Dl§GlPLlNARlo: La§ medidas

disc¡plinarias serás de tres (3) tipos: Amonestación verbal, e§c,ita o Sus9ensión del

trabaio s¡n goce de sueldo ha§ta Por ocho (8) días calendarb y despirlo o roscisión

del contrato.

CLÁUSULA OÉCITA OGTAVAI CLASIFICACION DE FALTAS: SON fAIbT IOI'O3:

a) No reali2a r persónalmente la labor en b§ téminos ost¡pulados, acalar y cumplir

las órdones e instrucc¡ones que ds modo particulat les impañañ el patrono o su

representante, según €l ord€n jerárquico e§tablecido; b) No eJ€q'tar por sí mismos

6u lrabajo, con la mayor éfic¡oncia, cuidádo y e§merc, en el t¡ompo, lugar y

condicbnes conv€nk os. c) Faliar al trabaio, o abandonarlo €n horas de labor' sin

iusta causa de impedimento o sin permiso de su jete inmediato; d) i'lo observar

buenas cos¡umbres y cünducta €iemplar durante el §éMcio e) ln(Ilnir en abusos

contrab§emploadossubalt€mos,sinmediardolooinlenc¡Ónmanitiestadecausar

periuicio: 0 Fallar al cuidado o Pulcritud en la peBona, o 6n los obietos' maquinaria'

materiiales o utensilios ds o§c¡na, §¡empre qu6, on este últ¡mo caso, no medie

intención manifi€sta de causar porjuic¡o o no ss afscle el uso nofmal como resultado

de la omisión. Son falta. menc gt¡Yts: a) lncunir en trss {3) fallas leve§ que den

lugar a ¡gual número d€ amonestaciones' €n un psríodo de §€ls (6) meses: b)

Fomenlarlaanarquiaoinduckaellaaempleadosde¡gualoinfs.iorcatggorla:c)

Acluar con negligencia en el d€sempeño de sus func¡ones o deiar de atender

observaciones o instruccione§ de sus superioras, cÜando ello no álac1e, como

consecuencia inmed¡ata, la €ficiencia, regularidad o @ntinuidad de los seMc¡os: di

Alender o €ncargarse de asunlos a¡enos al s€rvic¡o en horas de trabaio; e) Faltar al

rgspeto dobtdo a los suP€riorcs, en el e,iercicio de sus funciones; f) lncunir en

in3ubord¡náción probada, cql tendencia a eludir el cumplimiento de cualquier

§I , t'.,-

\-

c.^trú cMca cúbáñ.rni(laál. 16É ¡, ,lro 3. r:t,1. y 15' ararrñrtl
-¡ u-.nt ,úrrñÁ r' ,\,t & tdrri¡rr 'e'a.ds, t.di'¡EdF¡

¡ i.--r'_ . ¡.J,,¿..!. ni &e¡,!r¡\ - F', 't'r. I ery kñ. {{!''"
(ú-.' " /rr r, "r9ü'Eñ d, r¡ adr,¿ ü § lur.r'§¡¡, !érL, lác* [.
r' i n, ,,{¡t¡0óñ ¡d¡¡.Éry, .t} 

' 
uq¡.J' Jl¡n p.Ho rr, Llrrcbl.ña. u-O.C-r{o.! ntt!¡ a

¡-,
ADt /N¡!ll§

¡¡-tfndá5ñari'd{rt

cLÁusuLA DÉcluo sExTA: RESCISó¡¡ DE CONTRATO: Guando el contralo

de servic¡os personales se rescinda s¡n causá iustificádá, §€rá ¡ndsmn¡zado por LA

ADiTINSTRACIOiI AOUAT{ERA con el importe dol §¿lario que habrla devengado

en el tiBmpo y que falt€ para que se venza el plazo o para gue finalice el mismo'

§
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dbpos¡cióñ o de una orden d€ superior lerárqui@, s¡empra que con ello no se afecte

la conünu¡dad, regularidad o el¡c¡Bncia de EL COüTRATI§TAI g) Perder o pemitir

que se piedan documontos of¡c¡alos confiados, salvo los casos de conducia

deliberada o euando mediar€ mala f€ o neglt¡encia grav€; h) lncunir en aclos de

naturaleza privada que afeclen al decoro del personal da lá Admin¡strac¡ón Pública,

ya fueré an forma psrsonal o colectiva; i) Practicar ¡uegos prohibido3 en las ofic.inás

o demás ¡nstalaciones oficialos: i) lncunir gn falta d€ cortesÍa o de atención al

p¡lbl¡co. son faltas gfiav..: a) lncurrir por máe de una vBz en cuahu¡era de las faltas

menos graves, en un plazo de seis (6) msses b) Fac¡litar ¡mpresos o intormac¡ón no

destinada al público a personas a¡enas alservicio:c) lncumpl¡rde manora man¡f¡esta

con las funciones pmpiás del cargo, o con las órdones de sus superiores, afectrando

con ello la cont¡nuidad, rogularidad o eñcionc¡a de los servic¡os; d) Hacer acto de

presencia en las or¡cinas sn maniffesto sstado de obrbdad o bajo los efeclos de

drogas estupefacientes, o en cualgui€r otra cond¡c¡ón anormal análoga: e) Alterar o

destruir asientos, regislros, documentos, üalonarios, libretas, páginas de libros u

olros; 0 Falsificar documsnlo§: g) lnsulbr a Gompañercs ds trabalo o a otras

peGonas dentro de las ofic¡nas; h) lncurrir en riñas o disqlsiofies fue.a de ordsn

con olros empleados o partiarlares on los mismos lugar€s a qua se réf¡ere e¡ ¡nc¡so

antérior; i) Suslrasr originales o copias de dosumentos clasificados o reservados,

para usos no oliciales, o fac¡litar ¡nformacién a tgrceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la depend€nc¡a, cuya diwlgacíón s6á igualmenis resérvadá o cuando no

le conespond¡era tal compet8ncia; ¡) Sustraer del local de trabaio materia¡es, út¡les,

hgnam¡entas, eguipos u otros, sin mediar auiorización de quien conesponda.

CLAUSUI.A DÉCITA T{OVÉilA: APLSABIUDAD DE IáS SANCIONES DE

ÁCUERDO CON SU GRAVEDAD 1) La amoneslacién verbal se apl¡cará en el caso

de faltas leves; 2) La amonestac¡ón ascrita hasta dos v€c8s en el caso de

reinc¡denc¡a en una falta leve o an caso de una lalta m€no§ grav¿s; 3) Lá su§psns¡én

hasta por ocho (8) d¡as s¡n goc€ do sueldo se apl¡caá en el caso de reincidencia en

uña falla menos graves o en cáso d€ falt3s gravos y la rescisién del mntrato en el

caso de una falta grave.

CLÁUSULA VIGÉSIUA: EL CONTRATISTA, sn este acto AUToRIZA, a LA

ADf,|i¡ISTRACION ADUANERA, a que s6 le deduzca dG §u salario' bonificac¡ones.

prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneracón, cualquier valor que adeudé

a LA AOltltllSTRAClOx ADUANERA, qu€ durant€ la vida del contralo o 3 la fecha

de terminac¡ón del prosente contrato, s6an sstos pÉslamos derivados de conven¡os

insütucionales y bancatios, faltantes en el equipo confado a EL CONTRATISTA,

así como los daños ocasior¡ada§ al equipo, madiando crrlpa o negligencia

¡noxcusables.

\
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clÁusutÁ vtcÉslrA P&mERA: col{FlDENclALlDAo. El presente conrr.rro

obliga a EL CONTRATISTA a manteñer baio estricla r€serva la ¡nformación,

documentación, hechos y demás elemgnlos que haya conocido o conozca durante

el p€rfodo que prest€ sus sorvicios psrsonales por tiempo delerm¡nado, hasta por 5

años a partir de la fecña de suscripción del pras€nle conlrato, §alvo que la

informac¡ón, documentación, hechos y otros le soan requeridos a revelar por LA

AD II{ISTRACIOI{ ADUANERA, el Ministerio Público, la Procuraduria General do

la República o un Tribuna¡de Justicia.

clÁusut-A ucÉsl[o SEGUXDA: col{TRovERslA: En caso de controversia,

¡ncumplimiento, résoluc¡ón, o rédamsc¡Ón de cualquier témino, condiciÓn o

cláusula las partes s€ suiéüan a lo qu€ se e§tabbce en el present€ contralo Para

.escindir o résolver el mismo.

CLÁUSUIA VIGÉSITO TERCERA: PERSO}IAL QUE RII{OE FIANZA: EL

CONTRATISTA qu€ no teniendo baio su r€§poñsabilirlad el manejo de fondos o

valoras, pero por la natural€za de su cargo, deba rsndir cauc¡én s€ l€ podrá aceptar

clahuiera de las eslabbcidas en el artl€ulo 125 d€l Reglamanto de la Ley Orgánica

del Tribunal Superior de Cuentas; en cu)ó caso, será requerido para pressntarla

dentro de un térm¡no de cinco (5) dias, sin perjuicio de la r€sponsabilidad a que

diera lugar según Ley.

clÁusul-A vlcÉslro cuARTA: AcEPTAoóit DE colr¡Dlcloll§s: Ambas

partes aceptan los térfiiinos dol PresentB @ntrato, coñprometiéndose al fi€l

cumpl¡mienlo de éste. En f€ ds lo alal, y 6n pleno úso y goce de nuestras facultades,

f¡mamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de Tegucigalpa,

Munic¡pio del Daslrito cénlrá|, siendo el dla dbcisiete ('17) del mes de octubre dsl

año dos mil v€int¡dÓs (2022).

MELVIN RENÉ PÉREZ LASQUEZ RTO MEJIA

GERENTE NACIONAL DE GE§TION
TALENTO HUUANO

LA ADIIINISTRACION ADUAI¡ERA
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COMPROIIOSO DE REStrRVA DE INTORMACIÓN

Yo, \o> Ai., \"
"-\ 

L , con identidad oúmero
des€¡npgñAodo¡ne eD el Cargo de

del(

pribli«r de la
at mi calidad de servidor

Adu¡neri de Holdunr, eu plcno uso y goce de mis facultadcs,
declaro que derivado del dcsarm[o dc mis fu¡ciooc¡ targo acceso a infon¡acién de ta lostitusión qü§ti€ng caráctef de co[fidencial o ¡es€rv&dÁ por ser de uso grcluivo para sl furcimamieni,o de laAdminishación Aduano-4 por lo qug me compro|llclo a:

MG comp¡ometo a no utiliza¡ info¡mación qus pr¡&da conoc€r por razén del trabajo,

' PRIMEROT OBLIGACION DE $_splvA. _ Con el p¡opóeito de no r¡terferir cn sl bue¡rdcran@o y c.mplimicoro dcr obicrivo dc.ra AdnrdÁ;á';fia;me comprometo a gua¡dsrabrcluu y complaa rcscrva sok' tc,,as ¿c i¡t r* i¡stiar",o'Jli 
"nro 

a Ir" actiüdades decarácter social que los rñisños deset¡rpcña& ,io --*"rt , lo 
-A¡"óot. 

i fu l,ey O" fr"o"prr*"iuy de Acceso a la Inforoacón pública y s,r Rcglams¡b.
lá lolormacjón obtcnids no podrá §€r tEnsfcrid¿, co,¡rc¡ciaü,¡r¡ o divulSad¿ a tcrc€ros por cualquisrmcdio o modalidad, eu fo¡ma total o parcral, ooeroca o gatuita, 

"io 
fril *,onor,ón ernitida porAdmioidracié¡ Aduarc¡a.

SE§YN!9I Me c{rúF,omcto ¡ no et rd€r tlem¡¡r-¡ o vüita8 q,c o.¡€d¿D distr¿sr o ¡feclar l¡confdcr¡cialidad de ros difematc¡ Foc€sos co dcfensa dc tos L& dc la AdministraciénAdu¡nerq en el marco de mi r'tació; hbor¿,, *r 
"onr" "r"lqd-Ji[-* ,oror,,".ión que tengarelación mo la mh¡r¿leza dcl cargo q,c deaernpeñc, 

""t -úo "" 
át"íOdo quc el doc.malo ques€ produzca cs propiedad de la Admini¡traciOn e¿-¡.n Ae io"Áá-'

IERC§X.O: Cumplir con la cmstitución y dcfeadcr la tey, los dcberes que meincumbert on lo relativ_o a argurar la rxerva" coneol de l¡ hfomaciOn y tos Oo.,r__to, quc lleguea corocer sr desanollo de mis ñ¡¡cio¡cs, siendo e¡ta¡ilo a la r.p"#ioo *¡ carg§ o r§1im de Iainsütución, frsrs a b ralvaguarda y custodio d" las scil¿t fus;ropL ¿rf ¿r"" invctigativa,
documentos, informacióo dc roda cl¡¡e 1t"r- or a",*, iffi, 

"iiix,¡*, grafico, acristico,otrw) el.,t,Gritos tóctrisos y todo asuo¡o rclaciomdo mn la scgu¡idad;;iic¡, §in co'prom€{er a laAdmin¡t-iciótr Adua,ora de Hondurar ¡nr l¡ accióo, omi¡iái c¡t¡ali il*ióo d" ,i, frrrr.iooo, yusea a diwlgar a tcrccar p<i!o¡!¡§, pa¡üq¡¡arcs, fr-;limS p,Or lO qUA dCbo C¡ntcner¡ne d¿ mme afcon que¡r€§ cor¡Elponda el conlclddo.

9PABr9: En caso de inurmplimiqoto de la¡ obligiacio¡cs coorrsrda§ €o vkrud der prc.qrtecomprmiso de reserva c intcgriü4 ¡crá cau¡a susci;'ts pafl que 18 Administración Adünera deflooduras, pueda dar por temiüda dc msncm u'illlcrd, ;io e;viso y sln resporsabilidaA dc supúe-la rElaciótr co¡tractual que exisü€re y que asimimo en caro de viokat¿¡ ta conlidcr¡ciali,r.¿ dcr¡l rúo¡rnac¡tu1 que me ha sido confiada, me hará ac¡cedor dc l¿s respo¡sabilidades civiles y penalec
que en derecho conesp<ndan.

H9t-Y".S.prometo I tn8¡rrst¡.r €l más allo nivel dE cotrducra &ico, moral y ¡espcto a Ia§
Iey€s oe la Kepr¡bllc4 asi como lq varores de: Integridad, Leartad coltnctual, Equid¿4 Tolera¡cia,
Imparcialidad y Discrcción c¡n la informació, qoeárr"¡", abut*iéndo;" de dar informació¡ sob¡e
ls misma.

§.EXTO: A€¿pta¡ tss couecucacias a que bubicre lugrr, ca caso ds decl¡r¿r& el ircunplimiento d€
algunos dc los compromioos dc re§€ñ.a por Tribonar co¡pá€otc, y sir¡ pcrjuicio de la rcsponrabilidad

:lq . yyt E .q"".rlT¡r1 TriT." s€ te aplicara las ranciono qre 
".i-"p*aro según cl Cédigo

de Cotrducls Etica del S€rvidor hlblic{,.

del ámbito labor¿l o mismo crntro d€ trabajo, ab$cuiéndome dc comcnta¡ ¡:on
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ADTIÍIIISTRACION AOUAIIERA DE HOT{DURAS

COMTRATO DE SERT'ICIOS OE REGIÍ'ENES ESPECIALES POR ÍIETPO

DEFltllDO No. 't 7l,8iiI0Zl

Nosotros, UELYIN RENÉ PÉREZ VELASqUE¿ mayor dq edad, casado'

hondureño, Abogado, con tariBtr de identidad nÚmerc 0801-1990't 69¡18 y de este

domicilio, acluando sn mi condición de Ger€ñte Nacional de Gest¡Ón Talento

Humano de la Adminislración Aduan€ra de Honduras, nornbrado (a) med¡anle

Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGT!í'1161'2022 de féchá 15 do mar¿o del año

2022, @¡ facullades suñc¡entes Para celebrar el presenle aclo mediante Aolerdo

de delegación No. ADUANAS-DE416-2A22 de fecña 21 de mazo del año 2022 y

quion en lo sucesivo se 
'e 

denominará LA AD¡lllllSTnAClO|'l ADUANERA; y por

otra parte, HAI{S VILLATORO CASTRO, mayor de edad, hondureño, L¡cenc¡atura

En Comersio lntemacional con Orisntrc¡on on Lá Ag,oindustria, con documento

nacional ds klentmcación ñúmero 1201-1994{0500, lelefono 3296{265 y mn

domicilio en Baffio la Concepc¡on la Paz, ta Paz., quien Para elsctos del presenle

se le denominará EL CO TRATISTA' ambos de comtln acuat{o hemos convenido

en celebrar como en efecdo asi lo hacemo§ el presente "COrTRATO DE

SERVICIOS DE REGIHENES ESPECIALES POR TIEUPO DEFIT{IDO", A§í COMO

por las cláusulas dsl presente conkato que emanan de la voluntad ds las parte§:

CLAUSULA PRIHERA: OBJETO DEL COITITRATO: EL COI{TRATI§TA SE

coñpromete a pr€strar sus servic¡os Pelsonalos por liemPo d€finido en forma

exdusiva, dedicando todo su esfuezo y capácidad en el cargo de SUB

ADlltNl§TRADOR DE REGI E¡|E8 ESPECIALES, asignado a la empresa

ALAMODE, S.A, ponbndo €n práctica todo su conocim¡enlo Profe§ional y

exp€riencia adquirida para cumplir funciones del control aduanero eierciendo la

labor de un se.vicio general de Yigilanc¡a, control y supervisiÓn aduanera en

particular recepción, tráns¡lo y despacho de mercancías de las áraas restringidas

de las empresas autorizadá§ como bensficiariá§ dél Régimen do Zona Libre'

No obstante, en cualquier momenlo y Por disPosición de LA AO INISTRACION

ADUANERA, se comptometé a la rotación dol Puesto, ya sea medianle §orteo o en

forma direcia, pudiendo se, trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y

tareas en donde sus servic¡os pfofes¡onales sean raqueridos'

CLÁUSULA SEGUÑDA: FUNCIOT{E§ OEL PUESTO: EI CO TRATISTA

eiecutarásuslaboresdgconformidadconloé§lipulado€nelpresenlecontralode

servicios de regímenes eepe<i¿rbs por t¡ampo definido, de acuerdo con las

instrucc¡ones u órdenes que l€ sean dad¿s por sus sup€tbr€s, según el otden

" "',', '',.. 1! J § "0"'" "'"' ''.'

2/,¿

'r rr¡.aida¡^¡ó.r§r.1a, r, ,rE vr., s¡di¡r§ rs:ó;Yrrü f ei'¡¡lt¡ill¡¡ 'ilú"i'i,r-: ,, i, ¡ ¡,,¡ -. or ,-.dera r F-' 't'. t r'd irt¡ {' de¡.
d^. ".rr,. ¿.r!{riña¡hr.r{¿.t 6f ur-r rr,brr!'{rr'l.'r-¡¿
., ,,,, an¡¡daA¡i¡iÉ i4, . li,ld¡r}'

c.niro CMco G{Éa.n.rrt.rtC, f-rr 1. pho ,. B, la v }l a6úlev d
,¡.n t!üao ü, ,aoucir.b., |r§a.lürámar,A.

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
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ieÉrqu¡co establoc¡do, siempr€ que no afecls la dignk ad humana n¡ se d¡sminuya

su catogorla de acuerdo con la asignación de las funciones sigu¡entos: 1. Autorizar

y efec,luar las act¡vidades y trámites d€ ingr€so, uso, permanenc¡a y salida de

mer@nclas dest¡nadas a la zona libra s€gún h ley. 2. Reüsarque las Decjaracionss

Unicás Cenlroanoricanas {DUCAS D) y demás documentos presentados por la

zona libre a su cargo, estén conformo a ¡as d¡sposic¡ones legales axistentes anles

de autorizar el ¡ngreso o salida de las meacanclas. 3. Autorizar y vérificar la ont ada

y sal¡da de mercancias en tránE¡to intomo de la zona libre. 4. Registrar en el libro de

€ntradas y salidas, el número de cada una de l€s D€darac¡ones Únrcas

C6nlroamericanás (DUCAS D) que se gansran en la Zona Libre, manten¡eñdo

actualizados los ¡ngr€sos y salidas do mercancfas denlro d€l área r€stringida, libro

que debeÉ estar debk amonte autorizado por la Adminirlfación Aduanera de

Honduras. 5. Verifcar qua los valoras de la factura cono¡erden con la mercaderia

env¡ada. 6. Comprobar que s€ le lle\€ a cabo con la l€gal¡dad dél cáso, la

determináción de ¡mpuestos y d€más cargos que conespondan. 7. Verificar la

clasiñcación arancélaria, elaforo y pago rsalizado 6n el banco, esle coneclo, antes

de autorizar la sal¡da la m€rcaderia de la zona librs con dsstino al mercado nacional.

8. Aplicar los procedimientos aduanems para las opeEc¡ones de carga, dsscarga,

y maneio de mercanclas dentro da la zona libre. 9. EvaqJar con§ultas resPcclo a

s¡tuaciones ralsvanles en mateña aduanera para facilitar y simplilicar el

cumpl¡miento de las obligaciones que los operadores d€ zona libre formulan para

solucionar problemas rolat¡vos a la gestión aduan€ra. 10. Aplicát las disposiciones

que r€gulán las obligac¡ones y procodamisnlos aduaneros, los mscanisrnos de

control aduanerc, f¡scal¡zac¡ón, dsterminación e impos¡c¡ón de sancionés 1 1

Cualqu¡er otra gue lo sea requerida por su iefe inmed¡ato, y que por la naturalsza

de los servic¡os que presta s6án necosarios para el desempeño de su labor. y las

demás asignadas por LA ADMINI§TRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA'

está obl¡gado a efacluar además de la§ taroas proP¡as de su espec¡alidad o de las

especialidadss oonexas, aq!¡ellas otlas qI§ oon cáráctsr complementario o auxiliar

que puedan serle encomendadas, a fin de manlenerlo en continua uülizac¡ón

durante la iomada de trabaio, respetando los deredlos otorgados a los trabaiadores

por lá Constitucón de la República, los Conv€nios lnlemacionalo§, Léyes de

Trabajo y Preüsión Social., y las demás as¡gnadas por LA ADMINISTRACION

ADUANERA. y las demás asignadas por LA AOIINI§TRACIO¡¡ ADUA ERA. EL

CO!{TRATISTA está obl¡gado a efectt§r adsmá§ de las tareas propias da su

especialid¿d o de las esp€c¡al¡dadaE con€xas, aquellas otras que con carácter

complementario o auxilaar que Puedan serls oncomefdadas, a f¡n da manten€do en

cont¡nua util¡zac¡ón duranté la jomada ds trabaio, rospetsndo lo§ dsrechos

otorgados a los trabajadores por la Constitucón de la Repúbl¡ca, los Conwn¡os

lntomac¡onales, Código d€ TrebaF y doftás do Pr6ü§iÓn Soc¡al.

*? r i,j '-

N
\

c.rrt o Ch,tao6(&lñ{rl.riad. ¡dr. t Fho J. R, l¿ v ll Bo{¡¡.vrd
¡¡.n ¡.LF ¡r, Llü.{raF.- X.trCJ.io'rónaf .^.
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CLAUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL DE§E TPEÑO: LA

ADtlfrllSTRAClÓi¡ AOUANERA aplicárá el si§lema de evaluac¡Ón regulada en el

Manuál de Evaluación del Des€mpeño: 6l que tiené mmo pft,pósito medir y dar

retroalir énlac¡ón a EL CONTRATISTA en su dssempeño y obtener mayor

elic¡encia.

Que el nombramiento del cargo de SUB AD IIISTRADOR DE REGIrENES

ESPECIALES estará suieto a las polit¡cas, evaluaciones, g€§liones por resultado y

directrices emanadas por la Administración Aduanéft¡ de llonduras y del Gob¡emo

CenlÍal, en caso de oomprobars€ una manifiesta ¡ncompet€ncia en dicho cargo

estará sujeto a remoc6n.

cLÁusul-A cUARTA: VIGENCIA OEL COi{TRATO: EL CONTRATISTA prestará

sus Servicios para LA ADIINISTRACION AOUANEnA desde el diecisiete (17) de

octubre del año do§ mil veint¡d os (2022), tiempo durante la ctral sstará sujeto a las

instrucciones de la misma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de diciembre d€l año

dos mil ve¡ntidos (2022) con la notiñcac¡Ón formal de lsrminac¡{tn del contralo por

parte de LA ADf INISTRACIOI¡ ADUAi¡ERA' yá s€a de forma verbal

acompañáñdose de un {1) tBst¡glo, o escrits med¡ants notificación dé no renovac¡Ón'

en el lugar doñde EL COI{TRAÍ§TA haya sido as(¡nado o en §u defeclo en el

dom¡cilio ptoporcionado-

CLÁUsULA qUINTA: PER¡ODO DE PRUEBA: EL CONTRATI§TA SE SOMEIETá A

un periodo de prueba, que no puede exceder de ssssnla (60) días en la eiapa ¡nicial

del contralo de trabaio y tieno Por obi€to, por parte d€ LA AOI¡IIN|§TRACION

ADUAI{ERA, aprec¡ar las sptiludo§ dB EL COITRATISTA y por parte de e§le, la

conveniéncia dé las mndiciona§ del servicio. Este periodo será r€munerado, y si al

term¡narse n¡nguno ds las partes manifieslá su voluntad de dar por teminado el

conlralo, continuará éste por el tiempo padado en el m¡smo.

cLÁusuLA §ExfA: FOR A DE PAGO: El impor& del contrato séra de TREINTA

Y DOS lltl QU|NIEI{TOS LE PIRAS (L'32,fn.00} por concepto de los me§es

laborados del di€c¡s¡ete (17) de octubre al tt€¡nta y uno (31) de didembra del año

dos mif veintidós {20221, El CO¡{TRATISTA devangará msnsualment€ por sus

servicios la cantidad de ÍRECE lL LEIPIRAS (L,13'1100'00)'

CIÁUSULA SEPNIA: HORARIO DE TRABAIO: HORARIO DE TRABAJO: (,}

El peBonal de la Admin¡slración Aduanera de l-londuras baio la modalidad de

Reglmenes Espacialo§ ostárá §uieto a una iomada ordinaria de trabsio de cuarenta

/a

y cualro (44) hora§ e la s§¡áns dbtflbútdes en ocho (E) horts diarias de lunos a

'-¡dÉñ..6n ñ{,, . r' ,to.r{i¡t*'r *r&L v@¡Ái..L¡f ¡¡r f: , '
u.dffir '¡ I ),,.r {¿ c trtJ1r'a r F' ' 'b., P" l..r e¡.lt 'r(¡
{rr" i;..,.r,.., es§rÍñdar. i¡,r.r¡ r,i,rrfurrrírri,i) srritrr.ronl¿ . C..r§! CMao 5t bit..n tic, ¡dr! 1 8lro .3. ft, ¡a y ls, 8ür¡er¡.t

'1r,,:i-1,4¡¡,!.d¿ú.ry¡ 
{r. |drr. l¡¡ prtb x. fa,rr.u5d Má¿rlélid¡¡t}c a.
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v¡emes y cuatro (4) horas los sábados, teniondo siempre el derecho de gozar de

uña hora destinada para Bl almuor¿o, qu€dañdo onteridido y convsn¡do que durant€

este liempo no será interump¡do el servicio. (2). TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las

horas e)draord¡nariás d6 trabajo qu€ sean r€queridas por las empresas, para la

prestac¡ón del s€rvicio en días u horas inhábiles quedao prev¡amente aulorizadas.

Eñ estos casos las Empresas debeán indicar por escrito al personal asignado por

la Adminislración Aduan€ra de Honduras, b neces¡dad de exlender la jomada

ordina.ia de trabaio esp€ciñcándo 6l número de horas rcqueridas, las cuales serán

remuneiadas con el dobl€ del salarb os¡abl€cido para h iomada ordínaria de trabalo

on base a lo establecido en el Código de frabajo, qu€dando entendk o y convénido

que aste p€rso¡al tendÉ la obligación de atender diligentemenle los requerimienlos

que en este sentido le s€an formulados.

CLÁUSULA OCTAVA: VACACIONES; EL CONTRATI§TA t€Ndrá dErEChO A

Vacac¡ones causadas y las pIoporcbnalos cuya extensión y oportunidad liene

deredro todo colaborador despúás d3 cada año de seMc¡o cootinuo.

CLAUSULA NovENA: El CoI{TRATISTA so compromete a someterse a las

pruebas de desampeño, psícométicas, soc¡o€6nómico, palrimon¡al, poligráfico y

toxicológicas arando así lo requisra l-A ADXII¡IISTRACIO ADUANERA, y demás

disposiciones conténidas en la Ley Genaral de la Sup€íntendencia para la

Aplic¿ción de Pruebas ds Evaluación de Conñanza.

CLÁU§ULA DÉcIfiIA: DEPEITIDIENTES DE EL CoNTRATISTA: Las siguientes

peBonas dependen económicamonte da EL CONTRATISTA: MERCEDES

CA§TRO MEJIA (MAMA) EMERSON CASTRO MEJ'A (HERMANO }.

cLAu§uLA DÉCuA PRITERA: OBUGACIOI{ES Y PROHIBICIOI{E§ OE LA

ADMINISTRACION ADUANERA Y EL COTTBAn§TA: LA AD I¡{ISTRACION

ADUANERA está en el deb€r dé dar frel ormplimiento a lo establ€c¡do en los

Articulos 95 y 96 del Código de Trabaio. Por otra parb, EL CONTRAÍISTA está en

el deber de dar fiel cumplimionto a lo eslablec¡do en los Artfculos 97 y 98 del Código

de Trabaio.

llr .l

I'
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§

'-i ¡rr*- hE n §& !1'l€.¡r¡!ér*r,É!.§u tdji¡rr¡¿!¡¡¡
¡a Aati¡fi.r r¡ ¡¡ ti{rE. c ¡ ¡(alrliJ !^ r p., 'lt, |e'. kb. .¡¡ óiJ¡¡¡
.P...rJr'r'{ + ¡..¡rrrrá l¡:ri\t. ü (lFúr.¡-ríÉ, l.ñ¡br 6lr,l¿
r 1i , ¡ ¡r1,..¡rr! ¡arrrq ¡ dY , urruf¡r'

C.r*ra €a/ico Gu6arñ.m.r!a¡¡, fdr. I, pko ¡, & la y tt Bo.rtoq.d
l¡¡n 9tlt9 ll. Ittrrcls.h¡, M.O,C.tlorxt¡.ar.a-

.*,-h¡óÉ¡h8rtu

CLÁUSUI.A oÉclmA SEGU DA: CAUSAS OE SUSPEN§IÓN DE LOS

CONTRATOS DE TRABAJO Sl¡l RESPONSABILIDAD PARA LA§ PARTES. La

Suspensión total o parcial d€ los conlratos de tfabajo no implica su tsrmlnación n¡

ext¡ngue los deractlos y obl¡gac¡ones quo ani¡nen de los m¡smos, sn cuanto al

rainlagro al trabaio y cont¡ruidad del contralo. La suspens¡ón puede afectar a lodos

los ontratos vigon¡es en la Oirecc&in o sólo a part€ do ello§. En caso ds apl¡car la

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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suspensión del contrato sin rssponsábilidad pará las partes, s€rá realizáda de

acuerdo con las causales y Proc€ditnianto aplicablo §egún lo establecen los

artículos 99 al 110 del Código de Trabaio.

CLAUSUIá DÉCITA TERCERA RESOLUCIÓiI DEL CO§TRAfO: ESIE CONITATO

podrá resolverse por las siguienle§ c¿usas y sin ninguna ro§ponsabilidad para LA

AD INISTRACION ADUANERA: (1). El mutuo consént¡m¡ento do las partes; (2).

Por mueñe de EL COI{TRATISTA o incapacidad física o mental del m¡smo, que

hága ¡mposible el dJmplim¡ento del contrato; (3). Por incumplimbnto de EL

CONTRATISfA de las obligaciones contraldas en sl pres€nl€ contralo; (4). Cuando

EL CONTRATI§TA sea som§tida a una medida cáutelar de pris¡Ón gr§ventiva por

los Juzgados o Tribunabs por un d6lito; (5). Pot caso brtu¡lo o fuer¿a mayor; (6)'

Cuando ILA AD iNISTRACIOiI ADUANERA pÉrda ¡a conflanza en EL

CONTRATISTA én la prs6tack5n de sus servicios pérsonal€s; (7). Por todo daño

mat€rial causado c.llposa o dolosamonto a lo§ edific¡o§, obras, mobiliario o equipo,

vehlculos, instrumentos y demás obietos rElacionados para pre'lriar sus servicios

personales y toda grave nogligenc¡a que pongE 6n p€ligro la seg¡ltidad de las

personas o de las cosas; (8). Todo acto inmoral, @ntrario a la ética y á la

transparénc¡a y delicluo§o que EL CO TRATISTA cometa en el e§tablecimiento o

lugar donde pr€sta §us servic¡o§ per§onales, d€bidamenla cornprobado por el

Servicio Aduanero: (9). Revelar o dar a @nocer asuntos de carácter reservado en

p€4uicio de LA AO INISTRACIOI{ AOUAT{ERA o del d€positafio en donde se

encuentreubicadai(10).Lainhabilidad,negloondaoineliciencbmanif¡€§tradeEL

COt{TRAn§fA que haga ¡mposible 6l cumplimiento d§l conlrato: (11)' Disolución,

liqu¡dación o clausura dBllnil¡va o temporal de las empGsas o establec¡mientos

donde está asignado: (12). El no somelafse o la no aprobación de las pruebas de

conoc¡mienlo, psicomélrica§, patrimonialé8, socioé@ñómica§, goligráficas y

toxicolég¡cas:(13)Porhaberllegadoélconlraba§utérm¡no,sutinalizacóno

venc¡miento; (14). En caso de que §us serv¡cios pef§onalss ya no ssan requeridos;

(15). Por queja, denuncia y redamo del D6pósito en donde se encüentre ubicada

EL CONfRATISÍA. previs comprobacl5n. (17). Por buscár, diraclamonle o @r

tercera persona, lá intervenclón de actors§ pollticos, partidário§, públ¡cos, privados

o de cualquier fndole para manlener 9l presenle contralo o que el mismo sea

renovado por considerac¡o¡es diferenles al r6ndimienlo y busn desempeño de las

funciones y táreas qu€ derivan dél ptas€nte contrato (18) Por cualquier

incrjmplimiento a ¡as cláusulas del pfes€nto conlralo

CLÁUSULA DECIUO CUARTA: SON CAUSAS JU§TAS OUE FACULTAH A LA

AD TNISTRACIO ATruATERA PARA DAR POR fERIII{ADO EL CO TRATO

Slll RESPONSABILIO D t E §U PARTE: s.gún el Art¡cúlo 1'12 del Gódigo d'

-/u

§
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Trabajo: {l}. Por hab€r llogado á su tominación 6l contrato: (2) El engaño del

Colaborador o del sindicato que lo hubiere popuesto mediants la presentación de

recomendac¡onos o cerlficados falsos sobre su ac{itud; (3). Todo acto de violencia,

¡niurias, malos lratamie¡tos ó gr¿ve indisc¡plina en que incura el colaborador

durante sus labores contra la Adminislraclrn Aduanera o m¡emb'ros de lá familia, el

p€rsonal d¡recl¡vo o los compañeros de trabajo; (4). Todo daño malerial causado

dolosamente a los edilic¡os, obras, maquinafia o materias primas, ¡nstrum€nto y

demás objetos relacbnados co¡ el lrabaF y toda grav€ negligoncia que ponga en

peligro la seguridad de las p€rsonas o las cosas: (5). fodo ado inmoralo delictuoso

que el colaborador @m€ta €n el tallsr, ostablocimionto o luga¡ de trabajo, arando

sea debidamento comprobado ante autoridad comp€tente; (6). R€v€lar los s€cretos

técnicos y comerc¡ales o dar a conocer aEunbs de caÉctor rsssryado en pgrluic¡o

de la empresa; (7) Haber s¡do condenado sl colaborador a sufrir pena por crimen o

simple delilo, en sentoncia etsoJtotiáda; (8). Cuando Bl colaborador deie de asistir

al trabalo sin permiso de la Adminiskac¡ón Aduan€ra o sin causa.iust¡ricada durante

dos (02)días completos y consscut¡vos o durant€ tres (03)días hábilos en eltém¡no

de un mes, (9) La ¡ntEb¡lidad o la inofic¡énc¡a manifiesta del colabor¿dor que haga

¡mposible el cump¡im¡ento del conbálo; (10) Cualqu¡er üolac¡ón grave de las

obl¡gaciones o proh¡bicjonos ospoc¡ales que incumben al colaborador, de acuerdo

con los arlículos 97 y 98 del Codigo de Trabajo y demás aplicables al referido

articülo

CLAUSULA DÉCIUA OUINTA: SON CAUSAS JUSTAS OUE FACULTAI{ AL

COLABORADOR PARA OAR POR TERIITADO EL GO§TRAÍO OE TRABA'O

SIN PREAVISO Y SIN RE§POI§ABILIDAD DE SU PARTE: (1). Ensaño del

colaborador al celebrar el contato, respGcto a las @nd¡ciones en que deba realizzr

sus labores el colaborador. Esta causa no podrá alogarse conlra el colaborador,

después de treinta (30) días ds prostar sus servicios el colaborador; (2). Todo aclo

de üolencá, malos tratam¡ento o am€nazas gtÍ¡ves inferidas por el patrono contm

el colaborador o los m¡embros de su fam¡lia dentro o fuera del sorvic¡o; (3). Cualquier

acto de la Administración Aduanera o de su representante que induzca al

colaborador o comatgr un acto ilicito o contrario a sus cond¡c¡ones polllicas o

rel¡q¡osas; (4). Actos graves de la Adminislrac¡ón Aduan€ra o de su representante

que ponga en peligro la vida o salud del colaborador o de sus familiares: (5).

Trasladale a un puaslo de menor categorfa o con msnos susldo cuando hubiére

ocupado sl qua desempeña por asconso, séa por @mpel€ncia o por antigÚedad.

§e exceptúa el caso de qué el puesto a que hubi€re a§csndido comptenda

funciofles d¡ferentes a las désempeñadás por el ¡ntoresado en el anterior cargo, y

que el nuevo se compru*e 3u r€n¡fiéslá incomp€loncia, en cu)() caso puede ser

regrssado al pu€§to anterkr sh qua esto s€a motivo de indemn¡zac¡ón. El

L¿z,/',f

_.! !¿*drL ¡ñ&tñ§.rr' (t .r. !}r ñr:l-'§ ¡é*atu , §ir,rir.(airJ |¡.r¡
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¡r¡.n ,|* r, ¡.e!ci¡.&., M.O.CJ.ao.!drea&C.4.



*
ADUAIU{I

|ro ¡\¡ flt-i fJ 
^ 
!

. coláborador no podrá alegar 6sta causa d€spüés d€ Fascrrriro treinta (3o) días de

haberse realizado el traslado o r€ducción del salario: (6). Cualquier violación grave

de las obligaciones o prohibiciones Éspedabs que incumben a la Administ¡ación

Aduanera, d€ acuerdo con los arllc1llos 95 y 96, si€ñpr€ que el hecho aste

debidamenle comprobado y d6más aplicablos alarlíct lo'l l4 del Cóeligo de Trabajo.

CLAUSULA D ctfo sExTA: REsclsÉN DE COi{TRATO: Cuando el contfato

de s€rvic¡os personales se rescinda sin causa justiñcada, sátá indemnizado por LA

ADIIINSTRACION ADUANERA coñ el importo dél §alario que había dewngado

an el tiempo y gue falls par¿ gue se venzs el plazo o Para que finalice el m¡smo.

cLAusuLA DÉclro sÉmxA: REGIUEN DlsclPLlxARlo: Las medidas

disciplinarias serás de tres (3) tipos: Amonostación wrbal, €§crita o S.¡sPen§¡Ón del

trabaio s¡n goce de sueldo ha§ta po. ocho (8) dlá§ cálendarb y d€§pk o o rescis¡Ón

del contrato.

CLAUSULA OECIÍIA OCTAVA: CLASIFICACIOT{ DE FALfAS: SON f'Ibs IOVOS:

a) I'lo realizar personalmente la labor sn lo§ términos estipulados, ácatar y cumplir

las órdenes e instrucc¡ones que de modo Part¡ajlar lss imparlan el patrono o su

representañie, según el orden jorárqu¡co establec¡do; b) No €¡eqltar 9or sl mi§mos

su lrabaio, aon la mayor oficiancia, cuidado y sameKr, en el tiempo, lugar y

condiciones convenidos. 6) Faltar at trab4o, o abandonarlo 6n horas de labor, sin

justra causa d€ impedimento o s¡n p€rmiso de su jefe inmediato; d) No observar

buenas coskümbres y conducte sjemplar durante el seMcio e) lnqJrir en abusos

contra los empleados suballBmos, s¡n med¡ar dolo o inlenc¡ón manifiesla de causar

periuic¡o; f) Faltar al oJidado o pulcritud en la p€rsona, o en los objetos, maquinaria,

matoriales o uténsilbs de oltcina, siompr€ que, en g§te último caso, no med¡e

intención manif¡esta de causar periuicio o no se afecte el uso nomal como resultado

de la omis¡ón. Son faltar menos gra\ro3: a) lncurir en tres (3) faltas l€ves que don

lugar a igual número de amonesbc¡on€s, en un perlodo de se¡s (6) me§es; b)

Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a empl€ado§ de §ual o ¡nf€rbr categoria: c)

Actuar con negligencia en el desempeño d€ sus funciónas o deiar de alender

observaciones o insaucc¡oné§ de su§ §uPoriorés, cuándo ello no afecle, como

consecr¡encia inmedial,a, la €tcisncia, r€gularidad o continuidad dB los sarvicios; di

Alender o encargarse de asuntos a¡€nos al s€rvicio en horas de trabaio; e) Faltar al

respelo debido a los supedores, en él €ierc¡cio de sus funci'ones; f) lncunir en

insubordinación probada, con teñdanda a oludir el cumpl¡misnto de cualquier

disposic¡ón o de una orden de superiorjérárguico, si€mpr€ quo con e,lo no se afecte

la continuidad, regularidad o eicienc¡a dB EL CO TRATI§TA; g) Peder o permitir

que s€ pierdan doqrm€.ttos oñc¡álos confiados, salvo los casos de conduc€

t.7//

§
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dslibérada o cuando mod¡ars mala fe o neglig€nc¡a grave; h) ln€ürir en actos de

naturaléza privada que afeden al dscoro del personal de la Admin¡slrac¡ón Pública,

ya fuere en forma pérsonalo colectiva; ¡) Praclicar iu€gos prohib¡dos en las ofic¡nas

o demás instralac¡ones olic¡al€s; i) lnarnir en lalta de cortesla o de atsncón al

público. son laltaa grave3: a) lncurir por más de una voz en cuahu¡era de las faltas

menos graves, en un plazo de seis (6) messs b) Facilitar impresos o información rD

deslinada al públim a personas aisnas al servicio; c) lncumplir d€ manera manifiesta

con las funciones propias del cargo, o con lás órdon€s de sus super,ores, afedando

con sllo la continu¡dad, rsgularidad o eficisncia de los servicios; d) Hac€r acto de

pnesencia en las oficinas sn manifiesto estado d€ ebriedad o baio los efectos de

dmgas eslupefac¡entes, o en ojahuior otra @ndic¡ón amrmal anábga; e) A,ter¿r o

destuir as¡entos, registros, documento§, lalonarios, libr€trs, páginas do libros u

otros; f) Fals¡f¡car dodjmenlos; g) lnsultar a compañoros de irabaio o a otras

personas dentro de las oficinas; h) lncunir en riñas o d¡scusiones fuera de orden

con otms empleados o particülares en los mismos lugares a que se refier€ el ¡nc¡so

antedol i) Sustraer originalss o copia6 de dodrmenlos clasificados o roseryados,

para usos no oficiales, o fac¡litar ¡nlomaclón a lsrceros sobre hechos o actividades

propios de la dependonc¡a, cuya divulgación sea igualmsnle rBservada o cuando no

le conespondiera lal competsnc¡a; i) Sustra€r del local d€ trabaio materiales, útiles,

heramientas. equipos u otros, sin méd¡ar autodzac¡én ds quien corTesponda.

CLÁUSULA DECITA ¡{ov:NA: APLIGAaILDAI, DE LA§ sANcIo}IES DE

ACUERDO CON SU GRAVEDAO 1) La arnoneslac¡ón wrbal se aplicaÉ an el caso

de faltas l€ves; 2) La amonesiac¡ón escrita hasta dos vecss en el cáso de

reincidencia en una faltia leve o en caso de una falta m€nos grayes; 3) La suspensión

hasta por ocho (8)dfas s¡n goce de suoldo s€ aplicará on el caso de reincidencia en

una faltá menos graves o en casa de faltas grayss y la rssc¡sión del contrato en él

caso de una talta gfave.

CLAUSULA vlc€SIUA: EL CONTRAfiSTA , 6n est6 acto AUTORIZA, a LA

AD I¡¡ISTRACIOI{ ADUANERA, a quo s€ le déduzca de su salario, bonilicaciones,

prestacionos o de cuahu¡srolra lorma d€ remuneracién, cualqubr valor que adeudo

a LA ADUINISÍRACIO ADUAIIIERA, qu6 durants la vida del contrato o a la tocha

de terminación del prasenle contrato. soañ estos préstamos darivados de convanios

institucionales y bancarics, faltantes on el squ¡po conliado a EL CONTRATISTA,

asf como los daños ocasionados al oquipo, médiando culpa o negl¡gsncia

inexcusables.

ll1,..
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cLAusuLA vlcÉsl¡tA PRIf,ERA: CoI{FIDENCIAUDAD. El presenta contrato

obl*¡a a EL COI{TRATISTA a mnntaner baio esticta raserva la ¡nformación,
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doclrm€ntación, hechos y demás el€mantos que haya conocído o conozca durante

el periodo que paesle sus s€rvic¡os por8onales por li€mpo determinado, hasta por 5

años a partir de la fecha de suscripc¡ón dél pr€sente conttalo, salvo que la

¡nformación, documentación, hschos y otros le seen requ€rk os a r6velar por LA

ADiIINISTRACIOI{ ADUANERA, el Ministorio Público, la Procuradurla General de

la Repúbl¡ca o un Tribunal de Juslicia.

CLAUSUIá uGÉSilO SEGUT{DA: cot{TROvERSIA: En caso de controvers¡a,

incumpl¡miento, resolusión, o reclamac¡ón de oalquier lérmino, condiciÓn o

cláusula las partes ss sujetan á lo que se estableco en 6l pr€sente contrato para

rescindir o resolver el m¡smo,

CLAUSULA UGESIMO TERCERA: PERSONAL QUE RINOE FIATIZA: EL

CONTRATISTA que no teniendo baio su rB§ponsabilkJad el maneio de fondos o

valores, pero por la nátutal€za de su cargo, deba rendir caución s€ le podÉ aceptar

cuahuiera de las sstablecidas sn el artlcub 125 del Roglamento de la Ley Orgánica

del Tribunal Sup€rior de Cuentas; en crrlo caso, será requerido pañ presentarla

dentro de un témino de dnco (5) dlas, §n perjuic¡o de le r€sponsabilidad a que

diera lugar según Ley.

*

&-

TELVIN RE'TÉ PÉREZ VELASQUEZ
GERENTE NACIONAL DE GESTION

IALENTO HUMANO

LA AOIIINISTRACION AOUANERA

HANS VILI-ATOñO CASTRO

EL FUiICIONARK'

§lrii:: "'-"
Cért6o Cñd.ocub..ri.'rat*:1. T6rr t, lho 3. lt l{ y l§ Éd/ler.rd
¡.í hlro n, Loüir.tsi ¡to.CJldtdrr..t 
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cLAUsuLA UGÉSITO CUARTA: ACEPTACIóil DE COT{DICIOI¡ES: Ambas

parles aceptan los téminos del preser¡le conhato, compromoüéndos€ al fiel

cumplim¡enlo de este. En f€ de lo cüal, y on pleno uso y gloca de nu€stras facültades,

firñamos pará constancia e! pr€s€nle Contral,o, én la C¡udad de Tegucigalpa'

Mun¡cipio del Distrib Central, sieñdo el dla diec¡siels (17) dol m€s d€ oclubre del

año dos mil veintidós (2022).
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COMPROI}trSO DE RESER,VA DE INFONMACIÓN

t/.4, s/.6

HOFPUR¡5

con identidad rlú,nxer§.l O¿

n, ré¿-"/o .
desqrpsñá¡dome en el Cargo de

del/J en mi calidad de seryido¡público de la Adurtren dc Eondur¡¡, en pleuo uso y goce de mis facultades,declaro que derivado del dqa¡rollo de mis funciones teogo acc€so s irfo¡m¿ción de la Insitución quetiene ca¡ácter d9 co¡ñdcocial o ¡csorvada por ser de u¡q exclu¡ivo para el funcionamiento de laAdmi¡istració¡ Aduanera, por lo que mc compromdo a:

Mc comfxsmsto a qo utiliza¡ infoms§ión quc pueda conocer po¡ razón det trabajo,

fnnnBO: OBLIGACION DE XESERVA. - Con et propódto de no i¡terfe¡i¡ en el buendeseopcño v c'mprimiero dcr obierivo de.r" e¿ru"il"J¿i'effi#rir" *ro-r* 
" *r,"r0".absotuta v compraa resewa *br" t.."" d" *,-é. ;;rñ;ü;f;r-o u ,"" aaividades dec¿rácter social qu€ los eisúos descmp€ñ8s, si¡ meoosc¡bar to disÁcsto ea la t cl¡ de Tr¿nspa¡eociay 0e f ccrso 

1 
ta urornación prbtica y su i"st ;;:** 

¡v ...rr.ru E'

r-8 ltrtormaciór¡ obt€nida ¡o podrá ¡e¡ tra¡sf"ri-¿¡, cone¡ci"r¡ra¿. o divulgada a tcrceros por cualquier

f#L#Í;l,ff#ya total o pa¡ciar, o¡ ¡a-;-r**," il'p;ffi autorización eoirida por

SDGU¡IDO: Me compromcto a no 8tetrd€r lt¡q¡.las o viritas que puedatr di¡trd€r o afectar laoonfidencialidad de ro¡ diferrnres prooc¡os en drfe¡sa de l* ;i;r* de la AdministraciónAduaoer4 en el ma¡co de mi rcr¡ción'labo*1, *i*;;;úfi#t*L .r""r*ióu que tenga
:,41.__*, la mrural€za dcl c¿rgo gue desempeñc, aaf .¡ro o áüÁ¿o que el documanto quese prcduzca es propredad de la Admini¡traciOn ÁA¡"nra Oe Hon¿uras. 

--'

TERCERO: Cumplir con la corstitución- y- defmder la.ley, d€s€¡npeñando los debercs que meincumbc¡ e¡r lo relativo a asegurar la reserva, co¡úol de la i¡ío¡mac¡áo.V f* ¿*"_*,os que lleguea conocq en desarro'o de mis firncio¡es, siea¿o."rren rro a t"-d#iou act cargo o netiro de tainstitución' ter¡te a ra sarvaguada y custodia oe l¡s actv¡¿I¿es'irñi" ¿"t ¿r* inv€srigativa.docurDeN¡los, ioformacióE de toda cls6e ( ba¡cs de ¿"to", 
"um¿A#, 

áifi¡¿tlco, grsfico, arustico,ot¡os) el€m€nios récdcos y todo asunto relr"i.r.d";;ü -";;# 
piüicq sin compromerr a laAdmidstraciótr Adua¡era de Honduras por la acció4 mirióni extraliioitaiól de mis funciones, ya

: i..dlA!* " 
,."crar pcrsoaas, parti-ort"r-, f"ñiar* p".lo-frlffiicoltenerme d€ csnenra¡coo qu¡€o6 conespouda el cotrtenido.

QI]{BIQ¡ ln caso de incumplimierto de las obligaciooes contr&ldas er¡ vi¡tud dll pr€§e¡tccompromiso de reserva e rntegri.rá4 ¡erá cau¡a sutrc¡áü p",, q* r"ñr¡r*"ió¡ Aduancra deHonduras, pucda dar por ter,inada de maner¿ uni.laeraf, '"f"-¡i"rr" ,*r, rcspoosabilidad de supartc-la rclación contractüal que exislier. y que a"imi"mo áo 
""eo 

¿e viollL ra confidencr*i¿aa ¿ela info¡macióo que Ee ba sido confiad¿ Ár'br.á *r."d;d. l^ Jü*ii¡¿.a* 
"iüles 

y penalesque en derecho corcspondan

OUIIIITO: Me comprorndo a ma¡rtcner ct má¡ alto aivcl de co¡du«a áica, moral, y rcopeto a lasleyes de la República' así como los valore¡ de: Irt"dd"d,-Ird;?;;.ñal, Equidad rolera¡ci.Inparcialidad y Discreción con ra i¡fo¡macióo q*.-"¡rJ*r¡áá.." L ¿", ;nr-ouci¿n 
"our.la misma.

SEXTO: Ac@tar las consecuencias a que hubiere lugar, cn caro de declar¿¡¡e el i¡¡cumpümiento de

-alg.nos 
de los compromieos de resewa por Tribunat á.i,"*", y C, p"fiü"io de la respon¡abilidadcivil o penal en que iocu¡ra, asimismo se l" 

"pti"a"" 
fas 

"locioo#q", 
[-ii*p*¿_ *giLn el Códigode Conduca Éfica det Ssvidor hiblico.

dd ámttito laboral o mismo c€trtro de lrab¡jo, abstenié¡¡doñe d€ comefrtaÍ coD

&'x'

Yo,

t
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ADTII{ISTRACK'T ADUAXERA DE HONOURAS

COI{TRATO DE §ERVICIO§ DE R€GINE¡{ES ESPECIALE§ POR NEMPO

DEFI IDO No. 1710r:1022

Nosotros, ¡tstylx R¡lE PÉREZ VELASQUEZ, mayor de edad, cas€do,

hondureño, Abogado, con tarjeta de idenlidad núméro 0801-19q116t48 y de óste

domicllio, actuando en mi condiclón de Gerénle Nac¡onal de Gestién Talenlo

Humano de la Administrac¡ón Aduanera de Hondura§, ¡ombrado (a) modianle

Aqrerdo No. ADUANAS-OE€NGIH-1161-2022 de f€cha 15 de mar¿o del año

2022, can facul!,adés suficienles para colebrar el presente acto madiante Acuerdo

de dal€gación No. ADUANAS-OE-016-2A22 de fecha 21 d€ mazo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le dénominará l-A AD INISTRACION ADUANERA; y por

otra parte, HEBER TADEO GRAXADOS ROSALE§, mayor d6 €dad, hondureño,

Bachiller Técnim Profusional 6n Conladurla y Finanzas, con documenlo nacional

de kJenlificación númeto 0506-2003{1734, lebfono 9835-2730 y con dom¡cilio €n

Ba¡rio Pueblo nuew 3 y 4 calle 5 avenida, Pu€rto Cort€s, quien para efeclos del

presente se le d€nominará EL CONTRATISTA, ambos de común acüerdo hemos

convenido en cel€brar como an ofeclo asi lo hacsmos €l prBs€nte "COilTttATO DE

SENUCIOS DE REGÍTENES E§PECIALE§ POR TIEIPO DEFINIDO'" ASí COMO

por las dáusulas del presents contrato que emanan d€ le voluniad de las partes:

CLÁUSULA PRTENA: OBJETO DEL COI{TRATO: EL CONTRATISTA SE

comprcmete a prsstar sus saruicios personabs por tiempo definido en forma

exdus¡va, dedicando todo su esfuatzo y capacidad 6n el cargo de REVISOR DE

REGI ENES ESPECIALE§, asignado a la empresa ZONA LIBRE PUERTO

CORTES, poniendo en práct¡ca todo su conocim¡onlo profesional y experiancia

adqu¡r¡da para cumpl¡. funcioncs del @nlrol aduanem ojerc¡ondo la lábor de un

sery¡cio general de ügilancia, control y suPervisón aduanera en Particular

recepción, tránsilo y dospacho de mercanclas de las áreas restringidas de laE

empresas aulorizadas como benefciarias del RágimBn de Zona Libre.

No obstante, en cualquier momenlo y por d¡sposiciÓn do LA AO lillSTRAClOt{

ADUA ERA, se comprometa a la rotacién del puesto, ya sea mediante sorteo o en

forma directa, pudiendo s€r trasladado dB §u puesto de trabaio a otla empresa y

tareas en donde sus servic¡os profes¡onales sean raqusridos.

CIÁUSUIá SEGUNDA: FUNGIONES DEL PUESTO: EI COI{TRATISTA

eiecutará sus labores ds conformidad con lo est¡pulado an el prÉ§enle contráto de

serv¡cios de regimonss Gsp€c¡alos por tiBmpo dofinido, de acuerdo con las

inslrucciones u órdenes que l€ sean dadas Por sus superiore§, según el orden

jerárquico estabbcido, siompr€ quo no afecte la dignidad humaná n¡ §é d¡sm¡nuya

''.," ...: :.,;:: §?Sit, ,.,,., ,,,,

s
':¿ §.r.riiiiñtrn¡¡{i1' ú & r.io (¡rÉüú!ir. ,&¡rri¡! ! E¡rúl§lJ Pa r
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su categoña de ac{rerdo con la asignac¡én de las funciones sigui€nles: 1. Reclbir la

D€claración Úniea Aduanera (DUA), bajo al Ráginren de Trans¡to lntem§, Admisión

Temporal para Perlecclcnamionto Aclivo con Trar¡sfomac¡ón ZOLI, Admisión

femporal para Psrfeccionami€nto Adi\,o sin Transformación ZOLI, Resxportac¡ón,

Exportación y Oeclaración de Ofic¡o según 8oa al caso y la docum€ntacrón ad¡unta.

2. Confimar que los datos dadamdos en las DUAS prosentadas, coinc¡dan con la

verifcación en el Sistema lnfomál¡co Adusn6ro y sl r€conocimienlo ffsico. 3.

Hab¡litar la unidad de carga- 4- Verificar y cots¡ar lo declarado, característ¡cas de los

sellos o dispos¡l¡vos de seguridad. 5. Autoüar el cort€ de los sellos de seguridad

dé los contenédorés. 6. Archivar lss copias de las DUAS para un meior control do

las m¡smas. 7. Firmar y sellar las dedarac¡onas aduaneras que salan de la zona

l¡bre. S.Desemp€ñar oras actividades afines a su pussto cuando se lo ¡ndhue el

jefe inmed¡alo. 9. Acatar las ordenes 6 instrucc¡ones quo de conlomidad c.on las

leyes los principios de sana adm¡nistrac¡in que les imparta su sup€r¡or Jorárqu¡co

10. Aplicar las dispos¡c¡ones qu6 r€gulan las obl¡gaciones y proced¡mientos

aduañeros, los mecán¡smos de control aduanaro, facalización, deteminac¡ón e

¡mpos¡c¡ón de sancionas., y las demás as¡gnadas por LA AOMINISTRACION

AOUANERA. EL CONTRATISTA, ostá obligado a efectuar ad6más de las iaroas

propias de su especialidad o de las esp€oial¡dades con€ras, aquellas otras que con

carácler comp¡emeniario o auxiliar que puedan serb encomendadas. a ftn de

mantenerlo en coñt¡nua ut¡lazac¡ón duranlo la iomada d€ trabajo, respetando los

deredros otorgados a los traba¡adores por la Con8titucón de la República, los

Conven¡os lntemac¡onalss, Leyes de Trabajo y Preüsión Social., y las dernás

as¡gnadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATI§TA, está

obl¡gado a efectuar además de las taroas popias de su especialidad o de las

aspecial¡dades conexas, aquellas oFas que con carácler complementario o auxil¡ar

que puedan serle enomendadas, a fin da manlenerlo en continua ulil¡zación

durante la iomada de trabajo, respelando ¡os derecños otorgados a los trabaiadores

por la Constitución de lá Réplbl¡cá, los Convoñios lñtemacionalss, Leyes de

Trabajo y Prevls¡ón Social., y las dsmás asignadas por LA ADMINISTRACION

ADUANERA. y las demás as(¡nadas por LA AO IIISTRAC|ON ADUANERA. EL

COI{TRATISTA, está obligado a sfoctuar además do las tareas propias de su

espec¡al¡dad o de las especial¡dades cone¡as, aquellas ol'as que con carácter

complemantario o aux¡l¡ár que puedan sede encom€ndadas, a f¡n de mantenedo en

conLnua utilización durante la ,omada de ttaba¡o, respei,ando los derechos

otorgados a los tsabaiadores por la Cosstitucón de la Repúbl¡cá, los Conv€n¡os

lnt€rnac¡oftales, Cód§o de Trabap y dsmás do Preüsón Social.

CLÁUSULA TERCERA: EVALUACÉN DEL DESE PEÑO: LA

AD INISTRACÚ{ ADUAltL'RA 3pücará el s¡stoma de evaluac¡ón regulada en 6l

'{ Lr!¡{r{§ trtE|,r.¿¿l}l .r t !&¡ *,tu$r! '6!r'r¡r,, r {ñr'.1B].aarJ }¿r ¡
b ¡.t LrÉr.:r ,, ¡ l..rre¿¿rc l§.J!r.i¡i ¡a f¡.. ita y &.,4(f¡. !¡dlr'l9.
.*f . -,. ,,L. J k.gri+. Úr t¡ :.i r' ,. (k.,i fi,lJ:.¡,i,¡!:/J!a¡r6k l¿
3. iri¡i,i¡l{;¡4¡ adr&_n!tr,l! r r¡,9¡¡.i

C.nt|! €h¡.a Oub.r¡..r.ü.|. Ic.ra 1, Pho I, l!, l. y E So.¡lev-d
Jr§ñ t tlo tt, T.auc¡qa§¡, U¡¡.Ladqñit.a.
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Manual de Evaluación d6l D€sémp€ño; e¡ que tien€ como propósito modir y dar

retroalimenlac¡ón a EL COII¡TñATISTA en su desemp€ño y obloner mayot

eticiéncia.

Que el nombram¡€nto del cargo de REYISOR DE REGluEItlEs ESPECa,ALES

estárá suieto a las polfücas, evaluaciones, gestiones por re§ultado y directricés

emanadas por lá Admin¡strác¡ón Aduanerá de Honduras y del Gobiemo Central, en

caso de comprobarse una manillesta incomp€l6nch en dicho cargo estará suFto a

remoción.

CLAUSULA CUARTA: VIGENCIA OEL GONTRATO: EL CONTRATISTA PTESIATá

sus servic¡os para LA ADr§ISTRACION AOUANERA desde el d¡ecis¡ete ('t7) de

octubra del año dosmil veintidos {2Ü2?\, tlempo durante la cuale§taÉ suielo a las

instrucciones de la m¡sma, y culminará el treinta y uno (31) d€ diciembre del año

dos mil veintidos (20221 @r lá notificac¡ón formal de tem¡nacón del conlrato por

parle de LA ADtll¡llSfRAClON AOUANERA, ya §éa de forma verbal

acompañándose de un (l ) testigo, o 6scrita medianto notificación d€ no renovación,

en el lugar donde EL CO!{TRATISTA haya sido asignado o en su defecto en el

domicil¡o proporcionado.

CLÁUSULA AUINTA: PERíODO OE PRUEBA: EL COi{TRATISTA SC SOMCIETá A

un perfodo de prueba, que no puede oxcedar de §o§enta (60)días en la staPa inicial

del contralo de trabáio y tiene por objeto. por parto de l-A ADUIi{ISTRACION

ADUANERA, apreciar las agliludes de EL COMRATISTA y por parle de este' la

convenienc¡a de las condicionss del servicio. Este periodo será remun€rado, y si al

termiñarse ninguno de las partss manifiesia §u volunlad de dar por lerminado el

mntratc, continuará éste por el tiempo pactado Bn el mismo.

cLÁusuLA sExf^: FOR A OE PAGO: El importe del conlrato será de

VEINTISEIS lL fX)CIENTOS CINCUEI'¡TA LEUPIRAS (L'26,2f1.00) por

concepto de los meses laborados del dieci§ieie (17) de octubte al tréints y uno (31)

de diciembre del año dos mil veintidós (2c'22li Él CONTRATISTA devengará

mensualmente por sus servic¡os la cantidad de OIEZ lL QUTNIENTOS LEUPIRAS

(L.10,500.00).

CLÁU§UT.A SEPIIA: HORARIO DE TñABAJO: HORAFIIO DE TRABAIO: {,I}

El personal de ¡a Adtninastración Aduan€rá ds Hondura§ baio la modalidad de

Ragímenes Especiales estará sujeto a uná iomada ordinaria de trabaio de cuarenta

y cuatro (44) horas a la semana distribuk as en ocho (8) hor¿s diarias de lunes a

v¡emes y cuatm (4) horas lo3 5ábado6, ten¡endo s¡ampre el dorecfio de gozar d€

una hora d€sl¡nadá pera el alrnr.Er¿o, quadando enlondido y óónveñido que duráñten,-¿n.íLñlorlÚ ,.,. e e .td(*!. 's!.rr.Ét¡ ! €.¡.Jr.qJ !r.
¡ ¡á-'¡,, .,, ¿.¡-'.r. c? r..'\r!tJr ! Bd,t¡, k - wr. r' dn,¡(l
<ilr. , r rD4r { .r ¡¡.9trr! .¡. l¡ í¡knr (t rá trtr:r:![l.., S.ñ¡Lrr.i3t l¡
¡ 1í, iska(én¡a].,rr.Ái r da 1¡Jx¡rst'
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sste üempo no será ¡nterrump¡do el s€rvicÍo. (2). TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las

horas extraord¡narias de trabajo que sean réqueridas por las Bmpresas, pata la

prostac¡ón del servicio en días u horas inhábiles quedan previamanle autorizadas.

En estos casos las Empresas dobeÉn ¡ndicar por eEcrito al personal asignado por

la Adm¡n¡stEc¡ón Aduanera de Honduras, lá nacesidad de ertender la jornada

ordinaria d6 trabajo ospécificando sl número de horas requeridas, las cuales serán

remuneradas con eldoble dsl salario establ€cido para la jomada ord¡naria de kabaio

en base a lo sstablecido 6n el Cód¡go de Traba.jo, quedando entendiro y convenido

que este personal tendrá la obl¡gac¡ón de aGnder dil¡gentementa los requerimientos

que en este ssnt¡do lé sean formulados.

CLÁUSULA OCTAVA: VACACIONES: EL CONTRATI§TA tENdrá dErEChO A

Vacac¡ones causadas y las proporcionales cuya extensión y oportun¡dad tiene

derecho todo colaborador después de cada año de seNicio continuo.

cLÁusuLA NovE A: El col{fRATlsTA se compromete a somsterse a las

pruebas de désampeño, psicométricas, sociosconóm¡co, patrimonhl, poligráfico y

toxicológicas üJando así lo roqúi€ra LA ADUINISTRACION ADUAI{ERA, y demás

dispos¡ciones contenidas en la Ley General de la Superintendenc¡a para la

Aplicación de Pruebas de Evaluación de Conñanza.

cLÁusuLA DÉctuA: DEPENDIEiiTES DE EL conTRATtsTA: Las §iguiente§

personas dependen aconómicamenle de EL CONTRATISTA: )(AVIER

ALEJANDRO GRANADOS(PAPA) GRETSHELL ALEJANDRA GRANADOS

(MAMA).

CLÁUSULA DECIUA PRITIERA: oBLIGAGIONES Y PROHIBICIONES DE LA

ADIIINISTRACIOI{ ADUANERA Y EL CONTRATISTA: LA ADiIINISTRACION

ADUANERA está en el deber d€ dar fiel cumplimiento a lo establecido en los

Arlículos 95 y 96 del frd¡go de Trab4o. Por otrá parte, EL COITRATISTA está en

el deber de dar f¡el cumplimiento a lo establec¡do en ¡os Articulos 97 y 98 del frdigo

de Trabajo.

CLÁUSULA DÉO A SEGUNDA: CAUSAS OE SUSPENSIóN DE LOS

CONTRATOS DE TRABAJO SIN RE§PO}¡SABILIOAD PARA LAS PARTES. La

Suspensión total o parcial ds los contralos de trabajo no ¡mplica su terminac¡ón n¡

extingue los derochos y obl¡gaciones que emanen de los mismos, en cuanto al

re¡ntegro al trabaio y continuidad dol contrato. La susp€nsión puede afeclar a lodos

los contratos v¡gentes €n la Dt€cción o sólo a psrte d€ ellos. En caso de apl¡car la

suspensión del @ntráto sin reslonsabil¡dad para las partes, seÉ realizada óa

'-J ¡¡*..,r. i'&,,,wr, .r! i! ui: á.r¡& ,effi , €J '!.r,.¡¡ rE , n I i.:--: ' '.. ..,

s
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. acuerdo con las causales y pmcodimionto aplicabls según lo establecen los

artfculos 99 al 110 del Gódigo de Traba¡o.

cLAusuLA DÉclila lEEeEEa REsoLUclÓt{ oEL co§TRATo: E§te contrato

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabil¡dad para LA

ADIINISTRACION ADUAT{ERA: (1). El muluo consenümiento de las partes: (2)-

Por muerte de tL COI{TRATISTA o incapacidad ffsica o monlal del mismo, que

haga imposibls el aJmpliñiento del contrato; (3). Por incumpl¡miento de EL

CONTRATISTA de las obl¡gac¡ones contraídas an ol pres€nte contrato; (4). Cuando

EL CONTRATISTA sea sometida a una medida cautelar de prisión prev€ntiva por

los Juzgados o Tribunales por un del¡to; (5). Por caso fortuito o fuerzá mayo( (6).

Cuando ILA AO INISTRACION ADUAI{ERA p¡orda lá @nfianza en EL

CONTRAnSTA en la prestación de sus servicios personales; (7). Por todo daño

material cáusado culposa o dolosamente a los edificios, obras, mob¡l¡ario o équipo,

véhículos, instrumentos y demás obietos relacionados para Pre§tar sus serv¡cios

personales y toda grave negligenc¡a que ponga on pel¡gro la seguridad de las

personas o de las cosas: (8). Todo acto ¡nmoral, contrario a la ética y a la

transparénc¡a y delictuoso que EL CONTRATISTA com€ta en el establec¡mienlo o

lugar donde presta sus séMcios pelsonales, debidameñte comprobado por el

§ervicio Aduanero; (9). Reyelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en

perjuic¡o de LA AD |Í{ISTRACIOI{ ADUANERA o del deposibrio en donde se

encuenlre ubicada; (10). La intrabilidad, nogligenc¡a o ¡n€f¡ciencia maniñesta d€ EL

CO¡ITRATISTA que haga impos¡ble el cumpl¡miento del cmtrato; (11). DisoluciÓn,

liquidac¡ón o clausura def¡nitiva o tempotal de las empresas o sstablecimientos

donde está as¡gnado; (12). El no somét€rsé o lá no aprobación de las pruebas de

conocim¡ento, psicométricas, patrimoniales, socioeconóm¡cas, poligÉficas y

toxicológicas; (13) Por haber ll€gado el cont ato a su térm¡no, su finalización o

vencimiento; (14). En caso de que sus ssrvicios personales ya no s€an requeridos;

{15). Por quela, d€nuncia y redamo del Depósito en donde se encuentr€ ubicada

EL CONTRATISTA. pravia comprobación. (17). Por buscar, dir€ctamente o por

tercara peGona, la intervenc¡ón de actores políticos, pártidatios, públicos, pivados

o de qjalquier lndole para manlener 9l prssent€ conlrato o que el m¡smo sea

renovado por consideracionos dif€rentes al r€ndimiento y buen desempoño do las

func¡ones y tareas qu€ d€rivan del prssente contrato. ('18). Por cualquier

incumplimiento a las eláusulas del presente conkato.

CLAu§ULA DECI O CUARTA: SO}I CAUSAS JU§TAS Q,E FACULTAN A LA

AD INISÍRACIOI{ ADUANERA PARA DAR FOR TERT IADO EL COI{TRATO

slN RESPONSABILIDAO OE SU PARTE: §egúñ el Artlculo l'12 del C&igo do

Trabq¡o: (1). Por habor l¡sgsdo a su brminación el contrato; (2) El engaño del

.,,,',, &l §:rr,:.:,,'.: ,.. ':-J Fdo¡ lrlo.ñr" \.,t -'lr att¡ü-. ,Ptnr.rru ) cori (t..¡'J i¡'.
L ¡.¡vír¡a* , 'rñ Á¡ ú,rr¿t¿ (. s..du¡a * Fr.r_!t . t !r* lo¡¡ qt dbrl'
.i6r t!,a!{ ¡r ar¡f i§r rh l. a.üsr, d3 icr Fu¡.-1!, út¡úr,, !;44!rt(!. ir* l¡
¡ ¡rr..{!¿c|¿L!Áír¡,k ¡.1, r ¡r)ot ¡6'
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Colaborador o del sindicato que lo hubiere pmpuesto mediánte la prasentación de

recomendac¡ones o certiñ€dos falsos sobre su actitud; (3). Todo acto de viol€nc¡a,

injurias, malos lratami€ntos o gra\re indisc¡plina en que incuna el colaborador

duranle sus labores conlra la Administrac¡én Aduanera o m¡€mbros d€ la fam¡lia, el

personal direcl¡vo o bs compañoros de trabajo; (4). Todo daño material causado

dolosamenls a los edificbs, obras, maquinaria o materkls primas, instumento y

demás objotos rolac¡onados con el trabaio y toda grave nsgligencia que ponga en

pel¡gro la seguridad de las personas o las 6osas; (5). Todo acto inmoral o del¡ctuoso

que el colaborador @mela en el taller, establecimi€nto o lugar de trabajo, cuando

sea debidamente comprobado ante autoridad competente; (6). Ravelar los secretos

écn¡cos y comerc¡ales o dar a conocer asuntos de @rácler reservado en perjuicio

de la empresa; (7) Haber sido condenado el colaborador a sufrir pena por cdmen o

simple del¡to, en sentencia ejecutoriada; (8). Cuando el colaborado¡ doje de as¡slir

al trabajo sin permiso de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera o s¡n causa iustificada durante

dos (02) dlas complelos y consecütivos o durante tfes (03) días hábiles en el lérmino

de un mes, (9) La inhabilidad o la ¡neric¡eñc¡a manmesb del co¡aborador qué haga

imposible el cumplim¡€nlo del conlrato; (10) Cualqu¡ar virclación grave de las

obligac¡ones o proh¡b¡ciones espec¡ales que ¡ncrjmben al colabor¿dor, de acuerdo

con los artictrlos 97 y 98 del Código de Trabaio y demás apl¡cábles a¡ referido

artlculo.

CLÁUSULA DÉCIHA QUINTA: SOI{ CAUSAS JUSTAS OUE FACULTAi¡ AL

COLABORADOR PARA DAR POR TERM¡{ADO EL CONTRATO DE TRABAJO

SIN PREAVISO Y Slt{ RESPON§ABILIDAD DE SU PARTE: ('l). Engaño del

colabo€dor al cslebrar el contrato, resp€cto a las condic¡ones eñ que deba realizar

sus labores el colaborador. Esta causa no podrá alegarse contra el colaborador,

después de treinla (30) dfas de prestar sus s€rvicios ol colaborador; {2). Todo acto

de v¡olencia, malos katamisnlo o amenazas gr¿lv€s inferidas por el patrono contra

el colaborador o los miemb.os de su fam¡lia d€ntro o fuera del servicio: (3). Cualquier

acto de la Administrac¡ón Aduanera o d€ su reproseñtante que ¡nduzc¿i al

colabofador o cometar un acto ilfcito o contrario a sus condiciones polít¡cas o

religiosas: (4). Actos gravss de la Adminislración Aduanera o d€ su rspresentanle

que ponqa en pel¡gro la vida o salud del colaborador o de sus fam¡liares: (51

Trasladarle a un puefo de menor cátógorla o con rn€nos sueldo cr.¡ando hubiere

ocupado el que desempeña por asc€nso, s€a por compéiÉnc¡a o por ant¡güedad.

Se excoptúa el caso de que el pusslo a que hubiore ascendido comprenda

func¡ones d¡ferentes a las d€semp€ñadas por el intsresado en el anterior cargo, y

que el nuovo se comprueb€ su man¡fiésta incompe¡encia, en cuyo caso puede ser

rsg,esado al puesto antsrior s¡n que esto §€a molivo de indamnizac¡ón. El

oolaborador no podrá al€gar o6ta causa después de kascunido lt€inla (30) dÍas de

§
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. haberse real¡zado el traslado o reducción del salario; (6). Cualquier úolac¡ón grav6

de las obligaciones o prohib¡cionos €spec¡al€s qus incumben a la Adm¡niskación

Aduanera, de acuerdo con los artículos 95 y 96, siempte que el hecho esle

deb¡damente comprobado y demás aplicables al artlct¡lo 114 delCódigo de Trabajo.

cLÁusuLA DÉcmo sExTA: REsclsóN DE cot{TRATo: cuando el conlrato

de servicios personales se rescinda s¡n causá iuslificada, será indemnizado por LA

ADMTNSTRAGION AOUANERA con el ¡mporte del salario que habría dovengado

en el tiempo y qu6 falte para que se venza el plazo o gara que finalice el m¡smo.

cLAusuLA DÉctto sÉPntA: REGItrEN DlsclPLlNARlo: Las medidas

disciplinaías seÉs de trcs (3) tipos: Amon€stación vstbal, escrita o SuspensiÓn del

trabaio sin goce de sueldo hasta por ocho (8) dlas calendario y desp¡do o resc¡s¡ón

del contrato.

CLÁUSULA D llrA OCTAVA: CLASIFICACION DE FALTA§: Son faltas levos:

a) No real¡zar personalmente la labor en los lérm¡nos estiPulados, acatar y cumpl¡r

las órdenes e instrucc¡ones que de modo particular l8s ¡mpartan el palrono o su

represenlanle, según el orden jerárquico eslablecido; b) No eiecutar por sf mismos

su traba¡o, con la mayor eÍ¡c¡encia, qridado y esmero, 6n el tiempo, lugar y

condic¡ones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin

justa causa de imped¡mento o sin pem¡§o de su iefe inmedlato: d) No obsen/ar

buenas costumbrés y conducia oiemplar durante e¡ servic¡o e) lncunir en abusos

contra los empleados suballemos, sin mediar dolo o inlención manitiosla d€ cau§ar

perjuic¡o; f) Faltar al c idado o pulcritud en la persona, o en b§ obietos, maquinaria,

materiales o utens¡lios d6 ollcina, siempre que, en este Último caso, no medis

intención manifiesta de causar periuicio o no s€ afecle 6l uso noma¡ como resullado

de la omisión. Son falbs menc graves: a) lncur¡r en tres (3) faltas leves que den

lugar a igual número da amonestaciones, en un periodo de s€is (6) me§es; b)

Foméntar Ia ánarquia o ¡nduc¡r a ella a empbados de ¡gual o inferior cátegorfa; c)

Acluar con negl¡gencia en el desempeño d€ sus lilncione§ o de.iar d€ atender

observaciones o inslrucciones de sus superiores, cuando ello no afecté, como

consecuencia inmediata, la eñciencia, regularidad o continuidad de los s€rvic¡os; d)

Atender o encargarse de asuntos aienos al sefvic¡o en horas de trábajo; e) Faltar al

respelo debido a los superiorEs, en el eierc¡cio de sus funciones; f) lncurir en

insubordinac¡ón probada,6on tendencia a eludir el drmplimi€nto de cualqu¡er

disposición o de una orden de sup€rior ierárquico, siempre qu€ con ello no se alecte

la conlinuidad, regularidad o efic¡encia de EL COi¡TRATISTA; g) Perder o pemitir

quo se pierdan documonlos ofic¡alas confiados, salvo los casos dg conducta

daliberada o c{lendo mediare msla fs o nogligancia grave; h) lncu.rir en aclos de

-¡ rr*llhr;;rrrtr:. r* & rr, ag¡r¡¡¡,. ,.'¿*¡o, ! c¡olhl.rEi¡ lÍ¡ !:'F'u{r,' r\ j¡\rr,'l' f,l y t§ "'*b ¡¡l'¡ñ¡€r a 5r, 11.§ ¡ .E ¡rc'dr.!3r rafror,it r.árklg1! e¡ dt¿it¡
dtc|r,-r&r¡r-. J i¡i'$rr{¡ dé,á !.rk4¿ rr{ rrrtl¡¡,:l.rút§tr 1¿i¿}Él(,lÉ*e{ l¡
,t r B ftr¡1¿§4,! &nrÉ., rlf I rrrdr¡..§"

c§ñró cft/tcc cub{lñÍr3nd. Tñr 1, Pko :, 11 I 4 y l', a.l¡ bvafd
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- naturaleza privada que afeclen al decoro del personal de la Administsación Pública,

ya fuere en foñna peGonalo colecliva; i) Practicar iuogos prohib¡dos en las of¡c¡nas

o demás ¡nslalac¡ones oñc¡abs; j) lnarn¡r en latta de cortesfa o de atenc¡ón al

prlblico. son l¡ltaú grave3: a) lncurir por más d€ una ve2 €n cualqu¡era de lasfaltas

manos graves, en un plazo de se¡§ (6) meses b) Fac¡litar impresos o informacién no

destinada al público a personas ajenas alservic¡o: c) lncumplirde manera manif¡osta

oon las func¡ones propias del cargo, o con las órdenÉs do sus supsr¡otes, áfectando

con ello la continuidad, reqularidad o efcienc¡a de los servic¡os; d) Hacer aclo de

presencia en las ofic¡nas en maniñesto estado de ebriodad o bajo los efectos de

drogas estupefac¡enlos, o en dahuier otra cond¡c¡ófl anormal análoga; e) Alterar o

destruir asienlos, rag¡stos, documéntos, tabnarios, libretas, páginas de libros u

otros; f) Falsiñcar dooJmenlos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a olras

personas dentro de las of¡clnas; h) lnoJrir en riñas o discusiones fuera de orden

con otros empl€ados o parliculares en los mismos lugares a que se refiere el inc¡so

anterior; ¡) Sustraer or(?inales o copias de docümentos clasificados o reservados,

para usos no oficiales, o fac¡litar infomación a lercems sobre hechos o activ¡dades

prop¡os de lá dependancia, cuya divulgación s6a ¡gualmente res€rvada o cuando no

le corespondi6ra tal compelenc¡a:j) Sustraer del local de trabal) materiales, út¡les,

henamientas, equ¡pos u otros, sin med¡ar autorización d€ qu¡en conesponda.

CLÁUSUIA DÉCIUA ilOVENA: APLICABILIDAD DE LAS SANCIONES DE

ACUERDO COll SU GRAVEDAD 1) La amonsstac¡ón verbal se aplicará en el ca§o

d6 faltas l€ves: 2) La amonestación €scrita hasta dos veces en el caso de

re¡ncidencia en una falta lsvé o en caso de una falta menos gIaves; 3) La suspensiÓn

hasta por ocho (8)días sin goce de sueldo se aplicará en €l caso de re¡ncidenc¡a en

una falia menos graves o sn caso de faltas graves y la rescis¡ón del contmto en el

caso de una falla grave.

CLÁUSULA VIGÉSI A: EL CONÍRATI§TA, EN ESIE ACIO AUTORIZA, A LA

ADfilll{ISTRACION ADUANERA, a que se le deduzca da su salario, bonificaciones,

prestaciones o de cualquierolra forma de ramunaración, cualqu¡er valor quo adeude

a LA AD INISTRACIOI{ ADUA ERA, quo durante la vida del contrato o a la fscha

de term¡nación del prssente contrato, sean €stos plÉstamos derivados de convenios

instituc¡onales y bancarios, faltanles en el equ¡po confado a EL CONTRATISTA'

así como los daños ocasionados al equipo, med¡ando culpa o negligenc¡a

inexc.usables.

cLAu§uLA ucÉ§lfúA PTU ERA: CO FIDENCIALIDAD. E¡ presente contrato

obliga a EL CONTRAn§TA a mantener baio est.icta res€rva la informac¡ón,

documsntac¡ón, hechos y demás alemofltos que haya conoc¡do o conozca durante

''' ." *l § r.'rl -" 1" 7: 'i)i' '-- r4¡r.rtilr¡Jrft..¡t, - t t u*.' ¡t ei¡¡lr 6-va{e ttr1f¡'dr'l.d aÚ¡
l. 
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el período qu€ presle sus s€rvicios personabs por ti€mpo det€m¡nado, hasta por 5

años a parlir de la tocha de suscripcién del presente conFelo, salvo que la

informac¡ón. documenlac¡ón, hecfios y otms le sean regueridos a revelar por LA

ADXINISIRACION ADUANERA, el Ministerio Público, la Procuraduría General de

la República o un Trih.¡nal de Justicia.

CLAUSULA UGÉS]¡IO SEGUNDA: COi{TROVERSTA: En ca§o de @ntrovers¡a,

incumplimiento, rsso,uc¡ón, o rsclamsción de cuahuisr tém¡no, coñdición o

cláusula las partes s€ suje{an a lo que se eskblecs en ol prssente contralo para

resc¡ndir o rosolver el mismo.

CLÁUSULA UGÉSITO TEiCERA: PERSONAL Qt,E RINDE FIA}IZA; EL

CO TRATI§TA qus no leniendo baio su responsab¡l¡dad al maneio de fondos o

valor€s, p€ro por la nalurabza de su cargo, deba rend¡r caución se le podrá aceptar

cualquiera de las establec¡das en elartiqrlo 125 del Reglamenlo de la Ley Orgánica

del Tribunal Superior de Cuentas; en cuya caso, será requerido para presentarla

dentro de un térm¡no de cinco (5) dlas, sin periuic¡o de la rqsponsabilidad a que

diera lugar según Ley.

CLÁUSULA UGÉSIIO CUARTA: ACEPTAC6N oE coNDIcIoT{E3: Ambas

partes aceptan los términos dsl presents contft¡lo, compromet¡éndose ál f¡el

cumpllmienlo do este. En ÍB de lo c{al, y en pleno uso y goca ds nuestras lacultados,

ñrmamos para constanc¡a €l pres€nle Conhato, en la Ciudad de Teguc¡galpa,

Munic¡pio del D¡strito Central, siendo al dia d¡ec¡siets {17) del mes d€ octubra d6l

año dos m¡l v€¡ntidós \2022).

lvi

MELVIN RENÉ VELASOUE2
GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO

LA ADMINI§TRACION ADUANERA

HEBER TADEO GRANADOS
ROSALES

EL FU¡¡CIONARIO
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COMFROMISO DE RE§ERVA DE INTONMACIÓN

t con identidad nlmero
desertrpeiá¡dome €a el Cargo de

't
¿

del

público dc la
e¡ mi calidad de servido¡

dcclaro que derivado del dc¡a¡¡ollo do mis
dr Hordur¡¡, en pleno uso y goce de mis facultades,

funsiones treuto accaso a información de la ln$itrción qu€
tiene carácter dE c{Dñde[cial o reservada por ser de uso e¡clusivo ps¡a el funcio¡amiento de la
Adoinistracióu Aduanerg prx lo que me comprometo a:

Me comprom€to a no uülizar hfomación que pueda conocer por razó[ del t¡abajo,

'P.RIMERO; OBLIGACION DE RE§ERVA. - Con el p¡ppógito de no inaerferi¡ cu el bucndcsempeño y cumplimicnto dcl objetivo de-la Admhist.aci,á, ídua;A me comfmmeto a guarda¡'absoluta y complda res€rvB sobre te,tras de inta{s institucional , *ilr-* a ras actiüdades decarácter social que los misoros r!¡empcñan, sin menor.abar ro rtisúÁ;* r" r.y a" ráfi"i"y de Acceso a la hformación pf¡blica y su Reglam€oto.
t¿ información oblenida no podrá s€r lrasfe¡ida, com€rci¡liz.da o divulgada a terceros por cualquier
medio o modalidad' en forma lotar o pucial, ooaoo o grrtuita sin iña autorización enritida por
Admioist¡aciótr Aduancr&

§ElYil-qg: Me co¡¡ptoncto ¡ m aletrds ll¡me¡t¡q o visil¿s qü! F¡cdan distra€r o afectar l¿confidc¡cialidad de lo¡ üfsrntcr prs§€so" m dcfeo¡a de r* iotcr"""" de ta Admidstración
Adua¡erq ca el ma¡co de mi rclacióolabo.ral, asf como cualquiet ot" ,ipo ¿. iofo._""ió. q;;;;
rcl&cón rrn la nalural€z& del cargo que descmpeñc, ,"t .i"ilo o áfiAao qo d ao"um"nto qi"
se proórzca cs propiodad rle la Admini¡[aci& ÁdB!¡er¿ dc Hmdur¡s.

TERQBRO: Cumplir con la congitució¡ y defenrto ta ley, dcsempeiando los deüeres que me
incumbea en lo rclativo a asegurar la rcserva, co¡t¡ol de la i¡ioim¡cióu y los docunento" q; X"gr"
a conocer 6n drsarollo de mis ñmeion6s, si€ndo ext€osivo a [a separaciéo del cargo " ,ai- aJ l"
:I1]Y!} qle a la,salyaguarda_ y cr¡stodia ds l¡" ac{ivi¿adc* prspias det arJa invesrlga¿ir;
documcoto§, inlb¡oación dc toda clae ( tases ds d¿los, oumérico¡, Af*¿ti"", grafico, a;stico,
otms) cl€[Dentos téctrico8 y todo asu o r€lacionado con la seguddad'priblica, sin ómpromeier a ú
Administración Aduanera & Ho¡¡duras por r¿ accion, omis¡¿n-o .xtrali;ihción de mis'funciones, ya
Bc¿ a divr¡lg¡¡ a tercaas peoouas, panicrlarcs, famitiarcs por lo que d€bo corÍenerms dc comenta¡ool quieocs correspolrda st sonleddo_

CUARTQ: En caso dc incumplimiento de las obligacionee cort-¿Idas €n virtud del prcseote
compmmiso de rcsorva e i¡tcgrida4 scrá causa suficiente pa¡a que la A&ri¡istr¿ció¡ AduaLne¡a de
Honduras, pueda dar por krminada & mas€ra uDilaleral, 

"r¡ 
pr"¡* y sin responsabilidad de su

parte-la relación contractuál que existi€re y que asimi¡¡no e¡ cs; de violttar la conñdenciatidad de
la infonaacién que me ha rido conñada, mc hará acreedor dc las rc4onsabilidades civilo y p*d;;
que ea derecho carrespoudan.

9UIIY[9: Me comprondo a manteo"r el más alto nivcl dc corlductr áica, moral, y resfsto a las
leyes de la Repriblic4 asf como los valores d€: Integrida4 l,€artad cont¡aau¡r, Equi&4 Tolerucia,
Imprcialirhd y Discreción con l¿ infomracióo que maneje, abs*eniéndome dc dar-informacién sobr€
la misma.

§[§!Q: Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, ea caso de decr¡¡arse er i¡cumplimiento de
algunc de los compromiaos de reserva por Trih.oal cor¡pctenlc, y sin pe¡juicio de la r.esponsabiüd¡d
ciül o perlal €tr.qu€_i¡¡r¡ra, a¡imi¡mo s¿ ls aplicara las ¡¿trciotrcs quc 

-cor"§pondan 
según el Código

de Conduaa Etica del Sewidor Prlbtico.

del ámbito laboral o mismo ce¡tro de trabajo, abdcnifudomo de oometrtar con

liJIliI
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AD ]T{I§TRACIOI{ AOUA ERA DE HOT{DURAS

CO'{TRATO DE SERVIGIOS DE REGITEI{ES ESPEGIALES POR TIETPO

DEF¡ltllDO No. lTllnozl

Nosotros, uELvlN RENÉ PÉREZ VEI¡§QUE¿ mayor de edad, casádo,

hondureño, Abogado, con tarieta de identidad núm6ro 0801-199{r-1eN8 y de esle

domicilio, actuando en mi condicióo de G€ranto Nacional de Gestión Talento

Humano de b Administración Aduanera de Honduras, nombrado (a) mediante

Acuerdo No. AOUAMS-DE-GNGIH-1161-2g22 de fecha 15 de marzo del año

2022, oon lacultedo§ suticientes pára c€lébrer el prssente acto medianle Acuerdo

de delegación No. ADUANA$DE 416-2022 de fecña 21 ds marzo del arto 2022 y

qu¡en én lo suces¡vo se le denominará LA AD INISTRACI(X ADUANERA; y por

oiñ parla, SANDRA JACXEUNE PUERTO OLIVA, mayor de edad, hondut€ño,

Parito Mercanlil y Contador Público, con documonto nac¡onal de ident¡ficación

número 0512-1991-01769, telofono 9818-7003 y con domic¡lio en Col. Rafael

Cerrato. la Lima Corté6, qui6n para €feclos d€l pr8sente §€ le denominará EL

COI{TRATI§TA, ambos de común acu€rdo hemos convenido en calebrár como en

efecto asf lo hacemos el pres€nle "COi¡TRAÍO DE sERVlCloS oE REGluEt'lES

ESPECIALES POR TlEilPO DEFII{IDO", a§l omo por lás cláusulas del presente

conlrato que emanan de la voluntad de las part'es:

CLAUSUI-A PRITERA: OBJETO DEL COT{TRATO: EL COI{TRATISTA SE

compmmete a prsstar sus sorvic¡os pesonales por t¡empo delinido en forma

exclusiva, dadicando Ho su e§fuezo y caPacidtd en el cargo de §UB

AD INISTRAOOR DE REGIrE}IES ESPECIALÉS. aslgnado a la empresa zoNA

LTBRE HONDURAS ELECTRICAL DISTRIBUTION SYSTEM. poniendo en prác{ca

todo su conocimiento prolesional y exP€rienc¡a adqu¡rida Pará atmplir func¡one§ del

conlrol aduanero eiBrciondo la lebor de un se icio general de ügilancia, conlrol y

sup€rvisión aduanera en Parlicular recepción, tránsilo y despacho de morcancias

de las áreas réstringidas de las émpr8Sas autorizada§ como benefic¡arias dBl

Régimen de Zona L¡bre.

No obstanle, en cualqu¡er momento y por disposic¡ón de LA AOUINISTRAGIOIII

ADUAT{ERA, se compromele a la rolacir5n del puesto, ya sea mediante sorteo o en

forma dirécta, pud¡erdo ser trásladado de su pu€slo de trabaio a otra empresa y

tareas en donde sus servic¡os profesionales sean requerído9.

CLAUSULA SEGUNOA: FUIICIONES DEL PUESTO: EI GONTRATI§TA

sjecutiará sus labores de conformidad con lo est¡Pulado en el presente contralo de

gáw¡c¡os de reglmeñe§ €sp€ciales por tiempo definido, de acuérdo con las

inskucc¡ones u órder¡e§ quo lé §eán dadas por sus supáriorBs, según el orden

.¡,,::- ,...:i:1 . fl ¡¡ r,.. "., ,'I y*tti íl¡lrtilr r ¡ . ' -.{ Jrú dt{}ne, r.di r¡r¡r' \ «rl daí.¡.r ¡i.' r
,,Atm,nñr,:,i,'. ;.1r¡,¡¡¡ os.t¡...¡r!r¡i,r. prsr¡rt')| t,",6¡ {¡¡rr,l¿}t
d+t r,,1, ¡r,: jlr¡"!¡,,rnO"r¡atrrrdq,{f!n,,¡.:tr!§rr !¡.¡/!Ltri6!1.
a.: !., .lr¿.¡ó. Á¡1*úr" i rl¡ lrrd.r.¡r

Cliürs Cilco cüü|lnrmatüd. ¡qri 1, Pbo l, tf.14 y ll ¡oi¡]§rrrd
,láñ É.¡ao lr, f.l¡rrrt.¡.. lfitc.Ho,rdrr..S.a.

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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jerarquico esiablecido, sÉmpre que ro afe6,te la dign¡dad humana ni sé d¡sminuya

su calegoría do ácuordo con la aslgnación d€ las func¡on€s siguisntés: '1. Autorizar

y ef€ctuar las acl¡vidades y trám¡tes de ingreso, uso, pemansnc¡a y salida dé

marcancias dest¡nadas a la zona libre sogún la ley. 2. Revi§arque las Dedarac¡ones

Un¡cas C€ntroamericanas (DUCAS D) y demát doaJmenlos prosenlados por la

zona libre a su cargo, estén conforme a las disPosidon€s logales existentes antes

de aulorizar al ¡ngreso o salida de las mercancla6. 3. Autori:ar y verificar la entrada

y salida de mercancias 6n tránsito ir(erno de h zona l¡bre. 4. Registrar en el libro de

enlradas y salidas, el número de cada una de las Dedarac¡ones Únicas

Centmame.i6nas (DUCAS D) que 38 genersn en la Zona Libre, manteni€ndo

aclual¡zados los ¡ngresos y salida§ de mor@nc¡a§ dcntro del área ro§tringida, l¡bro

qúe deb€rá esiar debidament€ aulorizado por la Adm¡nistraciÓn Aduanera de

Honduras. 5. Veril¡csr que los valo¡6§ dB la factura @ncalerden con la msrcaderia

enviada. 6. Comprobar que s€ le lbve a eabo con la lsgalidad del caso, la

determ¡nación de ¡mpuesios y demás cargos que cot¡esPondan. 7. Verificar la

dasif¡cación arancelaria, elaforo y pago realizado an el banco, osle coneclo, anles

de autorizar lá salida la mercaderia de la zona libre con d€stino almetcado nac¡onal'

8. Aplicar los procedimientos aduane¡os para las op€racionss de carga, descarga,

y manejo de mercanc¡as dentro de la zona libt€- 9. Evacriat @nsultas ra§pecto a

situac¡ones relevantes én materia aduanera Para facilitar y simplificar el

cumplimiento de las obligac¡ones que los op€radoras de zona libre formulan para

solucionar problemas lolalivos á la geslión aduanara. 10' APlicar las disposic¡o¡e§

que regulan las obl¡gaciones y pmcsd¡m¡entos aduanero§, los mecanismos de

control aduansro, fiscalizac¡ón, determinaciÓn e imposición do sanciones'i1'

Cualquier otra que le sea requerira por 3u jafs inmed¡ato' y quo por la naturaloza

de los sorv¡cios quo prssta s€an necá§afios Para el des€mp€ño de su labor, y las

dsmás asilnadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA,

está obligado a efoctuar adomás d€ las tareas prop¡as de su espec¡alidad o de las

especial¡dades conoxas, aqu€llas otras que oon caráclet compl€mentario o auxiliar

que puedan serle encomendada§, a ñn ds manlenodo en conlinua ut¡lización

durante la jomada de trabajo, respetando los d§¡Báos otorgados á los trabajadore§

por la Constitución de la República, los Conv€nios lntemac¡onale§, Leyes de

Trabajo y Preüsión Social., y la§ demás a§¡gnadas por LA AOMINISTRACION

ADUANEM. y las demás as§nadas por LA ADIIINISTRACION ADUANERA' EL

CONTRATISTA, está obl¡gado a ef€ctuar además de ¡a§ tar€as proPias de su

espoc¡alidad o da las e§p€cialidadss conexa6, aqu€lla§ otras que con carácter

complem€ntario o auxiliarque puedan §erle sncomendada§, a f¡n de mantsn€r'lo en

continua uiilización duránb la i)mad8 d€ lrabap, resp€tando los d€rechos

otiotgados a los lrabaja(hÉ§ por' la Constitucón de la Republica, los Convenios

lniemac¡onales, Código ds Trabah yd6más de Proüsión Soc¡al

§
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GLAUSULA fERCERA: EVALUACÚX oEL DE§E¡IPEÑO; LA

AOÍ{|I{ISTRACóN ADUANERA aplicará el sistema de evaluac¡óñ regulada en el

Manual de Evaluación del Desempeño; el que tiéne como propósilo medir y dar

retroa,¡manlación a EL COiITRAT§IA en su des€mp€ño y oblener mayor

eficiencia.

Quo el nombramiento del csrgo de SUB ADUIIIISTRADOR DE REGIiIENES

ESPECIALES estará suielo a las políticas, eval.¡acion3s, gestiones por rssultado y

d¡rectrices emanadas por la Administración Aduánera de l-londuras y del Gobiemo

Central, en caso de comprcbarsé una manifiesta incompetencia én dicho cargo

estará sujoto a rémoción.

cLAusuLA GUARTA: VIGENCIA DEL CONTRAÍO: EL CO TRATISTA prestará

sus se icios para LA AD INISTRACION ADUAIERA de§de €l d¡€cisieto (17) do

octubre del añodosm¡l veintídos (20221, tiemPo durants la cual estará suislo a las

¡nstrucciones de h misma, y culm¡nárá el treinta y uno (3'l) de d¡ciembre del año

dos mil veinlidos (20221 @n la nolif¡caciÓn formal de leminacbn del conlraio por

parte de LA ADUINISÍRACIOI{ ADUANERA, ya see de forma v€rbal

acompañándose de un (1 ) té§tigo, o escrita msd¡8nt€ notificacién de no ranovac¡ón,

en e¡ lugar donde EL COIiIÍRATISTA haya §ido a§ignado o en su defecto en el

domicilio propo¡donado.

CLÁUSULA AUNTA: PERIODO DE PRUEBA: EL CO TRATISTA SE SOMETETá á

un período de prueba, que no puede excéder de sésenta (60) dlas en la etaPa in¡c¡al

del conlr¿to de trabajo y tbne por objeto, por pafo de LA AD INISTRACION

ADUANERA, aprBc¡ar las aplitudes de EL CONÍRATISTA y por parte de est€, la

conwn¡snc¡a de las condiciones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al

terminarse n¡nguno d€ las partes manitie§ta su 'loluntad de dar por lerminado el

conlrato, conlinuará ésle por al ti€mpo pactado an el mi§mo.

clÁusul-A sExTA: FORTA DE PAGO: El importe del contrato será de TREINTA

Y DOS ¡llL QUlt{lEt{TOS LE PIRAS (L.32't00.0tt) por concepto de lo§ me§es

laborados del dioc¡s¡€le (17) de octubre al treinta y uno (31) dé dici€mbre del año

dos mil vainlidós (2022); El COIÍTRATISÍA dswngerá mensualmente por sus

sBrvic¡os la cantidad da TRECE UIL LEf PIRA§ {L.r3'000'00).

CTAUSULA SÉPflTA: HORARIO DE TRAEAJO: HORARIO DE TRABAJO: (I)

El personal de la Admini§lraciÓn Aduánéra do Hondura§ baio la modalidad de

Reglmenes Especialas estará sureto a una lomada ord¡naria de lrabaio de cuarenüa

t
y cljatro (44) horag a lá semana dbtrlbuilas en ocio (0) hola§ diarias de lunos a

-:-r e¡§?tt r¡&.i!«;.'¡ r! i,: úiir{&riw a4n d{r.¡ t <rt] d.¡.¡ ti, ¡ i¡''rira:;r trl , 
'a 
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viemes y c-tjalro (4) horas los sábsdos, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una hora desünsda para €l almuer¿o, quadando éntandllo y conven¡do que durañte

esls liempo no s€rá ¡nterrumpido el servicio. (2). TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las

horas extraordinarias de b'abajo qu3 sean rcqueridas por las smprasas, para la

prastac¡ón del ssrvic¡o en días u hora§ inhábiles quedan praviamente autorizadas.

En estos casos las Empresas debgrán ind¡car por escrito al personal asignado Por

la Administrác¡óñ Aduane.a de Honduras, la neca§¡dad ds exlBnder la iomada

ord¡naria de trabajo especificando él número de horas rsquetida§, la§ cuale§ §etán

remuneradas con el dobl€ del salafio establecido para la iomada ordinaria de traba¡)

en bas€ a lo sstablecido en 3l Código d€ Trabaro, qu€dando §nlendido y convenido

que es¡e personal tandrá Ia obligacién de aiander diligenlemente los requerimientos

que en este ssntido l€ s€an fomulados.

GLAUS oCTAVA: VACACIONE§: EL CONTRATI§TA tendrá dérecho a

Vacaciones causadas y las pmporcionales crrya exten§¡én y oporlun¡dad üene

derscho todo colaborador de§pué§ dé cada año d€ servicio continuo.

CLÁUSULA l{OvEilA: El GONTRATISTA §e compromete a someters€ a las

pruebas de desempeño, Ficomékicas, sodo€conómico, palrimonbl, poligráf¡co y

toxicológicas cuando asi lo requisra LA ADf,lltlSTRAClot{ ADUANERA' y demás

disposic¡ones contenidas en la Ley Gsnaral de la Superintondenc¡a para la

Aplicac¡ón de Pruebas de Evaluacién de Confanza

CLÁUSULA OÉC ItlA: DEPE},IDIErTES DE EL COi{TRATISTA: Las siguientes

pe§onas dependen econÓmicamenté de EL CONTRATI§TA: SANDRA

ELIZABETH PUERTO OLIVA (MAMA),

CLÁUSULA DÉCIIA PRITERA: OBLIGACIONES Y PROHIBICIOI{ES DE LA

AD INISTRACIOi{ ADUANERA Y EL CONTRATTSTA: LA ADIII{ISTRACION

ADUANERA 6slá en el deber de dar fiel cumplimionto a lo ostablecído en ¡os

Artículos 95 y 96 del Código do Trabaio. Por olra parte, EL CONTRATISTA 6stá en

el deber de dar fiel cumplimiento a lo establ€cljo en los Atlículos 97 y 98 del Cod¡go

de Trabaio.

cúu§ULA DÉCItrA SEGUTIDA: CAUSAS OE SU§PENSIóN DE LOS

CO¡ITRATOS DE TRABAJO SIN RESPONSABILIDAD PARA tAS PARTES' La

Suspensión total o parcaal de los conlralos de Ü8bajo ño ¡mpl¡ca su t€fminación ni

extingue los derechos y obl(¡ac¡ones qu€ aman€n de los mismos' en cuanto al

re¡ntegro al trabajo y mnliru¡dad del conlrato. La susp€ns¡Ón puede afect'ar a todos

bs contr¿tos vig€oiss 6n la r}r€coión o 6ó10 a parte de ellos En caso de apl¡car la

Cirico 6qb6ra¡tnart¡1, ¡o& l. Pho 3, lA ta Y r5" 6o!lt!4.¡t
':r Bdr. ¡rLm¡¿t!, rt 'J¿ !ra, ridllte 'earva.e¡ t 6'¡ R'}'L!¡ ll.¡ J
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susponsión del contráto sin responsab¡lidad para las párles, ssÉ rgalizada de

acuerdo con las causales y procedimiento aplicablo según lo establ€ceñ los

articulos 99 al 110 del Cód¡go ds Trabajo.

cLAUsul-A DÉcttA TERCERA REsoLuctót{ DEL CotrtTRATo: Este contralo

podrá resolverss por las sigui€nles causas y s¡n ninguna rBsponsabilidad para LA

AOllllt{l§TRACION ADUAT{ERA: (1). El mutuo conssntimiento de las partosl (2).

Por muerte de EL CO TRATISTA o incapacidad ffsica o menlal del mismo, que

haga imposible el crrmpl¡mionto del conlrato; (3). Por incrrmplimiento de EL

CONTRATISTA de las obligac¡ones contraldas en el prasente contrato; (4). cuando

EL CONTRATISTA séá somet¡da a una medida cautelar de prisión prevent¡va por

los Juzgados o Tribunal€s por un delito; (5). Por caso fotiuito o fuor¿a mayott (6).

Cuándo ILA AD ÍN|§TRACION ADUANERA p¡erda lá confianza en EL

COI{TRATISTA en la prestacktn de sus servicios personalss; (7). Por todo daño

malerial cáusado culposa o dolosamenta a los edil¡cios, obras, mobiliario o equ¡po,

v€hlculos. instrum€nlos y demás ob.ietos re,acionados para pre§tat sus servic¡os

personales y ioda grav€ n€gligenc¡a que ponga sn pel¡gro la seguridad de las

personas o de las cosasi (8). Todo acto inrñorá|, contrario a la éticá y a la

lransparencia y delictuoso que EL CONTRAfISTA comela en €l oslablecimienlo o

lugar donde presia sus servicios personales, debidamenle comptobado por el

Sérv¡cio Aduanero; (9). Revelar o dar a conocer asunlo§ de carác,let rcservado en

periuicio de LA ADf,lt{lSTRAClOatl ADUAT{ERA o del depositario en donde se

encuentre ub¡cada; (10). La inhabilidad, negl¡gencia o ineficienc¡a manifiesta de EL

CONTRATISTA que haga imPo§ble él cumplim¡€nto del contrato; (11). OisoluciÓn,

liquidac¡ón o clausura definit¡va o bmporal dé las empresas o éslablecim¡enlos

donde está asignado: (12). El no someterse o la no aprobaci¡5n de las pruebas de

conocimiento, psicométricas, gatimon¡áles, §ocio€conóm¡cas, poligráficas y

toxicológicas; (13) Por haber llegado el contrato a su témino, su finalizaciÓn o

venc¡mianto; (14). En caso de que sus servicios p€rsonales ya no sean requeridosi

{15). Por queja, denuncia y r€darno del Oepó§ito on donde se enÉentre ubicada

EL CONTRATISTA. previa comprobación. (17). Por buscar, d¡rectamente o por

tercera persona, la intervención de actores políticos, partidarios, públicos, privados

o ds cllalquier lndole para mañtener el pre§ente @ntralo o que el mismo sea

renovado por considerac¡ones diferentes al rendim¡€nlo y buen d€§ámp€ño de las

funciones y iareas que dérivan dal prssente conkato. (18). Por cualquier

incumplimi€nto a las cláusulas de¡ pres€nto contralo.

CLAUSULA DÉCITO CUAffiA: §O CAUSA§ JUSTAS CIUE FACULTAI{ A LA

A9UI ISTRACION ADÜA'{ERA PARA DAR P(,R TERTINADO EL COI{ÍRATO

§ll{ RESPONS BILIOÁD [rE SU PARTE; Sogún .l Artlculo ll2 dsl Códlgo d.

lI§ il ." ,',':. ir..n¡r¡ r¡}r'rl*t: ,. .. a: !, t'tÁr.* .att!:arj! i <!d d{'r¿r,, p.r I
§ &tr}ñiar.. ,* ¡j, ¡., r{¡ .§ il.,{r..rd ló tt¡:!ir!. }¡ t,".r¡o¡ ro iliv,h¡t
ai¡¡ ¡ : i r.r ¡ lrr ,i r;rrt ír ('e l¡ a¡'.+t; d§ , Á f rr':':tirioi, 1tt\,1¿r-,."1.e l¡
3.!¡,.,:!¿.ú.&r¡f,.¡,n r!.i1óda' fu.n Érdo n.

6¡¡üaa1iárñ.ilJ, tfñ 1, pllo ¡. 13, l¿ y 15 Barlsárd
fatrr.¡gÉb.. l\'.á C.r.lortdut r,C,a.
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Trabajo: (1). Por hab€r llsgado a su tam¡nac¡ón el .ontrato; (2) El engaño del

Colaborador o del sirüicato que lo hubiere prspueslo mediante la presentácón de

recomendaciongs o certiñcados falsos sobrs su actitud; (3). Todo aclo de üol€nc¡a'

injurias, malos tratamientos o gravo indi§c¡plina én que incutra el colabrrador

duránts sus labores conlra la Administracón Aduan€rá o mi€mbros de la famil¡a, el

personal d¡rectivo o los compañoros de aábajo; (4). Todo daño malerial causado

dolosamente a los edifcios, obra§, maquinaria o materias primas, instrumenlo y

demás obiatos relac¡onados con el trabajo y toda grave neglig€nc¡a que Ponga en

p€ligro la seguridad do las p€§onas o las osas; (5). Todo acto inmoral o delictuoso

que el colaborador comela en el tall€r, estrablsc¡mionlo o lugar de trabaio, cuando

sea debidamente comprobado anls autoridad comPotsnte; (6). Revalar lo§ secretos

técnicos y comerciales o dar a conocer s§unlos de caráctor rsservado en perluicio

de la empresa; (7) Haber sido oondenado él colaborador a sufrir pena por cflmen o

s¡mple delito, en sentenc¡a ejecrrtoriada; (8). Cuando el colaborador d€ie do asist¡r

at lrabaio Bin p€rm¡so de la Administración Aduanora o §¡n cau$a iust¡ricada durante

dos (02) dlas completos y cons€oJtit/os o duranté lres (03) dfas hábile§ en eltérm¡no

de un mes, (9) La inhabil¡dad o la ingñc¡enc¡a manifiesb del colaborador que haga

impos¡b¡e el anmplimiento dd contrato; (10) Cuá¡quier violacón grave de las

obligaciones o prohib¡cionas esg€c¡ales que incumb€n al colaborador, de acuerdo

con los artlcrrlos 97 y 98 del Código dB Traba.io y démás apl¡cables al retÉrido

artlculo.

CLÁUSULA DÉcIxA OUINTA: §ON CAU§AS JUSTAS OUE FACULTA}I AL

COLABORADOR PARA DAR POR TERXII{ADO EL COI{TRAÍO DE TRABAJO

Sll¡ PREAVISO Y Sll,¡ RESPOi{SASILIOAO OE 3U PARTE: (1). Engaño del

colaborador al celebrar 6l contrato, rsspecto a las condlciones an que deba realizar

sus labores 6l colaborador. Ests causa no podrá alegars€ contra el colaborador,

daspués de treinta (30) dias de prostar sus s€rvic¡os el colaborador; (2) Todo acto

de violencia, malos tratam¡Bnto o amonazas graves ¡nfsridas por el patroño contra

el colaborador o los miembros de su familia dentro o fusra dsl s€rv¡cio; (3) Cualquier

áclo de la Administráción Aduanera o de su representante que induzca al

colaborador o comeler un acto ilícito o contrario a sus condiciones polilicas o

religiosas; (4). Actos graves de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera o d¿ su representante

que ponga en peligro la üda o salud dal colaborador o do su§ familiares; (5)'

Trasladarle a un puesto de menor categoria o con msnos sueHo cuando hub¡are

ocupado el que desempeña por asoanso, 5éa por comp€l€nc¡a o por antigÜadad'

Se exc€ptúa el caso de que €l puosto a qu€ hub¡ere ascéndido @mprenda

func¡ones d¡fetent€s a las dssempeñadas por el inleresado en el anterior cargo' y

qus al núevo ss compruebe au manifesta incompotenc¡a, en cuyo caso puede §er

rBgrÉsado at FJ€sto ¿ntorior sl¡ gue esto s€a mol¡vo de indemnizáción' El

nrl*:''.'r!" .¡,:i:
clnrr! Cr1.iaa üubarn.ñ?*al. ¡qrr l. l&a ¡, l!,la y§, 6ür¡cv¡rd
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colaborador no podrá alsgar e6ta causa después ds trásqlnido trBinta (3O) dfas de

haberse realizado €l trsslado o rsduccién del salarioi (6). Cualquier violación grave

de las obligac¡on€s o prohibic¡on€s ésp€cialés que inc¡Jmb€n a Ia Admin¡stración

Aduanera, de acuerdo con los artlculos 95 y 96, siempre que el hecho este

debidam€nte compmbado y demás aplicablss al artfculo 114 d6l Código de Trabaio.

cLAusuLA DÉCttO §EXTA: REsclsÉr DE coNTRATo: cuando el conrraro

de sorvic¡os personales se resc¡nda sin causa iuslificáda, será indemnizado por LA

AOMINSTRACION AOUANERA con el impo e dol salario qu€ habrfa devéngado

en el tiempo y que falta para que se venza el plazo o para que finalice el mismo.

CLAUSULA DECIHO SÉPTTA: REGITET{ DISCIPLINARIO: LAS MEdidAS

disciplinarias §6rás de tres (3) lipos: Amon€slación verbal, escrila o Su§pensiÓn del

traba.io sin goce de sueldo hasta por ocho (8) dlas calendario y desp¡do o tescisión

del contrato.

CLÁUSULA DÉOUA OCTAVA: CLA§IFICACIOI{ OE FALTA§: SON fAIbs IEI/§3:

a) No rBalizar p€rsonalmente la labo. en los tárminos e§t¡pulados, acalar y cumplir

las órd6n6s e instrucc¡ones que de modo particular las imParlan el Pahono o su

repGsentante, según el orden ierárqu¡co astablecido; b) No oisGjtar por sí m¡smos

su lrabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero' en el t¡empo, lugar y

coñdic¡ones convenidos. c) Fáltar al lrabaio, o abandonarlo en horá§ de labor, sin

justa causa de iñp€d¡mento o sin p€rmiso de su iefe inmsdiato; d) No observar

buenas cosfumbres y conducta eiemplar duranle 6l §grvicio e) lnolnir en ábuso§

coñtra los empleados subaltamos, sin mediar dolo o intanción manifiésta d€ causar

perjuicio: 0 Faltar al cuidado o pulcritud en la perrona, o en los obietos, maquinaria,

maleriales o utansilios de ofcina, siempre qu€, en esle últ¡rro caso, no med¡e

¡ntención man¡ñestra de cau§sr poriuicio o no se afucie cl u30 notmal como resultado

de la omisi{rn. Son f.lta3 menos gr¡ws: a) lncunir en trBs (3) faltas léves que den

lugar a igual númem de amone§taciorie§, en un período de seis (6) meses: b)

Fomentar la anarqula o induc¡r a 6lla a empleados de §ual o inferior calegorfa; c)

Acluar con negligencia on el des€mpeño de §us funciones o delar da atender

observaciones o inslrucc¡onas de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuéncia ¡nmediata, la ofic¡encia, regularidad o conlinuidad de los servicios: d)

Atender o encargar$ de asunbs aieno§ ál servicio en horas de lrabaio; e) Fallar al

respelo debido a los sup€riores, en el eierc¡cio de sus funcircnes; f) lncunir en

¡nsubordinac¡ón probada, con tandencia a elud¡r el cumplimiento de cuálquier

disposición o de una orden dé sup€riorierárguico, si€mPra que @n ello no se afect€

la Ént¡nu¡dad, regularidad o efciencia ds EL CONTRATISTA; 9) Parder o pormitir

qrr€ §€ pierdan docum€ntos oñciales confiado§, sálvo lo§ casos de conducta

¡,ir,:,rr.:..., !*:'11r, l¡, úN
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deliberada o cuando med¡are mala fe o negligencia grave; h) lncunir e¡ aclos de

natuBleza privsda que afoc,tsn al decoro del personal de h Adm¡nistración Públ¡ca,

ya fuere en forma personalo colac,l¡va: i) Pract¡car iuogos prohibidos én las of¡c¡nas

o demás instalaciones oficiahs; i) lncunir en fatts do cortesia o de atención al

público. aon fallaa gravo¡: a) lnarnir por más de una vezen analqu¡era de las faltas

morxls graves, en un plazo do sa¡s (6) mésas b) Fac¡litsr ¡mpresos o infomac¡ón no

dest¡nada al público a peEonas a¡anas al 66Mcb; c) lnc{rnpl¡r ds manera manif¡osta

con las funciones propias dol c€rgo, o on las órdenes de sus superiores, af€clando

con ello la continu¡dad, regularidad o eficiencia do los sély¡cios: d) Hac§. acto de

pres€nc¡a en las oficinas en maniñ€sto estado de abriedad o baio los efectos de

drogas estupstacientes, o en c alquier otra condicón anormal análoga; 6) Altérar o

destruir asienlos, regisbos. documenlos, talonarios, l¡brstas, páginas d€ libros u

otm§; 0 Falsificar documentor; 9) ¡nsultar a compañeros de ttabaio o a otras

personas dentro de las oficinas; h) lncunir en riñag o disc¡Jsiones fu€ra de orden

con otros empleados o particllares en los m¡smos lugares a qug se rel¡gre el inciso

antedo( ¡) Suslraer orllinales o copias d€ doqrmontos clasiñcados o reservado§,

para usos no ofic¡ales, o faciliEr ¡nformac¡ón a lercaros sobr€ hechos o activ¡dades

prop¡os de la dependénc¡a, cu)€ divulgación sea igualm€nts rcse&ada o cuando no

le @nespondiera tal comp€tanc¡a; j) Susúaer del local de trabaio materiales, út¡les,

herramientas, equ¡pos u otros, sin modlar autorizadón de qu¡en @nesFnda.

CLAU§ULA oÉc|fllA NOVEHA: APLICABILIOAD DE LAS SANCIOI{E§ DE

ACUERDO Co Su GRAVEDAD 'l ) La amoneslación vgrbal se aplicará en el caso

de faltas leves; 2) La amonestacón oscrita hasla dos veces en el caso de

re¡ncidencia an una falla leve o en caso de una fatla nrsnos graves; 3)La suspensiÓn

hasta por ocho (8) dí3s sin gocs de sueldo se aplicará en el caso de reinddenc¡a en

una falla menos gráves o en caso de faltas grav€s y la rcsc¡sión del contato en el

caso de una falta grave.

CLÁUSULA VIGÉSIXA: EL CONTRANSTA, EN g8I3 ACIO AUTORIZA, A LA

ADIIINISTRACIOI{ AOUAI{ERA, a que se le deduzca de su salario, bonm.acione§,

prestac¡ones o de cualquier olra forma d€ remunerac¡Ón, ajalqu¡er valor gue adeude

a LA ADIIINISTRACION AOUANERA, que durante la vida dal contrato o a la fecha

de tem¡nación del presenlo contrato, sean 6stos péslamos derivados de conven¡os

inslituc¡onales y bancaños, fallante§ on 6l equipo conñado a EL CONTRAISTA,

as¡ mmo los daños ocasionádos al equipo, modiando culpa o negl¡gencia

¡nexcusables.

cLÁusuLA vlcÉsllt^ PRIrERA: Go FID€t{clAUgAD. El presente contrato

obliga a EL CO]{TRAnSfA a manbner baio estricfa reserva la infomac¡én,

'-. q§rt. rr&.nP " \. ¡ !N +t¡¡e 6ért..¡rJ ) (Ú!rLt¡¡ p.¡
§¡an¡.¡¡ i. r ¡.rq. ¡r? r¡,\.h¡,\ - F r',rt t !'" tgr. srd*,,Lr
an6¡., ¡,,ft ( ¿i l¡alrflr¡ da la:rr*r¡ 1¡.6 f.r&-|-r ¡¡ti¡ir !érrlur ¡i). l¡
§r¡r,",r4¡óñ &u¡,_¡J il. r r¡'Oún§' ,r¡.ñ pat$ ll, fár¡ch¡ü M.o.c-¡qr.lra.'c A.
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doqrmentiáción, hechos y domás élementos que haya @nocido o conozca durante

ol período que prest€ sus s€Mc¡os personal§s por lismpo determ¡nado, hasta por 5

años a partir de la fecha de suscripc¡ón del pressnte contrato, salvo que la

información, docurñentacén, hecfios y okos lo sean rBqueridos a rewlar por LA

AOUINISTRACION ADUAI{ERA, el M¡nistario Público, la Pmctraduría General d€

la República o un T¡ibunal de Justicia.

cLÁUsuLA vlcÉsilo SEGUNDA: corTRovERslA: En caso ds contro\€rsia,

insJmpl¡mienlo, resolución, o redamación de c,ualquier término, condicón o

cláusula las partes se sui€tan a lo que se establecé en €l pres€nté contrato para

rescindir o resolver el mismo-

CLAUSULA UGÉSIIO TERCERA: PERSOI{AL QUE RII'IDE FIAI{ZA: EL

COI{TRATISTA quo no tsnbndo b€io su responsabilidad el maneio de fondos o

valores, pem por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r cauc¡ón s€ le podrá aceplar

cua§uiera de las esiablecidas en el árticulo 125 dol Roglamento de la L€y Otgánica

del Tribunal Superior de cu€ntas; en cu!'o ca§o, será requerido para pt€s€ntarla

dentro de un témino de einco (5) dlas, sin p€riu¡cio de la responsabillJad a qu€

diérá lugar ssgún Ley.

CLAUSULA VIGÉ§ITO CUARTA: ACEPTACIÓil OE COT{DICIO¡IIES: AMbAS

partes acepian los término§ del Presente conlrato, compromeüéndos€ al fi€l

cumptim¡ento de este. En fe de lo c1Já|, y on pleno uso y groce do nue§tra§ facultade§,

fmamos para constancja el presento Contrato, en la Ciudád d€ Tsguc¡galpa,

Municipio del Disttito Central, s¡eñdo el dia d¡éci§iele (17) del mes de octubre del

año dos mil veintidós (2022).

}TELV!I{ RENÉ SANT}RA PUERTO
GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO

LA AD¡IINISTRACION AOUANERA

OLIVA

EL FUt{CtO¡itARlO

clrnro circo G ubatná.íari¡.. ¡qrr l, ñ!ú r. !1. I ¡ , ll ad¡hvrd
hñ Prb fi, T{irdg.h . ¡r.Ot-rü.idrrr.C a .

'-. rr96at1§ 
'l*,rrñt1l:' 

. .. -\. !*r ari.l¡*¡{!. ,e!!.t.oú I rpri {q*rriJ s¡, r
!r A.d!}.¡!'r' ,{ rrr!,,li¿ le tt 'nl!,.,.r t*''., nE rtrdñ¡ {tót.14¡
(¡ó¡ -,.!,rr! I ¡rrgsrrr d. t. a3rrJ o3 .É ru¡ ,r'l talirti k\i.rr!¡¿! l¡
r .,ir ! r,1r..ro. ¡arrei..¡ !1. irxrlrli-

,,.:.i: ,,,., n*rr-,.

ACKET



- 
-ar

-
exADT¡AIUA3

a-¡H¡trha.{t-
¡a§ ouxl§

COMFRONfi SO I}E RE§ERVA DE INTORMACIÓN

Yo,
co¡ ideutidad número

€!r el Cargo de

del

público de ta
e¡ mi calidad de servidor

declaro quc derivado dsl desano[o dc mjs
de Eondur¡r, en pleoo uso y gocc de mi¡ facdtades,

funcim tengo acceso a informacióo de la Institución que
tiene c¡ádsr do consdeneial o rescrvada por ser de uso exclurivo para el funciota¡rieúo dc laAdninisFación Aduaaera" por lo quc me coEptoücto a:

Me compfo!¡eto a [o utilizaf infonnación quo puoda conocer po¡ mzón del trabajo,

' PRIMERO; OBLICACTON DE BR-§ERVA. - Con el propéaio dlp intcrfodr eo el buer¡desr@o y crurprimico[o d€r objctivo de.t" Ad--rdd-íü;-me compromero a guardar.absolura y complcta rcscrva sobro temss ¿e ¡nter¿¡ i¡süiucioü y *ilü,* a las aaiúdades decuácter social que los misnos des"'npsñao, ,i" ,roo*ro- fo ¿iduo'üJ, u f.y ¿e fra¡sp¿r"n"lay de Acceso a la lnformación priüüca y su RÉglamsnio.
t¿ ¡r¡ tormación obtenid¿ tro podrá ser tr¿n6fcrid4 comerciali,..t. o diwlgada a terccms por cualquiermedio o modalidad en forma rrrar o pa*ia, o*-"" o gra t , rJpr"'ñ *ari^*ón ernirida porAdminifr¿cióo AduáDer&

§riqYNqg: Me comprooeto a no srrnder n¿m¡das o vi¡itas que pudao distta€r o af€ctar Iacoúd'ci.lid¿d de los difcrEútrs prcc€8os e,, d.fcDsa d€ lo" imc¡cco de ta Ad¡ninistraciónAduarem, eo el ma¡so de mi rcl¿ció¡' tabo_ral, 
"d ".r;;""ñ; oJiiüa" inr.r_*¡ón que renga

:111t.:-,]5y11¡dcl cargo que dceeorp"ñq ""r.ü;;;rJaioo qu" 
"r 

d*,_;;;;;
6e pro(nlzca es prcptedad rle la Administració¡ Adr¡ancr¿ de Hondu¡as.

TERCERO: Curnplir con Ia constih¡siétr y dcfetrder la ley, desúrpcá¡¡¡rto los debercs que mei¡cumbcn en Io relativo a asegurar la recav4 coahol de la idormación y loe documeato. qoJ Uó;
a co[oc€r en deirrollo dc mis ñ¡¡cioncs, sicndo extc¡¡ivo ¡ t¡ ¡ep¡¡¡ci¿¡ ¿"t 

"*go 
o ¿i- d; h

IYYP 9: I b,d,""eTü. y cuslodi¡ de ta" 
"ctrr,¿.¿á 

prü,* ¿rr a^i üvesttgadva,oocummtos, mlormac¡éo de toda cl¡sc ( ¡a¡es d, datos, num&icos, ¿A¡ai*, gruficr, actti"o,
gtr.os) :lcñe¡tos técnlcos y todo asutrto ¡slaciooado con la rcguri&d i,ibl.ioa, sin conprometsr a laAdmid*raÉión Ad¡¡arera de Honrturar ¡ror ra acciotr" orsisioni iiáiliu"ioo a" .i" 'n 

o"iono, yu
sea a diwlgar a tercctas p"rso¡¡a¡, p¡niq¡Ia¡cs, &oiliarw por lo quc dsbo conteocrrne dc comd¡tar
coo quretr€s corr€sllooda el contaido.

CUAX.Tq: E¡ c¡¡o de ircumplimicofo de las oblig'&iscs c@trrtdae eu virtud del presente
comprorniso d€-rsserva e intcgridd, r€rá causs suscicnte para que la Administracién Adüns{a deilondyas, nueda dar por k minsda dc manera unil&&ra!, §i¡ p;yiso y sin respoasabilidad de su
partc,la relaciór coúactual quc exisüere y que asimism" ea caso d, üolátar la conñdencialidad de
la información que mc ba siü coañada, me h¡rá acreedor dc ta¡ ¡esponsabilidades ciüler y peoales
qüc etr dsrecho corespondan.

OITINTQI Mc comproúeto a m¿ñcncr ol mós alto nivel de conducta {:tica, moral, y respcto a las
lcyes rle la R@hlica, a¡l como ls valores dc: tntsgrid¡d, r.altad Cmtactud, fariaaA, foterancil
Imparcialidad y Discrecién con la inform¡ción que mancje, ab*cni&rdome de d¿rl¡fo¡macién sobre
la mi¡¡¡ra

S.EXTO: Aceptar las consecuencias a que hubicrr lugnr, ca caao de doclan¡se el incumplimieuto da
algr¡nos de los comp¡omisos de rsserva por Tributr¿l con¡pet€ e, y sin pc{uicio de la ¡esponsbitidad
civil o frnal eo que.incur4 a¡imismo se le aplicara las sancionca que iorrespondan segirn et Cédigo
de Conduck Eticá del Se¡vidor Prlblicr¡

del ámbito laboral o Biseo cc{tro dc trabajo, ¿bdeoi&rdome do eomqrla¡ c¡n
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ADIII{ISTRACK)I{ ADUA}IERA DE HONDURAS

CONTRATO DE SERVEIOS OE REGIIIENES E§PECIALES POR TIE]IIPO

DEFINIDO t{o. 1713f1022

Nosolros, tELvlN RENÉ PEREZ VELASAUEZ, mayor de edad, casado,

hondureño, Abogado, con tariota ds identidad númerc 080't'1990't§948 y de este

dom¡c¡lio, actuando en mi cond¡c¡ón de Gerents Nac¡onal da Gestión Talento

Humano de lá Adminislración Aduanera d€ Honduras, nombrado (á) mediante

Acuerdo No. AOUANAS-DE€NCTH-1161-2O22 de fec*la '15 de ma.zo del año

?022, @n facullade§ suficient€s para celebrar sl Prssente acto mediants Acuerdo

de delegEción No. AOUANAS-DE 416-2022 de fecfla 21 de már¿o del a^o 2022 y

quien en lo suc€sivo se le d€nominará LA AOUI¡¡l§TRAClOlt ADUANERA; y por

otra parte, RUT ELIZABETH GABARRETE TO E, malor de edad, hondureño,

Pasante de la Licenc¡alura En Administracion Aduanora 42 Clases Cursadas, con

documento nacional d€ identificaciÓn número 180s199m0465, telefono 95223871

y con domicilio en Colonia Prado§ Univetsitarios Teguc¡galpa. qui€n para efectos

del presenle se le denominará EL COI{TRATISTA' ambos de común acuérdo

hemos convsnido en cslebrar como en efeclo asi lo hacsmos 6l presente

"CONTRATO DE SERVICIOS OE REGITENES ESPECIALES POR NE PO

DEFINIDo'. así como por las cláusulas del presenté conlrálo que emanan de la

voluntad de las partes:

CLÁUSULA PRTERA: OBJETO DEL CO}TTRATO: EL CONTRAT]§TA SE

comgromete a PrGStar sus s€rvicios personales por tiempo defin¡do en foma

exclusiva, dedicando lodo §u esfuer¿o y capacidád en el cargo dé DELEGAOO

FISCAL DE REGI ENES ESPECIALES, asignado a la emprasa GRUPO O

HONDURAS TEGUCIGAIPA., poniendo en práctica todo §u conoc¡miento

profes¡onal y experiencia adquirida Para cumplir fundones del control aduanero

ejerciendo la labor ds un servicio general de v¡gilanda, control y supervis¡Ón

aduanera en particular recepción, Énsito y desPacño de mercancías de las áreas

restring¡das d€ las empr€sas autorizadas como bsn€flciarias dal Régimen de Zona

L¡bre.

No obstanle. en cualqui€r momenlo y por dispo§iciÓn de LA ADIINI§TRACION

AOUANERA, se compromele a la rolac¡Ón del pu€§to, ya sea medianle sorteo o en

forma direcla, pudiendo ser trasladado do 3u pueslo do trabaio a otra emprosa y

taÍeas en donde sus s€rvicios profesionales sean requerftlos'

f, r iir .'..'

s
'-¡ §.¡¡§rn¡ inrirti&i,t, .-.. i]' |,3.' 6n i.¡¿ai?¡ir, r.t!.rtd* r {rr{l tiañal.¡ l»r ¡
ul;*,¡"¡i",. r¿".-¿.r. r¡c.rtL!6ia!p,d !lÉisi'r¡Úl¡ {}¡li.,k{
.J 'r".",' ", ,,¡ag¡t-t Oo rr a¿,r'¡ 

'¿ 
ü" otat¡' r ' (nti6r, s'trii''"'s' l¡

r r'!,.Jr:,aÉñ 
^{rj¡.r¡'¡ 

rr" i io¡6rr_
C.ñrÉ Ct\¡.o Gubam.naüJ, I4lt l, Fho l. B. ta y lg' Bou ¡evüd
Ji¡" Éatb n. Ltuc!.¡á. f*O,C.¡.ardrrar'c 

^.

CLAUSULA SEGUNDA: FUNCIONES DEL PUESTO: EI CONTRAÍISTA

eiecutará sus labores de coñfomidad mn lo eslipulado en el presenls conlralo de

seMcios de r€glmsnos e§p€ciales por tiempo definido, de acuordo con las

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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inslrucciones u órdenes que le §€n dadas por srrs superiores, según el orden

ierarqu¡co estáblecido, saemprs qua no afsde la dignidad humana ni se disminuya

su categoria de acuerdo con la as¡gnaciin de las funcbnes sigu¡ent€s: 1. Cumplir y

hacer cumpl¡r las normas @ntenida6 6n la lsgi§lación aduansra ügente y demá§

disposic¡ones que rigon la mal€ria aduanera o eelén rglacionados con ella. 2.

Eisrcer pressncia ñscal en la carg'a, dascarga, roc€pc¡Ón, almacsnamiento y sal¡da

de m€rcanclas del recinto aduanem. 3. Pem¡ür el ¡ngreso o salida de mercancias

dol recinto aduanero, verilicando la infomaciÓn con§ignada en el Manifiesto de

Carga y la Declarac¡ón Única Aduaner¿ y demás documentos soPotle y 8n la

declarac¡ón de mercancfas regi§tráda 6n 6l sistema ¡nformátim de aduanas. 4.

Supervisar que las mercancias qus ingresen al recinto aduanero sean rotuladas,

ub¡cad8s y eslibadas confofm€ a las Declaraciones Únicas Aduanera§ para facilitar

su idenüf¡c€c¡ón y localizac¡ón. 5. Coñprobar que la§ dodaraciones de mercancias

cucnlen con la documenlacón sopoñe, de conformidad al régimen solicitado. 6.

Manlener un archivo adocuado y actualizado do toda h do€ümenlacón fís¡ca que

respalde las operacion€s Balizada§ en el tec¡nto aduanero de cada imporlac¡ón,

exportac¡ón. reexportac¡ón u otro ré1¡imen aduanero autorizado, asimismo de los

p€rmisos provisionales y di§pénsas €sp€c¡al€s otorgadas por la Seaetaría de

Eslado en los Despachos de Finanzas (§EFIN). 7. Elercér control sobre las

operac¡ones aduan€ras de salidas dal r€c¡nto aduanero relacionadas con permisos

prov¡sionalés, D¡spensas Esp€c¡a&es que conceda la Secrelaria do Esüado en los

Despachos de Finanzas (SEFIN), u otro rég¡men rssultante de leyes especiales

LPern¡tir la sal¡da de las mercancías totale§, o psrcialo§ del rec¡nto ,i§cal arando

se tralo de bultos completos ten¡endo esp€cial cuidado al anotar el número de

Déclarac¡ón Única Aduanera y la cantidad que §e e§lé rot¡rando en cumplimaento de

requisitos y formalidades legalss que para el ef8cto estabbzca el régimen u

operación solic¡tada, con aüloñzación de levanta- 9' Erindat toda lá colaborac¡ón

necasaria a las snt¡dades gub€mamentalas qu€ solic¡tan ¡nfomactÓn da acusldo a

la normativa l6galvigonte, previa acreditackin del §olicitiante. 't0. De§ampeñar otras

actiüdades atnes a su puesto crlando s€ lo indhu€ 6l iofa ¡nmed¡ato, y las demás

asignadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA- EL CONTRATISTA' eslá

obligado a efectuar además d€ las larBas prop¡ás de su especialidad o de las

espec¡al¡dados conexas, aql§llas olras que con caráct6r complementar¡o o auxil¡ar

que puedan s€rle encomendadas, a fin de mantenorlo en continua utilizaciÓn

duranle la jornada de ttabaio, rospetando los d€rgchos otorgados a bs ttabaFdor8s

por la Constitución do la República, los Convenios lntemac¡ona¡e§, Leyos de

Trabalo y Preüs¡ón Soc¡al. y las demás a§ignadas por LA ADIIIINISTRACION

AOUANERA, EL CONTRAIISTA, Bstá obligado a Bfoctuar ademá§ de las tar€as

prophs de su espec¡alidad o do las esp€c¡al¡dados oon€xas' aqu€llas otras que con

catác{6r 6mpbñ}entarb o suxniar que puodan Eerle an@m6ñdadas, a fn de

§

Cañr6 (¡tljo §ubarñ.rnañtál. loaL l, ,bo i. l!,la v¡§, go¡¡r.ved
'"¿ rdr{r ribr.*i+ !! , '*..c1¡* !gv.r& ) r*'l'I¡ ¡J l¡t I
L ¡¡..e-¡,'r. ¡ rti ü. É x(r(r!"'t\ - F'' rh., v<rdr. { oi\rr¡
.1ó- -, ,¡r" ,..{rñnda ra arr..J r¡ c¡.tu¡ rrrl.b, 5'ñlia¡ L'r ¡¡r l¿

¡ nrr r,rt ¡{lon ¡a¡r.* ) d., ¡irr4/ra:- ¡¡n !* ll, T.gucirab:. M-§CJldtdúá, a

ftr ü,,; '



iÉ
ADIIAIT/AS

mantenerlo en continua utilizac¡ón duránte lá jomada de lrabaio, respetando los

derechos otorgados a los trabarádores por la Constitución de la Rspública, los

Convenios Intemac¡onales, Código de Trabaio y demás de Previ§ión Social.

CLÁUSULA TERCERA: EVALUACÉN OEL DESEI{PEÑO: LA

ADÍúINISTRACÓN ADUAI{ERA apl¡cará el sislema de evaluación rogulada en el

Manual de Evaluación del D€§empeño; el que tieñe como Propé§ito msd¡r y dar

retroalimentación a EL COI{TRATISTA en su d§ampeño y obtener mayor

efic¡encia.

Que el nombramieñto d€l cargo de D€LEGADO FISGAL DE REGI EilES

ESPECIALES estará sujeto a las politicas, svaluaciones, gésliones por resuttado y

directrices emañadas por la Adminiskac¡ón Aduanera d€ fiondúras y del Gobiemo

Cenlral, e¡ caso de compobatso una manifesta incompetencja en dicho cargo

estará suieto á remoción.

cLÁusuLA CUARTA: VIGEt{ClA OEL COI{TRATO: EL CONTRATISTA prestará

sus servicios para LA ADi¡llNlsTR^clot{ ADUANERA desde el díecisiele (17) de

octubre del año dos m¡l v€inüd os QA22l, tbmpo duranle la cual estará §uieto a las

inslrucc¡ones d€ la mEmá, y culmimtá el tre¡nta y uno (3'l) de diaiombre del año

dos mil ve¡nt¡dos (2022) @n la nolificaciÓn formal da terminación del conlrato por

garte de LA ADMI¡{ISTRACION ADUAI{ERA' ya sea de torma verbal

acompañándos€ de un (1 ) testigo, o escrita med¡ante notilicac¡ón de no renovaciÓn,

én el lugar donde EL CONTRATISTA haya sido asignado o en su de'ecto en el

domicilio proporc¡onado.

CLÁUSULA QUIt{TA: PER¡ODO DE PRUEBA: EL CONTRATISTA SE SOMETETá 3

un perlodo de prueba, qua no pu€de exc€der de sesenta (60) dfa§ 6n la etapa inicial

del conlrato de trabaio y tiene por obieto, por parle de LA AOI!|I{ISTRACION

AOUA¡¡ERA, apreciar las ap§tudes de EL CONTRAÍSTA y por parte de este, la

convenienc¡a de las condicion€s dol s€rvicio. Este PeÉodo será remunerado, y sial

teminarse ninguno do las parles manmeslá su voluntad de dar por terminado el

contrato, continuará éste por al tiempg pactado on el mismo-

c SEXTA: FORIIA DE PAGO: El importo del contrato §6rá da

VEINTISIETE tllL Glt lNlElrTOS LEHPIRAS (L.27'flO.00) por concePlo de los

meses laborados del di€cis¡ete (17) de octubré al Ita¡nta y uno (31) de diciembre del

año dos m¡l veintidós (2022): El COÍ'ITRAISTA devengaÉ mensualmante por sus

§erv¡cios la cantidad do ONCE lL LE PIRAS (L,r1,000.00)-
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CLAUS sÉPTlilA: HORARIO DE TRA8AJO: HORARIO DE TRABAJO: (1,

El personal de la Administrac¡ón Aduanera de llonduras baio la modalidad de

Reglmenes Especiales estará suieto a una iomada odinaria de trabajo de @arenta

y cuatro (¿14) horas a la semana disüibuilas en ocrlo (8) horas diarias ds lunes a

viemes y cuatro (4) horas los sábsdo§, toniendo siempre el derccrlo de gozar de

una hora dest¡nada para el almuezo, quedando ontond¡do y convenido qu€ durante

ests liempo no ssrá interrumpido el §e.v¡c¡o. (2). TIEMPO EXTRAORDINARIO: Ias

horas extraord¡narias de trabajo que 6oan requertdas por las empresas, para la

prastáción del servicio en dias u horas inhábilos quedan prev¡amBnto autorizada§.

En estos casos las Empresas deb€rán indicar por escdto al p€rsonal asignado por

la Administración Aduansra de Honduras, la nece§¡dad de exlander la iomada

ord¡naria de trabaio esp€cifcando el nÚmsro de horas requeridas, las cuale§ serán

remuneradas con el doble del salario estabbddo para la iomada ordinaria d€ lrabaio

en bas€ a lo establecido an el Código ds Trabaio, qusdando entendido y @nvenido

que este personal lendrá la obligac¡ón de atendor d¡ligénlemsnte los requerimientos

que en esle sentido le sean formulados.

LA OCTAVA: VACACIOI{ES: EL CO¡ITRAISTA tendrá dé.echo a

Vacaciones causadas y las proporcional€s cuya sxtensión y ogortunidad l¡ene

derecho lodo coiaborador d€spués de cada año de §6rvic¡o continuo

CLAUSULA I,IOVENA: El CONTRATISTA se compromete a §ometerse á las

pruebas de desémpeño, Psicométricas, §oc¡oeconémico, pátrimonial, poligráfico y

tox¡colósicas cuando asl lo rsquiera LA ADIINISTRACION AOUAI{ERA, y demás

disposic¡ones conten¡das en la Ley General de la Superintendsncia pat.a la

Aplicación de Pruebas de Evaluac¡ón de Confanza.

cLAusuLA DÉcluA: oEPErDlEt{TEs DE EL co¡{fRATlsTA: La§ s¡gu¡enles

personas depend€n económicam€nte do EL COXTRATISTA: MATTEO MUNGUIA

GABARRETE (HIJO).

CLÁUSULA DÉCIUA PRIUERA: OBLIGACIONES Y PRO}IIBICIONES DE LA

ADirltllSTRAClON AIIUANERA Y EL CO§TRATISTA: LA ADIII ISTRACION

ADUAT¡ERA eslá en el deber de dar llel cumplimiento 3 lo establac¡do en los

Articulos 95 y gO del Cód¡go do Trabaio' Por otra psrtB, EL COI{TRAÍISTA está e¡

el deber de dar ñel cumpl¡mienlo a lo establecido en los Artículos 97 y 9E del C&igo

de Trabáio.

cLAusuLA DÉclt + sEouiloA: cAU§As DE su§PENslÓN DE Los

C(XTRATOS OE TRABA'O §fi RESPOI{SABILIDAD PARA LAS PARTES. LA

nri{ .,.",
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Suspcnsión total o parc¡al d9 los contratos de trabaio no implica su terminac¡én ni

ext¡ngue los dsrechos y obligaciones que emanen de lo§ mi§mos, en cuanlo al

rointsgro al trabajo y conlinuidad del contrato. Le §uspen§ión puede afectar a todos

los oonlratos vigentes en la Direcc¡ón o sÓlo a parte d€ ellos. En caso de apl¡car la

suspens¡ón del contrato sin tesponsabilidad para la§ part€s, será rsal¡zada de

acuerdo con las causales y ptocedim¡ento aplicable s€gún lo establecen lo§

arlículos 99 al l't0del Código de Trabajo.

CLÁUSULA OECIÍÚA TERCERA RESOLUCIÓN OEL COIITRATO: E§tA CONIr3TO

podrá resolverse por las s¡guientes causas y §in ninguna responsabilidad para LA

AD INISTRACK) ADUANERA: (t). El muluo consentimiento de las Partesi (2).

Por muerla de EL CONTRATISTA o incapacidad fisica o menlal dal mismo, que

haga impos¡ble el armplimiento del conlratoi (3)- Por incumplimiento de EL

CONTRATISTA de las obligacbnes contraídas en él pros3nte conlrato; (4) Cuando

EL COI{TRAISTA s€a sométida a una medida caulelar de pri§6n preventiva por

los Juzgados o Tribunabs por un delito; (5). Por caso fortuito o fuer¿a mayor; (6)

Cuando ILA AD INISTRACIOX AOUAT{ERA piorda la confianza en EL

CONTRATISTA en la prestación de sus servic¡os prersonales: (7). Por todo daño

material causado culposa o dolo§amente a lo§ edilicios, obra§, mobiliario o aquipo,

vehículos, inslrumento§ y demás objetos relacionados para prestar sus servicios

personales y toda grave nogl¡gencia gue pongá en p€l¡gro la ssguridad de las

personas o de las co§as; (8). Todo aclo ¡nmoral' contrario a la ótica y a la

lmnsparencia y dsl¡cluoso que EL CONTRATISTA com€ta en el establecimi€nlo o

lugar donde presla sus servicios personales, debidaménte comprobado pot el

Servicio Aduanero; (9). Revelar o dar a conocer asuntos de Galácter reservado en

perjuicio dB LA ADtllillSTRAClON ADUANERA o del depositario en donde se

encu€ntre ubicada: (10). La ¡nháb¡lidad, negligencia o in€ficienc¡a manifiesta de EL

COI{TRATISTA que haga ¡mposible el cumglimiento del contrato; (l1) DisoluciÓn'

liquidación o dausuftr definiti o temporal de las €mpre§as o esiablecimiÓntos

donde está asignado: (12). El no §ometerse o la no aprobacién de lás pruebas de

conoc¡miento, psicomélricas, palrimoniales, socioeconómicas, poligrálicas y

toxicológicas; (13) Por haber llegado el contrato a su término, su linali¿ación o

vencimiento: i14). En ¿a§o de qu€ sus servic¡os personales ya no §ean r6qu€ridos;

(15). Por queia, denunc¡a y reclamo del D€pósito en donde se encuenlre ubicada

EL GONTRATISTA. previa corñprobaci{'n. (17). Por buscar, dirac'lamenta o por

ter@ra persona, Ia inlérvenc¡ón ds actores polflicos, partidarios, público§, privados

o de cualquier indole para manlener el presente contrato o que el m¡smo sea

renovado por @ns¡d€rac¡ono§ diierent€s ál r€ndimiénto y buan d€semp€ño d€ las

funciones y tarsas quo deriván del pressnle contrato. (16). Por cualqu¡er

inq¡mplim¡ento 6 lá§ clár¡sulas dál pr€§anle conlralo.

§ri, I
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CLÁU§ULA OÉCIÍIIO CUARÍA: SON cAUSAS JUSTAS OUE FACULTAN A LA

ADI'II{ISTRACION ADUANERA PARA DAR POR TENSINADO EL COI{TRATO

SIN RESPOT{SABIUOAD DE §U PARIE: Seg.in.l Artículo 112 dol Cfi¡go do

Trabajo: (l). Por hab6r llegádo a su terminación el contrato; (2) El engaño del

Colaborador o d€l sindicato que lo hubiere propu€sto mediante la presentacbn de

recomendaciones o erlillcados fialsos sobra su actitudi (3). Todo acto de violencia'

¡njurias, mabs tratram¡entos o grave indisciplina en que incurra el colaborador

durante sus labores conlra lá Adm¡nistración Aduanora o m¡embms de la tám¡l¡a, §l

personal directivo o los compañ€ros de trabaio; (4). Todo daño material causado

dolosamente a los edil¡cios, obras, maquinariá o materias prima§, ¡nstrumento y

demás objelos ¡'elacionados con el trabaF y toda graw mglEenc¡a que ponga en

peligrs la seguridad de las personas o las cosa§l (5). Todo aclo ¡nmoral o delicluoso

que el colaborador cometja en el lallsr, sstablecimiento o lugar de trabaio, cuando

sea debidamente comprobado ante autoridad comp€tente; (6). Revelar los secreto§

técn¡cos y comerciales o dar a @nocer asunto§ de carácter reseruado en p€0uicio

de la empresa; (7) Haber sido condonsdo el colaborador a sufrir pena por crimen o

simple dslito, en senlenc¡a e.iecutoriadai (8). Cuando el colaborador deie de asistir

al trabajo s¡n perm¡so ds la Adminislrac¡ón Aduanera o sin causa.¡ustil¡cada durante

dos (02) dÍas completos y conseoutivos o durants tr€s (03) dias háb¡les en el término

de un mes, (9) La inhabilidad o la ¡nef¡c¡encia maniñesta del colaborador que haga

impos¡ble él cumplim¡énto del conlralo; (10) Cualquier v¡olacón grave de las

obl¡gac¡ones o prohibic¡ones espec¡alss que incumben al colaborador, de acuerdo

con los añlculos 97 y 98 del CÓdigo dé Trabajo y demás aplicables al roferido

artículo.

CLÁUSULA DÉCIMA OUUiITA: SOI{ CAUSAS JUSTAS OUE FACULTAN AL

COLABORADOR PARA DAN POR TERIIT{AOO EL CONTRATO DE TRABAJO

SIN PREAVI§O Y Slt{ RESPONSABILIDAD DE SU PARTE: (1). Engaño del

colaborador al calebrat el conlrato, respecto a las condic¡ones en qus deba rcalizar

sus labores el colaborador. Esta cau§a no podrá alegar§e contra el colaborador,

después de treinta (3O) d¡as de prestar sus serv¡c¡os el colaborador; (2). Todo acto

de üolencia, malos tr3tam¡enio o amcnázas gE¡vos infsridas por el patono contra

el colaborador o los miembros de su familia dentro o fuora dol servic¡o; (3) Cualquiet

acto de la Adm¡nislraciÓn Aduanora o da su repr§s€ntiante que induzca al -
colaborador o cometer un acto ¡llcito o conlrario a su§ cond¡c¡ones poliücas o 

..\
religiosas; (4). Actos graves de la Adminislración Aduanera o de su repressntante Y
quo ponga en pelilro la vida o salud del co,aborador o de sus familiares; (5)'

frasladade a un puesb de Ílenor caiegorfa o con msnos sueldo cuando hubieré

oanpodo el qus dgsempaña Bor as6riso, sea por compolenc¡a o por antigüedad'
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Se exceptúe el caso de que el pueslo a que hub¡ere ascendido comprenda

funcionas difer€nlss a las d€sempsñadas por el inl€resado en el ánterior cargo, y

que el nuevo se compru€be su maniñasla incompetenc¡a, en cuyo caso pl,Isde sér

regresado al puoslo anterior sin quo esto sea molivo de indemnizac¡Ón. El

colaborcdor no podrá al€gar esla causa después de liascunido tre¡nta {30)dlas de

haberse realizado el tras¡ado o reducción del salario; (6). Cualqu¡er violación grave

d6 las obligacionBs o prohibicionas ospeciales gue inñJmben a la AdministrsciÓn

Aduanera. de acuerdo con los artículo§ 95 y 96, §iompre que el hecho este

deb¡damenle comprobado y demá§ aplicables alartiqrlo 114 dél Código de Trabajo.

CLAUSULA fo SEXTA: RESclsÉN DE CoNTRATO: cuando el conlrato

de servic¡os personales se rescinda sin causa justificada, §erá iñdemñizado por LA

ADÍ{IN§TRACION ADUAI{ERA mn el ¡mporte del salario que habría dawngado

en el tiempo y que falt€ PafB que §€ venza 6l plazo o Para que lnalic€ el mismo.

cLÁusuLA oÉcluo sÉmIA: REGI EN frl§GlPLlNARlo: Las medidas

disciplinarias serás de tres (3) t¡po§: Amone§tacién !€rbal' é§crita o Su§pens¡ón del

lrabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8) dlas calendario y d€§pido o resc¡sión

dál contralo.

CLAUSULA DÉCITA OCTAVA: CLASIFICACIOI{ DE FALTA3: SON 
'AIIA3 

IOYS3:

a) No .ealizar personalments la labor on los ténninos estipulados, acalar y cuñplir

las órdenes e instruccionas que de modo Partict lar les imParlan el Palmno o su

reprcsentante, según el ordon isrárqu¡co eslablecido; b) No éiecutar por sl m¡§mos

su tr¿baio, con la mayor enciencb, cuidado y esmsro, 6n el tiempo. lugar y

condic¡ones @nven¡dos. c) Faltar al trabaio, o abaridonarlo en hora§ de labor, 8¡n

justa causa de amP€dimenlo o sin permiso de su iefe inmedialo: d) No observar

buenas costumbres y conduc-ta eiemplar durante el servicio e) lncünir an abusos

contra los empleados subaltemos, sin mediar dolo o inlsnciÓn maniliesta de causar

peiuicio; 0 Fattar al cuidsdo o pulcritud en la persona, o en los obi6tos, maqu¡naria,

matsriales o ulensilios de oficina, siempre qu€, en esl6 último ca§o, no medie

intencón manili€sta de causar perju¡cio o no s€ alsde el uso normal como rBsultado

de la omisión. Son fatt t menoc gravo3: a) lncurír en tres (3) faltas lGves que den

lugar a ¡gual número de amonesljac¡ones, en un período de seis (6) meses; b)

Fomentar la anarquía o iñduc¡r a ella a emplgados d€ ¡gual o inferior cátegorlai c)

Acluar con negligencia en el desempeño de sus funcioñes o deiar de atérder

obsorvac¡ones o instucciones de sus sup€rioras, cuando ello no afucle, como

@nsecuenc¡a Inmed¡ata, la efcieñc¡a, rogularidad o conünuidad d€ bs servicio§i d)

Atender o encargarse de asuntos aj€nos al §erv¡c¡o en horas de trabaio; e) Faltar al

rgsp€lo débido e los §uperiole§, en 6l ei€.cicio dé sus funciones; f) lncurir 6n

'-¿ k*í, ñt¡¡r.(r ! ,.' Jf, J'l,¿iá¡la *rvak' \ (!di¡.*d ¡.¡ 'j
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insubordinación prob6da, con tendgncis a eludir sl cltmplim¡onlo dB cualquisr

d¡sposición o ds una orden de superior¡€rárquico, siempre qu€ con ello no sc afect€

la conlinuidad, regularidad o efic¡oncia ds EL COITRATISTA; g) Perd€r o permilir

que se pierdan doormenlos ofic¡al€s conñado§, §alvo los casos de conducta

delib€rada o cuando mediare mala fe o negl(¡encia grave; h) lnarnir en aclos de

naturaleza privada que afacteñ al dosro dol per§onal de la AdminaslraciÓn Pública,

ya fuere en forma personalo colectiva; i) Practicar luegos prohibidos en las oficinas

o d€más instalaciones oficiaks; i) lncunir en falL de cortesía o de aton§bn al

público- aon faltas gravet: a) lncurir por más de una vez oñ cuahu¡era de las faltas

menos graves, en un plazo de s6¡s (6) m€sss b) Fac¡litar impre§os o ¡ñfomación no

dest¡nada al públ¡co a perso¡as aienas al servicio: c) lncumplir ds manera mañifl6sta

con las funciones prophs del cargo, o oon las órdenes de sus superi¡cres, afectando

con ollo la continuidad, regularidad o sficionoia de los servicios; d) Hacer acto de

presencia en las oicinas en manifiosto sstado de ebriedad o bajo los efectos de

drogas €stupefac¡entes, o €n cualquisr otra cond¡ción anomal anábga: e)Alterar o

destruir asientos. regislro§, documenlos, talonarios, ¡¡brsta§, páginas de libros u

otros; f) Falsilicar doaJmenlos: g) lnsultrar a comPañeros de trabaio o a otras

personas dantro de las oficinas; h) lncunir en riña6 o disarsione§ fuera de orden

con otros €mpleados o particllares en los mismos lugare§ a que se refiere el inciso

anterior; i) Sustraer originales o copias de dogrm€ntos dasmcados o reservados,

para usos no oficiales, o fac¡lilat ¡nfornac¡Ón a tBrcoms §ob'rs hachos o act¡üdades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgac¡ón §€a iguslmonle reservada o cuando no

le corespondiera lal compatencia: ¡) Sustraer dal local dG trabajo maleriales' útiles,

herram¡enlas, equipos u otms, sin med¡ar autorizaciÓn d€ quien cotr6sPonda.

CLÁUSULA DÉCtilA I.IOVE¡{A; APLICABILIOAD DE LAS SANCIOI{ES DE

ACUERDO COt{ SU GRAVSDAD 1) l-á amonestac¡ón \rarbal se aplicárá en el caso

de faltas leves; 2) La amonestaciÓn oscrita ha6ta do§ veces en el caso de

reincidencia en una falta leva o en caso de una lalta menos graws; 3) La suspensión

hastia por ocho (8) dfas sin goce d€ sueldo s€ aplicará en el caso de r€¡ncidencia en

una falta menos graves o en caso de fatlas graves y la rÉscisión del contrato en al

caso de una falta grave.

CLÁUSULA VIGESIüA: EL CONTRATI§TA, SN EStg ACIO AUTORIZA' A LA

AD lltllSTRAclON ADUAIERA, a que §o l€ deduzca de su salario' bonif¡caciones,

prestaciones o de cualqu¡et otra forma de remun6mc¡ón, cualqu¡er valor que adeude

a LA AD |i{I§TRACION AOUANERA, qu€ duranle la vila del conbato o a ¡a locha

de teminación del glesent€ crnlralo, sean eslos préstamo§ derivados de conven¡os

inslitucionales y bancarioa, faltantes en el equ¡po confiado a EL CONTRAI§TA'

fl il [r,j.:'.L11
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. así como los daños ocasionedos al 6quipo, modiando cu¡pa o negligoncia

¡nexq.rsables.

clÁusuLA ucÉsluA PRI ERA: co¡{FlDEllcLALlDAD. El presenle contrato

obliga a EL COi{TRATISTA a manlener ba.,o estri€da rBs€rva la infomáción,

documentación, hechos y dsmás elemantos que haya @noc¡do o conozca durante

el periodo que preste sus s€fvic&ts Petsonales por l¡eñpo dete.ñinado, ha§ta por 5

áños a partir d€ la fecha de suscripción del prÉsente contralo, salvo que la

infomac¡én, documenlación, hec*ros y olros le saan raqueridos a r€velat por LA

AOmINISTRACIOII ADUANERA, sl Ministerio Público, la Procuráduría General de

la Repúblic€ o un Tribunal do Justic¡a.

cl-AUsuLA vlcÉslto sEGui¡DA: cotilTRovER§lA: En cass de controv€rsla,

incumplimiento, resoluc¡ón, o redamaciÓn de cuahu¡er ténnino, condiciÓn o

cláusula las partes §é su¡elan a lo que se establoce en el presante contrato para

rescindir o resolv€r el mismo.

CLAUSULA UGE§ilO TERCERA: PERSO'{AL QUE RI}IDE FIANJZA: EL

COi{TRATI§TA que no teni€ndo bajo su responsabilidad el máneio de fondos o

valorss, pero por lá natuaaléza de §u cargo, deba rendir cauc¡én se le podrá acePtar

cualqu¡era de las establec¡das en el artlculo 125 dsl Reglamento do la Loy Orgánica

del Tribunál Sup€rior de Cuenbsi en cr4ó caso, s€rá r€querido para prBs€ntarla

dentro de un término de cinco (5) días, §in p€rjuic¡o de la résponsabilidad a que

di6ra lugar según Ley.

CLÁuSULA UGE$TO CUARTA: ACEPTACIÓil DE CONI)ICK)I{ES: AMbAS

partes áceplan los lárminos del pr€señls contrelo, comprometiéndose al fiel

cumpl¡miento ds est€. En fe de lo Glal, y en pleno §o y goce de nuestras facr¡ltades,

f¡mamos para constancia el pre§ente Contrato, 8n la Ciudad de Tegucigalpa,

Mun¡cipio del Oistrito Central, siéndo el día diecisiete ('17) dol mss de octubre del

año dos mil ve¡ntidó. (2022).

ELVIN RENE uez RUT ELIZABETH GABARRETE
TOTEGERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO
EL FUNCIONARIO

LA ADMINISTRACION ADUANERA

3l , Í* i,,i-,, ,,r.,:;'':i ú$e.tk Llsl,it¡.r , . . J€ ,a! étirrrr*. :ealrlar, i cinrl*a,¡ci¡ rx¡ J
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COMPRONII§O DE RE§ERVA I}E INTIOR]TÍACIéN

Yo,
con identidad númem

tLsanpeñá¡dor¡e €n cl Cargo &
del

púflico de la
€ü mi calidád de servidor

de lloldunr, cn plao uso y goce dc mis facultades,declaro que derivado &l dcsarro[o de mi8 furciones hngo acccso a información de la Irlditución quelicne csrácte¡ dc cq¡.ñdeucial o rcsavada por ¡er do qso exclusivo pa¡a el ñ"¡ncionamie¡to de laAdministración Aduarxrq por lo qüe me compromcto a:

Me comprorncto a ao utiliza. info¡maciót que pueda sonocer por razón del trabajo,

' P MERO: OBLTGACION DB.lESplVl.. _.Cm 
"l Fopós¡ro & no inrcrfcrir q cl br.rendesenpcno y cumprinirlro del obictivo dc.la.Artmrni"trEiá;ffi;me comprometo a guardarabsoluta y complcta reserva ."uJ t"-y d" id¿-ir;t ;'ü;;t*o 

" 
,* acriüdadcs decará«er social que los mismos dcsanpciaa, ¡in mc¡ro¡cabar lo disó¡esto ea la L¡y de Tra¡¡pa¡cociay dc 

fcccso a la Informaci¿o p¡iur¡c¿ y su lisdamá;:*- 
¡v sP.-'u I

Á?l'l"ffit$,:ffYffiffiT traorferid4 catne¡eirl;' r{r o diwtgada a tcrccms por cuErquier

Admininracién Aduauer¿ 
o parE¡at, oDcrosa o grituit4 si¡ prcvia aúoriz¿ciOl mitl<la- por

§BGUIIDO: Me compromcto a Do atrBdcr llamad¡¡ o viritss quc F¡odro disuaer o afcqar hcoúdloc¡alidad dc los difc¡c¡tes procrsos eo defeo¡a de tos 
'i¡#es 

dc la Admi¡i¡tracióflAdr¡anera' ea cr ma¡ro de mi rclación'raboral, ;i;;e;;*.roTs ao inror 
"rión 

que tengarelación con la natualcza del cargo.que dcrempot, aat mi"mo o eorJAOo S¡c cl doq¡Dcr¡to que§c produzca cs propicx{¡¿ dc la Artminist¡¿ció. id"; d, H;d;:*
IERCERO: Cumplir con la co¡dit¡:-igt y dofendcr la.Iry, desempcñando los dcberer quc merncumbe¡ cn lo relativo a ascg,rar la rescrv4 contol de la ürfoimaci¿r.r'-f* ¿*ra** que ,eg.ea conoocr co d.sanoüo de mi¡ funciones, ,i'*¿o 

"rr"r"i*i-LGiliion a"t 
"..go 

o ¡airo de laitrstituc¡óq ftrearc a la sa.lvaguarda y cu¡todia de l* *hrrd"d;';;; del árt¿ i¡vestigativa,
3ffiff;fifütrjf ,t#il* (.q* * d"-lü;.;ñf;íábético, grarico, acrrsrico,

Ad-r+;ó;"ñ;;,;üffi H;l,T':"*,H*trffi f,l'*?,trrmr:*j
: i-_"1-r* . ,.".: po.""*, panüruer, & ür* p.rL;; ü 

"oo¡"orr" * "o,o*r*con qu¡eoeE cor¡espo[da sl coütcnido.

W, E¡ caso dc- incumptioicaro de las obligrciolc¡ contr.Id.s ea virrud del prcscatocomprooiao de rcscrva e irtcgid¡d ¡er,á carua su6ci;Jp* ñ r. oE,n¡r*crón Aduanera deHo¡lduras, pueda da¡ por t"rm-iuaaa'oe mancra unilatcral, Ein prEaüso y sin rcsponsabilidad dc suparte la rElsción contractual ou€ existier€ y que asimisno 
"o 

c¡¡o ¿..,iolLL f" *on&acialidad d€la información que mc r¡a ¡iao 
"onrra¿a 

m"-h"rá *;;;r;;#lJlu,r<o 
",viles 

y pcnatesque eo derecho corespondan.

OUINTO: Me conpri}meto a mantcncf, el 
-má¡ 

atto nivel & conú¡cts ética, Eor¿I, y respoto a la§leyes de la Repiülie, as{ como lm valo¡es d", I;g,id"¿'I*ü;ü"?,rr*rl, 
"ori¿r¿ 

Tolen¡ci.a,Imparcialidad v Discrecióo cor ra informrión q*;;;j;,;b"*itod";d€ d¿r infor¡nación cobr'la mim¡a.

§EXTO: Ac€ptar las co¡seq¡c¡¡cias a qu6 hubi€rs lwa¡, a c¿lo & dccla¡,arre el i¡cuoptirnieato dealgulos de los compornircs de rcoerva por t iu,.*r ñiárr", y 
"iiñ"¡cio de ra responsabiridadciüt o penal cn quc incurr+ asioi'o¡o sc Ie apricar¡ r"" rL"iÁ#ü il".pondaa scgrfur el códigode Conducta Erica dEI Servido¡ p¡iblico.

.',¡ .,

§

.¡ 
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rio¡EUnAS

del ámbito laborat o mismo c€nt¡.o dc trabajo, abrteniéndome de come0tar con
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ACUERoO No. AoUANAS-DE-GNGTH-LZA9-2O22

ADMINISTRACIóN ADUANERA DE HONDURAS

Tegucigalpa M.D.C., 17 de octubre de 2022

CONSIDERANDO: Que la Administracién Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad
desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonomía funcional, técnica,

admin¡strativa y de segur¡dad nacional, con personalidad iurÍdica propia, responsable del

coñtrol, verificación, fiscalización y recaudación de los tributos aduaneros, con autoridad y

competencia a nivel nacional y con domicilio en la capital de la República de Honduras,

ffeada en el marco de lo preceptuado en el Código Tributario, conten¡do en el Decreto

Legislat¡vo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de d¡c¡embre de dos mil dieciséis
(2015) y publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" el ve¡ntiocho (28) de diciembre de dos

mil dieciséis (2016), e inst¡tucionalizada mediante Decreto Eiecut¡vo PCM-059-2019 de

fecha treinta (30) de septiembre del año dos mil diec¡nueve (2019)-

coNslDERANDo: Que el Código Tr¡butario en su Artículo 197 inciso 2) establece las

relaciones entre la Admin¡stración Aduanera y su personal se regirán por un Régimen

Laboral que al efecto apruebe la máxima autoridad de la inst¡tuc¡ón. Dicho régimen

contendrá como normas mín¡mas, los subsistemas para una adecuada administración del

talento humano.

CONSIDERANDO: Que el Código Tributar¡o en su Artículo 199 numeral 6) señala que son

atribuciones de la Dirección Ejecut¡va de la Adm¡nistración Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas ¡nternas de la ¡nst¡tución, incluyendo aquellos ¡nstrumentos,

normas y manuales que regulan la estructura organizacional y funcional, su régimen laboral,

de remuneraciones y de contratac¡ones; así como los relacionados con la implementac¡ón

de los reglamentos de la mater¡a tr¡butaria y aduanera, según corresponda.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho (08) de

enero del año dos mil veinte (20201 y publicado en el Diario Oficial la Gaceta en fecha

Catorce (14)de febrero del año dos mil ve¡nte (2020), se aprueba el Régimen Carrera de los

Funcionarios y Servidores de la Administración Aduanera de Honduras; cuya f¡nalidad es

otorgar el derecho a la estabilidad en los cargos a sus funcionar¡os y servidores, así como

una carrera adm¡nistrativa que le permita el crecimiento profesional dentro de la

inst¡tuc¡ón.

€ONSIDERANDO: Que en fecha nueva (09) de septiembre del 2021, se aprobaron las

Reformas al Régimen de Carrera de los Funcionar¡os y serv¡dores de la Administración
Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-025-2021), y publicado en fecha trece (13)

de diciembre del 2021. med¡ante Cert¡ficación ADUANAS-SGN-195-2021.

CONSIDERANDo: Que en fechá cuatro (4) de marzo del dos m¡lve¡nt¡dós (2022), mediante
Acuerdo No. ADUANAS-DE-010-2022, se aprobaron Reformas por Adición de los Artículos 5

y 6 del Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Administración Aduanera

de Honduras y publicado en fecha 4 de marzo del2022, en el diario Oficial La Gaceta No.

3s,864.

az
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CONSIDERANOO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de F¡nanzas, mediante
Resoluc¡ón O?4-2O2L de fecha 11 de marzo de 2021, RESOLVIÓ: Crear en el Anexo
Desglosado de Sueldos de la Administración Aduanera de Honduras m¡l ciento tre¡nta y
nueve (1,139) plazas y ampliar med¡ante el traslado interno de Fondos Nac¡onalet las

as¡gnac¡ones presupuestar¡as s¡gu¡entes: lnst¡tuc¡ón 400; Programa 11 Adm¡n¡stración
Aduanera; sub Programa 00,01,02,03; Proyecto 0OO; Act/Obra 001, 002, 003, 004;
Gerenc¡a Administrativa 001 Gerenc¡a Central; Unidad Ejecutora 001 Activ¡dades Centrales
Aduaneras, 002 Gestiones Aduaneras.

CONSIDERANOO: Que mediante Acción de Personal No. 1289 de fecha 1'7 de octubre del
año 2022, aprobada por el Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano y autor¡zada por
el D¡rector E¡ecutivo de la Administración Aduanera de Honduras, se determina la condición
de la servidora Heydi Rosalina Narvaez Montoya, ¡ncorporada al s¡stema: lnstituc¡ón:400,
GA: 001, Modalidad: Permanente, Tipo de Planilla: Permanente, Fuente de F¡nanciam¡ento:
11, Unidad Ejecutora: 1, Programa: 11, Sub- Programa: 0, Actividad-Obra: 1, Grupo
Ocupacional: Técnico 4, Nivel: Servidor Público 3, Puesto: Analista de Secretaría General.

CONSIDERANDO: Que el Régimen de la Carrera de los Funcionarios y Servidores de la
Adm¡nistración Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 reformado que: Todo
candidato seleccionado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse
a un período de prueba m¡smo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los
cuales comenzarán a partir de la fecha de toma de posesión y tendrá como propós¡to
¡dent¡f¡cár las habilidades, destrezas, conoc¡m¡entos, experiencia en relac¡ón al cargo a
ocupar, las anteriores por parte de la Adm¡nlstración Aduanera; así como por parte del
funcionario o servidor las condiciones ofrecidas por la institución y todos aquellos aspectos
que Eeneren ventajas para ocupar permanentemente el cargo. Dicho período de prueba se
¡ndicará por escrito en el acuerdo de nombramiento y será remunerado. eue para que un
candidato seleccionado a ¡ngresar a la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera pueda ser considerado
como func¡onar¡o permanente es necesario que pase satisfactor¡amente el período de
prueba, durante el período de prueba cualquiera de las partes podrá dar finalizada la
relación laboral de manera un¡lateral con justa causa o sin ella s¡n que ello implique incurrir
en responsabilidad para nin6una de las partes.

CONSIDERANDO: Que el nombramiento delcargo de Anal¡sta de Secretaría General estará
sujeto a las políticas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por la
Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras y por el Gobierno Central, en caso de comprobarse
una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción.

CONSIDERANDO: Que med¡ante Acuerdo Ejecutivo número lfB-2O22 de fecha 23 de
febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MANUET CAUX MARQUEZ, como Director Ejecut¡vo
con RanBo Min¡sterial de la Admin¡stración Aduanera de Honduras.

CONSIDERANDO: Que los actos de los órganos de la Administración Pública adoptarán la
forma de Decretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y Providencias.

.! i,,l:Brlú {il.trnlri¡r: r! .:r uú §rrl§¡N, .ea¡rrrl, y r$¡i.lén i¡l frdr r
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NOTIFIQUESE.

En uso de las facultades que ra Ley re confiere y en apricación de ro estabrecido en ros
Artículós 32L, 323 y 351 de la Constitución de la República; tst fgi, lgl inciso 2), 199
numeral 6) del Código Tributario Decreto No. f7}_?Ot6i 7, 45, IL6, ILg y 1ZZ de la Ley
General de la Admin¡stración púbr¡ca; Decreto Ejecutivo pcM-059-2019 der 30 de
sept¡embre de 2019; Acuerdo ADUANAs-DE-No.oo5-2020 reformado mediante Acuerdos
ADUANAS-DE-No. 025-2021 y demás disposiciones legales aplicables.

POR TANTO:

ACUIRDA:

PRIMERO: Nombrar a la c¡udadana Heydi Rosalina Narvae¿ Montoya, con Documento
Nac¡onal de ldentificación 1502-1995-00235 en el cargo de Analista de secretaría GenÉrar-

SEGUNDO: La ciudadana Heydi Rosalina Narvaer Montoya, devengará e! salario de
conformidad a la escala salarialy estructura presupuestaria aprobado por la Administración
Aduanera de Honduras.

TERCERO: La prestación de servicios derivada der presente Acuerdo se regirá por ras normas
y proced¡m¡entos establecidos en el Régimen de carrera de los Funcionar¡os y servidores
de la Administración Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente Acuerdo de nombramiento es efectivo a partir de su suscripc¡ón.

ABG. FAUSTO M MÁRqUEz
Dir Ejecut¡vo

in ¡st n Aduanera de ra

istrac¡ón Ad nera d Hondura

A

Admi
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ACUEROO No. ADUANAS-OE-GNGTH-1290"2022

AOMINIST¡ACIÓN ADUA'!ERA Df HONDURA§

Tegucigalpa, M.D.C., 17 d€ octubre 2022

CONSIDERAT{DO: Que la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad

desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonomía func¡onal, técnica, administrat¡va

y de seguridad nacional, con personalidad iurídica propia, re5ponsable del control, ver¡f¡cac¡ón,

fiscalazación y recaudación de lgs tributos aduaneros, con autor¡dad y competenc¡a a nivel nac¡onal

v con domicilio en la cap¡tal de la República de Honduras, creada en el marco de lo preceptu¿do en

el Código Tributario, contenido en el Decreto Legislativo Núme.o 170-2016, aprobado elqu¡nce (15)

de d¡c¡embre de dos mil diec¡sé¡s (¿016) y publ¡cado en el D¡ar¡o Oficial "La Gaceta" elveintiocho

(28) de diciembre de dos m¡ld¡ec¡séis (2016), e i¡stituc¡onalizada mediañle Decreto Ejeculivo PcM-

059-2019 de fecha treinta (30)de septiembre del año dos m¡ldiec¡nueve (2019).

coNsIDERANDO: Que el Código fr¡butario en 5u Artículo 197 inciso 2) establece las relaciones entre

la Administrac¡ón Aduanera y su personal se reg¡rán por un Rég¡men Laboral que atefeeto apruebe

la máx¡ma autoridad de la ¡nstitución. Dicho régimen contendrá como normas minim¿s, los

subs¡stemas para una adecuada admin¡st.ac¡ón deltalento humano.

CoNS¡OERA'{DO: Que el cédigo Tr¡butario en 5u Articulo 199 numeral 6) señala que son

atribuc¡one§ de la Difecc¡ón Ejecutiva de la Administracién Aduanera aprobar los acuerdos que

contengan las normas interoas de la i¡stitución, incluyendo aquellos ¡nstrumentos, normas y

manuales que reguian la estructura organizacional y funcional, su réBimen laboral, de

remuneraciones y de contrataciones; asi como los felacionados con la impleme¡tación de los

r€glamentos de la materia tributaria y aduanera, 9e8ún corre§ponda'

coNstDERANDO: Que mediante Acuerdo ADuANAS-DE-No.OO5-2020 de fecha ocho (08) de enero

delañodosmilveinte{2020)ypub|icadoenelDiarioof¡c¡allaGacetaenfechacatorce(14)de
febrero del año dos m¡l veinte (2020), se aprueba el Rég¡men carrera de los funciofi¿rios y

servidores de la Admin¡rtrac¡ón Aduanera de Hondura§; cuya finalidad €5 otorBar el derecho a la

estabilidad en lo5 cargos a 5us func¡onarios y serv¡dofes, así como una carfera admin¡strativa que le

permita elcrecim¡ento profesional dentro de lá instituc¡ón.

coNslotñANDo: Que en fecha nueva (09) de septiembre del 2021, se aprobaron las Reformas al

Régimen de carrera de lo5 Fu¡cionafios y servidore! de la Adm¡oistfac¡ón Aduanera de Honduras

(ACUÉRDO ADUANAS-D[-025-2021). y publicado en fecha trece (13) d€ diciembre del 2021

mediante Cert¡ficación ADUANAS-SGN-195'2021.

coNSIDERANOO: Que en techa cu¿tro (4) de mar¿o deldos milve¡nt¡dós (2022), mediante Acuerdo

No. ADUANAS-DE-O1O-2022, se aprobaron Reformas por Ad¡ción de los Artículos 5 Y 6 del Ré8imen

de ca.rera de los Func¡oñarios y serv¡dores de la Adm¡n¡strac¡ón Aduane.a de Honduras Y publ¡cado

en fecha 4 de marzo del 2022, €n el diario Oñcial La Gaceta No. 35,864.

co[slDERA¡¡DO: Que la Sec.etaria de EStadO en el Despacho de Finan¿as, mediaote Resolución. "z a

024-2021 de fecha 11 de marzo de 2021, RESOLVIÓ: Crear eñ elAnexo Desglosado de Sueldos de H
Adrn¡nistración Aduanera de Honduras milcieoto treinta y ñueve (1,139) plazas y amnliar medianif

el t.a5lado interño de Fondos Nacio¡ales, las a5i8¡ac¡ones presupuestarias siSu¡entes: lnstitr¡ciúl
:

)4OO; Programa 11 Adm¡nistrac¡ón Aduanera; sub prog.ama 0O 01, 02, O3; P

Acr/Obra OO1, 002, OO3,0O4;

royec

;-."4t"

l r. Canrro CMco Cutré.ñ.m€ a¡, fo..e l. pir§ .t, tr, 14 y lS, §§llrvard

¡d?ffr.xL¡ ¡A&r. d. l.]D,idñr
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6erencia Adm¡[istrat¡va 001 Gerenc¡a Central; lJnidad Ejecutora m1 Activ¡dades Centrales

Aduaneras, 002 Gesttones Aduaneras.

CONSIDERANDO: Que med¡ante Accióri de Personal No. 1290'2022 de fecha 17 de octubre del año

2022, aprobada por el Gerente Naciooal de 6estióo falento Humano y autorizada por el Director

Ejecut¡vo. se determina la cond¡c¡ón de la servidora Any Aleiandra Lagos Santos, ¡ncorporado al

s¡rtema: lnstituciónr4OO, GA:01, Modalidad: Permanente, Tipo de Planilla: Pefmanente, Fuente de

Finaociam¡entor 11, u¡¡dad Ejecutorai 2, Protrama: 11,5ub" Prog.ama: 1, Activ¡dad-Obra: 1, Grupo
Ocupac¡onal: lecnico 2, N¡velt 5erv¡dor Públ¡co 3, puesto: Anal¡sta de Aforo y Dcspacho.

CONSIOERANDO: Que el Régimen de la Carrera de lo5 Func¡oña.ios y Serv¡dores de la
Adñiñistrac¡ón Aduanera de Honduras, establece en su A.t¡ci¡lo 37 que todo candidato selecc¡onado
y que se nombre para el desempeño de un €atgo debe.á Someterse a un período de prueba mismo
que no podrá exceder a sesenta (60) días calendar¡o, los cuales comen?arán a paÍt¡r de l¿ fecha de
toma de posesión y tendrá como proñs¡to ¡dentif¡car las hab¡lidades, destreza5, conoc¡rn¡entos,
erperiencia en relac¡ón al cargo a ocupar, las 3nte.¡ores por pane de la Admin¡stración Aduanera;
as¡ como por pañe del func¡onario o serv¡dor las cond¡c¡ones ofrecidas por Ia ¡nstituc¡ón y todos
aquellos aspectos que generen ventajas para ocupar permanentemente el cargo. Dicho período de
prueba se ind¡cará por escrito €n el acuerdo de nombram¡eñto y será ,emunerado. eue p¡ra que
un candidato seleccionado a ¡ngresar a la Admin¡strac¡én Aduanera pueda ser co¡s¡derado como
fun€¡onar¡o permanente es necesario que pase sat¡slactoriamente el periodo de prueba, durante el
período de prueba cualquiera de las partes podrá dar finalizada la relación latoral de mane.
unilateral con justa causa o sin ella sin que ello ¡mpl¡que incurr¡r en responsab¡l¡dad para ninguna
de las partes.

CONSIDERANDO: Que el rombramiento det cargo de Anal¡sta dc Aforo y Despacho estará su.ieto a
las polit¡cas, evaluaciones, test¡ones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por l¡ Adm¡nistració¡
Aduanera de Honduras y por el Gob¡erno Central, en caso d€ comprobarse una man¡fiesta
¡ncompetenc¡a en d¡cho c¡rgo estará sujeto a.emoc¡ó¡.

CONSIDEIATIIDOi Que el car8o de Anal¡rta de Aforo y Drspacho por la naturaleza del mismo está
su.ieto a traslado de su pueslo de trabaio a otras dependencias {Aduanas} a n¡vel nacional, m¡5¡ones
y tareas en donde sus servicios sean requer¡do§, así m¡smo está suieto a rotaciones ya sea mediante
sorteó o en forma direct3. Dicho traslado podrá 9e. de efecto inmed¡ato o por l¿ naturaleza del
cargo y que requ¡era d¡spon¡b¡l¡dad de mov¡l¡zac¡ót otorgándole el plazo establecido en el Régimeñ
de la Carrera de los Funcionar¡os y Serv¡dores de la Administrac¡ón Aduanera de Honduraq

CoNSIDERANoO: Que med¡ante Acuerdo Ejecut¡vo ñúmero 118-2022 de fecha 23 de febrero de
2022, se nomb.ó a FAUSTO MANUEL CAl,tX MARqUEZ, como Director tjecutivo con Rango
M¡n¡sterial de la Admin¡stración Aduanera de Hondu.as.

CONSIDERANDOT Que los actos de los órganos de la Administración públ¡ca adoptarán ta fo.ma de
Decretos, Acuerdos, ñesoluc¡ones y prov¡denc¡as.

POR TANÍO:

;i
En uso de las facultades qle la Ley le confiere y en apl¡cación de to establecido en los Artículos 321,ir
323 y 351 de la Constitucién de la Repúblic¿; 75,795,797 ¡nciso 2), 199 numerat 6) det Código',i
Tributa.io Oecreto No. 170-2016; 7,45, 1f6,119 y 122 de la Ley General de la Adminishac¡ón
Pública; Decreto Eiecut¡vo PCM{59-20L9 det 30 de sept¡embre de 2019; Acuerdo ADUANAS-Dt

Cefrro C.vico Glrberñimcfial, lori. i. pl.o l, ¡3, t4 y t5. Rorl§v.rd
ft¡.n P¡blo ll, Tegu. i§.rp¿. ¡/r.O,C.Ho.rdura¡a.A.
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No.O05'2020 reformado med¡ante Acuerdos ADUANA5-OE-No.O25-2021 y Acuerdo AOUANAS-DE-

010-2022 y demás d¡spos¡ciones legales apl¡cables.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la c¡udadana Any Aleiaodra [agos Santos, co¡ Documento Nac¡onal de

ldentificación 0801-2001-04239 en el carBo de Añalista de Aloro y Despacho.

SEGUNDO: La c¡udadana Any Ale¡andra Lagos Santos, devengará el salario de conforñidad a la

escala salarialy estructura pre5upuestaria aprobado por la Admi¡istracióri Aduanera de Ho¡duras.

TERCERO: Lr prestación de servicios der¡vada del presente Acuerdo se regi.á por las normas y

procedim¡entos est¿blec¡dos en el Rég¡men de Carrera de los Func¡o¡arios y Servidores de la

Administración Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente

fvoTtFrquESE.

Acuerdo de nombramiento es efectavo a pa.tir de su 5lscripc¡ón

qUÉZ

D¡rector E tivo
Admin¡st.¡ción ner¿ de Honduras

GAL 05 Dt

Secretario eneral N nal
Administración uanera Hondu

,
I

.D, rec t,r

':-¡ y::r*¡'¡r i.,lr.ri,¡i,i, ,r!: ,rn.,orl¡,!!, -. r{n., ,,.r,] ,1¡r,.rit,r,,
l,r iltrrnnr,. ,! i,!,r ! ,r., d- t( ..!, j , . ,, ,!. ,! - t .,

.la. 1 rr,. t!-.1r,,.'¡arrr' .i, r.d,, !!l,.nr , r,¡i,r, !",.r.,...-1" CFnrro taü.o §ut¡erñ¡.ñsñl*|, toño 1. ?ir''.:, ]1, ¡4 y !5, pqrt.vard
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ACUERDO T{o. ADUANAS.DT-GtlGf H-1291-2022
ADMII{ISTRACIÓN AOUANERA OE HOT{DURAS

Tetucigalpa M.D.C., 20 de octubre de 2022

CONSIDERA DO: que la Admi¡istrac¡ón Aduanera de Honduras (ADUANAS), e! una ent¡dad

desconcentrada de la Pres¡dencia de la Repúbl¡c¿, con autonomía tuncional, técn¡ca, adm¡ñ¡strativa

y de segurided nacional, con personalidad juríd¡ca propia, r€sponsáble del control, verif¡caciór,

fisc¿li¿ación y recaudación de los tributos aduaneros, cori autoridad y €ompetenc¡a a n¡vel nacional

y con domicilio en la capital de la República de Honduras, creada en el marco delo pteceptuado en

el Código Tributario, conteo¡do en el Decreto Legislativo NÚmero 170-2O16,aprobado el quince {15)

de d¡c¡embre de dos mil dieciséis (2016) y publ¡cado en el Diario Ofic¡al "ta Gaceta" el v€intiocho

(28) de diciembre de dos mil diec¡séis (2016), e inst¡tucional¡¿ada mediante Decreto Eiecutivo PCM-

059-2019 de fecha tre¡nta (30) de septiembre del año dos m¡ldiecinueve (2019).

CONSToERANDO¡ Que el Códi8o Tr¡butar¡o en su A.tículo 197 inciso 2) establece las relac¡ones entre

la Administrac¡ón Aduanera y su personalse regirán por un Régimen Laboralque al efecto apruebe

la máxima autoridad de la instituc¡én. Dicho ré8imen contendrá como normas mlñ¡mas. los

subsislemas para una adecuada admi¡istración deltalento humaoo

CO SIOERANDO: que el Céd¡go Tributar¡o en su Articulo 199 numeral 5) señala que son

atribu€aones de la D¡recc¡ón Eiecutiva de la Admin¡stracién Aduanera aprobar los acuerdor que

contengan las normas int€rnas de la institu€¡ón, incluyeodo aquellos i¡nstrumenlos¡ normas y

manuales que regulan la estructura organizacioñal y funcional, su réglmen laboral, de

remunerac¡ones y de contrataciones; asi comc lg5 relacionados con la implementación de los

reglamentos de la mater¡a tributaria y aduanera, según corresponda.

CONSIDERANDO: Que mediante A€uerdo ADUANAS-DE-No.0o5-2020 de fecha ocho (08) de enero

del año dos m¡l veinte (2020) y publicado en el D¡ario Of¡c¡al la Gaceta en fecha Catorce(l4) de

febrero del año dos mil leinte (2020), 5e aprueba el Régimen carre8 de los Funcio¡arios y

Servidores de la Adm¡n¡rtración Aduanera de Honduras; cuya f¡nalidad es otorgar el derecho a la

estabilidad en los cargos a :us funcionar¡os y serv¡doles, así como una carrera adm¡ñislrat¡va que le

perm¡ta el crec¡miento profes¡onal denlro de la ¡nstituc¡ón

CONstDERAt{Do: Que en techa cuatro (04} de marzo del año dos mil veintidós (2022) mediante

Acuerdo ADUANAS-O¡-O10-2022 se aprobó reforma§ por ad¡cién de los Attículos 5 y 6 del Ré8imeñ

CarreG de los puncionar¡os y servido¡es de la Adm¡ni5tración Aduanera de Honduras; y publicado

en el D¡¿r¡o of¡c¡al la Gaceta en fecha cuatro (04) de ma.¿o del año dos mil ve¡otidós (2022).

.§.
CONSIDERANDO: Que en elArtículo I reformado del ACUERDO ADUANAS'DE-No.O25-2021de feqü

nueve (09) de septiembre delaño dos m¡lv€intiuno {2021}Y publicado en el D¡ario Ofic¡al la G

en fecha trece (13) de diciembre del año dos malveintiuno (2o21); estat lece: ACOÓN DE PERSO

Denom¡nación genérira para el acto med¡ante el cual la Administración Aduanera, por

depaftamento, un¡dad o sección competente, determ¡na la cond¡ción de un funcionar¡

'I
/
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incorpo.ado al sistema, mediante su nombr¿m¡ento para desempeñar un car8o, o bien modificando

5i¡ cond¡c¡én a travé5 de un asce[so, traslado a otro cargo o lugar geográfico, aumento o aiuste de

sueldo o salar¡o, clalificación, reclasif¡cac¡ón o reasignacióo del car8o, l¡cenc¡a remunerada o no

remuoer3da, §uspens¡ón en el ejerc¡cio del cargo, cesantía, desp¡do, renunc¡a y cualqu¡er aspecto

refere¡te al histor¡al del func¡onario y serv¡dor de la Adm¡nistracién Aduanera.

CONSIDERA'TIDo: Que en elAnículo 8 reformado delAct,ERDO ADUANAS-DE-No.025-2021de fecha

oueve {09) de sept¡embre del año dos mil ve¡ntiuno (2021} y publicado en el Diario Of¡cial la Gaceta

en fecha trece (13) de diciembre del año dos milveint¡uno (2021); establece: ASCÉ SO: Promoc¡ón

de un f¡rnc¡onario de un cargo a otro de gr¿do, nivel o grupo ocupac¡onal super¡or, de acuerdo con

el Manual de Ca.gos y Salar¡os, con el correspondiente salario as¡gnado al m¡smo o b¡en la acción

de personal relativa al movimiento de una banda salar¡al inferior a otra superior dentro del m¡smo

grupo ocupac¡onal, de¡tro o fuera de la Un¡dad Adminirtrat¡va donde presta los serv¡c¡os.

CONSIDERANDO: Que la Adm¡n¡stracién Aduane.a de Honduras med¡ante ACUERDO No.ADUANAS-

DE-G NGTH'12 58'2022, de fecha 25 de iulio del 2022, nombró al ciudada¡o Heber Isau Velasquer

.lime¡ez, con número de DNI 1201,1989-00280 efl elaargo de Revisor.

COiISIDERAI{DO: Que mediante Accióri de Personal No. 1291 de fecha 20 de octubre det año 2022,

aprobada por el Ger€nte Nacion¿l de Gest¡én Talento Humano y auto.a¿ada por el D¡rector

Ejecutivo, se determina el ascenso del serv¡dor Heber Esau Velázquez liméne¿, incorporado al

s¡stema: institucién: 400, GA:01, Modal¡dad: Pefmanente, Tipo de planill¿: permanente, Fuente de

F¡oanc¡am¡ento: 11, Unidad Ejecutora: 2, programa: 1l., Sub- programa: 1, Acliv¡dad-Obra: 1, 6rupo

Ocupac¡onal: Operat¡vo 4, Nivel: Servidor público 4, puesto: Anal¡sta de Aforo y Despacho.

CONSIOERANDO; Que en el Artículo 84 pá.rafo seSundo detACUtRDO ADUANAS-DENo.0OS-2020

de fecha ocho (08) de enero del año dos m¡l veinte (2O2O) y publicado en el O¡a.¡o Of¡cial la Gaceta

en fecha Cator€e 114) de febrero del año dos m¡t veinte (2020) establece: S¡ denrro del gla¡o de

cuarenta y ciñco (¿5) dias de otorgado el ascenso se comprueba uña man¡fiesta ¡ñcompetenc¡a para

desempeñar el nuevo cargo, la Adm¡nistrac¡ón Aduanera ordenará el retorno del func¡onario o

5erv¡dor al cargo y salario que desempeñaba y go¡aba anté del ascenso.

COTIISIDERANDOT Que el nombramiento de¡cargo de Anal¡sta de Aforo y Despacho ertará suieto a

las políticas, evaluac¡ones, gest¡ones por resultado d¡rectr¡ces emanadas por la Adm¡nistrac¡ón

Aduanera de Honduras y del Gob¡er¡o Central, en caso de comprobarse una man¡f¡e5ta

¡ncompetenc¡a en d¡cho cargo estará sljeto a remoc¡ón.

CONSIDERANDOT Que el ca.go de Analista de Atoro y Despacho por la n¿lurale¿a del mismo es$'
sujeto a traslado de su pueslo de trabaro a otras dependencias (Aduanas) a ¡¡velnacionat, misiorfl

y tareas en donde sus servicios sean requer¡dos, a9í m¡smo está tujeto a rotac¡ones ya sea med¡an

soneó o en torma d¡recta. D¡cho traslado pgdrá ser de efecto inmed¡ato o por la natu.¿leza del

C€ntro Crvico €r¡b€ñ¡mlnral, To.'c l, ph. !, ¡3,1¿ yI5.8a¡lev.rd
Juan piHo ll, T.tsct¡.4p.. r"a.O.c.,]tor|dur|t.c .4,
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cargo y que requiera disponib¡l¡dad de mov¡li¿ación otorgándole el pla?o est¿blec¡do en el Ré8imen

de la Ca.rera de los Funcionarios y 5ervidores de la Adman¡strac¡ón Aduanera de Hondurat.

co slD€R t{DO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo número 18-2022 de fecha 23 de febrero de

2022, se nombré a ÍAUSTO rvuxutt CAIIX MAROUEZ, como D¡recto. Ejecut¡vo con RanSo

Min¡slerial de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras.

CONSIDERANDO: Que los actos de los órganos de la Adm¡n¡slración Pública adoptarán la forma de

Decretos, Acuerdo5, Resoluciones y Providencias.

POR TANTO:

En u50 de las facultades que la Ley le confiere y en aplicación de lo establecido en los Articulos 321,

323 y 351 de la Constitución de la Repúbl¡ca; 15, 195, 197 inciso 2), 199 numeral 6) del Códi8o

Tributario, Decreto Leg¡slativo Número 170-2016;7,45, 116, 118 y 122 de la Ley General de la

Administración Pública, D€creto Eiecutivo PcM-059-2019, Acuerdo No.579-

20lg,AcuerdoADUANAS-DE-No.0O5-2020, Acuerdo ADUANAS-OE-No.O25-2021 Articulo 8 y 84

párrafos Segundo reformado del Rég¡me¡ de carrera de los Funcionatios y Serv¡dores de la

Adm¡nisrac¡ón Aduanera de Hondurss V demás disposic¡ones legales apl¡cables

ACUERDA:

PRIMERO: Ascender al serv¡dor Heber Esau Velasque¡ ,imencz, con número de Documento

Nacional de lde¡tificación 12ol-1989-{ro2m en el cargo de Anelitta de Atoro y Despacho.

SEGUNDO: El servidor Heb€r Esaú velásque¿ ,lméne!, deveñ8ará el salario de conformidad a la

escala salarial y estructura presupuestar¡a aptobado por la Admin¡stración Aduanera de Honduras.

TEñCERO: La preslación de serv¡cios derivada del presente Acuerdo 5e re8irá por las normas y

proced¡mientos establecidos en el Régimen de Ca.rera de lo§ tunc¡onarios y Serv¡dores de la

Admin¡stración Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente Acuerdo por Ascenso su suscripción

NOfIfIQUESE.

n¡Anqutz
Jec utivo

n Adu¿nera de H
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Coñiro C¡vi.o Cuborñán¡.ñi¡|. fórt61. pleó 3,l;,14 y 15, B rl.v¡!..J
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ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS

SER E ctA rf D

No. l72O 12022

Nosotros, MELVTN RENE pEREZ VEUSqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,
con tarieta de identidad número o8or'r99G16948 y de este dom¡c¡rio, actuendo en mi
condición de Gerente Nac¡onarde Gestión Tarento Humano de ra Adm¡n¡stración Aduanera

de Honduras, nombrado (a) med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-r.161-2022 de

fecha 15 de marzo der año 2022, con facurtades sufic¡entes para cerebrar er presente acto
mediante Acuerdo de delegación No. ADUANA5-DE-o16-2022 de fecha 21 de marzo del año
2022 y qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará l.A ADMtN|STRACIóN AOUANERA; y por otra
parte, ISAAC JOSUE GUlLLEN pAZ, mayor de edad, hondureño, Bachiller Técnico en

lnformatica, con Documento Nacionar de rdentificación ,,úmero o5o1-z0oo-119gg, terefono

9962-21.08 y con dom¡c¡lio en Colonia Fes¡tran Zona 2 Casa 549 San pedro Sula, qu¡en para

efectos del presente se le denominará EL CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos

convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "COÍ{TRATO DE

SERVTC|OS DE REGírUgres ¡sp¡cteus poRTtEMpO DEFTNTDO", asícomo por ras ctáusutas

del presente contrato que emanan de la voluntad de las partes:

CtAUSU PRIMERA: OBTETO DEI- CONTRATO: €t CO TRATTSTA se compromete a prestar

sus servic¡os personales por t¡empo def¡nido en forma excrusiva, dedicando todo su

esfuerzo y capac¡dad en el cargo de TRANscRlproR DE DATos DE REGTMENEs EspEcrAr.Es,

asignado a la empresa ZONA TNDUSTRTAL DE €XPORTAC|ON CHOLOMA, S.A, (Ztp

CHOTOMA l), poniendo en práct¡ca todo su conocimiento profes¡onal y exper¡enc¡a

adqu¡rida para cumpl¡r func¡ones del control aduanero ejerc¡endo la labor de un serv¡c¡o

general de vigilancia, control y supervis¡ón aduanera en particurar recepc¡ón, tránsito y

despacho de mercanclas de las áreas restr¡ng¡das de las empresas autor¡zadas como

beneficiarias del Régimen de Zona Libre.

No obstante, en cualquier momento y por disposición de LA ADMINISTRACIóN ADUANERA,

se compromete a la rotación del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma d¡recta,

pud¡endo ser trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus

servicios profesionales sean requeridos.

§h* ha

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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CLAUSU SEGUNDA : FUNCIONES OEL PUESTO: El CONTRATTSTA ejecutará sus labores de

conform¡dad con lo estipulado en el presente contrato de servicios de regÍmenes especiales

por t¡empo def¡n¡do, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas por sus

'super¡ores, según el orden jerárquico establecido, s¡empre que no afecte la dignidad

humana ni se disminuya su categoría de acuerdo con ra asignación de las func¡ones

s¡gu¡entes: 1. Recibir la Declarac¡ón única Aduanera (DUA), bajo el Rég¡men de Transito

lnterno, Admis¡ón Temporal para perfecc¡onam¡ento Activo con Transformación zolr,
Adm¡sión Temporal para Perfeccionam¡ento Act¡vo sin Transformación ZOU,

Reexportación, Exportación y Declaración de oficio segrln sea el caso y la documentac¡ón

adjunta. 2. Realizar el registro de ras Declarac¡ones en el libro de contror asignado 3.

Archivar las DUAS para un meior control de las mismas. 4. Manejo control de asignac¡ón de

los números de correlat¡vo para los reg¡stros manuales real¡zados eí el puesto aduanero. 5.

Archivar los ¡nformes rec¡b¡dos por mes. 6. As¡st¡r a las donaciones, inc¡neraciones o

desechos de la mercadería de la zona libre y asegurarse que estas se realicen de

conformidad a la ley. 7. Retener la documentación presentada y entregar a quien

corresponda. 8. Transcr¡bir los datos de la factura comercial y el conoc¡miento de embarque

entregados de las empresas usuarios de la zona libre.9. Validar la ¡nformación de la
declaración de tránsito internac¡onal terrestre. 10. Desempeñar otras activ¡dades afines a

su puesto cuando se lo indique el jefe ¡nmed¡ato, y las demás as¡Enadas por LA

ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRAÍISÍA, está obligado a efectuar además de las

tareas propias de su especialidad o de la5 especialidades conexas, aquellas otras que con

carácter complementario o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo

en continua ut¡lización durante la jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a

los trabajadores por la constitución de la República, los conven¡os rnternac¡onales, Leyes

de Trabajo y Prev¡sión Social.

-
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CTAUSUTA TERCERA: EVAIUACIóN DEt OESEMPEÑO: TA ADMINISTRACIóIV ¡OU¡ru¡NE

aplicará el s¡stema de evaluac¡ón regulada en el Manual de Evaluación del Desempeño; el

que tiene como propósito medir y dar retroal¡mentac¡ón a EL CONTRATISTA en su

desempeño y obtener mayor eficienc¡a.

Que el nombram¡ento del cargo de TRANSCntPTOR DE DATOS DE REGTMENES ESpECtAtES

estará sujeto a las políticas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas

por la Adm¡nistración Aduanera de Honduras y del Gob¡erno Central, en caso de

comprobarse una man¡{¡esta ¡ncompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoc¡ón. §

J.*+w
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CIAUSUTA CUARfA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA PrEstArá 
'US 

sErViCiOs

para lA AoMrNrsrRAcroN AouAf{ERA desde er ve¡nt¡cinco (25} de octubre der año dos m¡r

veint¡dos (2022), tiempo durante la cual estará sujeto a las ¡nstrucciones de la misma, y

culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veint¡dos lZO22l con la

not¡f¡cación formal de term¡nación del contrato por parte de tA ADMINISTF|AC|óN

ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (lltest¡go, o escr¡ta med¡ante

notificac¡ón de no renovación, en el lugar donde EL COÍ{TRATISTA haya sido asignado o en

su defecto en eldomicilio proporcionado.

CLAUSUTA QUINTA: PERfoDo DE PRUEBA: EL CoNTRATI§TA se someterá a un período de
prueba, que no puede exceder de sesenta (60) dÍas en la etape ¡nic¡al del contrato de traba.io

y tiene por objeto, por parte de tA ADMlNrsrRAcroN ADUANERA, apreciar las aptitudes
de Et coNTRATlsrA y por parte de este, la conven¡encia de las condiciones del servicio.

Este periodo será remunerado, y si al terminarse ninguno de las partes manifiesta su

voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por el t¡empo pactado en el

mismo,

cLAuSutA sErrA: roRMA DE pAGO: El importe del contrato será de vEtNTtDos Mtt
IEMPIRAS (t.22,000.qr) por concepto de los meses laborados del veinticinco (2S) de

octubre al treinta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos mil ve¡nt¡dós (20221; El CONTRATISTA

devengará mensuelmente por sus serv¡cios ra cant¡dad de DrEz MrL tEMprRAs
(r.10,ooo.«rl.

CTAUSUTA SÉPTIMA: HORARIO DE TRABAJO; HORARIO DE TRAEAJOI (1} EI PCTSONAI dC IA

Adm¡nistración Aduanera de Honduras bajo ra modaridad de Regímenes Espec¡ares estará

sujeto a una iornada ord¡nar¡a de trabaio de cuarenta y cuatro (rM) horas a la semana

distribuidas en ocho (8) horas diarias de runes a v¡ernes y cuaro (4) horas ros sábados,

ten¡endo siempre el derecho de gozar de una hora dest¡nada para el almuerzo, quedando

entend¡do y conven¡do que durante este t¡empo no será ¡nterrumpido el serv¡cio. l2l.
TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas extraordinar¡¿s de trabajo que sean reque.idas por

las empresas, para ra prestación derservicio en días u horas inhábires quedan previamente

autorizadas. En estos casos ras Empresas deberán indicar por escr¡to ar personar asignado
por la Administrac¡ón Aduanera de Honduras, ra necesidad de extender ra iornada ord¡nar¡a

de trabaio espec¡ficando el número de horas requeridas, las cuales serán remuneradas con

4^,t

§

L*



-
ADUAI\ÜAIs

A@,el& á.le d. kndúñr

el doble del salario establecido para ra.¡ornada ord¡naria de trabajo en base a ro establecido

en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y convenido que este personal tendrá la
obligac¡ón de atender d¡l¡gentemente los requer¡mientos que en este sentido le sean

formulados.

ocTAVA: VACACIONES: Et CO,{TRAT|SÍA tendrá derecho a Vacaciones

causadas y las proporcionales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo
colaborador después de cada año de serv¡c¡o cont¡nuo.

CIÁUSULA NOVENA: El CONTRATISTA se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, ps¡cométr¡cas, socioeconómico, patr¡mon¡al, poligráfico y toxicológ¡cas

cuando así lo requiera LA ADMt |STRAC|ON ADUANERA, y demás d¡sposic¡ones conten¡das

en la Ley General de la Super¡ntendencia para la Aplicación de pruebas de Evaluac¡ón de

Confianza.

cuiusut"A DÉctMA: DEpENDttNTEs DE Et" CONTRATTSTA: Las s¡gu¡entes personas

dependen económ¡came¡te de EL CONTRATISTA: Oswaldo Gu¡llen Barahoaa (padre)

CTAUSULA DÉCIMA PRIMERA: OBTIGACIO'{ES Y PROHIBICIONES DE LA ADMINISTRACION

ADUANERA Y EL CONTRATISTA: tA ADMINI5TRACIoN ADUANERA está en eI deber de dar
f¡el cumpl¡miento a lo establec¡do en los Artículos 95 y 96 del Código de Trabájo. por otra
parte, EL CONTRATISTA está en el deber de dar fiel cumpl¡miento a lo establecido en los

Artículos 97 y 98 del Código de Trabajo.

CUÍUSUTA DÉCIMA SGGUNDA: CAUSAS DE SUSPENSIóN DE tOS €O TRATOS DE TRABAJO

5lN RESPONSABTLTOAD PARA tAS PARTES. La Suspeos¡én total o parcial de los cootratos de
trabajo no implica su term¡nación ni ext¡ngue los derechos y obligac¡ones que emanen de
los mismos, en cuanto al re¡ntegro al trabajo y continuidad del contrato. La suspensión

puede afectar a todos los contratos v¡gentes en la Dirección o sólo a parte de ellos_ En caso

de aplicar la suspens¡ón del contrato sin responsabilidad para las partes, será realizada de

acuerdo con las causales y proced¡m¡ento apricabre según ro estabrec€n ros artícuros 99 al

110 del Código de frabajo.

ctAusutA DÉoMATERCERA RESOLUCTóN OEt CONTRATO: Este contrato podrá resolverse

por las s¡gu¡entes causas y s¡n n¡nguna responsabilidad para tA ADMINISTRACION

I
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ADMINISTRACION ADUANERA

SON CAUSAS 
'UsTAS 

QUE

PARA DAR POR TERMINADO

FACULTAN A TA

ET CONTRATO SIN
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ADUANEHA: (1). Ef mutuo consentim¡ento de las partes; (2). por muerte de EL

. 
COñ¡TRATISTA o incapacidad física o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento
del contrato; (3). por incumpl¡miento de El- co¡¡TRATlsrA de las obligaciones contraídas en

'el presente contrato; (4). cuando EL coNTRATrsrA sea sometida a una medida cautelar de
prisién preventiva por ros Juzgados o Tribunares por un derito; (5). por caso fortuito o fuerza
mayor; (6). Cuando llA ADMrfi¡rsrRAcroN ADuANERA pierda la confianza en EL

CONTRATISTA en la prestación de sus servicios personales; (7). por todo daño material
causado culposa o dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡cios personales y toda
grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (8). Todo
acto ¡nmorar, contrario a ra ética y a ra transparencia y derictuoso que EL cot¡TRATrsrA
cometa en el establecim¡ento o lugar donde presta sus serv¡c¡os personales, debidamente
comprobado por el servicio Aduanero; (9). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter
reservado en periuicio de LA ADM'NrsrRAcloN ADUANERA o der depo§¡tario en donde se

encuentre ubicada; (10). La inhab¡lidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de EL

CONTnAnSTA que haga imposible el cumplimiento del contrato; (11). Disolución,
liquidac¡ón o clausura definitiva o temporar de ras empresas o estabrec¡mientos dond€ está
asignado; (12). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,
psicométricas, patrimoniales, soc¡oeconóm¡cas, pol¡gráf¡cas y tox¡colégicas; (13) por haber
llegado el contrato a 5u término, su f¡nalización o vencim¡ento; (14). En caso de que sus

servicios personales ya no sean requer¡dos; (15). por queja, denuncia y reclamo del
Depós¡to en donde se encuentre ub¡cada EL COilTRATlfA. previa comprobación. (17). por

buscar, directamente o por tercera persona, la intervención de actores políticos,
part¡darios, públicos, pr¡vados o de cualquier índole para mantener el presente contrato o
que el m¡5mo sea renovado por consideraciones diferentes al rendimiento y buen
desempeño de las funciones y tareas gue derivan del presente contrato. (1g). por cualquier
incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

UTA MO RTA:

R€SPONSABIL|DAD DE sU pARTt: Según et Artículo 112 del Cód¡to de Trabajo: (1). por

haber llegado a su terminación er contrato; (2) Er engaño der coraborador o der sindicato
que lo hubiere propuesto mediante la presentación de recomendaciones o certificados
falsos sobre su actitud; (3). Todo acto de v¡olenc¡a, injuriás, malos tratamientos o grave
indiscipl¡na en que incurra el colaborador durante sus labores contra la Adm¡nistración

I'
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Aduanera o miembros de la familia, el personal directivo o los compañeros de trabajo; (4).

Todo daño material causado dolosamente a los ed¡ficios, obras, maqu¡nar¡a o mater¡as

pr¡ma5, instrumento y demás objetos relacionados con el trabajo y toda grave negl¡genc¡a
'que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas; (5). Todo acto inmoral o

delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establecimiento o lugar de trabajo,

cuando sea debidamente comprobado ante autor¡dad competente; (6). Revelar los secretos

técnicos y comerciales o dar a conocer asuntos de caráster reservado en perjuicio de la

empresa; (7) Haber sido condenado elcolaborador a sufrir pena por crimen o simple d€l¡to,

en sentenc¡a erecutor¡ada; (8). Cuando el colaborador deje de asistir altrabaio s¡n permiso

de la Administración Aduanera o sin causa just¡ficada durante dos (02) días completos y

consecut¡vos o durante tres (03) días hábiles en el término de un mes, (9) La ¡nhabil¡dad o

la ineficienc¡a man¡fiesta dercoraborador que haga imposibre er cumprimieñto dercontrato;
(10) cualquier v¡olación grave de ras obr¡gaciones o proh¡bic¡ones especiares que incumben

al colaborador, de acuerdo con los artículos 97 y 9g del Código de Traba.io y demás

aplicables al referido artÍculo.

c TA MA OU INTA soN causAs JUSTAS QUE TACUITAN At COLABORADOR

PARA DAR POR TERMINADO ET CONTRATO DE TRABAJO SIN PREAVISO Y SIN

RESPONSABITIDAD DE SU PARTE: (1). Engaño del colaborador al celebrar el contrato,

respecto a las condic¡ones en que deba realizar sus labores el colaborador. Esta causa no
podrá alegarse contra el colaborador, después de tre¡nta (30) días de prestar sus serv¡cios

el colaborador; (2), Todo acto de violenc¡a, malos tratamiento o amenazas graves ¡nfer¡das

por el patrono contra el colaborador o los miembros de su familia dentro o fuera del

serv¡c¡o; (3). cualqu¡er acto de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera o de su representante que

induzca al colaborador o cometer un acto ¡líc¡to o contrar¡o a sus condiciones politicas o

rel¡giosas; (4). Actos Braves de la Adm¡n¡stración Aduanera o de su representante que ponga

en peligro la vida o salud del colaborador o de sus familiares; (5). Trasladarle a un puesto

de menor categoría o con menos sueldo cuando hubiere ocupado el que desempeña por

ascenso, sea por competencia o por ant¡güedad. Se exceptúa el caso de que el puesto a gue

hubiere ascendido comprenda funciones d¡ferentes a las desempeñadas por el interesado

en el anterior cargo, y que el nuevo se compruebe su manifiesta ¡ncompetencia, en cuyo

caso puede ser regresado al puesto anterior sin que esto sea mot¡vo de ¡ndemnización, El

colaborador no podrá alegar esta causa después de trascurr¡do treinta (30) días de haberse

realizado el traslado o reducción del salario; (6). Cualquier violación grave de las

obligac¡ones o proh¡b¡ciones especiales que incumben a la Admin¡stración Aduanera, de

L"*rW
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acuerdo cón los artículos 95 y 96, siempre que el hecho este debidamente comprobado y
demás aplicables al artículo 114 del Cód¡go de Trabajo.

ctÁusur.A DÉC|MO SEXrA: RESCTSTóN DE CONTRATO: Cuando er contrato de servic¡os
personales se rescinda sin causa justificada, será indemnizado por tA ADMTNSTRACION

ADUANERA con el ¡mporte del salario que habría devengado en elt¡€mpo y que falte para

que se venza el plazo o para que finalice el mismo.

CLÁUSULA DÉCIMO SÉpTlMA: REGTMEN olsctpUNARIO: !as medidas d¡sc¡plinar¡as serás

de tres (3) t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo
hasta por ocho (8) días calendario y desp¡do o resclsión del contrato.

ctA UTA MA OCTAVA: CLASIFICACION DE FATTAS: Son faltas leves: a) No realizar
personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e

¡nstrucciones que de modo part¡cular les impartan el patrono o su representante, según e¡

orden jerárguico establec¡do; b) No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor
eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones conven¡dos. c) Faltar al

trabaio, o abandonarlo en horas de labor, §in justa causa de impedimento o s¡n perm¡so de
su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta eiemplar durante el

servicio e) Incurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo o intención
manifiesta de causa. perju¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos,

maquinaria, materiales o utensilios de oficina, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no med¡e

¡ntención man¡fiesta de causar perjuic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la
omisión. Son faltas menos graves: a) lncurrir en tres (3) faltas leves que den lugar a igual
número de amonestac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o
inducir a ella a empleados de igual o inferior categorla; c) Actuar con negligencia en el
desempeño de sus funciones o dejar de atender observac¡ones o instrucciones de sus
super¡ores, cuando ello no afecte, como consecuencia inmediata, la eficiencia, reBularidad
o co¡t¡nu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servicio en
horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los supedores, en el ejercicio de sus

funciones; f) rncurrir en insubordinación probada, con tendencia a erudir er cumprimiento
de cualquier disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que con ello no se

afecte la cont¡nuidad, regularidad o efic¡enc¡a de EL COI{TRAÍ|STA; g) p€rd€r o permitir que

se pierdan documentos ofic¡ares confiados, sarvo ros casos de conducta deriberada o cuando
mediare mara fe o negrigencia grave; h) rncurrir en actos de naturareza pr¡vada que afecten
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al decoro del personar de ra Administrac¡ón púbr¡ca, ya fuere en forma personar o corectiva;
i) Practicar juegos prohibidos en las oficinas o demás ¡nstalaciones oficiales; i) lncurrir en
falta de cortesía o de atención al públ¡co. son faltas graves: a) lncurr¡r por más de una vez
en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de seis (6) meses b) Fac¡l¡tar ¡mpresos
o informac¡ón no destinada al públ¡co a personas ajenas al servicio; c) lncumplir de manera
manifiesta con las func¡ones propias del cargo, o con las órdenes de sus super¡ores,
áfectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d) Hacer acto de
presenc¡a en ras oficinas en man¡f¡esto estado de ebriedad o bajo ros efectos de drogas
estupefac¡entes, o en cualquier otra cond¡ción anormal análoga; e) Altera[ o destruir
as¡entos, registros, documentos, talonarios, l¡bretas, pág¡nas de libros u otros; f) Falsificar
documentosi g) rnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas;
h) lncurrir en r¡ñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los
mismos lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; ¡) Sustraer orig¡nales o copias de
documentos clasif¡cados o reservados, para usos no oficiales, o facil¡tar información a
terceros sobre hechos o actividades propios de la dependencia, cuya d¡vulgac¡ón sea
¡gualmente reservada o cuando no le correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local
de trabajo mater¡ales, út¡les, herramientas, equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autorizac¡ón de
qu¡en corresponda.

CtAUSUI.A DECI NOVE NA: APTICAEITIDAD DE TAS SANCIONES DE ACUERDO CON SU
GRAVEDAD l.) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) ta
amonestac¡ón escr¡ta hasta dos veces en el caso de reincidenc¡a en una falta leve o en caso
de una falta menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se
aplicará en el caso de reinc¡deocia en una falta menos graves o en c¿so de faltas graves y la
rescisión del contrato en el caso de una falta grave.

cu{usutA vrcÉsrMA: Et cof{TRATrsrA en este acto AUToRrzA, a tA ADMrNrsrRAcroN
ADUANERA, a que se le deduzca de su salario, bon¡ficaciones, prestaciones o de cualquier
otra forma de remunerac¡ón, cualquier valor que adeude a [A AOMINISTRACION
ADUANERA, que durante la vida del contrato o a la fecha de terminac¡ón del presente
contrato, sean estos préstamos der¡vados de convenios inst¡tucionales y bancarios,
faltantes en el equipo confiado a Et CONTRATISTA, así como los daños ocas¡onados al
equipo, mediando culpa o negl¡genc¡a inexcusables.

ctÁusutA vtGÉstMA PR|MERA: CONFIDENC|ALIDAO. El presente contrato obl¡ga a EL

CONTRATISTA a mantener bajo estr¡cta reserva la información, documentac¡ón, hechos y

I
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, demás elementos que haya conoc¡do o conozca duránte elperíodo que preste sus serv¡cios

. 
personales por tiempo determinado, hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del
presente contrato, salvo que la informac¡ón, documentación, hechos y otros le sean
requeridos a revelar por LA ADMINI§TRACION ADUANERA, el M¡nister¡o público, la
Procuraduría Gener¿l de la República o un Tr¡bunal de Justicia.

ctAuSUtA V|GÉSIMO SEGUNDA, coNTROvERstA: En caso de controversia,
incumplim¡ento, resolución, o reclamación de cualquier térm¡no, condición o cláusula ,as
partes se sujetan a lo que se establece en el presente contrato para rescindir o resolver el
mismo.

ctÁusutA vt6ÉstMo TERCERA: pERsoNAr euE RTNDE FtANzA: EL coNTRATtsrA que no
teniendo bajo su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de
su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el
artículo 125 del Reglamento de la L€y Orgánica del Tribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo
caso, será requerido para presentarla dentro de un térm¡no de c¡nco (5) días, sin perluicio
de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

ctAusut"A MGÉS,MO CUARTA: ACE'TAOóN DE COND'C,ONES: Ambas partes aceptan tos
térm¡nos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de
lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos pará constanc¡a el presente
Contrato, en la Ciudad de Teguc¡galpa, Municipio del D¡strito Central, siendo el díe
veint¡c¡nco (25)del mes de octubre del año dos milveint¡dós {2022}.

METVIN

GERENT N

ISAAC .IOSUE GUII.TEN PAZ

EL FI,|NCIONARIO
TALENTO HUMANO

ADMINI§TRACIÓN ADUANTñA
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ADMINISTRACIóN ADUANERA DE HONDURAS

DE M rEs FIN

No. t72l 12022

Nosotros, MEwIN RENE PEREZ VEtASeUCZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,
con tarjeta de identidad número ogor-199Gr.694g y de este dom¡cil¡o, actuando en mi
condición de Gerente Nacionar de Gest¡ón Tarento Humano de ra Admin¡stracaón Aduanera

de Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-:,L6L-2I22 de
fecha l5 de marzo der año 2022, con facurtades sufic¡entes para cerebrar er presente acto
mediante Acuerdo de delegación No. ADUANAs-DE-o 1.6-2022 de fecha 21 de marzo del año
2022 y quien en lo sucesivo se le denom¡nará tA ADMIfi|ISTRAOóN ADUANERA; y por otra
parte, ,ULlA SOFTA GAt tO VELASqUEZ, mayor de edad, hondureño, tngen¡ero lndustrial,
con Documento Nacionar de rdentificac¡ón número 1701-2000-00558, terefono 9641-3603
y con domic¡l¡o en Aldea El fular, Nacaome Valle, quien para efectos del presente se le
denom¡nará EL CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar

como en efecto así ro hacemos er presente 'coNTRATo Dt sERvrcros D€ REGÍMENES

ESPECTALES POR TTEMpO DEFTNTDO", así como por ras cráusuras der presente contrato que

emanan de la voluntad de las partes:

c¡.ÁUsUt.A pRtMERA: OBTETO DEt coNfRATO: Et coñtTRATtsTA se compromete a prestar

sus servicios personares por tiempo def¡n¡do en forma excrus¡va, dedicando todo su

esfuerzo y capacidad en el cargo de DETEGADO FTSCAL DE COMBUSTIB|-E, asignado a la

empresa PUMA ENERGY HONDURAS, S. A. DE C. V (Term¡nal San Loren¿ol, poniendo en
práctica todo su conocim¡ento profes¡onal y experiencia adquirida para cumplir funciones

del control aduanero eierciendo ra rabor de un servic¡o generar de v¡g¡rancia, contror y

supervis¡ón aduanera en particular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las

áreas restr¡ngidas de las empresas autori¿adas como beneficiarias del Régimen de Zona

Libre.

No obstante, en cualqu¡er momento y por disposición de LA ADMtNISTRAC|óN ADUAN€RA,

se compromete a [a rotac¡ón del puesto, ya sea med¡ante sorteo o en forma d¡recta,

pud¡endo ser trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus

D

serv¡c¡os profesionales sean requeridos
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CTAUSUTA SE6UNDA; FUNCIONES DEL PUGSTO: EI CONTRATISTA EJECUIATá 5U5 IAbOTES dE

. 
conformidad con lo est¡pulado en el presente contrato de servic¡os de regímenes espec¡ales

por t¡empo def¡n¡do, de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas por sus
'supeiiores, según el orden jerárquico establec¡do, s¡empre que no afecte la dignidad

humana ni se d¡sm¡nuya su categoría de acuerdo con la as¡gnac¡ón de las funciones

s¡guientes: 1. Cumpl¡r y hacer cumplir las normas conten¡das en la legislación aduanera

vigente y demás d¡spos¡c¡ones que rigen la materia aduanera o estén relac¡onadas con ella.

2. Parlicipar de manera activa conjuntamente con el operador de la terminal de

almacenamiento de combustibles en la carga, descarga, recepc¡ón almacenam¡ento y sal¡da

de mercancías y en la realización diaria de los inventarios físicos de los combustibles

existentes en esas ¡nstalaciones; así como cotejar las existenc¡as de combustibles iniciales y

finales del día, con los volúmenes de combustibles ¡ngresados y ret¡rados, en ese día, de las

term¡nales de almacenam¡ento.3.certificar toda sarida y Ievar er contror d¡ar¡o der vorumen

por t¡po de combustible retirado de los tanques de almacenamiento de las terminales de

las refinerías, plantas de transformac¡ón, ¡mportadores, exportadores, re exportadores,

d¡stribu¡dores y prestadores de servicios de almacenamiento; estampando su f¡rma

autógrafa y el serro de contror ar documento correspondiente. 4. Revisar y archivar ros

documentos físicos y el soporte de cada importación, exportac¡ón, reexportación,

distribuc¡ón, despacho a unidades de transporte, y otras operaciones conexas de

comercialización de combustibles que se efectúen en las lerm¡nales de almacenam¡ento. 5.

lnformar cada lunes a la Admin¡stración de la Aduana de su Jurisdicción, a las jefaturas de
las dependencias correspondientes, los volúmenes de los ¡nventar¡os físicos, los volúmenes

ingresados y los volúmenes retirados de combust¡bles de las term¡nales de

almacenam¡ento, durante el perÍodo de lunes a dom¡ngo de la semana ¡nmed¡ata anter¡or.

6 lnformar a la Administración de la Aduana de .,urisd¡cc¡ón, a las jefaturas de las

dependencias correspondientes, dentro de las 24 horas s¡guientes a ra finar¡zación de cada

transacción de comercio exter¡or, lo relativo a las horas y los días de ¡n¡cio y de finalización

de las operaciones de descarga de combustibres de ras un¡dades de transporte a ra terminar

de almacenamiento por motivo de importación, o de las operac¡ones de carga de

combust¡bles de la terminal de almacenamiento a las unidades de transporte por motivo

de exportación o de reexportac¡ón, ¡nd¡cando los tipos de combustib¡es y los volúmenes

efect¡vamente importados, exportados o reexportados; asf como cualquier evento

extraord¡nario. T.colaborar con las instituciones del Estado y con entidades pr¡vadas

contratadas por el Estado u organismos internacionales cooperantes, en las supervisiones

e inspecciones de las operaciones, en su conjunto, de comercio exterior e interior de

§
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combust¡bles que se efectúen a través de las terminales de almacenamiento de

combustibles derivados de petróleo. S.permitir la salida de las mercancías del recinto fiscal,

en cumplimiento con los requ¡sitos y formalidades legales que para el efecto establezca el

régimen u operación soricitada. g.Respetar er orden jerárquico, reportando y consurtando

los casos que teneren controversia. 10, Desempeñar otras act¡vidades afines a su puesto

cuando se Io indique el jefe ¡nmed¡ato, y las demás asignadas por LA ADM|N|STRAC|ON

ADUANERA. EL CONTRATISTA, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su

especialidad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en

continua ut¡l¡zación durante ra jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a ros

trabajadores por la Const¡tución de la República, los Coñvenios lñternacionales, Leyes de
Trabajo y Previsión Social.

CLA UtA T RA: EVATUACIóN DET DESEMPEÑO: tA ADMINISTRACIó¡ EOUETINA

aplicará el sistema de evaruación regurada en er Manuar de Evaruación der Desempeño; er

que tiene como propós¡to medir y dar retroar¡mentac¡ón a EL cor{TRATrsrA en su

desempeño y obtener mayor efic¡enc¡a.

Que el nombramiento dercargo de DELEGADo FrscAL DE coMBUsflBLE estará su¡eto a ras

políticas, evalu¿c¡ones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por la

Administración Aduanera de Honduras y der Gob¡erno centrer, en caso de comprobarse una
man¡fiesta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará suieto a remoción.

CUíUSUI.A CUARTA: VIGENCIA D€L CONTRATO: Et CONTRATISTA PrEStAfá SUS SErV¡CiOS

para LA ADMrNrsrRAcroN ADUANERA desde er ve¡nt¡c¡nco (25) de octubre def año dos m¡r

ve¡ntidos (2022), tiempo durante la cual estará sujeto a lás instrucciones de la m¡sma, y

culminará el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l veint¡dos (2022) con la

not¡f¡cación formar de tefm¡nación der contrato por parte de LA ADMlNrsrRAcróN
ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (1) testigo, o escrita med¡ante

not¡ficación de no renovación, en er rugar donde EL coNTRATrsrA haya s¡do as¡gnado o en

su defecto en el domicilio proporc¡onado. $'
c I.A OU !NTA: PERíODO DE PRUEBA: Et CONTRATTSTA se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inic¡al det contrato de trabaio
y tierie po, objeto, por parte de LA ADMINiSTRAC'ON ADUANERA, apreciar las aptitu e5
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de EL cot{TRATlsrA y por parte de este, la conven¡enc¡a de las condiciories del servicio.

Este,periodo será remunerado, y sa al term¡narse ninguno de las panes man¡f¡esta su

voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por el tlempo pactado en el

mismo.

CTAUSU SEXTA: FORMA D§ PAGO: El ¡mporte del contrato será de TRENTA y NUEVE Mtt
sEls€lENTos tEMPTRAS (t.39,600.00) por concepto de los meses raborados del veinticinco

(25) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l veiñt¡dós l2)22l; El

CONÍRATISTA devengará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de DIECIOCHO Mlt
LEMPTRAS (r.18,000.oo1.

ctÁusutA sÉpflMA: HoRARto DE TRABAJo: HoRARto DE TRABAJo: (1) Et personat de ta

Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras bajo ra modaridad de Regímenes Especiares estará

suieto a una jornada ord¡nar¡a de trabaio de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana

d¡str¡buidas en ocho (8) horas d¡arias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados,

ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo, quedando

entendido y convenido que durante este tiempo no será interrumpido el servicio. (2).

TIEMPO EXTRAORDTNARIO: Las horas extraordinarias de trabajo que sean requeridas por

las empresas, para la prestación der serv¡c¡o en días u horas inhábires quedan previamente

autor¡zadas. En estos casos ras Empresas deberán indicar por escr¡to ar personar asignado

por la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ord¡naria

de trabaio especificando el número de horas requeridas, las cuales serán remuneradas con

el doble del salario establecido para ra jornada ordinar¡a de trabajo en base a ro estabrecido

en el Código de Trabajo, quedando entendido y convenido que este personal tendrá la

obligac¡ón de atender diligentemente ros requerimientos que en este sentido re sean

formulados.

CUiUSUTA OCTAVA: VACACIONES: €L CONTRATTSTA tendrá derecho a Vacaciones

causadas y las proporc¡onales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo

colaborador después de cada año de serv¡cio continuo.

CLÁUSU|"A NOVENA: El CONTRATISTA se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y tox¡cológicas

cuando así lo requiera [A ADMI¡llSTRAClOfI ADUANERA, y demás disposiciones contenid

T
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'CIÁUSULA DÉC|MA: DEPEND,'NTES OE Ef CONTRATISTA: Las siguientes personas

dependen económicamente de EL CONTRATISTA: Jose Enrique Gallo (padre) Mirna fuucena
Velasquez (Madre)

CIáUSUI'A DÉOMA PRIMERA: OBUGACIONES Y PROHIEICIONES DE IA ADMINISTNAOON

ADUANERA Y ET CONTRAN§TA: TA ADMIIT¡ISTRACION ADUANERA Está EN CI dEbEr dE dAr
fiel cumplimiento a lo estabrecido en ros Artícuros 9s y 96 der Código de Trabajo. por otra
parte, EL CONTfrATrsrA está en er deber de dar fier cumprimi€nto a ro estabrecido en ros
Artículos 97 y 98 del Código de Trabajo.

en lá Ley General de la superintendencia para la Aplicac¡óñ de pruebas de Evaluación de
Confianza.

utA MA 5E DA: CAU§As DE sU§PENSIóN DE IOS CONTRATOS DE TRABA]O
SIN RESPONSABILIDAD pAnA IAS PARTES, La Suspensión totalo parc¡al de los contratos de
trabajo no ¡mplica su terminación ni extingue los derechos y obligaciones que ema¡en de
los m¡smos, en cuanto al reintegro al trabajo y continuidad del contrato. La suspensión
puede afectar a todos ros contratos vigentes en ra Dirección o sóro a parte de e[os. En caso
de aplicar la suspensión der contrato sin responsabiridad para ras partes, será rearizada de
acuerdo con las causales y procedim¡ento aplicable según lo establecen los artículos 99 al
1L0 del Cód¡go de Trabajo.

ctAUSUr.A DECTMA TÉRCERA RESO'UCTéN DELCONTRATO: Este contrato podrá resorvefse
por las s¡guie¡tes causas y s¡n n¡nguna responsabilidad para tA ADMINISTRACION
ADUANERA: (1). El mutuo consentimiento de las partes; (2). por muerte de EL

CONTRATI§TA o incapac¡dad fís¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡miento
del contrato; (3). por incumprimiento de Et coNTRATrsrA de ras obrigaciones contraídas en
el presente contrato; (4). Cuando El_ CONTRATISÍA sea sometida a una medida cautelar de
pr¡sión preveñtiva por ros Juzgados o Tribunares por un derito; (5). por caso fortuito o fuerza
mayor; (6). Cuando ll.A ADM|N|STRACION AOUANERA pierda la conñanza en E[
coNTRATrsrA en ra prestación de sus servicios personares; (7). por todo daño mater¡ar
causado culposa o dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,
instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡cios personales y toda
grave segl¡gencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; {g). Todo
acto inmoral, contrario a la ética y a la transparencia y delictuoso que El" CONTRATISTA

s

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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cometa ei el establecim¡ento o rugar donde presta sus serv¡cios personares, debidamente

comprobado por el servicio Aduanero; (9). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de lA ADMIN|STRACION ADUANERA o del depositario en donde se
'encuentre ubicada; (10). l-a inhabilidad, negligencia o inefic¡enc¡a manifiesta de EL

CONTRATISTA que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contratoi (11). Disolución,

liquidación o clausura definitiva o temporal de ras empresas o estabrecim¡entos donde está

asignado; (12). El no sometese o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricas, patr¡mon¡ales, socioeconóm¡cas, poligráficas y tox¡cológicas; {13) por haber

llegado el contrato a su término, su finalización o venc¡m¡ento; (14). En caso de que sus

serv¡c¡os personales ya no sean requeridos; (15). por queia, denuncia y reclamo del

Depós¡to en doñde se encuentre ub¡cada El" CONTRATTSTA. previa comprobación. (17). por

buscar, directamente o por tercera persona, la i¡tervención de actores polít¡cos,

pa.t¡dar¡os, públicos, privados o de cualqu¡er índole para mantener el presente contráto o
que el mismo sea renovado por cons¡deraciones diferentes al rendimiento y buen

desempeño de las funciones y tareas que derivan del presente contrato. (1.8). por cualqu¡er

¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

c UtA OEctMo soN CAUSAS JUSTAS qU[ FACUTTAN A tA

PARA DAR POR TERMINADO ET COf\ITRATO SIN
AOMINISIRACION ADUANERA

RESPONSAEILTDAD D€ SU PARTE: Según €l Artículo 112 del Código de frabajo: (1). por

haber llegado a 5u term¡nac¡ón el confrato; (2) El engaño del Colaborador o del sindicato
que lo hubiere propuesto med¡ante la presentación de recomendacaones o certificados
falsos sobre su actitud; (3). Todo acto de violenc¡a, injurias, ma¡os tratamientos o grave

indisciplina en que ¡ncurra er coraborador durante sus rabores contra ra Adm¡nistrac¡ón

Aduanera o m¡embros de la famil¡a, e¡ personal d¡rectivo o los compañeros de trabájo; 14l.
Todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, maqu¡nar¡a o materias
primas, instrumento y demás objetos relacionados con el trabajo y toda grave negl¡gencia

que ponga en pe¡¡gfo la seguridad de las personas o las cosas; {5). Todo acto inmoral o
del¡ctuoso que el colaborador cometa en el taller, establecimiento o lugar de trabajo,
cuando sea deb¡damente comprobado ante autor¡dad competente; {6). Revelar los secretos

técnicos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perju¡cio de la

empresa; (7) Haber sido condenado el colaborador a sufrir pena por crimen o simple delito,

en sentencia ejecutoriada; (8). cuando el colaborador deje de asistir altrabaio sin permiso

de la Administración Aduanera o sin causa iust¡ficada durante dos (02) días completos y

consecutivos o durante tres (03) días háb¡les en el térm¡no de un mes, (9) La inhabilidad o
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la ¡neficiencia man¡fiesta dercoraborador que haga imposibre er cumprimiento der contrato;
(10) cualquier violación grave de ras obrigaciones o prohibic¡ones espec¡ares que incumben
al colaborador, de acuerdo con los artículos 97 y 98 del Cód¡go de Trabajo y demás
aplicables al referido artfculo.

CU\USUTA OÉCIMA QUINTA: SON CAUSAS JUSTAS QUE FACULTAN At COTABORADOR

PARA DAR POR TERMINAOO ET CONTEATO DE TRAEAJO SIN PREAVISO Y SIN

RESPONSABILTDAD DE SU PARTE: (1), Engaño del colaborador al celebrar el contrato,
respecto a las cond¡ciones en que deba realizar sus labores el colaborador. Esta causa no
podrá alegarse contra er coraborador, después de tre¡nta (30) días de prestar sus servic¡os

el colaborador; (2). lodo acto de v¡olencia, malos tratam¡ento o amenazas graves inferidas
por el patrono contra el colaborador o los miembros de su familia dentro o fuera del
servicio; (3). Cualquier acto de la Administración Aduanera o de su representante gue

induzca al colaborador o com€ter un acto ¡ríc¡to o contrario a sus condic¡ones poríticas o
relig¡osas; (4). Actos graves de la Admin¡stración Aduánera o de su representante que ponga

en peligro la vida o salud del colaborador o de sus familiares; (5). Trasladarle a un puesto

de menor categoría o con menos sueldo cuando hubier€ ocupado el que desempeña por
ascenso, sea por competencia o por ant¡güedad. Se exceptúa el caso de que el puesto a que

hubiere ascendido comprenda funciones diferentes a ras desempeñadas por er interesado

en el anterior cargo, y que el nuevo se compruebe su man¡fiesta ¡ncompetencia, en cuyo
caso puede ser regresado al pu€sto antef¡or s¡n que esto sea motivo de indemnización. El

colaborador no podrá ar€gar esta causa después de trascurrido treinta (30) días de haberse
realizado el traslado o reducción del salar¡o; (6). Cualqu¡er violáción grave de las

obligaciones o prohibiciones €spec¡ales que incumben a la Admin¡strac¡ón Aduanera, de
acuerdo con los artícuros 95 y 96, siempre gue er hecho este deb¡damente comprobado y
demás apl¡cables al artículo 114 del Código de Trabajo.

CLAUSUIA OÉCIMO SE)CrA: RESCISIóN DE CONTRATO: Cuando el contrato de serv¡cios

personales se rescinda s¡n causa just¡f¡cada, será indemn¡zado por [A ADMINSTRACION

ADUANERA con el ¡mporte del salario que habría devengado en eltiempo y que falte para
que se venza el plazo o para que final¡ce el mismo.

CtAUSUtA DÉctMO SÉpTlMA; REGTMEN DlsctpUNARtO: Las medidas discipl¡narias serás

de tres (3) tipos: Amonestación verbar, escrita o suspensión der trabajo sin goce de suerdo

s
hasta por ocho (8) días calendario y despido o rescisión del contrato.
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cLÁusutA oÉqMA OCTAVA: ctAstFtcActoN DE FALTAS: son faltas leves: a) No real¡zar
personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e

instrucc¡ones que de modo part¡cular les impartan el patrono o su representante, según el
orden jerárquico establecido; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor
ef¡c¡enc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y condic¡ones conv€nidos. c) Faltar al
irabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de ¡mped¡mento o s¡n perm¡so de
su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante el
serv¡c¡o e) rncurr¡f en abusos contfa ros empreados subarternos, sin mediar doro o ¡ntenc¡ón
manif¡esta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos,
maqu¡nar¡a, materiales o utensil¡os de of¡c¡na, s¡empre qoe, en este último caso, no medie
¡ntención man¡f¡esta de causar per.iu¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la
om¡sión. Son faltas menos graves: a) Incurr¡r en tres (3) faltas leves que den lugar a igual
número de amonestac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o
inducir a ella a empleados de iBual o ¡nfer¡or categoríái c) Actuar con negl¡gencia en el
desempeño de sus funciones o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucciones de sus
superiores, cuando ello no afecte, como consecuenc¡a inmediata, la ef¡c¡encia, regularidad
o continuidad de los servic¡os; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en
horas de trabajo; e) Faltar ar respeto deb¡do a ros superiores, en er ejercicio de sus
funciones; f) lncurr¡r en ¡nsubord¡nac¡ón probada, con tendencia a elud¡r er cumpr¡m¡ento
de cualquier disposición o de una orden de superior Jerárqu¡co, siempre que con ello no se
afecte la cont¡nuidad, regular¡dad o eficiencia de EL CO ÍRATISTA; t)perder o permit¡rque
se p¡erdan documentos oficiales conf¡ados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando
mediare mala fe o negliBenc¡a grave; h) lncurr¡r en actos de naturaleza pr¡vada que afecten
al decoro del personal de la Adm¡nistración pública, ya fuere en forma personal o colect¡va;
i) Practicar juegos proh¡b¡dos en las oficinas o demás instalaciones oficiales; i) lncurrir en
falta de cortesía o de atención al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez
en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de se¡s (6) meses b) Facilitar impresos
o información no destinada al público a personas ajenas al servicio; c) tncumpl¡r de manera
man¡f¡€sta con las func¡ones propias del cargo, o con las órdenes de sus super¡ores,

afectando con ello la cont¡nu¡dad, regular¡dad o ef¡ciencia de los servic¡os; d) Hacer acto de
presenc¡a en las ofic¡nas en manif¡esto estado de ebriedad o baio los efectos de drogas

estupefacientes, o en cualquier otra coñdic¡ón anormal análoga; e) Alterar o destru¡r
as¡entos, reg¡stros, documentos, talonar¡os, libretas, pág¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) rnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficina

$
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h) lncurr¡ren riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares enios
m¡smos lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; i) Sustraer orig¡nales o cop¡as de
documentos clasificados o reservados, para usos no oficiales, o facil¡tar información a
terceros sobre hechos o actividad€s propios de la dependencia, cuya divulgación sea
i'ualmente reservada o cuando no le correspondiera tal competenc¡a;.i) Sustraer del local
de trabajo mater¡ales, útiles, herramientas, equipos u otros, sin mediar autorización de
quien corresponda.

.LAUSUIá DÉ.IMA ¡IovENA: APtIcABItIoAo DE LAs sANcIoNEs DE A.UERD' coN sU
GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) La
amonestación escrita hasta dos veces en el caso de reincidenc¡a en una falta leve o en caso
de una falta menos traves; 3) La suspensión hasta por ocho (g) días sin goce de sueldo se
aplicará en el caso de reincidencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la
resc¡s¡ón del contrato en el caso de una falta grave.

cLAUSUtA VtGÉstMA: Et CONTRATTSTA, en este asto AuToRtzA, a tA ADMtNtsTRActoN
AOUANERA, a que se le deduzca de su salario, bon¡ficaciones, prestaciones o de cualquier
otra forma de remunerac¡ón, cualquier valor que adeude a [A ADMINISTRACION

ADUANERA, que durante la vida del contrato o a la fecha de terminación del presente
contrato, sean estos préstamos d€rivados de convenios ¡nst¡tuc¡onales y bancarios,
faltantes en el equipo confiado a Et CONTRAÍISTA, así como los daños ocasionados al
equipo, mediando culpa o negl¡gencia inexcusables.

ctAUSUtA V|GÉS|MA PR|MERA: CONFTDENCTAUDAO. El presenté contrato obliga a EL
CONTRATISTA a mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechos y
demás elementos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus servicios
personales por tiempo determ¡nado, hasta por 5 años a partir de ra fecha de suscr¡pc¡ón der
presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean
requeridos a revelar por tA ADMIN|STRACION ADUANERA, el M¡n¡ster¡o público, la
Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de Just¡cia-

CIAUSULA VtGÉSlMo sEcU¡¡DA, coNTRovERstA: En caso de controvers¡a,
incumplimiento, resolucién, o reclamación de cualquier término, cond¡c¡ón o cláusula las
partes se suietan a lo gue se establece en el present€ contrato para resc¡nd¡r o fesolver el
mrsmo.

s
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NACI t DE GESTIÓN

TATENTO HUMANO

ADMINISTRACIÓN ADU.ANERA

.-

CTAUSUTA VIGÉSIMO TERCERA: PEBSONAT QUE RINDE FIAfTZA: E! COI{TRATISTA qUE NO

teniendo bajo su responsab¡ridad er manejo de fo¡dos o varores, pero por ra naturareza de
su car8o, deba rend¡r cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el
artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca del Tribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo
caso, será requerido para presentarla dentro de un término de cinco (5) días, sin perjuic¡o
de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CIAUsulA vtcÉstMo cuARTA: AcEpTActóN oE coNDtctONEs: Ambas partes aceptan tos
térm¡nos del presente contrato, compromet¡éndose al f¡el cumpl¡miento de este. En fe de
lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente
contrato, en la ciudad de Tegucigarpa, Municip¡o del D¡strito centrar, s¡endo el día
veintic¡nco (25) del mes de octubre del año dos mil veintidós {2022).

MELVIN

GERENTE
JUI-IA FIA VE[ASqUEZ

ONARIOF
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AOMINISTRACIóN ADUANERA DE HONDURAS

CONTRATO DE SERVICIOS DE REGIMENES ESPECIAI.ES POR TIEMPO DEF!NIDO

No. t72t IZOZ2

Nosotros, M[LVrN RENE pEREZ vELAsquEz, mayor de edad, casado, hondureño, Abo8ado,
con tarjeta de identidad número 0g0l-1990-1694g y de este domicil¡o, actuando en m¡

condición de Gerente Nacionarde Gestión Tarento Humano de ra Adm¡nistración Aduanera

de Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-1161-2022 de
fecha 15 de marzo del año ZO2Z, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-o i.rzozz de fecha 21 de marzo der año

2022 y quien en lo sucesivo se le denom¡nará LA ADM|N|STRAC|óN ADUANERA; y por otra
parte, JULIA SOFIA GAttO VEI.ASQUEZ, mayor de edad, hondureño, lngen¡ero tndustrial,

con Documento Nacional de rdent¡ficac¡ón número 1701-2000-00556, terefono 9641-3603

y con dom¡c¡lio en Aldea El Tular, Nacaome Valle, quien para efectos del presente se le

denominará Et coNTRATrsrA, ambos de común acuerdo hemos convenido e¡ cerebrar

como en efecto así ro hacemos er presente 'coNTRATo DE sERvrcros Dt REGÍMENES

EsPEclAtEs PoR TrEMpo DEFTNTDc/', así como por ras cráusuras der presente contrato que

emanan de la voluntad de las partes:

CIAUSUtA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete a prestar

sus servic¡os personales por t¡empo definido en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuerzo y capac¡dad en el cargo de OETEGADO FTSCAI DE COMBUST|Bt E, asignado a la

empresa PUMA ENERGY HONDURAS, S. A. DE C. V (Term¡nal San loren¡ol, pon¡endo en

práctica todo su conocimiento profesional y experiencia adquirida para cumplir funciones

del control aduanero ejerciendo ra rabor de un servicio generar de vigirancia, contror y

superv¡s¡ón aduanera en part¡cular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las

áreas restringidas de las empresas autorizadas como beneficiarias der Rég¡men de zona

Libre.

No obstante, en cualqu¡er momento y por d¡sposición de LA ADMINISTRACIóN ADUANERA,

se compromete a la rotac¡ón del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma directa,

pudiendo ser trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus

servic¡os profes¡onales sean requeridos.

§
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CLAUsutA NDA : FUNCIONES DEL pUESTO: El CONTRATISTA ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente contrato de serv¡c¡os de regímenes espec¡ales

por tiempo def¡n¡do, de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas por sus

super¡ores, según el orden jerárquico establecido, s¡empre que no afecte la dignidad

humana ni se d¡sminuye su categoría de acuerdo con la asignación de las funciones

sigu¡entes: 1. cumplir y hacer cumplir las normas conten¡das en la letislación aduanera

vigente y demás disposiciones que rigen la mater¡a aduanera o estén relacionadas con ella.

2. Part¡c¡par de manera act¡va con.¡untamente con el operador de la terminal de

almacenamiento de combust¡bles en la carga, descarga, recepc¡ón almacenam¡ento y sal¡da

de mercancías y en la realizac¡ón diaria de los inventarios físicos de los combust¡bles
existentes en esas instalaciones; así como cotejar las existencias de combustibles in¡ciales y
finales del dÍa, con los volúmenes de combust¡bles ¡ngresados y ret¡rados, en ese día, de las

terminales de almacenamiento.3.cert¡f¡car toda sarida y Ievar er contror diario der vorumen
por t¡po de combust¡bre ret¡rado de ros tanques de armacenamiento de ras terminares de
las refinerías, plantas de transformación, importadores, exportadores, re exportadores,
distr¡büidores y prestadores de serv¡cios de almacenamiento; estampando su firma
autógrafa y el sello de control al documento correspond¡ente. 4. Rev¡sar y archivar los
documentos físicos y el

d¡str¡buc¡ón, despacho a

soporte de cada importac¡ón, exportac¡ón, reexportac¡ón,

unidades de transporte, y otras operac¡ones conexas de
comercialización de combust¡bles que se efectúen en las terminales de almacenamiento. 5.

lnformar cada lunes a la Administración de la Aduana de su Jur¡sdicción, a las jefaturas de
las dependencias correspond¡entes, ros vorúmenes de ros inventar¡os físicos, ros vorúmenes
ingresados y los volúmenes retirados de combust¡bles de las term¡nales de
almacenamiento, durante el período de lunes a domingo de la semana inmed¡ata anterior.
6 lnformar a la Admin¡stración de la Aduana de Jurisdicc¡ón, a las jefaturas de las

dependencias correspond¡entes, dentro de las 24 horas s¡gu¡entes a la final¡zac¡ón de cada

transacción de comerc¡o exter¡or, ro rerativo a ras horas y ros días de inic¡o y de f¡narización

de las operac¡ones de descarga de combustibres de ras unidades de transporte a ra terminar

de almacenamiento por motivo de importación, o de las operac¡ones de carga de

combust¡bles de la terminal de almacenamiento a las unidades de transporte por mot¡vo

de exportación o de reexportac¡ón, indicando los tipos de combustibles y los volúmenes

efect¡vamente importados, exportados o reexportados; así como cualquier evento

extraordinario. T.Colaborar con las ¡nst¡tuciones de¡ Estado y con ent¡dades pr¡vadas

contratadas por el Estado u organ¡smos intemacionales cooperantes, en las supervisiones

e ¡nspecc¡ones de las operac¡ones, en su conjunto, de comercio exterior e ¡nterior de

§
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combustibles qu€ se efectúen a través de las terminales de almacenam¡eñto de

combust¡bles derivados de petróleo. g.permitir la salida de las mercancías del rec¡nto f¡scal,

en cumplimiento con los requ¡s¡tos y formalidades legales que para el efecto establezca el

rég¡men u operación sol¡citada. 9-Respetar er orden jerárqu¡co, reportando y consurtando

los casos que generen controvers¡a. 10. Desempeñar otras actividades afines a su puesto

cuando se lo ind¡que el jefe ¡nmediato, y las demás as¡gnadas por l-A ADM|N|STRACION

ADUANERA. EL CONTRATTSTA, está obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su

especialidad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter

complementar¡o o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en

cont¡nua util¡zac¡ón durante ra jornada de trabajo, respetando ros derechos otorgados a ros

traba¡adores por la Constitución de la República, los Convenios lnternacionates, leyes de

Trabajo y Prev¡s¡ón Social.

culusutA TERCERA: EvAtuAcróN DEt DESEMpEño: [A ADMrNrsrRAcró¡r ¡oua¡¡rnn
aplicará el sistema de evaruación regurada en er Manuar de Evaruación der Desempeño; er

que t¡ene como propós¡to medir y dar retroal¡mentac¡ón a EL coNTRATrsrA en su

desempeño y obtener mayor ef¡c¡encia.

Que el nombram¡ento del cargo de DE¡.EGADo FrscAL oE coMgusflBLE estará sujeto a las

políticas, evaluac¡ones, gestiones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por la

Adm¡nistración Aduanera de Honduras y del Gobierno central, en caso de comprobarse una

man¡fiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoc¡ón.

CLA CUARTA: VIGENCIA DEL CONÍRATO: Et CONTRAfISTA prestará sus servic¡os

para LA ADMlNlsrRAcloN ADUANERA desde er ve¡ntic¡nco (25) de octubre der año dos mil

veint¡dos (2022), tiempo durante la cual estará suieto a las instrucciones de la misma, y

culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l ve¡ntidos (2022) con la

not¡ficac¡ón formal de term¡nación der contrato por parte de tA ADMrNrsrRAcróN

AOUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (1) test¡go, o escr¡ta mediante

notif¡cac¡ón de no renovación, en el lugar donde EL coNTRATrsrA haya sido asignado o en

su defecto en el domicilio proporcionado.

CTAUSU QUINfA: PERíODO DE PRUEBA: EL CONfRATTSTA se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en ra etapa ¡nic¡ar der contrato de trabaio

§

y tiene por objeto, por parte de tA ADM|N|STRAC|ON ADUANERA, aprec¡ar las aptit es
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de El CONTRATISTA y por parte de este, la conven¡encia de las condiciones del servicio.

Este periodo será remunerado, y si al term¡narse ninguno de las partes manlfiesta su

voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por el tiempo pactado en el

mismo.

CIAUSU SEXTA: FORMA DE PAGO: El ¡mporte del contrato será de TRETNTA y NUEVE MtL

sElsclENTos tEMPIRAS (t.39,600'ool por concepto de ros meses raborados der veinticinco

(25) de octubre al tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡l ve¡nt¡dós (2022); El

CONTRATISTA devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de DtECIOCHO MlL
r_EMPTRAS (L18,00o.o01.

sÉPTIMA : HORARIO DE TRABAJO: HORARTO DE TRABAJO: (1) El personal de la

Adm¡nistración Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regímenes Espec¡ales estará

sujeto a una jornada ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana

distribuidas en ocho (8) horas diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados,

ten¡endo siempre el derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo, quedando

entendido y convenido que durante este t¡empo no será interrumpido el servicio. (21.

TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas ext.aord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por
las empresas, para la prestac¡ón del serv¡cio en días u horas inhábiles quedan previamente

autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escrito al personal asignado
por la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras, la neces¡dad de extender lajornada ordinaria
de trabajo espec¡ficando el número de horas requeridas, las cuales serán remuneradas con

el doble del salario establecido para ra jornada ordinaria de trabaio en base a lo estabrecido

en el Código de Trabajo, quedando entendido y convenido que este personal tendrá la

obligación de atender dil¡geñtemente los requer¡mie¡tos que en este sentido le sean

formulados.

CLAUSUTA OCÍAVA: VACACIO ES: Et COñITRATISTA tendrá derecho a Vacac¡ones

causadas y las proporcionales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo
colaborador después de cada año de serv¡cio cont¡nuo.

CIáUSUIA OVENA: El CONTRATISTA se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, ps¡comét.¡cas, soc¡oeconóm¡co, pat.imon¡al, pol¡gráf¡co y toxicológ¡cas

cuando así lo requiera LA ADMrNrsrRAcroN ADUANÉRA, y demás disposiciones conten¡d

v
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en la Ley General de la super¡ntendencia para ra Apr¡cación de pruebas de Evaruación de

Confianza.

.CI'AU§UTA DEqMA: DEPENDIENTES DE EL CONTRAfISTA: lAS SIgU¡ENIES PETSONA'

dependen económicamente de EL coNTRATrsrA: Jose Enrique GaIo (padre) M¡rna Azucena

Velasquez (Madre)

CLAUSUI'A DÉOMA PRIMERA: OBLIGACIONÉ5 Y PROHIBICIONTS DE I.A ADMINISTRACION

ADUANERA Y ET CONTRATISTA: [A ADMINISTRACIoN ADUANERA está en eI deber de dar

fiel cumplimiento a lo establecido en ros Artícuros 95 y 96 der código de Trabajo. por otra
parte, EL coNTRATrsrA está en el deber de dar fier cumprim¡ento a ro estabrecido en ros

Artículos 97 y 98 del Código de Trabajo,

CIAUSUIA DECIMA SEGUNDA: CAUSAS DE SUSPEN§IóN OE LOS CONTRATOS DE TRAEAJO

slftl REsPoNSABltlDAo PARA tAs pARTE§. La suspensión totar o parc¡ar de ros contratos de

trabajo no implica su term¡nación ni ext¡ngue ros derechos y obrigac¡ones que emanen de

los mismos, en cuanto al reintegro al trabaio y continu¡dad del contrato. La suspens¡ón

puede afectar a todos ros contratos vigentes en ra Dirección o sóro a parte de e[os. En caso

de apl¡car la suspensión der contrato s¡n responsab¡ridad para ras pártes, será rearizada de

acuerdo con las causales y procedimiento apricabre según ro estabrecen ros artícuros 99 ar

110 delCód¡go de Trabajo.

ctÁusutA DÉcrMA TERCERA RESOIUCTóN DEt CONTRATO: Este contrato podrá resorverse

por las s¡gu¡entes causas y s¡n ninguna responsabilidad para !A ADMlNrsrRAcroN

ADUANERA: (1). El mutuo consentim¡ento de las partes; (2). por muerte de EL

CONTRATISTA o incapacidad física o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡miento

del contrato; (3). Por incumplimiento de Et col,¡TRATtsrA de las obligaciones contraídas en
el presente contrato; (4). cuando EL coNTR.aflsrA sea somet¡da a una medida cautelar de
pris¡ón prevent¡va por los Juzgados o Tribunares por un der¡to; (s). por caso fortuito o fuerza

mayor; (6). cuando lLA AOM|NISTRAC|ON ADUANERA pierda la confianza en EL

CONTRATISTA en la prestación de sus servicios personales; (7). por todo daño material

causado culposa o dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servic¡os personales y toda
grave negl¡gencia que ponga en p€ligro la seguridad de las personas o de las cosas; (g). Todo

acto inmoral, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparencia y delictuoso que Et coNTRATrsra

§
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ADM¡NISTRACION ADUANERA

SON CAUSAS JUSTAS QUE FACULTAN A

PARA DAR POR TERMINAOO ET CONTRATO
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cometa en el establecimlento o lugar donde presta sus servicios personales, debidamente

comprobado por el Serv¡cio Aduanero; (9). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡cio de LA ADM|NlsrRAcloN ADUANERA o del depositario en donde se
'encuentre ub¡cada; (101. La ¡nhab¡l¡dad, negl¡gencia o ineficienc¡a manifiesta de EL

CONTRATISTA que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (11). Disolución,
l¡qu¡dación o clausura defin¡tiva o temporalde ras empresas o estabrec¡mientos donde está
asignado; (12). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento,
psicométr¡cas, patrimon¡ales, soc¡oeconóm¡cas, poligráficas y toxicológicas; (13) por haber
llegado el contrato a su término, su finali¿ación o venc¡m¡ento; (14). En caso de que sus
servicios personales ya no sean requeridos; (15). por que.ia, denuncia y reclamo del
Depósito en donde se encuentre ub¡cada Et COMTRATTSTA. prev¡a comprobac¡ón. (17). por

buscar, directamente o por tercera persona, la ¡ntervenc¡ón de actores políticos,
part¡darios, públicos, pr¡vados o de cualquier índole para mantener el presente contrato o
que el mismo sea renovado por cons¡derac¡ones diferentes ¿l rendim¡ento y buen
desempeño de las funciones y tareas que derivan del presente contrato. (Lg). por cualquier
incumplimiento a las cláusulas delpresente contrato.

ctAusutA DÉcIMo CUARTA:

RESPO¡¡SAB|L|DAD DE SU PARTE: Según et A.tículo 11Z det Codi8o de Trabajo: (1). por

haber llegado a su term¡nación el contrato; (2) El engaño del Colaborador o del sindicato
que lo hubiere propuesto med¡ante la presentación de recomendaciones o cert¡ficados
falsos sobre su actitud; (3). Todo acto de violencia, iniur¡a, malos tratamientos o grave
indisciplina en que incurra er coraborador durante sus rabores contra ra Administrac¡ón
Aduanera o miembros de la fam¡lia, el personal d¡rect¡vo o los compañeros de trabajo; (4).
Todo daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, maqu¡nar¡a o materias
pr¡mas, ¡nstrumento y demás ob.ietos relacionados con el trabajo y toda grave negligencia
que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas; (5). Todo acto inmoral o
delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establec¡miento o lugar de traba.io,
cuando sea deb¡damente comprobado ante autoridad competente; (6). Revelar los secretos
técnicos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de la
empresa; (7) Haber sido condenado elcolaborador a sufrir pena por crimen o simple delito,
en sentencia eiecutoriada; (8). Cuando elcolaborador deje de as¡st¡r al traba¡o s¡n perm¡so

de la Admin¡5trac¡ón Aduanera o sin causa justificada durante dos (02) días completos y
consecut¡vos o durante tres (03) días háb¡l€s en el térm¡no de un mes, (9) La inhabilidad o.
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la ineficieácia manif¡esta dercoraborador que haga imposibre er cumprimiento der contrato;
(10) cualquier violación grave de ras obrigaciones o prohib¡ciones especiares que incumben
al colaborador, de acuerdo con los artículos 97 y 9g del Código de frabajo y demás
aplicables al referido artículo.

ctÁusurA pÉqMA aUtNTA: soN GAUSAS JUÍAS quE FAcutTAN Ar corABoRADoR
PARA OAR POR TERMINAOO Et COñITRATO DE TRABAJO SIN PREAVISO Y SIN
RESPONSABIITDAD DE su PARTE: (1). Engaño der colaborador ar cerebrar er contrato,
respecto a las condic¡ones en que deba realizar sus labores el colaborador. Esta causa no
podrá alegarse contra er coraboradof, después de treinta (30) días de prestar 

'us 
serv¡c¡os

el colaborador; (2). lodo acto de violencia, malos tratamiento o amenazas graves ¡nferidas
por el patrono contra er coraborador o ros miembros de su famiria dentro o fuera der

servicio; (3). Cualquier acto de la Admin¡strac¡ón Aduanera o de su representante que
induzca al coraborador o cometer un acto irícito o contfario a sus condiciones porít¡ca' 0
rel¡g¡osas; (4). Actos graves de la Admin¡strac¡ón Aduanera o de su representante que ponga

en pel¡gro la vida o salud der coraborador o de sus famir¡ares; (5). Trasradarre a un puesto

de menor categoría o con menos sueldo cuando hubiere ocupado el que desempeña por
ascenso, sea por comp€tenc¡a o por ant¡güedad. Se exceptúa el caso de que el puesto a que
hubiere ascendido comprenda funciones diferentes a las desempeñadas por el interesado
en el anterior cargo, y que el nuevo se compruebe su manif¡esta ¡ncompetenc¡a, en cuyo
caso puede ser regresado al puesto anterior sin que esto seá mot¡vo de indemnización. El

colaborador no podrá aregar esta causa después de trascurrido tre¡nta (30) días de haberse
realizado el traslado o reducción del safario; (6). Cualquier v¡olación grave de las

obligaciones o prohibiciones especiales que incumben a la Administrac¡ón Aduanera, de
acuerdo con los anículos 95 y 96, s¡empre que el hecho este debidamente comprobado y
demás aplicables al artículo t 14 del Código de Trabajo_

cLÁusurA oÉctMo sErA: RESCI§óN DE COi{TRATO: Cuando el contrato de serv¡cios
personales se rescinda sin causa iustificada, será indemnizado por tA ADMINSÍRACION

ADUANERA con el importe del salario que habría devengado en eltiempo y que falte para
que se venza el plazo o para que finalice el mismo.

ctÁusutA oÉcrMo sÉpüMA: REGTMEN DrSCrpLrNARro: r-as medidas disciprinarias serás

de tres (3)t¡pos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo

§

hasta por ocho (8) días calendario y despido o rescisión del contrato.
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cr"AusutA DÉcrMA OCTAVA: CtASrFrcAcroN DE FALTAS: Son faltas reves: a) No fearizar
personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e

instrucc¡ones que de modo particular les ¡mpartan el patrono o su representante, según el

orden jerárquico establec¡do; b) No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor
ef¡cienc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar y condiciones conven¡dos. c) Faltar al
irabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de impedimento o s¡n permiso de
su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante el
servicio e) rncurr¡r en abusos contra ros empreados subalternos, s¡n med¡ar doro o intenc¡óñ
manifiesta de causar perju¡cio; f) Faltar alcuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los objetos,
maquinaria, mater¡ales o utensil¡os de ofic¡na, s¡empre que, en este último caso, no medie
¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar periu¡cio o no se afecte el uso normar como resultado de la
omisión. Son fallas menos graves: a) lncurr¡r en tres (3) faltas leves que den lugar a igual
número de amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o
inducir a ella a empleados de ¡gual o ¡nfer¡or categoría; c) Actuar con negligencia en el
desempeño de sus funciones o dejar de atender observac¡ones o instrucciones de sus
super¡ores, cuando ello no afecte, como consecuencia inmed¡ata, la eficlenc¡a, regularidad
o cont¡nuidad de los serv¡cios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en
horas de traba.io; e) Fartar ar respeto deb¡do a ros superiores, en er ejercicio de sus
funciones; f) lncurr¡r en insubordinación probada, con tendenc¡a a elud¡r el cumpl¡miento
de cualquier d¡spos¡c¡ón o de una orden de super¡or jerárquico, s¡empre que con ello no se
afecte la cont¡nuidad, regular¡dad o €f¡ciencia de EL COñrRAT|STA; t) perder o permit¡r que
se pierdan documentos of¡ciales conf¡ados, sálvo los casos de coñdusta del¡berada o cuando
mediare mala fe o negl¡gencia trave; h) lncurr¡r en actos de naturaleza privada que afecten
al decoro del personar de ra Adm¡nistración púbrica, ya fuere en forma personar o corectiva;
i) Pract¡car juegos prohibidos en las ofic¡nas o demás instalac¡ones oficiales; i) tncurrir en
falta de cortesía o de atenc¡ón al público. son faltas graves: a) lncurr¡r por más de una vez
en cualquiera de las fartas menos graves, en un prazo de se¡s {6) meses b} Faciritar ¡mpresos

o informac¡ón no destinada al público a personas ajenas al serv¡cio; c) tncumpl¡r de manera
man¡f¡esta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores,
afectando con ello la continu¡dad, reguraridad o eficienc¡a de ros servic¡os; d) Hacer acto de
presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebr¡edad o bajo los efectos de drogas

estupefacientes, o en cualquier otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o destruir
as¡entos, registros, documentos, talonar¡os, l¡bretas, páginas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficina

É
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h) lncurr¡r en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡cr,"r", 
"n',o.m¡smos lugares a qu€ se refiere el ¡nciso anter¡or; i) Sustraer originales o copias de

documentos clas¡ficados o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a
terceros sobre hechos o actividades propios de la dependencia, cuya divulgación sea
igualmente reservada o cuando no le correspond¡era tal competenc¡a; i) Sustraer del local
de traba.io materiares, útiles, herramientas, equipos u otros, sin mediar autor¡zación de
quien corresponda,

rA oÉct NOVE NA: APTICABITIDAD DE TAS SANCIOÍ{ES DE ACUERDO CON SU
GRAVEOAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La

amonestación escfita hasta dos veces en er caso de reincidencia en una farta reve o en caso
de una falta menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (8) dÍas s¡n goce de suerdo se
aplicará en el caso de reincidenc¡a en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la
rescisión d€l contrato en el caso de una falta grave.

CIAUSUIA U6ÉSIMA: Et CONTRATISIA, CN ESIC AdO AUTORIZA, A tA ADM¡NISTRACION

ADUAT{ERA, a que se le deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier
otra forma de remuneración, cualquier valor que adeude a LA ADMINISTRACION

ADUAf{EnA, que durante la vida del contráto o a la fecha de term¡n¿ción del presente
contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nstituc¡onales y bancarios,
faltantes en el equipo confiado a EL CONTRAT¡STA, así como los daños ocasionados al
equipo, med¡ando culpa o negl¡genc¡a ¡nexcusables.

CLÁusUtA VtcÉStMA PRIMERA: CONF|DENC|AUDAD. El presente contrato obt¡ga a E!
CO¡ITRATISTA a mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechos y
demás elementos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus servicios
personales por t¡empo determ¡nado, hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del
presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le seán
requer¡dos a revelar por tA ADMIiISTRAC|ON AOUAÍ{ERA, el Min¡sterio público, la
Procuraduria General de la República o un fribunal de Justicia.

ctAusutA vtcEStMO SEGUNOA, CONTROVERSTA: En caso de controversia,
incumpl¡miento, resolución, o reclamac¡ón de cualqu¡er térm¡no, cond¡ción o cláusula las
partes se su¡etan a lo que se establece en el presente contrato para rescind¡r o resolver el
mrsmo.
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TAIENTO HUMANO

ADMINISTRACIóN ADUANENA

r-

ten¡endo baio su responsab¡ridad er manejo de fondos o varores, pero por ra naturareza de
su carto, deba rendir cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el
artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca del Tribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo
caso, será requerido para presentarla dentro de un térm¡no de c¡nco (5) días, s¡n perju¡c¡o
de la responsabilidad a que diera lugar según tey.

CIAUSU.A VtcÉStMO CUARTA: ACE,TACIóN DE CONDtCtONEs: Ambas panes aceptan tos
térm¡nos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de
lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente
contrato, en la ciudad de Tegucigarpa, Municip¡o der D¡strito centrar, s¡endo er día
veinticinco (25) del mes de octubre de¡ año dos mil veintidós {2022).

M€I.VIN

GERENTE

vtGÉst TE RA: PERSONAT QUE RIND€ FIANZA: Et coNTRATIsfA que no

EZ JULIA VET,ASQUEZ
NACI L DE GESTIÓN ctoNARtO
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No. tt2T IZOZ2

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VELASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con tarjeta de identidad número OgOX-199O,1694g y de este domicil¡o, áctuando en mi
condición de Gerente Nacionar de Gest¡ón Tarento Humano de ra Administración Aduanera

de Honduras, nombrado (a) med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-2022 de

fecha 15 de marzo del año zoz2, con facurtades sufic¡entes para cerebrar er presente acto

mediante Acuerdo de delegación No. ADUANAs-DE-0i.6-2022 de fecha 21 de marzo der año

2022 y quien en lo sucesivo se le denominará t"A ADM|NISTRACIóN ADUAÍ{ERA; y por otra
parte, NANCY SUyApA MOLTNA ORTIZ, mayor de edad, hondureño, Licenc¡ada en

Relaciones lndustriales, con Documento Nec¡onal de ldent¡f¡cac¡ón número 050s-1997-

00295, telefono 3282-4467 y con dom¡c¡rio en potrerilos cort€s, qu¡en para efectos der

presente se le denominará Et coNTRATrsrA, ambos de común acuerdo hemos coñven¡do

en celebrar como en efecto así ro hacemos er presente "coNTRATo DE sERvrcros DE

REGIMENES ESpEctALES pOR TtEMpO OEFtNtDO,,, asf como por las cláusulas del presente

contrato que emanan de la voluntad de las partes:

CTAUSUTA PRIMERA: OEJETO DET CONTRATO: Et COÍ.ITRATISTA SE COMPTOMETE A PrEStAr

sus servicios personales por tiempo definido en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuerzo y capacidad en el cargo de REVTSOR DÉ REGIMENES ESPECIALES, asignado a la

empresa ZOlrlA UBRE CARACOI I(N]TS S.A DE C.V, poniendo en práctica todo su

conocimiento profesionar y experienc¡a adquirida para cumpr¡r funciones der contror

aduanero ejerciendo la rabor de un servicio generar de v¡giranc¡a, contror y supervis¡ón

aduanera en particular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas

restringidas de las empresas autorizadas como benefic¡arias del Régimen de Zona Libre.

No obstante, en cualquier momento y por d¡sposic¡ón de LA ADMINISTRACIóN ADUANERA,

se compromete a la rotación del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma darecta,

pud¡endo ser trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus

sservicios profesionales sean requer¡dos.

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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c LA SEG NDA r FUNCIONES DEL PU€STO: El COITRAT|STA eiecutará sus labores de

conform¡dad con lo estipulado en el presente contrato de servicios de regímenes especiales

por tiempo def¡n¡do, de acuerdo con ras instrucciones u órdenes que re sean dadas por sus
'super¡ores, según el orden jerárqu¡co establecido, s¡empre que no afecte la dignidad

humana ni se d¡sminuya su categoría de acuerdo con la asignación de las funciones
s¡guientes: 1. Recibir la Declaración única Aduanera (DUA), bajo el Rét¡men de Transito
lnterno, Adm¡sión Temporal para perfeccionamiento Activo con Transformación zoll,
Admisión Temporal para perfecc¡onamiento Act¡vo sln Transformac¡ón ZOLI,

Reexportac¡ón, Exportac¡ón y Declaración de oficio según sea el caso y la documentac¡ón
adjunta' 2 conf¡rmar que ros datos decrarados en ras DUAS presentadas, coinc¡dan con ra
ver¡f¡cac¡ón en er sistema rnformático Aduanero y er reconocimiento fís¡co. 3. Habiritar ra

unidaddecarga 4 ver¡ficar y coteiar ro decrarado, características de rosseros o dispos¡t¡vos
de seguridad 5 Autorizar er corte d€ ros selos de segur¡dad de ros contenedores. 6.
Archivar las copias de las DUAS para un mejor control de las mismas. 7. F¡rmar y sellar las
declaraciones aduaneras que salen de la zona libre. g.Desempeñar otras actividades afines
a su puesto cuando se lo indique eljefe ¡nmed¡ato. 9. Acatar las ordenes e ¡nstrucc¡ones que
de conformidad con las leyes los pr¡ncip¡os de sana adm¡n¡stración que les ¡mparta su
superior Jerá.quico 10. Apl¡car las dispos¡c¡ones

proced¡m¡entos aduaneros, los mecanismos de

que regulan las obligaciones y

control aduanero, f¡scalizac¡ón,
determinación e imposición d€ sanciones., y las demás as¡gnadas por LA ADMINISTRACION
ADUANERA. EL CONTRATISTA, está obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su
especialidad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter
complementar¡o o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en
cont¡nua util¡zac¡ón durante la jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los
trabajadores por la Const¡tución de la Repúbl¡ca, los Conven¡os lnternacionales, Leyes de
Trabajo y Previs¡ón Social.

CI.AUSULA TERCERA: EVATUACIóN DET OESEMPEÑO; TA ADMINISTRACIÓN ADUANERA

aplicará el s¡stema de evaluac¡ón regulada en el Manual de Evaluación del Desempeño; el
que t¡ene como propós¡to medir y dar retroal¡mentación a EL coNTRATrsrA en su

desempeño y obtener mayor eficiencia.

Que el nombramiento del cargo de REVTSOR DE REGIMENES ESPECIALES estará sujeto a las

polít¡cas, evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por la

N
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Administración Aduanera de Honduras y del Gob¡erno central, en caso de comprobarse una

manifiesta incompetenc¡a en dicho cargo estará suieto a remoción.

'CIAUSUIA CUARÍA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL CONTRATTSTA prestará sus servic¡os

para tA ADM|NlsrRAcloN ADUAÍ{ERA desde el veinticinco (25} de octubre del año dos mil

ve¡nt¡dos (2022), t¡empo durante la cual estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la misma, y

culminará el treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡l veint¡dos (2022) con la

not¡ficación formal de term¡nación del contrato por parte de tA ADMI ISTRAC|óñ

ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (1) test¡go, o esrila mediante

notificación de no renovación, en el lugar donde EL COi¡TRATISTA haya sido asignado o en

su defecto en el domicilio proporcionado.

clAUsuLA aUtNTA: pERfoDo DE PRUEBA: Et CONTRATTSTA se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) dÍas en la etapa ¡n¡cial del contrato de trabaio

y t¡ene por objeto, por parte de [A ADM|N|STRAC|ON AOUANERA, aprec¡ar las aptitudes

de fL CONTRATISTA y por parte de este, la conveniencia de las condic¡ones del servicio.

Este periodo será remunerado, y si al terminarse ninguno de las partes man¡fiesta su

voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por el tiempo pactado en el

mismo.

ctÁusutA sErrA: FoRMA DE PAGO: E¡ importe del contrato será de vEtNTÍTRES Mtt c¡EN

IEMPIRAS (L23,10O.001 por concepto de los meses laborados del ve¡ntic¡nco (25) de

octubre altre¡nta y uno (31) de d¡ciembre delaño dos milve¡ntidós (2022); El CONÍRAT¡SfA

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de DIEZ MIL eUINIENTOS tEMpIRAS

(¡..10,soo.00).

CTAUSU sÉPTIMA: HORARIO DE TRABAJO: HORARTO DE fRABAJO: (11 Et personat de ta

Adm¡n¡st.ación Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regímenes Especiales estará

suieto a una jornada ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (il4) horas a la semana

distribuidas en ocho (8) horas diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados,

teniendo s¡empre el derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo, quedando

entend¡do y convenido que durante este t¡émpo no será interrumpido el servicio. (2f.

TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas extraord¡narias d€ trabajo que sean regueridas por

las empresas, para la prestacióñ del serv¡cio en días u horas inhábiles quedan prev¡amente

autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar escrito al personal as¡gnado
s
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por la Administración Aduanera de Honduras, ra neces¡dad de extender ra jornada ordinaria

de traba¡o especificando el número de horas requeridas, las cuales serán remuneradas con

el doble del salario establecido para ra jornada ordinar¡a de trabajo en base a ro estabrecido

en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y conven¡do que este personal tendrá la
obligación de atender dil¡Bentemente los requer¡m¡entos que en este sentido le sean

formulados.

CLAUSUIA OCrAVA: VACACIOÍTIES: Et COI{TRAT|STA tendrá derecho a Vacaciones

causadas y Ias proporc¡onales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo
colaborador después de cada año de serv¡c¡o continuo.

CIAUSULA NOVENA: El CONTRATISTA se compromete a someterse a las pruebas de
desempeño, psicométricas, soc¡oeconóm¡co, patr¡mon¡al, poligráfico y toxicológicas
cuando asÍ lo requiera rA ADMINT5TRAQoN ADUANERA, y demás disposic¡ones conten¡das
en la Ley General de la Super¡ntendencia para la Apl¡cac¡ón de pruebas de Evaluación de
Conf¡anza.

crA LA MA: EPENDIEÍ{TES DE Et CONfRATISTA: Las sigu¡entes personas

dependen económicamente de EL CONTRATISTA: Claudia Esmeralda Molina Ortiz (Madre)

CTAUSUTA DÉOMA PRIMERA: OBTIGACIO'T€. Y PROHIBICIONTS OE LA ADMINISTSACION

AOUANERA Y EL CONTRATISTA: I.A ADMINISTRACION ADUANERA Está CN EI dEbCr dC dAr
fiel cumpl¡m¡ento a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Cód¡go de frabajo. por otra
parte, EL COI{TRATISTA está en el deber de dar fiel cumplim¡ento a lo establec¡do en los
Artículos 97 y 98 del Cód¡go de Trabajo,

CTAUSUTA OÉCIMA SEGUNDA: CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE TO5 CONTRATOS OE TRAEAJO

SIN RESPONSABTLIOAD PARA tAS PARTES. La Suspensión total o parc¡alde los contratos de
trabaio no implica su term¡nac¡ón ni extingue los derechos y obligaciones que emanen de
los mismos, en cuanto al reintegro al trabajo y continu¡dad del co¡Íato. La suspens¡ón
puede afectar a todos los contratos vigentes en la Dirección o sólo a parte de ellos. En caso

de aplicar la suspensión del contrato sin responsabilidad para las partes, será realizada de
acuerdo con las causares y proced¡miento apr¡cabre según ro estabrecen ros artícuros 99 ar

11.0 del Código de Trabajo.

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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ctAusutA DÉOMA TERCERA RESOT.UCTóN DEt CO TRATO: Ere contrato podrá resorvefse
por las s¡guientes causas y sin ninguna responsabil¡dad para tA AoMlNlsrRAcloN
ADUANERA: (1). El mutuo consentimiento de las partes; (2). por muerte de E¡.

' coNTRATlsrA o ¡ncapacidad fís¡ca o mentar der mismo, que haga imposibre er cumpr¡m¡ento

del contrato; (3). Por incumplim¡ento de EL coNTRATlsrA de las obligaciones contraídas en

el presente contrato; (4). cuando EL coNTRATlsrA sea sometida a una medida cautelar de

prisión preveñtiva por los Juzgados o Tribunares por un derito; (5). por caso fortuito o fuerza

mayor; (6). Cuando ILA ADMINISTRACION AOUANERA pierda la confianza en EL

CONTRATISTA en la prestación de sus servicios personales; U). por todo daño material

causado culposa o dolosamente a los edific¡os, obras, mobil¡ario o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás ob.jetos relacionados para prestar sus servic¡os personales y toda

grave negl¡genc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (g). Todo

acto inmoral, contrario a ra ét¡ca y a ra transparencia y derictuoso que Er. coNTRATrsrA

cometa en el establec¡miento o lugar donde presta sus seru¡c¡os personales, debidamente

comprobado por el Servicio Aduanero; (9). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en per.iuic¡o de tA ADMrNtsrRAcroN ADUANERA o del depos¡tario en donde se

encuentre ubicada; (10). La inhabilidad, negligencia o inefic¡enc¡a manif¡esta de EL

CONTRATISTA que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (11). Disoluc¡ón,

liquidac¡ón o clausura definitiva o temporal de las empresas o establec¡mientos donde está

asignado; (12). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,
psicométricas, patrimoniales, socioeconóm¡cas, poligráf¡cas y tox¡cológicas; (13) por haber

llegado el contrato a su término, su finalización o venc¡m¡ento; (14). En caso de que sus

serv¡cios personales ya no sean requeridos; (15). por queja, denuncia y reclamo del

Depós¡to en donde se encuentre ub¡cada EL CONTRATISTA. prev¡a comprobac¡ón. (17). por

buscar, d¡rectamente o por tercera persona, la intervención de actores políticos,

partidar¡os, públicos, privados o de cualquier índole para mantener el presente contrato o
que el mismo sea renovado por considerac¡ones diferentes al rendimiento y buen

desempeño de las func¡ones y tareas que derivan del presente contrato. (1g). por cualquier
incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

CI.AUSU TA DÉCIMO CUARTA: SON CAUSA§ JUSTAS QUE FACULTAN A TA

PARA DAR POR TERMÍNADO Ét CONTRATO SIÑ

RESPONSABILIDAD DE SU pARTr: Según el Artícuto 112 det Códito de Trebajo: (1). por

haber llegado a su terminac¡ón er contrato; (2) El engaño del coraborador o del sindicato

que lo hubiere propuesto med¡ante la presentación de recomendaciones o cert¡f¡cados

ADMINISTRACION ADUANERA

v
?@



ID
ADT'ATU'I§

¡do¡r*l,Eiln ¡¿u.ñ d. t1ó.d6r

. falsos sobie su act¡tud; (3). Todo acto de violencia, ¡njur¡as, malos tratam¡entos o grave
indisciplina en que incurra el colaborador durante sus labores contra la Administrac¡ón
Aduanera o m¡embros de la familia, el personal directivo o los compañeros de trabajo; (4).
Todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, maquinar¡a o mater¡as
pr¡mas, ¡nst¡umento y demás objetos relac¡onados con el trabajo y toda grave negligencia
que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o las cosas; (5). Todo acto inmoral o
delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establecimiento o lugar de trabaio,
cuando sea debidamente comprobado ante autor¡dad competente; (6). Revelar los secretos
técn¡cos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de la
empresa; (7) Haber sido condenado el colaborador a sufrir pena por crimen o simple delito,
en sentenc¡a eiecutoriada; (8). Cuando elcolaborador de.le de as¡st¡r al trabaio s¡n permiso
de la Admin¡stración Aduanera o s¡n causa just¡f¡cada durante dos (02) días completos y
consecut¡vos o durante tres (03) días hábiles en el término de un mes, (9) ta inhabilidad o
la ineficiencia manif¡esta der coraborador que haga imposibre er cumpr¡m¡ento dercontrato;
(10) Cualquier violación grave de las obligaciones o prohib¡c¡ones especiáles que incumben
al colaborador, de acuerdo con los artículos 97 y 9g del Código de Trabajo y demás
aplicables al referido artículo.

USUTA DÉcI MA QUI NTA: sON CAUSAS JUSTAS qUE FACUTTAN At_ CoTABORADOR
PARA DAR POR TERMINADO ET CONTRATO DE TRABAJO SIN PREAVISO Y SIN
RESPONSABTT-|DAD DE SU PARTE; (t). Entaño del colaborador al celebrar el contrato,
respecto a las cond¡ciones en que deba real¡zar sus labores el colaborador. Esta causa no
podrá alegarse contra el colaborador, después de treinta (30) días de prestar sus serv¡cios
el co¡aboradot (2). Todo acto de violencia, malos tratam¡enlo o amenazas graves infer¡das
por el patrono contra el colaborador o los m¡embros de su familia dentro o fuera del
serv¡cio; (3). Cualquier acto de la Adm¡n¡stración Aduanera o de su representante que
induzca al colaborador o cometer un acto ilícito o contrar¡o a sus condic¡ones políticas o
rel¡g¡osas; (4). Actos graves de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera o de su representante que ponga
en peligro la vida o salud del colaborador o de sus familiares; (S). Trasladarle a un puesto
de menor categoria o con menos sueldo cua¡do hubiere ocupado el que desempeña por
ascenso, sea por competenc¡a o por ant¡güedad. Se exceptúa el caso de que el puesto a que
hubiere ascendido comprenda funciones diferentes a las desempeñadas por el ¡nteresado
en el anterior cargo, y que el nuevo se compruebe su man¡fiesta ¡ncompetenc¡a, en cuyo
caso puede ser regresado al puesto anter¡or s¡n que esto sea mot¡vo de indemn¡zación. El

$
colaborador no podrá alegar esla causa después de trascurrido tre¡n ta (30) días de haberse
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. realizado el traslado o reducción del salar¡o; (6). Cualquier v¡olac¡ón greve de las

- 
obligaciones o prohibiciones especiares que incumben a ra Administración Aduanera, de
acuerdo con los artículos 95 y 96, siempre que el hecho este debidamente comprobado y

'demás aplicables al artículo 114 del Cód¡go de Trabajo.

ctAusur.A DÉC|MO SErrA: RESCTSTóN DE CONTRATO: Cuando er contrato de servicios
personales se rescinda sin causa justif¡cada, será indemnizado por tA ADMrfirsrRAcroN

ADUANERA con el importe del salario que habría devengado en eltiempo y que falte para

que se venza el plazo o para que finalice el mismo.

ctÁusutA DÉcrMo sÉpnMA: REGTMEN DTSCTpUNARTO; Las med¡das disc¡pl¡nar¡as serás

de tres (3) tipos: Amonestac¡ón verbar, escrita o suspensión der trabajo sin goce de suerdo

hasta por ocho (8) días calendar¡o y despido o resc¡s¡ón dél contrato.

ctAusur.A DEclMA OCTAVA: Cr.ASrFrcActoN DE FAT.TAS: Son fartas reves: a) No rearizar

personalmente la labor en los términos €st¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e

instrucciones que de modo pañicular les impártan el patrono o su representante, según el

orden jerárquico establec¡do; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor
eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al

trabaio, o abandonarlo en horas de labor, 5in justa causa de ¡mpedimento o s¡n permiso de
su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante el

servicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo o intención
man¡fiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos,
maquinar¡a, mater¡ales o utensilios de oficina, siempr€ que, en este últ¡mo cáso, no medie
¡ntención manifiesta de causar per.iuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la
om¡s¡ón. Son faltas menos graves: a) lncurr¡r en tres (3) faltas leves que den lugar a igual

número de amonestaciones, en un perfodo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquÍa o
inducir a ella a empleados de ¡gual o ¡nferior categoría; c) Actuar con negligencia en el

desempeño de sus funciones o dejar de atender observeciones o ¡nstrucciones de sus

superiores, cuando ello no afecte, como consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la eficiencia, regularidad

o continu¡dad de los servicios; d) Atender o encargarse de asuntos aienos al serv¡c¡o en

horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el eiercicio de sus

funciones; f) rncurrir en ¡nsubord¡nac¡ón probada, con tendenc¡a a erudir er cumpr¡miento

de cualqu¡er d¡sposic¡ón o de una orden de superior jerárqu¡co, siempre que con ello no se

afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de EL g) Perder o permitir que

§
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se pierdan documentos of¡ciares confiados, sarvo ros casos de conducta deriberada o cuando

. 
mediare mala fe o negligencia grave; h) lncu rrir en actos de naturaleza privada que afecten
al decoro del personar de ra Administración púbrica, ya fuere en forma personar o corect¡va;

¡) Practicar iuegos prohibidos en las of¡cinas o demás instalaciones of¡ciales; i) tncurrir en

falta de cortesía o de atenc¡ón al público. son faltas traves: a) lncurrir por más de uña vez
en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de sels (6) meses b) Facil¡tar impresos
o ¡nformac¡ón no dest¡nada al públ¡co a personas ajenas al servicio; c) lncumplir de manera
manif¡esta con las func¡ones propias del cargo, o con las órdenes de sus super¡ores,
afectando con ello la continu¡dad, regular¡dad o ef¡c¡encia de los servicios; d) Hacer acto de
presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas
estupefacientes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o destru¡r
as¡entos, registros, documentos, talonar¡os, libretas, páginas de libros u otros; f) Fals¡f¡car
documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las of¡c¡nas;
h) lncurr¡r en r¡ñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empreados o part¡curares en ros
mismos lutares a que se refiere el inciso anter¡or; i) Sustraer orig¡nales o copias de
documentos clas¡f¡cados o reservados, para usos no ofic¡ales, o fac¡litar ¡nformac¡ón a
terceros sobre hechos o actividades propios de la dependencia, cuya divulgac¡ón sea
¡gualmente reservada o cuando no Ie correspondiera tal competenc¡a; i) Sustraer del local
de trabajo materiales, útiles, herram¡entas, equipos u otros, sin mediar autori2ac,ón dé
qu¡en corresponda.

CU{USUI.A DÉCIMA fi¡oVENA: APLIGABIIIoAo DE TAs sANcIoNEs DE ACUTRDo coN sU
GRAVEDAD l.) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) La

amonestac¡ón escr¡ta hasta dos veces en el caso de re¡ncidencia en una falta leve o en caso
de una falta menos graves; 3) La suspens¡ón hasta por ocho (g) días 5¡n goce de sueldo se

aplicará en el caso de reincidenc¡a en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la
resc¡sión del contrato en el caso de una falta grave.

CLAUSULA VIGÉSIMA: Et CONTRATISTA, en este acto AUTORIZA, a tA ADM|N|STRAC|ON

ADUANERA, a que se le deduzca de su salar¡o, bon¡ficaciones, prestaciones o de cualquier
otra forma de remunerac¡ón, cualquier valor que adeude a tA ADMINISÍRACION

ADUANERA, que durante la vida del coñtrato o a la fecha de terminac¡ón del presente

contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nstitucionales y bancarios,
faltantes en el equipo confiado a Et coNTRATrsrA, así como los daños ocas¡onados ar §eguipo, mediando culpa o negl¡genc¡a inexcusables.
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CtAUsUtA. VtGÉ§tMA PRIMERA: CONFTDENCTAUDAD. El presente contrato óbtiga a EL

coNTRATrsrA a mantene¡ bajo estricta reserva la información, documentación, hech05 y
demás elementos que haya conoc¡do o conozca durante el período que preste sus serv¡cios
personales por tiémpo determ¡nado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón de¡
presente contrato, salvo que la información, documentac¡ón, hechos y otros le sean
requeridos a revelar por LA ADMINISTRACION ADUANERA, el Minister¡o público, la
Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de.Justicia.

cúUsutA VtGÉstMo SEGUNDA, coNTRovERstA: En caso de controvers¡a,
¡ncumplim¡ento, resorución, o recramación de cuarquier término, condición o cráusura ras
partes se sujetan a lo que se establece en el presente contrato para rescind¡r o resolver el
mismo.

cuusure vtcÉstruo rtnctn¿: p'RsoNAI quE RTNDE FtANzA: §L coNTRATtsrA que no
teniendo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de
su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas e¡ el
artículo 125 del Reglameoto de ¡a Ley Orgá¡ica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo
caso, será requerido pera presentarla dentró de un término d€ cinco (5) días, siñ peiiu¡cio
de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

c[ÁusutA vlcÉstMo cuARTA: AcEpfActóN DE coNDtctoNEs: Ambas partes aceptan tos
térm¡nos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de
lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constancia el presente
Contrato, en la Ciudad de Tegucigalpa, Munic¡pio del Distrito Centrat, siendo el día
veinticinco {25) del mes de octubre del año dos mil veint¡ di,s l¿OZ2).

MEI.VIN R

G ERE NTE NACIONAL

TALENTO HUMANO
ADMINISTRACIÓN ADUANERA

SUYAPA MOLINA ORTIZ

FUNCIONARIO
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ADMIT{ISTRACIóN ADUANERA DE I{ONDURAS

CONTñATO DE SERVICIOS DE REGIMENES ESPECIALES POR TIEMPO DEFINIDO

Nosotros, MELVIN RENC PEREZ vEl.ASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con tar¡eta de ident¡dad número 0801-199G16948 y de este domic¡l¡o, actuando en mi

cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera

de Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAIDE-GNGTH-1161-2022 de

fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-O76-2022 de fecha 21 de marzo del año

2022 y quien en lo sucesivo se le denominará tA ADMIf{|STRAOóN ADUANEnA; y por otra

parte, SELINA JOANNI ZETAYA MEJIA, mayor de edad, hondureño, Bach¡ller fecn¡co

Profesional En Adm¡nistrac¡on De Empresas, con Documento Nacional de ldentificación

número 1101-1998-00122, telefono 9912-0320 y con dom¡c¡lio en colon¡a Monte

Placentero, Atrás Del Hotel Ejecutivo, Los Fuertes, Roatan, quien para efectos del presente

se le denom¡nará EL CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos conven¡do en

celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "€ONTRATO DE SERVICIOS DE

REGíMENES ESPEGIALES PoR TIEMPO DEFlNlDo", así como por las cláusulas del presente

contrato que emánan de la voluntad de las partes:

CIAUSULA PRIMERA: oBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete a prestar

sus servic¡os personales por t¡empo definido en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuerzo y capacidad en el cargo de DETEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIALES,

asignado a la empresa TIENDA UBR8 DE IMPU€STOS A&G ROATAN, poniendo en práctica

todo su conocimiento profesional y experiencia adquirida Para cumplir funciones del

control aduanero e¡erciendo la labor de un servicio general de vigilancia, control y

superv¡s¡ón aduanera en part¡cular recepción, tráns¡to y despacho de mercancias de las

áreas restringidas de las empresas autor¡zadas como beneficiarias del Régimen de Zona

Libre.

No obstante, en cualqu¡er momento y por disposición de LA ADMINISTRACIóN ADUANERA,

se compromete a la fotación del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma directa,

pudiendo ser rasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en donde sus

servic¡os profes¡onales sean requeridos.
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CLAUSU SEGUNDA: FUNCIONES DEL PUESTO: El CONTRATTSTA ejecutará sus labores de

conform¡dad con lo est¡pulado en el presente contrato de serv¡cios de regímenes espec¡ales

por tiempo definido, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas por sus

superiores, según el orden jerárqu¡co establecido, siempre que no afecte la dignidad

humana ni se d¡sm¡nuya su categoría de acuerdo con la asignación de las func¡ones

siguientes: 1. cumplir y hacer cumplir las normas contenidas en la legislación aduanera
v¡gente y demás disposic¡ones que r¡gen la mater¡a adu¿nera o estén relac¡onados con ella.
2. E.iercer presencia fiscal en la carga, descarga, recepc¡ón, almacenam¡ento y sal¡da de
mercancías del recinto aduanero. 3. perm¡t¡r el ingreso o salida de mercancías del rec¡nto
aduanero, verificando ra información cons¡gnada en er Manifiesto de carga y ra Decraración
Única Aduanera y demás documentos soporte y en ra decraración de mercancías registrada
en el s¡stema ¡nformático de aduanas. 4. Superv¡sar que las mercancías que ingresen al
recinto aduanero sean rotuladas, ub¡cadas y estibadas conforme a las Declaraciones únicas
Aduaneras para fac ¡tar su identificación y rocarización. 5. comprobar que ras decraraciones
de mercancías cuenteo con la documentación soporte, de conformidad al rég¡men
sol¡c¡tado 6. Mantener un arch¡vo adecuado y actuarizado de toda ra docum€ntac¡ón física
que respalde las operaciones realizadas en el rec¡nto aduanero de cada ¡mponac¡ón,
exportación, reexportación u otro rég¡men aduanero autorizado, asim¡smo de los permisos
prov¡sionales y d¡spensas especiales otorgadas por la secretaría de Estado en los Despachos
de Finanzas (SEFIN). 7. Eiercer control sobre las operaciones aduaneras de salidas del
rec¡nto aduanero relac¡onadas con permisos prov¡s¡onales, Dispensas Especiales que
conceda la Secretaria de Estado en los Despachos de Finanzas (SEFIN), u otro régimen
resultante de leyes especiales. g.permitir la sal¡da de las mercancías totales, o parciales del
recinto fiscal cuando se trate de bultos completos teniendo especial cuidado al anotar el
número de Declaración única Aduanera y la cantidad que se esté retirando en cumpl¡m¡ento
de requisitos y formaridades regares que para er efecto estabrezca er rég¡men u operac¡ón
soli€¡tada, con autorización de levante. 9. Brindar toda la colaboración necesar¡a a las

ent¡dades gubernamentares que soric¡ten información de acuerdo a Ia normativa regar

vigente, previa acreditación del sol¡citante. 10. Desempeñar otras act¡vidades afines a su

puesto cuando se lo ¡nd¡que el jefe inmediato, y las demás asignadas por LA

ADMIN,STRACION ADUANERA. EL CONTRAT|STA, está obligado a efectuar además de las

tareas propias de su espec¡al¡dad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con

carácter complementar¡o o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo
en cont¡nua ut¡lizac¡ón durante la jornada de trabajo, respetando ros derechos otorgados a
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los trabajadores por la Constituc¡ón de la República, los Conven¡os lnternacionales, Leyes

de Trabajo y Previsión Social.

CUÍUSUTA TERcTRA: EvAtUAcIÓN oIL DESEMPEÑo: IA ADMINISTRACIÓN AoUANERA

aplicará el sistema de evaluación regulada en el Manual de Evaluación del Desempeño; el

que t¡ene como propós¡to medir y dar retroal¡mentac¡ón a EL CONTRATISTA en su

desempeño y obtener mayor efic¡enc¡a.

Que el nombramíento del cargo de DELEGADO FtSCAt DE REGIMENES ESPECTALES estará

sujeto a las políticas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas por la

Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras y del Gobierno Central, en caso de comprobarse una

manif¡esta ¡ncompetenc¡a en d¡cho cargo estará sujeto a remoción.

CIAUSUI"A CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: Et CONTRATISTA prestará sus servic¡os

para LA ADMINISTRACION ADUANERA desde el veintic¡nco (25) de octubre del año dos mil

ve¡ntidos (2022), t¡empo durante la cual estará su.ieto a las ¡nstrucc¡ones de la misma, y

culminará el tre¡¡ta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l ve¡ntidos (2022) con la

notif¡cación formal de terminación del contrato por parte de tA ADMINISTRACIóN

ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (1) testigo, o escrita mediante

notificac¡ón de no renovación, en el lugar donde EL CONTRAÍISTA haya sido asignado o en

su defecto en el domicilio proporcionado.

CTAUSU QUINTA: PERIODO DE PRUEBA: EL CONTRATTSTA se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del contrato de trabato

y tiene por ob.ieto, por parte de tA ADMINISTRAC|ON ADUANER4 aprec¡ar las aptitudes

de EL CONTRATISTA y por parte de este, la convenienc¡a de las condiciones del servic¡o.

Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse ninguno de las partes manifiesta su

voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por el t¡empo pactado en el

mismo.

CIAUSUIa SEXrA: FORMA DE PAGO: El ¡mporte del contrato será de VETNTTCUATRO Mtt

DOSCIEI{TOS (1.24,200.001 por concepto de los meses laborados del veint¡cinco (25) de

octubre altreinta y uno (31) de diciembre delaño dos mil veintidós (2022); El CONTRATTSTA

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os ¡a cantidad de ONCE MIL LEMPIRAS

(1.11,0(n.00).
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cu(usutA sÉpTtMA: HoRARto DE TRABAIo: HoRARto DE TRABAJo: {x} Et personal de Ia

Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regimenes Especiales estará
sujeto a una jornada ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana

d¡stribu¡das en ocho (8) horas diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados,

teniendo siempre el derecho de gozar de una hora dest¡náda para el almueno, quedando

entendido y convenido que durante este t¡empo no será interrump¡do el serv¡c¡o. fzl.
TIEMPO EXTRAORDINARTO: Las horas extraordinarias de trabajo que sean rcqueridas por
las empresas, para la prestación del serv¡cio en dlas u horas inhábiles quedan prev¡ameñte

autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car por escr¡to al personal as¡gnado
por la Adm¡nistración Aduanera de Honduras, ra necesidad de extender ra iornada ord¡naria
de traba.io espec¡f¡cando el número de horas requeridas, las cuales serán remuneradas con
el doble del salario estabrecido para ra jornada ord¡nar¡a de trabajo en base a ro estabrec¡do
en el Código de Trabajo, quedando entendido y convenido que este personal tendrá la
obligación de atender dir¡gentemente ros requer¡m¡entos que en este sent¡do re sean
formulados.

c[A o AVA: VACACIONES: EL CONTRATTSTA tendrá derecho a Vacaciones
causadas y las proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo
colaborador después de cada año de servicio cont¡nuo.

u(usutl El CONTRATISTA se compromete a someterse a las pruebas de
NA:

desempeño, ps¡cométricas, soc¡oeconómico, patrimon¡al, poligráfico y tox¡cológ¡cas
cuando así lo requiera LA ADMIN|STRACION ADUANERA, y demás d¡spos¡c¡ones contenidas
en la Ley General de la superintendencia para la Apl¡cac¡ón de pruebas de Evaluación de
Confianza.

crÁusulA oÉct MA: DTPENDIENTES DE EL CONTRATTSTA: Las siguientes personas

dependen económicamente de EL €ONTRATISTA: Celina Castellanos Trochez (Madre),
Bryan Alexander Mendoza Zelaya (H¡jo)

CIÁU'UI.A DÉCIMA PRIMERA: OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE tA ADMINISTRACION

ADUANERA Y EL CONTRATTSIA: tA ADMTNTSTRACION AOUANERA está en el deber de dar
fiel cumpl¡miento a lo estabrecido eñ ros Artícuros 95 y 96 der código de Trabajo. por otra
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parte, EL TONTRATISTA está en el deber de dar fiel cumplimiento a lo establec¡do en los

Artículos 97 y 98 del Código de Trabajo.

ct'Áu§u¡.a oÉc¡tvr¡ srcutr¡oe: causAs DE suspGNstóN ot r-os courRATos DE TRABAJo

srN RESPONSABTUDAD PARA tAS PARTES, La Suspens¡ón totar o parcialde ros contratos de

trabajo no implica su term¡nac¡ón ni ext¡ngue los derechos y obligaciones que emanen de
los mismos, en cuanto al re¡ntegro al trabajo y continuidad del contrato. La suspensión
puede afectar a todos los contratos vigentes en ra Dirección o sóro a parte de e os. En caso

de aplicar la suspens¡ón der contrato s¡n responsabiridad para ras partes, será reari¿ada de

acuerdo con las causales y procedimiento apricabre según ro estabrecen ros artícuros gg ar

110 del Código de Trabajo.

clÁusutA DÉclMATERCERA RESOLUC|óN DEt COí{TRATO: Este contrato podrá resorverse

por las s¡gu¡entes causas y s¡n ninguna responsabilidad para r.A ADMlNlsrRAcroN
ADUANEIA: (1). El mutuo consentim¡ento de las partes; (2). por muerte de EL

coNTRATlsrA o ¡ncapacidad física o mentardermismo, que haga imposibre ercumprim¡ento
del contrato; (3). Por ¡ncumplim¡ento de EL coNTRATlsrA de las obligac¡ones contraídas en
el presente contrato; (4). cuando EL coNTRATrsrA sea somet¡da a una medida cautelar de
pris¡ón prevent¡va por ros Juzgados o Tribunares por un der¡to; (5). por caso fortu¡to o fuerza
mayor; (6). Cuando ltA ADM|N|§TRAC|ON ADUANEnA pierda la conf¡anza en EL

CONTRATISTA en la prestac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (7). por todo daño material
causado culposa o dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,
instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus serv¡cios personales y toda
grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (g). Todo
acto ¡nmorar, contrario a ra ética y a ra trensparencia y derictuoso que Et coNTRATrsra
cometa en er estabrecim¡ento o rugar donde pfesta sus servicios personares, deb¡damente
comprobado por el serv¡c¡o Aduanero; (9). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter
reseryado en perju¡c¡o de LA ADMTNTSTRACTo ADUANERA o del depositario en donde se

encuentre ubicada; (10). ra ¡nhab¡lidad, negl¡gencia o ¡neficiencia man¡fiesta de EL

CONTRAT¡STA que haga imposible el cumplimiento del contrato; (1.1). D¡solución,

l¡quidac¡ón o clausura definitiva o temporar de ras empresas o estabrecim¡entos donde está

asignado; (12). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocim¡ento,
psicométricas, patr¡mon¡ales, soc¡oeconóm¡cas, poligráficas y toxicológicas; (13) por haber
llegado el contrato a su término, su finalización o venc¡miento; (1.4). En caso de que sus

serv¡c¡os personales ya no sean requeridos; (15). por queia, denuncia y reclamo del
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Depósito én donde se encuentre ub¡cada Et CONTRATISfA. previa comprobac¡ón. (17). por

, 
buscar, directamente o por tercera persona, la intervenc¡ón de actores polít¡cos,

part¡dar¡os, públicos, privados o de cualquier índole para mantener el presente contrato o
que el mismo sea renovado por consideraciones diferentes al rendim¡ento y buen
desempeño de las funciones y tareas que derivan del presente contrato. (1g). por cualquier
¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

USU DÉcI CUA SON CAUSAS JUSTAS QUE FACUTTAN A TA

PARA DAR POR TCRMINADO Et CONTRATO SIN
ADMINISTRACION ADUANERA

RESPONSABTUDAD DE SU PARTE: Según el Artículo 112 del Códito de Traba¡o: (1). por

haber llegado a su term¡nac¡ón el contrato; (2) El en.año del Colaborador o del s¡ndicato
que lo hubiere propuesto med¡ante la presentación de recomendac¡ones o certif¡cados
falsos sobre su actitud; (3). Todo acto de v¡olenc¡a, in,iur¡as, malos tratamientos o grave
indlscipl¡na en que ¡ncurra er coraborador durante sus rabores contra ra Adm¡nistrac¡ón
Aduanera o miembros de la fam¡lia, el personal d¡rect¡vo o los compañeros de trabajo; (4).

Todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, maqu¡nar¡a o mater¡as
primas, instrumento y demás ob.ietos relacionados con el trabajo y toda grave negl¡genc¡a
que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas; (5). Todo acto inmoral o
del¡ctuoso que el colaborador cometa en el taller, establec¡m¡€nto o lugar de trabajo,
cuando sea debidamente comprobado ante autor¡dad competente; (6). Revelar los secretos
técn¡cos y comerc¡ales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perju¡cio de la
empresa; (7) Haber sido condenado ercoraborador a sufrir pena por cr¡men o simpre derito,
en sentenc¡a ejecutor¡ada; (g). Cuando el colaborador deje de asistir altrabaio sin perm¡so
de la Admin¡stración Aduanera o sin causa just¡f¡cada durante dos (02) días completos y
consecut¡vos o durante tres (03) días hábiles en el término de un mes, (9) ta inhabilidad o
la inefic¡enc¡a man¡fiesta der coraborador que haga imposibre ercumpr¡m¡ento der contrato;
(10) Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones espec¡ales que ¡ncumben
al colaborador, de acuerdo con los artículos 97 y 98 del Cód¡go de Trabaio y demás
apl¡cables al refer¡do artículo.

cta sUI.A DÉCIMA OU INTA SON CAUSAS JUSTAS QUE FACUTTAN AI- COI.ABORADOR

PARA DAN POR IENMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO SIN PREAVISO Y SIN

RESPONSABITIDAD D€ SU PARTE: (t). Engaño del colaborador al celebrar el contrato,

respecto a las condiciones en que deba real¡zar sus labores el colaborador. Esta causa no
podrá alegarse contra el colaborádor, después de treinta (30) días de prestar sus serv¡c¡os
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el colabor;dor; (z). Todo acto de violencia, malos tratamiento o amenazas graves ¡nferidas
por el patrono contra er coraborador o ros miembros d€ su fam¡ria dentro o fuera der

servicio; (3). cualquier acto de la Admin¡stración Aduanera o de su representante que
'¡nduzca al colaborador o cometer un acto irícito o coñtrario a sus cond¡ciones poriticas o
religiosas; (4). Actos graves de la Admin¡stración Aduanera o de su representante que ponga

en peligro la vida o salud del colaborador o de sus familiares; (5). Trasladarle a un puesto

de menor categoría o con menos sueldo cuando hubiere ocupado el que desempeña por
ascenso, sea por competencia o por antigüedad. Se exceptúa el caso de que el puesto a que

hubiere ascendido comprenda funciones diferentes a las desempeñadas por er interesado

en el anterior cargo, y que el nuevo se compruebe su manifiesta incompetenc¡a, en cuyo

caso puede ser regresado al puesto anter¡or sin que esto sea motivo de indemnización. El

colaborador no podrá alegar esta causa después de trascurr¡do treinta (30) días de haberse

realizado el traslado o reducción del salario; (6). Cualqu¡er v¡olación grave de las

obl¡gaciones o prohibiciones especiales que incumben a la Administración Aduanera, de

acuerdo con los artículos 95 y 96, siempre que er hecho este debidamente comprobado y

demás aplicables al artículo 114 del Cód¡go de Trabajo.

clÁusur"A DÉcrMo sErra: REsCrSróN DE CONTRATO: Cuando er contrato de serv¡cios

personales se rescinda sin causa justiñcadá, será indemnizado por tA ADMINSTRACION

ADUANERA con el importe del salario que habría devengado en eltiempo y que falte para

que se venza el plazo o para que f¡nalice el mismo.

oáusur,A DÉoMO SÉpnMA: REGTMEN Dr§CtplrNARrO: Las medidas d¡sc¡prinar¡as serás

de tres (3) tipos: Amonestrc¡ón verbal, escrita o Suspensión deltrabajo sin goce de sueldo

hasta por ocho (8) días calendario y desp¡do o resc¡sión del contrato.

ctÁusutA DÉC|MA OCTAVA: Cr.AsrFrcacroN DE FALTAS: Son fartas reves: a) No rear¡zar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e

instrucciones que de modo particular les impartan el patrono o su representante, según el

orden jerárquico establecido; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor
ef¡cienc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y cond¡ciones convenidos. c) F¿ltar al

trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de imped¡mento o sin permiso de

su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante el

serv¡c¡o e) lncurrir en abusos contra ros empreados subarternos, sin mediar dolo o intención

manif¡esta de causar per.iu¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los obietos,
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, maqu¡nar¡a, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso, no med¡e

¡ntención manifiesta de causar perjuic¡o o no se afecte el uso normar como resurtado de ra

om¡sión. Son faltas menos graves: a) lncurrir en tres (3) faltas leves que den lugar a ¡gual

número de amonestac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o

inducir a ella a empleados de igual o ¡nfer¡or categoría; c) Actuar con negligencia en el

desempeño de sus funciones o de.¡ar de atender observac¡ones o ¡nstrucciones de sus

superiores, cuando ello no afecte, como consecuencia ¡nmediata, la efic¡enc¡a, regularidad

o cont¡nuidad de los serv¡c¡os; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en
horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los super¡ores, en el ejercic¡o de sus

funciones; f) rncurrir en i¡subordinación probada, con tendencia a erudir er cumprim¡ento

de cualquier dispos¡c¡ón o de una orden de superior jerárquico, siempre que con ello no se

afecte la continu¡dad, regularidad o efic¡encia de EL CONTRATTSTA; g) perder o permitir que
se pierdan documentos oficiares conf¡ados, sarvo los casos de conducta deriberada o cuando
mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten
al decoro der personar de ra Administración púbrica, ya fuere en forma personar o corect¡va;
¡) Pract¡car juegos prohibidos en las of¡c¡nas o demás ¡nstalac¡ones oficiales; i) lncurr¡r en
falta de cortesía o de atención al público. son faltas traves: a) Incurrir por más de una vez
en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de se¡s (6) meses b) Facil¡tar ¡mpresos
o información no destinada al público a personas ajenas alservic¡o; c) lncumpl¡r de manera
manif¡esta con las funciones propias del cargo, o coñ las órdenes de sus super¡ores,
afectando con ello la continu¡dad, regular¡dad o ef¡c¡encia de los serv¡c¡os; d) Hacer acto de
presenc¡a en las of¡cinas en man¡f¡esto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas
estupefac¡entes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o destru¡r
as¡entos, registros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Fals¡ficar
documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas;
h) lncurrir en riñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los
m¡smos lugares a que se refiere el ¡nciso anter¡or; ¡) Sustraer or¡g¡nales o coplas de
documentos clas¡f¡cados o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a

terceros sobre hechos o activ¡dades propios de la dependencia, cuya divulBac¡ón sea

igualmente reservada o cuando no le correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local
de trabaio mater¡ales, út¡les, herramientas, equ¡pos u otros, sin mediar autor¡zac¡ón de
quien corresponda.

CtÁUsUtA DÉCIMA NOVENA; APTICABITIDAD DT [A5 SANCIONES OE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) La
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[A VIG PRI RA: CONFIDENGTAIIDAD. El presente contrato obl¡Ea a GL

coNTRATrsrA a mantener bajo estr¡cta reserva ¡a información, documentación, hechos y
demás elementos que haya co¡ocido o conozca durante el período que preste sus servic¡os
personales por t¡empo determ¡nado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del
presente contrato, sa¡vo que la información, documentac¡ón, hechos y otros le sean
requeridos a revelar por LA ADM|NISTRAC|ON ADUANERA, el Min¡ster¡o público, la
Procuráduría General de la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de Just¡cia.

ctÁusutA vtcÉ§tMo SEGUNDA, CONTROVTRSTA: En caso de controvers¡a,
¡ncumpl¡miento, resoluc¡ón, o reclamac¡ón de cualqu¡er térm¡no, condición o cláusula las
partes se sujetañ a lo que se establece en el presente contrato para rescindir o resolver el
mismo.

CTAUSUI,A VIGÉSIMO TERCERA: PTRSONAT QUE RINDE T,ANZA: Et CONTRATISTA qUE NO

teniendo bajo su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de
su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el
artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca del Tribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo
caso, será requer¡do para presentarla dentro de uñ térm¡no de cinco (5) días, sin perju¡cio
de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

cl"AUsUtA VtGÉStMO CUARTA: ACEPTAC|óN DE COND¡C|ONES: Ambas partes aceptan tos
términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de
lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

' amonesta¡ión es*¡ta hasta dos veces en el caso de r€incidercia en una farta reve o en caso

, 
de una falta menos gráves; 3) La suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se

aplicará en el caso de reincidenc¡a en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la
.rescisión 

del contrato en el caso de una falta 6rave.

CLAUSUIA VIGÉSIMA: EL CONTRATISTA, EN ESIE áCtO AUTORIZA, A tA ADMI,{ISTRACION

ADUANER.A, a que se le deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier
otrá forma de remuneración, cualquier valor que adeude a LA ADM¡NISTRACION

ADUANERA, que durante la vida del contrato o a la fecha de terminación del presente

co¡trato, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tucionáles y bancarios,
feltantes en el equ¡po confiado a Et coNTRATrsrA, así como los daños ocasionados al

equipo, med¡endo culpa o negligencia inexcusables.
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MELVIN

GIRENTE NACIO

TALENTO HUMANO

ADMINISTRACIÓf{ ADUANERA

. Conlrato, en la Ciudad de Tegucigalpa, Mun¡cipio del Distrito Central, s¡endo el día

. 
veint¡c¡nco (25) del mes de octubre del año dos milveintidós (2022),

t
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SETINA JOANNI

Et FUNCIONARIO

MEJIA
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ADMINISTRACIóN ADUANERA DE HONDURAS

CONTRATO DE SERV¡CIOS DE REGIMENES E POR TIEMPO DETINIDO

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con tarieta de identidad número O801-1990-X6948 y de este domic¡lio, actuando en mi

condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduánera

de Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-2022 de

fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-0f6-2022 de fecha 21 de marzo del año

2022 y quieo eÍ lo sucesivo se le denominará tA ADMtN|STRACIóN ADUANERA; y por otra

parte, VIVIAN ROCIO ARITA RODRIGUEZ, mayor de edad, hondureño, Bach¡ller En C¡encias

Y Humanidades, con Documento Nacional de ldent¡ficación número 0302-2004-00021,

telefono 9855-2691 y con domicilio en El Sifon, Ajuterique Comayagua., qu¡en para efectos

del presente se le denominará Et CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos

convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente .,CONTRATO 
DE

SERVICIOS DE R€Gín¡ttrS rspecta¡.¡s poR TtEMpo DEF|frltDo,,, así como por las ctáusulas

del presente contrato que emanan de la voluntad de las partes:

cLÁusutA PRIMERA: OBJETO D€t CONTRATO: EL CONTRAft§fA se compromete a prestar

sus servicios personales por tiempo definido en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuerzo y capac¡dad en el cargo de SUB ADMTNISTRADOR DE REGIMENES ESPECIALES,

asignado a la empresa EXPORTADORA AGRICOIA MESOAMERICANA SOCTEOAD ANONTMA

(E)(AMESAI, poniendo en práct¡ca todo su conocim¡ento profesional y experiencia adquirida

para cumplir funcioñes del control aduanero eierciendo la labor de un servicio general de

v¡gilanc¡a, control y superv¡sión aduanera en particular recepción, tránsito y despacho de

mercancías de las áreas restringidas de las empresas autorizadas como benef¡ciari¿s del

Régimen de Zona Libre.

No obstante, en cualquier momento y por disposic¡ón de LA ADMINISTRACIóN ADUANERA,

se compromete a la rotación del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma directa,

pudiendo ser trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus

servicios profesionales sean requer¡dos

A$i¡tft¡h ¡.r¡¡¡á & tlo.dG

No. 1724 12022
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Departamento de Transparencia y Anticorrupción
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, CLAUSULA SEGUNDA: FUNCIONES DEL PUE§TO: El CONTRATISTA ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente contrato de serv¡c¡os de regímenes espec¡ales

por t¡empo defin¡do, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas por sus

super¡ores, según el orden jerárquico establecido, s¡empre que no afecte la dignldad

humana n¡ se d¡sm¡nuya su categoría de acuerdo con la asignación de las funciones

s¡gu¡entes: 1.. Autorizar y efectuar las act¡v¡dades y trámites de ingreso, uso, permanencia y

salida de mercancías destinadas a la zona libre según la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones

Un¡cas Centroamericanas (DUCAS D) y demás documentos presentados por la zona libre a

su cargo, estén conforme a las disposiciones legales ex¡stentes antes de autorizar el ¡ngreso

o salida de las mercancías. 3. Autor¡zar y verificar la entrada y salida de mercancías en

tránsito interno de la zona libre. 4. Reg¡strar en el libro de entradas y salidas, el número de

cada una de las Declarac¡ones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se generan en la

zona L¡bre, manten¡endo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del área

restring¡da, l¡bro que deberá estar debidamente autor¡zado por la Adm¡n¡stración Aduanera

de Honduras. 5. ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con ra mercadería

enviada. 6. comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, ra determinación de

¡mpuestos y demás cargos que correspondan. 7. Verificar la clasificación arancelaria, el

aforo y pago realizado en el banco, este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercadería

de la zona libre con dest¡no al mercado nac¡onal. g. Aplicar los procedim¡entos aduaneros

para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancÍas dentro de la zona libre. 9.

Evacuar consultas respecto a situaciones relevantes en materia aduanera para facil¡tar y

simplificar el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones que los operadores de zona libre formulan

para solucionar problemas relativos a la gest¡ón aduanera. 10. Aplicar las dispos¡ciones que

regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

f¡scalizac¡ón, determinac¡ón e imposición de sanciones.ll. Cualquier otra que le sea

requerida por su iefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios que presta sean

necesarios para el desempeño de su labor

CTAUSUTA TERCERA: EVAI.UACI ót orr- o¡sr¡vlprño: rl AoMrNlsrRAcÉN ADUANERA

aplicará el s¡stema de evaluac¡ón regulada en el Manual de Evaluación del Desempeño; el

que tiene como propósito medir y dar retroalimentación a EL CONTRATISTA en su

desempeño y obtener mayor eficiencia.

Que el nombram¡ento del cargo de SUB ADMTNISTRADOR DE REGTMENES ESpECtAtES

estará sujeto a las políticas, evaluaciones, gest¡ones por resültado y directrices emanadas

§
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por.la Admin¡stración Aduanera de Honduras y del Gobierno Central, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoc¡ón.

CIAUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA PrEStArá sUS SErV¡CiOS

para LA ADMIIUSTRAC|ON ADUANERA desde el veint¡cinco (25) de octubre del año dos mil

ve¡nt¡dos (2022), t¡empo durante la cual estará su.ieto a las instrucciones de la misma, y

culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintidos (2022) con la

notif¡cación formal de terminación del contrato por parte de tA ADMrNrsfRAcróN

ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (1) testigo, o escr¡ta mediante

not¡ficación de no renovación, en el lugar donde EL CONTRATISTA haya sido asignado o en

su defecto en el domicilio proporcionado.

CIáUSUIA eUtNTA: PERfODO DE PRUEBA: E[ CONTRATTSTA se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡cial der contrato de trabajo

y t¡ene por objeto, por parte de tA ADMINISTRACION ADUAÍ{ERA, apr€ciar las apt¡tudes

de EL CoNTRATISTA y por parte de este, la conveniencia de las condiciones del servicio.

Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse ninguno de las partes man¡fiesta su

vo¡untad d€ dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por el tiempo pactado en e¡

mismo.

c SEXTA: FORMA DE PAGO: El ¡mpofe del contrato será de VETNITOCHO Mtt
SEISCIENTOS (t.28,600,001 por concepto de los meses laborados d€l ve¡nt¡cinco (2S) de

octubre altre¡nta y uno (31) de diciembre delaño dos mil veint¡dós (2022); El coNTRATrsrA

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de TRECE MIL tEMplRAs

(r.13,(xro.0o1.

ctausuta sEpflMA: HORARTO DE TRABAJO: HORARTO DE TRABAJO: (11 Et personat de ta

Administración Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regímenes Especiales estará

sujeto a uña jornada ordinarla de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana

d¡str¡bu¡das en ocho (8) horas diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados,

ten¡endo siempre el derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo, quedando

entendido y convenido que durante este tiempo no será interrumpido el servicio. (2).

TIEMPO aXTRAORDINARIO: Las horas extraord¡narias de traba¡o que sean requeridas por

las empresas, para la prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan prev¡amente

autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escr¡to al personal asignado

s
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por la Admin¡st.ac¡ón Aduanera de Honduras, la necesidad de extender la ¡ornada ord¡naria

de tr¿baio especificando el número de horas requer¡da5, las cuales serán remuneradas con

el doble del salario establecido para la jornada ord¡nar¡a de trabajo en base a lo establecido

en el Cód¡go de Trabajo, quedando entend¡do y convenido que este personal tendrá la

obligación de atender d¡ligentemente los requerim¡entos que en este sentido le sean

formulados.

CI.AUSUtA OCTAVA: VACACIONES: El CONTRATTSTA tendrá derecho a Vacaciones

causadas y las proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo

colaborador después de cada año de servicio continuo.

C]ÁUSULA NOVENA: El CONTRATTSTA se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométricas, soc¡oeconómico, patr¡mon¡al, poligráfico y tox¡cológ¡cas

cuando así lo requiera LA ADMlNrsrRACroN ADUANERA, y demás disposic¡ones conten¡das

en la Ley General de la Superintendencia para la Apl¡cac¡ón de pruebas de Evaluación de

Confianza.

CIAUSUIA DÉCIMA: DEPENDIENTES DE EI CONTRATISTA: LAs S¡gUiENtES PET5ONA5

dependen económicamente de Et CONTRATISTA: Mar¡a Enma Rodr¡guez Velasquez

(Madre)

CTAU5UTA DÉCIMA PRIMERA: OEIIGAC¡ONES Y PROHIBICIONES DE I.A ADMINI5TRACION

ADUANERA Y Et CONTRATTSTA: tA ADMtNISTRAC|ON ADUANERA está en el deber de dar

fiel cumplimiento a lo establecido en los ArtÍculos 95 y 95 del código de Trabajo. por otra

parte, EL coNTflATrsrA está en el deber de dar f¡el cumplim¡ento a ,o establec¡do en ros

Artículos 97 y 98 del Código de Trabajo.

CTAUSUTA DÉCIMA SEGUNDA: CAUSAS DE SUSPENSIóN DE IOS CONTRATOS DE TRAEAJO

SIN RESPONSABILIDAD PARA tAS PART€S. La Suspensión totalo parcialde los contratos de

trabajo no implica su term¡nación ni extingue los derechos y obligaciones que emanen de

los m¡smos, en cuanto al reintegro al t.abajo y continuidad del contrato. La suspens¡ón

puede afectar a todos los contratos vigentes en la Dirección o sólo a parte de ellos. En caso

de aplicar la suspensión del contrato s¡n responsabilidad para las partes, será realizada de

acuerdo con las causales y proced¡miento aplicable según lo establecen los artículos 99 al

§

110 del Cód¡go de Trabajo.

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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ctAUSUtA DÉclMA TERcERA REsotUclóN DEt coNTRATo: Este contrato podrá resolverse

por las siguientes causas y s¡n ninguna responsabilidad para tA ADMINISTRACION

'ADUANERA: (1). El mutuo consentimiento de las partes; (2). por muerte de tL
CONTRATISTA o ¡ncapacidad fÍsica o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento

del contrato; (3). Por incumplim¡ento de Et coNTRATtsrA de las obligaciones contraídas en

el presente contrato; (4). cuando Et coNTRATlsrA sea sometida a una medida cautelar de
pris¡ón preventiva por los Juzgados o Tribunares por un derito; (5). por caso fortu¡to o fuerza

mayor; (6). Cuando l[A ADMINISTRACION ADUAT{ERA pierda la confianza en EL

CONTRATISTA en la prestación de sus servic¡os personales; (7). por todo daño material

causado culposa o dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡c¡os personales y toda
grave negligencia que porga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (8). Todo

acto inmoral, contrár¡o a la ética y a la transparenc¡a y delictuoso que EL CONTRATI§TA

cometa en el establec¡m¡ento o lugar donde presta sus servic¡os personales, deb¡damente

comprobado por el serv¡cio Aduanero; (9). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de LA ADMrNrsfRAcroN AoUaNERA o der depos¡tario en donde se

encuentre ubicada; (10). La ¡nhabir¡dad, negrigencia o inef¡ciencia manifiesta de EL

CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del contrato; (11). D¡solución,

l¡quidación o clausura definitiva o temporar de ras empresas o estabrecimientos donde está

asignado; (12). El no someterse o la no aprobación de tas pruebas de conocim¡ento.

ps¡cométr¡cas, patrimoniáles, socioeconóm¡cas, poligráficas y toxicológicas; (13) por haber

llegado el coñtrato a su térm¡no, su finalización o vencimiento; (14). En caso de que sus

servicios personales ya no sean requeridos; (15). por queja, denuncia y reclamo del
Depósito en donde se encuentre ub¡cada EL CONTRATISTA. previa comprobación. (17). por

buscar, directamente o por tercera persona, la intervención de aclores políticos,

partidarios, públicos, pr¡vados o de cualquier índole para mantener el presente contrato o
que el mismo sea renovado por consideraciones diferentes al rend¡miento y buen

desempeño de las funciones y tareas gue derivan del presente contrato. (1g). por cualquier

incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

CLAUSUTA DÉcIMo CUARTA: sof{ CAUSAS 
'USTAS 

qUE IACUTTAN A

PARA DAR POR T€RMINADO Et CO¡VTRATOAOMINISTRACION ADUANERA

RESPONSABILIDAD DE SU PARTE: Según el Artlcuto 112 det Código de Trabajo: (1). por

haber llegado a su terminac¡ón er contrato; (2) Er engaño der coraborador o der s¡ndicato

-
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que lo hubiere propuesto mediante la presentación de recomendaciones o cert¡ficados

falsos sobre su actitud; (3). Todo acto de violencia, injur¡as, malos tratam¡entos o grave

¡nd¡sc¡plina en que incura el colaborador durante sus labores contra la Adm¡n¡strac¡ón

Aduanera o miembros de la familia, el personal d¡rectivo o los compañeros de trabajo; (4).

Todo daño material causado dorosamente a ros edificios, obras, maquinar¡a o mater¡as

pr¡mas, ¡nstrumento y demás obietos relacionados con el trabajo y toda grave negligencia

que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas; (5). Todo acto inmoral o

delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establecimiento o lugar de traba¡o,

cuando sea debidamente comprobado ante autor¡dad competentei (6). Reverar ros secretos

técn¡cos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de la

empresa; (7) Haber s¡do condenado elcolaborador a sufrir pena por crimen o s¡mple del¡to,

en sentenc¡a ejecutoriada; (B). Cuando el colaborador deje de as¡stir al trabaio s¡n perm¡so

de la Administración Aduanera o s¡n causa justif¡cada durante dos (02) días completos y

consecutivos o durante tres (03) días hábires en er término de un mes, (9) La inhabiridad o

la inef¡c¡enc¡a manifiesta der coraborador que haga imposibre ercumpr¡miento der contrato;
(10) Cualquier v¡olación grave de las obligaciones o prohibiciones espec¡ales que ¡ncumben

al colaborador, de acuerdo con los artículos 97 y 9g del Código de Trabajo y demás

aplicables al referido artículo.

clÁusutA oÉctMA eutNTA: soN cAUsAs rusTAs euE FACULTAN Ar corABoRADoR

PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO DE TRAEAJO sIN PREAVISO Y sIN

RESPONSABILIDAD DE 5U PARTE: (1). Engaño del colaborádor al celebrar el contrato,
respecto a las condiciones en que deba rear¡zar sus rabores er coraborador. Esta causa no
podrá alegarse contra er coraborador, después de treinta (30) días de prestar sus servic¡os

el colaborador; (2). lodo acto de violenc¡a, malos tratamiento o amenazas graves inferidas
por el patrono contra el colaborador o los miembros de su fam¡l¡a dentro o fuera del

servicio; (3). Cualquier acto de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera o de su representante que

induzca al colaborador o comeler un acto ¡ríc¡to o contrario a sus condic¡ones porít¡cas o

rel¡giosas; (4). Actos graves de la Administrac¡ón Aduanera o de su representante que ponga

en pel¡gro la vida o salud del colaborador o de sus familiares; (5). Trasladarle a un puesto

de menor categorÍa o con menos sueldo cuando hubiere ocupado el que desempeña por

ascenso, sea por competenc¡a o por antigüedad. Se exceptúa elcaso de que el puesto a que

hubiere ascendido comprenda funciones d¡ferentes a las desempeñadas por el interesado

en el anter¡or cargo, y que el nuevo se compruebe su man¡fiesta incompetencia, en cuyo

caso puede ser regresado al puesto anter¡or sin que esto sea motivo de ¡ndemnizac¡ón. El

a
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colaborador no podrá alegar esta causa después de trascurrido treinta (30) días de haberse

realizado el traslado o reducción del salario; (6). Cualquier v¡olación grave de las

obligaciones o proh¡bic¡ones especiales que incumben a la Administración Aduanera, de

acuerdo con los artículos 95 y 96, s¡empre que el hecho este deb¡damente comprobado y

demás aplicables al artículo 114 del Cód¡go de Trabajo.

ctÁusur.A DÉoMo sExrA: REscrsróN DE coNTRATo: cuando er contrato de servicios

personales se rescinda sin causa justificada, será indemnizado por LA ADMINSTRACION

ADUANERA con el importe del salario que habría devengado en eltiempo y que falte para

que se venza el plazo o para que finalice el mismo.

c DECIMO S PTIMA: REGIMEN DISCIPLtNARIO: Las medidas disciplinar¡as serás

de tres (3) tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión deltrabajo sin goce de sueldo

hasta por ocho (8) días calendario y despido o rescisión del contrato.

UtA DÉCIMA OCTAVA: CLASIFICACION DE FATTAS: Son faltas leves: a) No realizar
personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e

instrucciones que de modo particular les impartan el patrono o su representante, según el

orden jerárquico establec¡do; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor
eficienc¡a, cuidado y esmero, en €l tiempo, lugar y condiciones conven¡dos. c) Faltar al

trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de ¡mpedimento o sin perm¡so de
su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta eiemplar durante el
servic¡o e) lncurr¡r en abusos co¡tra ros empreados subarternos, sin med¡ar doro o intencióo
man¡f¡esta de causar perju¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos,
maquinaria, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso, oo med¡e
intención manif¡esta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uso normalcomo resultado de la
om¡sión. Son faltas menos traves: a) lncurrir en tres (3) faltas leves que den lugar a igual
número de amonestac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o
induc¡r a ella a empleados de ¡gual o inferior categoría; c) Actuar con negligencia en el
desempeño de sus funciones o deier de atender observaciones o instrucc¡ones de sus

super¡ores, cuando ello no afecte, como consecuenc¡a inmed¡ata, la eficiencia, regularidad

o cont¡ñuidad de los serv¡cios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servicio en
horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los super¡ores, en el ejercicio de sus

funciones; f) lncurrir en ¡nsubord¡nación probada, con tendencia a eludir el cumplim¡ento
de cualquier dispos¡ción o de una orden de superior jerárquico, s¡empre que con ello no se ..,

§
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afecte la cont¡nuidad, regularidad o eficie.cia de EL CONTRATISTA; g) perder o perm¡t¡r que

se pierdan documentos of¡c¡ales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando
mediare mala fe o negligencia grave; hI lncurrir en actos de naturaleza pr¡vada que af€cten
al decoro delpersonarde ra Adm¡n¡stración púbrica, ya fuere en forma personaro corect¡va;

¡) Pract¡car iuegos prohibidos en ras of¡c¡nas o demás instaraciones of¡c¡ares; i) rncurr¡r en
falta de cortesía o de atenc¡ón al público. son faltas graves: a) lncurr¡r por más de una vez
án cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de se¡s (6) meses b) Fac¡litar impresos
o ¡nformac¡ón no destinada al público a personas ajenas al servic¡o; c) tncumpl¡r de manera
manif¡esta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiore,
afectando con ello la continu¡dad, reguraridad o ef¡cienc¡a de ros serv¡cios; d) Hacer acto de
presencia en ras oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo ros efectos de drogas
estupefacientes, o en cualqu¡er otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o destru¡r
asientos, reg¡stros, documentos, talonar¡os, l¡bretas, pág¡nas de l¡bros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas;
h) lncurrir en riñas o discusaones fuera de orden con otros empreados o part¡curares en ros

mismos lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; i) Sustraer or¡g¡nales o copias de
documentos clasificados o reservados, para usos no oficiales, o facil¡tar información a

terceros sobre hechos o actividades propios de la dependencia, cuya divulgac¡ón sea
¡gualmente reservada o cuando no le correspondiera tal competencia; i) Sustraer del local
de trabajo mater¡ales, út¡les, herram¡entas, eguipos u otros, sin mediar autorización de
qu¡en corresponda,

CTAUSUTA DÉCIMA NovENA: APTICABITIDAD DE I-As sANcIoNEs DE ACUERDo coN sU

GRAVEDAD 1) l-a amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas teves; 2) La

amonestación escr¡ta hasta dos veces en elcaso de re¡ncidencia en una falta leve o en caso
de una falta menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (g) días sin goce de sueldo se

apl¡cará en elcaso de reincidencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la
rescisión del contrato en el caso de una falta grave.

CIAUSUIA VIGÉSIMA: EL CONTRATISTA, EN ESIE ACIO AUTORIZA, A TA ADMINISTRACION

ADUANERA, a que se le deduzca de su salario, bonif¡cac¡ones, prestac¡ones o de cualqu¡er

otra forma de remunerac¡ón, cualqu¡er valor que adeude ¿ tA ADMINISTRACION

ADUAN€RA, que durante la vida del contrato o a la fecha de term¡nación del presente

contrato, sean estos préstamos der¡vados de convenios ¡nstituc¡onales y bancarios,

s
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faltantes én el equipo confiado a Et CONTRATISTA, así como los daños ocas¡onados al
equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

CLAUSULA V|GÉSIMA PR|MERA: CoNFtoENc¡ALtDAD. El presente contrato obtiga a EL

coNTRATlsrA a mantener bajo estricta reserva ra información, documentación, hechos y
demás elementos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡cios
personales por tiempo determinado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del
presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean

requeridos a revelar por LA ADM|N|STRACÍON ADUA ERA, el Ministerio público, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de Justicia.

c[AusutA V|GÉSIMO SEGUNDA, CONIROVERS|A: En caso de controversia,

incumplimiento, resolución, o reclamación de cualquier término, condic¡ón o cláusula las

partes se sujetan a lo que se establece en el presente contrato para resc¡ndir o resolver el

mismo.

ctA VIG MO TER CERA: PERSONAI. QUE RIND§ FIANZA: EI coNT§ATIsTA que no
t€n¡endo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de

su cargo, deba rendir cauc¡ón se re podrá aceptar cuarqu¡era de ras estabrecidas en er

artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del Tr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo

caso, será requerido para presentarla dentro de un térm¡no de cinco (5) días, sin perjuic¡o

de la responsabil¡dad a que diera lugar según Ley.

SU GESIMO RTA ACEPTACTóN DE CONDTCTONES: Ambas partes aceptan los

términos del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe de

lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facúltades, firmamos para constancia er presente

Contrato, en la Ciudad de Tegucigalpa, Mun¡c¡pio del Distrito Central, siendo el día

v€¡nt¡c¡nco (25) del mes de octubre del año dos milveintidós l2o22l.
.tr¡,¡

MELVIN RENE

GERENTE NACIONAL DE GESTIóN

TALENTO HUMANO

ADMINISTRACIóN ADUANEX.A

u ROCIO ARITA RODRIGUEZ

EL FUNCIONARIO
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EOTUI¡'¡ISTNEC¡ÓIT¡ ADUANERA DE HONDURAS

coNTRAÍO DE SERVICIOS DT REGIMENES ESPE CIATES POR TIEMPO DEFINIDO

Nosotros, MELVIN REftE PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con tárjeta de ident¡dad número 0801-199G16948 y de este domicil¡o, actuando en m¡

condición de Gerente Nac¡onalde Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera

de Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGIH-LL6L-ZOZZ de

fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año

2022 y quien en lo sucesivo se le denominará LA ADM|t{|STRAC!óN ADUANERA; y por otra

parte, ANGIE BRIGITTE MARTTNEZ GONZALES, mayor de edad, hondureño, Bach¡ller En

Ciencias y Humanidades, con Documento Nacional de ldentificación número O5O6-2004-

OO197, telefono 9838-1941 y con dom¡cil¡o eñ Colonia lomas Del Puerto, Puerto Cortes,

qu¡en para efectos del presente se le denominará Et CONÍRATISTA, ambos de común

acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

,.CONTRATO DE SERVIC¡OS DE REGíMENES ESPECIALES POR TIEMPO DEFINIDO", ASí COMO

por las cláusulas del presente contrato que emanan de la voluntad de las partes:

CIAUSUtA PBIMERA: OBTETO DEI CONTRATO: EL CONTRATISTA se com promete a prestar

sus serv¡cios personales por tiempo def¡n¡do en forma exclusiva, ded¡cando todo su

esfueno y capacidad en el cargo de SUB ADMINISTRAOOR DE REGIMENES ESPECTALES,

asignado a la empresa ZONA LIBRE ENERGIA Y VAPOR S.A DE C.V (ENVASA), poniendo en

práctica todo su conoc¡m¡ento profesional y exper¡encia adquirida para cumplir funciones

del control aduanero ejerciendo la labor de un servic¡o general de vigilancia, control y

superv¡sión aduanera en particular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las

áreas restr¡ngidas de las empresas autor¡zadas como beneficiarias del Rég¡men de Zona

Libre.

No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡ción de LA ADMINISTRACIóN ADUANERA,

se compromete a la rotación del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma directa,

pudiendo ser trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en donde sus

servicios profesionales sean requeridos. 'B.;fL

No. LTLS 12022

§

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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CtAuSUtA SEGUNDA: FUNctoNES DEt pUESTo: El CONTRAITSTA e¡ecutará sus labores de

conform¡dad con lo estipulado en el presente contrato de servicios de regÍmenes especiales

por t¡empo def¡n¡do, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas por sus

'super¡ores, según el orden jerárquico establec¡do, s¡empre que no afecte la d¡gn¡dad

humana ni se d¡sminuya su categoría de acuerdo con la asignación de las funciones

siguientes: L. Autor¡zar y efectuar las activ¡dades y trám¡tes de ingreso, uso, permanenc¡a y

salida de mercancías destinadas a la zona libre según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones

Unicas Centroamer¡canas (DUCAS D) y demás documentos presentados por la zona libre a

su cargo, estén conforme a las disposiciones legales existentes antes de autorizar el ingreso

o salida de las mercancías. 3. Autorizar y verif¡car la entrada y salida de mercancías en

tráosito ¡nterno de la zona ribre 4' Registrar en er ribro de entradas y sar¡das, er número de

cada una de las Declaraciones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se generan en la
zona L¡bre, manteniendo actualizados ros ¡ngresos y sar¡das de mercancías dentro der área

restring¡da, libro que deberá estar debidamente autorizado por la Adm¡nistración Aduanera

de Honduras.5. verificar que ros varores de la factura concuerden con ra mercadería

env¡ada. 6. Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de
impuestos y demás cargos que correspondan. 7. ver¡ficar la clasificación arancelar¡a, e¡

aforo y pago realizado en el banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la mercadería

de la zona libre con dest¡no al mercado nac¡onal. g. Aplicar los proced¡mientos aduaneros

para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre. g.

Evacuar consultas respecto a situac¡ones relevantes en materia aduanera para facil¡tar y
simplificar el cumplimiento de ras obrigac¡ones que ros operadores de zona ribre formuran

para solucionar problemas rerativos a la gestión aduanera. 10. Apr¡car ras d¡sposic¡ones que

regulan las obligaciones y proced¡mientos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

fiscalizacióñ, determinac¡ón e ¡mposición de sanciones.11. Cualquier otra qué le sea

requer¡da por su iefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los servicios que presta sean

necesarios para el desempeño de su labor

CTAUSUIA TERCERA: EVATUACIÓN OGt DESEMPEÑO: [A ADMINISTRACIÓN ADUANERA

aplicará el s¡stema de evaluación regulada en el Manual de Evaluación del Desempeño; el

que tiene como propós¡to medir y dar retroal¡mentación a El_ CONTRATISTA en su

desempeño y obtener mayor eficiencia.

Que el nombramiento del cargo de sUB ADMTNTSTRADOR DE REGTMENES ESPECIAI"ES

estará suieto a las polít¡cas, evaluac¡ones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas

$,i1,H,n
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' por'la Admin¡stración Aduanera de Honduras y der Gobierno centrar, en caso de

. 
comprobarse una manifiesta incompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción.

'crAu§utA cuARTA: vTGENCIA DEr. coNTRATo: Et coNTRATrsrA prestará sus servic¡os

para LA ADMlNrsrRAcrof{ ADUANEftA desde er ve¡nticinco (25) de octubre der año dos mit

ve¡nt¡dos (2022), tiempo durante ra cuar estará sujeto a las instrucciones de ra m¡sma, y

culminará el treinta y uno (31) de d¡ciembre der año dos mil veintidos (2022) con la

notificación formal de terminac¡ón del contrato por parte de LA ADMrNrsrRAcróN

ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (L) test¡go, o escr¡te med¡ante

notificac¡óñ de no renovación, en el lugar donde EL coNTRATlsrA haya sido as¡gnado o en

su defecto en el dom¡c¡lio proporcionado.

c QUINTA: PERíODO DE PRUSBA: €t CONTRATTSTA se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nicial del contrato de trabaio

y tiene por objeto, por parte de LA ADM|N|STRAC|ON ADUANERA, apreciar las aptitudes

de Et coNTRATrsrA y por parte de este, ra conveniencia de las condiciones der servicio.

Este per¡odo será remunerado, y s¡ al terminarse n¡nguno de las partes man¡fiesta su

voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por el tiempo pactado en el

m¡smo.

ctÁusulA 5EXÍA: FORMA DE pA6O: El ¡mporte del contrato será de vElNTtocHo Mt[
SEISCIENTOS (t.28,600.001 por concepto de los meses laborados del veinticinco {25} de

octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil ve¡ntidós (2022); El coNTRATrsrA

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de TRECE Mlt tEMptRAS

fr.13,0(x).001.

CTAUSU tA SEPTIMA: HORARIO DE TRABATO: HORARTO DE TRABATO: (t) El personal de la

Administración Aduanera de Honduras balo la modalidad de Regímenes Espec¡ales estará

sujeto a una io.nada ord¡nár¡a de traba¡o de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana

distribu¡das en ocho (8) horas diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados,

teniendo siempre el derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo, quedando

entend¡do y convenido que durante este t¡empo no será interrumpido el servicio. (2t.

TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas extraord¡narias de traba¡o que sean requeridas por

las empresas, para la prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan prev¡amente

autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escr¡to al personal asignado

$
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por la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria

de trabajo espec¡f¡cando el número de horas requeridas, las cuales serán remuneradas con

el doble del salario establecido para la iornada ordinar¡a de trabajo en base a lo establec¡do

en el Código de lrabajo, quedando entendido y convenido que este personal tendrá la
obligac¡ón de atender d¡l¡gentemente los requerimientos que en este sent¡do le sean

formulados.

CIAUSULA OCTAVA: VACACTONES: Et COfr¡TRATtsTA tendrá derecho a Vacaciones

causadas y las proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene derecho todo
colaborador después de cada año de servicio cont¡nuo.

CtAUSUIA NOVENA: El CONTRATISTA se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométr¡cas, socioeconómico, patr¡mon¡al, pol¡gráf¡co y tox¡cológ¡cas

cuando así lo requiera [A ADMIÍTI|STRACION ADUANERA, y demás disposiciones conten¡das

en la Ley General de la superintendencia para ra Apricac¡ón de pruebas de Evaruación de

Conf¡anza.

cu(usutA oÉctMA: DEPENDTENTES DE Et COf{TRATISTA: Las s¡8u¡entes personas

dependen económicamente de EL CONTRATISTA: Sofia Consuelo Gonzales Castro (Madre),

Lauren Ed¡th Martinez Gonzales (Hermana)

CLAUSUI.A DÉCIMA PRIMERA: OBTIGACIONES Y PROHIBICIONES DE I"A AOMINISTRACION

ADUANERA Y Et coNTRATrsrA: tA ADMrNrsrRAcrorr¡ ADuANERA está en er deber de dar

fiel cumplimiento a lo establecido en los ArtÍculos 95 y 96 del Código de Trabaio. por otra
parte, EL CONTRATTSÍA está en el deber de dar fiel cumplimiento a lo establec¡do en los

Artículos 97 y 98 det Código de Trabajo.

CI-AUSUTA DÉCIMA SEGUNDA: CAUSAS DE SUSPEf{SÉN DE TOS CONTRATOS DE TRABAJO

slN RtsPoNSABltlDAo PARA tas pARTEs. La suspens¡ón totalo parc¡alde los contratos de

trabajo no ¡mplica su terminac¡ón ni extingue los derechos y obligac¡ones que emaoen de

los mismos, en cuanto al reintegro al trabajo y continu¡dad del contrato. La suspens¡óñ

puede afectar a todos los contratos vigentes en la Direcc¡ón o sólo a parte de ellos. En caso

de aplicar la suspensión del contrato sin responsab¡l¡dad para las partes, será realizada de

acuerdo con las causales y procedimiento aplicable según lo establecen los artículos 99 al

L10 del Código de Trabajo.
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ctÁvsutt oÉctrue ftnctRe: n¡soructó¡rl DEL CoNTRATO: Este contrato podrá
resolverse por las s¡guientes causas y sin ninguna responsabilidad para LA

'ADMINISTRAC|ON ADUAT{ERA: (1). El mutuo consentim¡ento de las partes; (2). por muerte
de EL CONÍRATISTA o incapacidad física o mental del mismo, que haga imposible el
cumplimiento del contrato; (3). por incumplim¡ento de Et conarRATtsrA de las obligaciones
contraídas en el presente contrato; (4). cuando EL cof{TRATlsrA sea sometida a una
med¡da cautelar de pris¡ón prevent¡va por los Juzgados o Tribunales por un delito; (5). por

caso fortu¡to o fuerza mayor; {6). cuando ltA ADMrNlsrflAcroN ADUANERA p¡erda la
confianza en EL CONTRATISTA en la prestación de sus serv¡c¡os personales; (7). por todo
daño material causado culposa o dolosamente a los edificios, obras, mob¡liario o equipo,
vehículos, ¡nstrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus servic¡os personales
y toda grave negligenc¡e que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de ras cosas;
(8). fodo acto inmoral, contrario a la ética y a la transparenc¡a y delictuoso que EL

CONTRATISfA comela en el establecim¡ento o luga. donde presta sus serv¡c¡os personales,

debidamente comprobado por el serv¡c¡o Aduanero; (9). Reverar o dar a conocer asuntos
de caráctef rese¡vado en perjuicio de r.A ADMrf{rsrRAcro' ADUANERA o der depositario
en donde se encuentre ubicada; (10). La inhabil¡dad, negligencia o ineficiencia manifiesta
de Et CONTRATI9IA que haga impos¡ble el cumpl¡miento del contrato; (11). Disolución,
liquidación o clausura definitiva o temporar de ras empresas o estabrecimientos donde está
asignado; (12). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,
psicométricas, patrimoniales, socioeconómicas, poligráf¡cas y toxicológicas; (13) por haber
llegado el contrato a su término, su final¡zac¡ón o vencim¡ento; (14). En caso de que sus

servicios personales ya no sean requeridos; {15). por queja, denuncia y reclamo del
Depósito en donde se encuentre ub¡cada El_ CONTRATISTA. previa comprobación. (17). por

buscar, directamente o por tercera pe.sona, la intervención de actores polít¡cos,
partidar¡os, públicos, privados o de cualquier índole para mantener el presente contrato o
que el mismo sea renovado por cons¡deraciones diferentes al rendim¡ento y buen
desempeño de las funciones y tareas que der¡van del presente contrato. (1g). por cualquier
incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

CUíUSUTA DÉCIMO CUARTA: soN

PARA

CAUSAS JU5TAS QUE FACUTTAN A I.A

DAR POR TERMIIIIAOO ET CONTRATO SIN
ADMINISTRACION ADUANERA

RESPOI{SABI-|DAD DE SU pARTE: Según et Artfculo 112 det Cód¡go de Traba¡o: (1). por

haber llegado a su terminación el contrato; (2) El engaño del Colaborador o del sind¡cato

$
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gue lo hubiere propuesto mediante la presentación de recomendac¡ones o cert¡f¡cados

falsos sobre 5u actitud; (3). Todo acto de violencia, injur¡as, malos tratam¡entos o grave

¡ndisc¡plina en que incurra el colaborador durante sus labores contra la Admin¡strac¡ón

Aduanera o miembros de la familia, el personal direct¡vo o los compañeros de trabaio; (4).

Todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, maqu¡naria o materias

primas, instrumento y demás obietos relac¡onados con el trabajo y toda grave netl¡genc¡a

que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas; (5). Todo acto ¡nmoral o

delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establecimiento o lugar de trabajo,

cuando sea debidamente comprobado ante autoridad competente; (6). Revelar los secretos

técn¡cos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de la

empresa; (7) Haber sido condenado el colaborador a sufr¡r pena por cr¡men o simple del¡to,

en sentenc¡a eiecutoriada; (8). cuando el colaborador deje de asist¡r altrabaio s¡n perm¡so

de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera o sin causa ¡ust¡ficada durante dos (02) días completos y

consecutivos o dufante tres (03) días hábiles en el término de un mes, {g} La inhabilidad o

la ineficiencia manifiesta del colaborador que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡m¡ento del contrato;

(10) cualquier violación grave de las obligaciones o prohib¡c¡ones especiales que incumben

al colaborador, de acuerdo con los artículos 97 y 98 del Código de Trabajo y demás

aplicables al referido artículo.

CTAUSU CIMA sON CAUSAS 
'USTAs 

qUE FACUI"TAN AL COTABORAOOR

PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO SIN PREAVISO Y sIN

RESPONSABIIIDAD DE SU PARTE: (1). Engaño del colaborador al celebrar el contrato,

respecto a las condic¡ones en que deba real¡zar sus labores el colaborador. Esta causa no

podrá alegarse contra el coraborador, después de tre¡nta {3o) días de prestar sus serv¡cios

el colaborador; (2). fodo acto de viorenc¡a, maros tratam¡ento o amenazas graves infer¡das

por el patrono contra el colaborador o los miembros de su familia dentro o fuera del

servicio; (3). Cualquier acto de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera o de su representante que

induzca al colaborador o cometer un acto ¡líc¡to o contrar¡o a sus condic¡ones políticas o

religiosas; (4). Actos graves de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera o de su representante que ponga

en peligro la vida o salud del colabo¡ador o de sus fam¡l¡ares; (5). Trasladarle a un puesto

de menor categoría o con menos sueldo cuando hub¡ere ocupado el que desempeña por

ascenso, sea por competenc¡a o por ant¡güedad. Se exceptúa el caso de que el puesto a que

hubiere ascend¡do comprenda funciones diferentes a las desempeñadas por el ¡nteresado

en el anterior cargo, y que el nuevo se compruebe su manif¡esta incompetencia, en cuyo

caso puede ser regresado al puesto anter¡or s¡n que esto sea motivo de indemnización. El

'Sn1ttk

$



-
A[XrAl\l¡AS

ldna¡.rrr.th 
^.¡¡r¡.á 

rt t¡drdlE

colaborador no podrá aregar esta causa después de trascurr¡do treinta (30) días de haberse
realizado el traslado o reducc¡ón del salario; (6). Cualquier violac¡ón grave de las

obligac¡ones o prohibiciones especiales que incumben a la Adm¡nistración Aduanera, de
acuerdo con los artículos 95 y 96, siempre que el hecho este debidamente comprobado y

demás aplicables al artÍculo 114 de¡ Código de Trabajo.

cr-A tA DÉCIMO SEXTA: RESOS|óN DE CONTRATO: Cuando el contrato de servicios
personales se rescinda sin causa justificada, s¿rá indemnizado por tA ADMrNsrRAcroN
ADUANERA con el importe del salario que habría devengado en el tiempo y que falte para
que se venza el plazo o para que finalice el mismo.

DEc MO SÉ MA: REGIMEN D|SC¡pUNARtO: Las medidas disc¡plinarias serás
de tres (3) t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspensión del traba.io sin goce de sueldo
hasta por ocho (8) días calendario y despido o resc¡sión del contrato.

ctA tA DÉCIMA O VA: CLASIFICACION DE FALTAS: Son faltas leves: a) No realizar
personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e

instrucciones gue de modo particular les impartan el patrono o su representante, según el
orden jerárqu¡co establecido; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor
eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al

trabaio, o abandonarlo en horas de labor, s¡n iusta causa de imped¡mento o sin permiso de
su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta eiemplar durante el
servic¡o e) lncurr¡r en abusos contra ros empreados subarternos, sin mediar doro o ¡ntención
manifiesta de causar periu¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos,
maquineria, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso, no medie
intención manifiesta de causar perjuic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la
om¡s¡ón. Son faltas menos gravesi a) lncurrir en tres (3) faltas leves que den lugar a igual
número de amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o
inducir a ella a empleados de igual o ¡n{erior categorfa; c) Actuar con negligencia en el
desempeño de sus funciones o dejar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus
superiores, cuando ello no afecte, como consecuencia inmediata, la efic¡enc¡a, regularidad
o continuidad de los servic¡os; d) Atender o encargarse de ásuntos ajenos al servicio en
horas de trabaio; e) Faltar al respeto deb¡do a los superiores, en el ejercic¡o de sus
funciones; f) lncurr¡r en insubordinación probada, con tendenc¡a a eludir el cumpl¡miento
de cualqu¡er dispos¡c¡ón o de una orden de superior jerá rq u ico, s¡empre que con ello no se

$
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afecte la continuidad, regularidad o eficienc¡a de EL CONTRATISTA; g) perder o permit¡r que

se pierdan documentos ofic¡ares confiados, sarvo ros casos de conducta deliberada o cuando
mediare mala fe o negligencia trave; h) lncurrir e.! actos de naturaleza privada que afecten
aldecoro delpersonal de la Adm¡n¡strac¡ón pública, ya fuere en forma personalo colect¡va;

¡) Practicar juegos prohibidos en las oficinas o demás insta¡aciones oficiales; i) lncurrir en
falta de cortesía o de alenc¡ón al públ¡co. son faltas graves: a) lncurrir por más de t na vez

en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de seis (6) meses b) Fac¡l¡tar impresos
o informac¡ón no destinada al público a personas ajenas al servicio; c) lncumplir de manera
manif¡esta con las funciones propias del cargo, o con las ó¡denes de sus super¡ores,
afectando con ello la cont¡nu¡dad, regular¡dad o ef¡cienc¡a de los serv¡c¡os; d) Hace. acto de
presenc¡a en ras of¡c¡nas en manifiesto estado de ebriedad o bajo ros efectos de drogas

estupefac¡entes, o en cua¡qu¡er otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o destruir
asientos, registros, documentos, talonar¡os, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) rnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas;
h) lncurr¡r en r¡ñas o discus¡ones fuera de orden con otros empreados o particurares en ros

mismos lugares a que se refiere el inc¡so anter¡or; i) Sustraer or¡ginales o cop¡as de
documentos clas¡ficados o reservados, para usos no oficiales, o facil¡tar información a

terceros sobre hechos o act¡v¡dades propios de la dependencia, cuya d¡vulgación sea

¡gualmente reservada o cuando no le correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local
de trabajo materiales, út¡les, herramientas, equ¡pos u otros, sin mediar autorizac¡ón de
quien corresponda.

USUI.A DECI NOVE NA: APTICABITIDAD DE tAs SANCIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La

amonestac¡ón escrita hasta dos veces en elcaso de reincidenc¡a en una falta leve o en caso
de una falta menos Braves; 3) La suspensión hasta por ocho (g) días sin goce de sueldo se

aplicará en el caso de re¡nc¡dencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la
rescisión del contrato en elcaso de una falta grave.

CU(USUTA VIGESIMA: EI- CONTRATISTA, EN ESIE ACIO AUTORIZA, A I,A ADMINISTRACION

ADUANERA, a que se le deduzca de su salar¡o, bon¡f¡caciones, prestaciones o de cualqu¡er
otra forma de remuneración, cualquier valor que adeude a tA ADMINISTRACION

ADUANERA, que durante la vida del contrato o a la fecha de terminación del presente

contrato, sean estos préstamos der¡vados de convenios ¡nst¡tucionales y bancar¡os,

$
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faltantes én el equipo confiado a Et CONTRAÍISTA, así como los daños ocasionados al
equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables

. CUÍUSU.A vtGEStMA ,RIMERA: CONF.DENC,A,DAD. El presente contrato obtiga a EL

coNTRATlsrA a mantener bajo estricta reserva ra ¡nformac¡ón, documentac¡ón, hechos y
demás elementos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡cios
personales por t¡empo determinado, hasta por S años a partir de la fecha de suscripción del
presente contrato, salvo que la informacién, documentac¡ón, hechos y otros le sean
requeridos a revelar por LA ADM|N|STRAC|ON ADUANERA, el Ministerio público, la
Procuraduría General de la República o un Tribunal de Justicia.

ct-Ausul¡ vlcÉstMo s€GuNoA, coNTRovERStA: En caso de controversia,
incumpl¡miento, resolución, o recramación de cuarquier térm¡no, cond¡c¡ón o cráusura ras
partes se suietan a lo que se establece en el presente contrato para resc¡ndir o resolver el
mismo.

CTAUSUTA MO RA: PERSONAr QUE RINDE FTANZA: EL CONTRATTSTA que no
ten¡endo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de
su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el
artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo
caso, será requerido para presentarla dentro de un término de cinco (5) días, sin per.iu¡c¡o

de la responsabil¡dad a que diera lugar según Ley.

ctÁusutA vtcÉstMo cuARTA: AcEpTActóN DE coNDtcto'Es: Ambas panes aceptan tos
términos del presente contrato, compfomet¡éndose ar f¡er cumpr¡m¡ento de este. En fe de
lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

contrato, en la ciudad de Tegucigalpa, Municip¡o del D¡strito centrar, s¡endo er día
ve¡nt¡cinco (25) del mes de octubre def año dos milveintidós (2022).

MELVIN RENE MARTINEZ GONZAI.ES
GERENIÉ NACIONAI. DE GES N

,P

AN

EL FUNCIONARIO

,.i '

TATENTO HUMANO

ADMINISTRAOÓN ADUAI{ERA
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ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS

OS DE IME E POR DE FINI

No. 17 t6 12022

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VEI-ASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con tarjeta de ¡dentidad núm€ro 0801-1990-1694g y de este dom¡cirio, actuando en mi

condició¡ de Gerente Nacional de 6estión Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera

de Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE_GNGTH_1161_2022 de

fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de delegación No. ADUANAs-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo der año

2022 y quien en lo sucesivo se le denominará tA ADMINISTRAC|óN ADUANERA; y por otra
parte, DARI,A TTFFANY VAILEC|LtO SAL|NAS, mayor de edad, hondureño, perito Mercantil

Y contador Publ¡co, con Documento Nac¡onal de rdentificación número 0501-2001-00675,

telefono 3209-5911 y con domic¡r¡o en coron¡a coxen cove,coxen Hore, Roatan rsras De La

Bahia, quien para efectos del presente se re denominará EI coNTRAfrsrA, ambos de común

acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente
,,CONTRATO 

DE SERVICIOS DE REGíMEÍI¡ES ESPECIATES POR TIEMPO DEFINIDO', ASí COMO

por las cláusulas del presente contrato que emanan de la voluntad de las partes:

C¡.AUSUtA PRIMERA: OBJETO DEt CONTRATO: EL CONTRATISTA 5E COMPTOMETE A PrEStAr

sus servicios personales por tiempo def¡n¡do en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuerzo y capacidad en el cargo de DEr.cGADo FlscAL DE REGTMENES EspEcrALEs,

asignado a la empresa DrAMof{Ds rNTERNAcroNAr. EN puERTo DE cRucERos RoATAN,

poniendo en práctica todo su conoc¡m¡ento profesional y experienc¡a adquirida para

cumplir funciones del control aduanero eierciendo ra labor de un servic¡o generar de

v¡g¡lanc¡a, control y superv¡sión aduanera en particular recepción, tránsito y despacho de

mercancías de las áreas restr¡ng¡das de ras empresas autor¡zadas como beneficiarias del

Régimen de Zona tibre.

No obstante, en cualqu¡er momento y por d¡sposición de LA ADMtf{ISTRAC|óN ADUANERA,

se compromete a la rotación del puesto, ya sea med¡ante sorteo o en forma d¡recta,

pudiendo ser trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas eñ donde sus

servicios profesionales sean requeridos.
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CtAUSUI.A SEGUNDA : FUNCIONES DEI- PUESTO: El CONTRATISTA ejecutará sus labores de

conform¡dad con lo est¡pulado en el presente contrato de servic¡os de regímenes espec¡ales

por t¡empo def¡n¡do, de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas por sus

super¡ores, según el orden jerárqu¡co establecido, siempre que no afecte la d¡gn¡dad

humana ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asignac¡ón de las funciones

siguientes: 1. cumplir y hacer cumplir las normas contenidas en la leg¡slación aduanera

vigente y demás disposiciones que rigen la materia aduanera o estén rerac¡onados con ella.

2. Ejercer presencia fiscal en la carga, descarga, recepción, almacenamiento y salida de

mercancías del recinto aduanero. 3. Permitir el ¡ngreso o salida de mercancías del recinto

aduanero, verificando la información consignada en el Manif¡esto de carga y la Declaración

Única Aduanera y demás documentos soporte y en la declaración de mercancías reg¡strada

en el s¡stema ¡nformático de aduanas.4. Superv¡sar que las mercancías que ingresen al

recinto aduanero sean rotuladas, ubicadas y estibadas conforme a las Declaraciones únicas

Aduaneras para facilitar su ¡dent¡ficación y localización. 5. Comprobar que las declarac¡ones

de mercancías cuenten con la documentac¡ón soporte, de conformidad al régimen

solicitado. 6. Mantener un archivo adecuado y actualizado de toda la documentación física

que respalde las operaciones realizadas en el recinto aduanero de cada impo*ación,

exportación, reexportac¡ón u otro régimen aduanero autorizado, asimismo de los perm¡sos

provisionales y d¡spensas espec¡ales otorgadas por la Secretaría de Estado en los Despachos

de Finanzas (5EF|N).7. Ejercer control sobre las operac¡ones aduaneras de salidas del

recinto aduanero relacionadas con permisos provis¡onales, D¡spensas Especiales que

conceda la Secretaría de Estado en los Despachos de F¡nanzas (SEFIN), u otro rét¡men

resultante de leyes especiales. 8.Perm¡t¡r la salida de las mercancías totales, o parciales del

recinto fiscal cuando se trate de bultos completos teniendo espec¡al cuidado al anotar el

número de Declaración Única Aduanera y la cantidad que se esté retirando en cumplim¡e¡to

de requ¡sitos y formalidades legales que para el efecto establezca el régimen u operac¡ón

sol¡c¡tada, con áutor¡zación de levante. 9. Br¡ndar toda la colaborac¡ón necesaria a las

ent¡dades gubernamentales que sol¡citen información de acuerdo a la normativa legal

vigente, previa acred¡tación del solicitante. 10. Desempeñar otras actividades af¡nes a su

puesto cuando se lo indique el ¡efe inmediato, y las demás asignadas por LA

ADMINISTRACION ADUANERA. El- CONTRATISTA, está obligado a efectuar además de las

tareas propias de su espec¡alidad o de las especial¡dades conexas, aquellas otras que con

carácter complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo

en continua ut¡l¡zac¡ón durante la iornada de traba¡o, respetando los derechos otorgados a s
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de Traba.jo y Previsión Social.

CTAUSUTA TERCERA: EVALUACIói¡ DEI. DES€MPEÑO: tA ADMINISTRACIóN ADUANERA

aplicará el s¡stema de evaluación regulada en el Manual de Evaluación del Desempeño; el

que tiene como propósito medir y dar retroarimentación a t[ coNTRATrsrA en su

desempeño y obtener mayor eficiencia.

Que el nombramiento del cargo de DELEGADo FrscAL DE REGTMENES EspEcrALEs estará

sujeto a las polít¡cas, evaluac¡ones, gestio¡es por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por la

Adm¡nistración Aduanera de Honduras y derGobierno centrar, en caso de comprobarse una

manif¡esta incompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción.

CLAUSU CUARTA: VIGENCIA OEL COÍ{TRATO: Et CONTRATTSTA prestará sus servicios

para LA AoMlNrsrRAcroN AoUANERA desde er ve¡ntic¡nco (25) de octubre der año dos mir

veintldos (2022), t¡empo durante la cual estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la misma, y

culminará el tre¡nta y uno (3f) de diciembre del año dos m¡l ve¡nt¡dos (2022) con la

notificación formal de term¡nación der contrato por parte de r,A ADMrNrsrRAcróN

ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (l) test¡go, o escrita med¡ante

notificación de no renovación, en el rugar donde Et coNTRATrsrA haya s¡do asignado o en

su defecto en el domicilio proporcionado.

CLAUSU QUINTA: PERíoDO DE PRUEBA: Et CONTRATISTA se someterá a un período de
prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en ra etapa iniciar delcontrato de trabajo
y t¡ene por obieto, por parte de tA AOMINTSTRACTON ADUANGRA, apreciar las aptitudes

de EL coNTRATlsrA y por parte de este, la conveniencia de las condiciones del servic¡o.

Este periodo será remunerado, y si al term¡nars€ ninguno de las partes man¡fiesta su

voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por el tiempo pactado en el

m¡smo.

CIAUSULA SEXrA; rORMA DE PAGO: El importe del contrato será de VE|NÍ|CUATRO MtL
DosclENTos (L24,20o.00, por concepto de los meses raborados del veint¡c¡nco (25) de

octubre al treinta y uno (31)de dic¡embre der año dos mirveint¡dós (2022); Er coNTRATISTA

devengará mensualmente por sus servi€ios ra cantidad de oNcE M[. LEMPTRAS

(r.11,0o0.«rl. §

' los trabajadores por la const¡tución de ra Repúbrica, ros convenios rnternacionares, Leyes
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ctÁusun sÉpnn¡e: HoRARto DE TRABAJo: HoRARlo DE TRABAJo: (1) Et personal de ta

Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras bajo ra modaridad de Regímenes Especiales estará
'suieto a una jornada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro {44) horas a la semana

d¡stribuidas en ocho (8) horas diar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados,

ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de una hora dest¡nada para el almuerzo, quedando

entend¡do y convenido que durañte este t¡empo no será ¡nterrumpido el serv¡cio. (21.

TIEMPO EXTRAORDINARTO: Las horas extraordioar¡as de trabaio que sean requeridas por

las empresas, para la prestación derserv¡cro en días u horas inhábires quedan prev¡amente

autof¡zadas. En estos casos ras Empresas deberán indicar por escr¡to ar personar asignado

por la Admin¡stración Aduanera de Honduras, ra necesidad de extender rajornada ordinaria

de trabajo especif¡cando el número de horas requeridas, las cuales será¡ remuneradas con

el doble del salar¡o estabrec¡do para ra iornada ordinaria de trabajo en base a ro estabrecido

en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y convenido que este personal tendrá la
obl¡gación de atender diligentemente los requer¡mientos que en este sentido le sean

formulados.

C[ÁUsu[A oCTAVA: VACACTONES: Et CONTRATTSTA tendrá derecho a Vacac¡ones

causadas y las proporcionales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo
colaborador después de cada año de serv¡c¡o continuo.

CIAUSUIA NOVENA: El CONTRATISTA se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicológ¡cas

cuando así ro requiera r.A AoMrNrsrRAcrof{ ADUANERA, y demás disposiciones contenidas

en la Ley General de la superintendencia para ra Apr¡cación de pruebas de Evaruación de

Confianza.

DECIMA: OEPENDIENTES DE El- CONTRATTSTA: Las s¡gu¡entes personas

dependen económ¡camente de EL CONTRATISTA: M¿ria Franc¡sca Salinas (Madre)

CIAUSUTA DÉCIMA PRIMERA: OBLIGACIOI{ES Y PROHIBICIO¡¡ES DE LA ADMINISTRACION

ADUANERA y Et CONTRATTSTA: tA ADMtN|STRAC|ON AOUANERA está en et deber de dar

fiel cumplimiento a lo establec¡do en los Articulos 9s y 96 del código de Trabajo. por otra

parte, EL coilrrlATlsrA está en el deber de dar fiel cumplimiento a lo establecido en los

Artículos 97 y 98 del Código de Trabajo.
ü

W

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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CTAUSU.ADÉCIMA SEGUNOA: CAUSAS DE SUSPENSIóN DT tos CONTRA,OS DE TRABAJO

SIN RESPONSABTLTOAD PARA tAS PARTES. La Suspens¡ón total o parciat de los contratos de
trabajo no impl¡ca su termi¡ac¡ón ni extingue los derechos y obligaciones que emanen de
los mismos, en cuanto al re¡ntegro al trabajo y continu¡dad del contrato. La suspens¡ón
puede afectar a todos ros contratos vigentes en ra D¡recc¡ón o §óro a párte de e os. En caso
de aplicar la suspensión del contfato sin responsab¡l¡dad para las partes, será realizada de
acuerdo con las causales y proced¡miento aplicable según lo establecen los artículos 99 al
110 del Cód¡go de Trabajo.

ctÁusur.A DÉcrMA TERCERA RESOLUCTóN D€r- CONTRATO: Este contrato podrá resorverse

por las s¡gu¡entes causas y s¡n n¡nguna responsabilidad para tA ADMrNlsrRAcroN
ADUANERA: (1). El mutuo consent¡miento de las partes; (2). por muerte de EL

coNTRATlsra o incapacidad física o mentar der mismo, que haga imposibre er cumpr¡miento

del contrato; {3). Por incumplimiento de Et coNTRATlsrA de las obligaciones contraídas en

el presente contrato; (4). cuando EI coNTRATrsrA sea somet¡da a una medida cautelar de
prisión prevent¡va por los Juzgados o Tribunales por un delito; (5). por caso fortu¡to o fuerza
mayor; (6). Cuando ltA ADM|N|STRAC|ON ADUAN€RA p¡erda la conf¡anza en EL

CONTRATISTA en la prestación de sus servicios personales; (7). por todo daño material
causado culposa o dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,
instrumentos y demás ob.ietos relacionados para prestar sus serv¡c¡os personales y toda
grave netligenc¡a que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (g). Todo
acto inmoral, contrar¡o á la ét¡ca y a la t.ansparencia y del¡ctuoso que EL CONTRATTSTA

cometa en el establecim¡ento o lugar donde presta sus serv¡cios personales, debidamente
comprobado por el serv¡c¡o Aduanero; (9). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter
reservado en perjuicio de ta ADMlNlsrRAcloN ADUANERA o del depos¡tario en donde se

encuentre ubicada; (10). l-a inhabilidad, negligencia o ineficiencia man¡fi€sta de EL

CONTRATISTA que haga imposible el cumpl¡miento del contrato; (11). D¡solución,

liquidación o clausura definitiva o temporar de ras empresas o estabrecimientos donde está
asignado; (12). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de €onocimiento,
psicométr¡cas, patr¡mon¡ales, soc¡oeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (13) por haber
llegado el contrato a su térm¡no, su finalización o vercim¡ento; (14). En caso de que sus

servicios personales ya no sean requeridos; (15). por queja, denuncia y reclamo del
Depósito en donde se encue¡tre ubicada Et CONTRATISTA. previa comprobac¡ón. (17). por

buscar, directamente o por tercera persona, le ¡ntervención de actores polít¡cos, ü

§w
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partidarioi, públicos, privados o de cualquier índole para mantener el presente contrato o
que el mismo sea renovado por consideraciones d¡ferentes al rendimiento y buen

desempeño de las func¡ones y tareas que derivan del presente contrato. {18). por cualquier
¡ncumpl¡miento a las cláusulas del pres¿nte contrato.

CLÁUSUIA OÉCIMO CUARTA: SON CAUSAS JUSTAS QUE FACUTTAN A TA

ADMINISTRACION ADUANERA PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRAfO SIN

RESPONSABITIDAD DE SU PARTE: Según el Artlculo 112 det Cód¡to de Traba¡o: {1). por

haber llegado a su term¡nación el contrato; (2) El engaño del Colaborador o del sindicato
que lo hubiere propuesto mediante la presentación de recomendaciones o certificados
falsos sobre su actitud; (3). fodo acto de violencia, injurias, malos tratamientos o grave

ind¡scipl¡na en que ¡ncurra er coraborador durante sus rabores contra ra Admin¡stración
Aduanera o miembros de la famil¡a, el personal d¡rectivo o los compañeros de trabajo; (4).

Todo daño material causado dolosamente a los ed¡fic¡os, obras, magu¡naria o materias
primas, ¡nstrumeñto y demás obietos relacionados con eltrabajo y toda grave negl¡gencia
que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas; (5). Todo acto ¡nmoral o
delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establec¡mie¡to o lugar de trabajo,
cuando sea debidamente comprobado ante autor¡dad competente; (6). Revelar los secretos
técn¡cos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuic¡o de la
empresa; {7) Haber sido condenado er coraborador a sufrir pena por cr¡men o s¡mpre derito,
en sentenc¡a ejecutor¡ada; (8). Cuando el colaborador deje de asist¡r al traba¡o sin permiso

de la Admin¡stración Aduanera o sin causa justificada durante dos (02) días completos y
consecut¡vos o durante tres (03) días hábiles en el término de un mes, (9) [a ¡nhabilidad o

la inefic¡enc¡a manifiesta der colaborador que haga imposibre er cumpr¡miento der contrato;
(10) cualquier violación grave de las obl¡gac¡ones o prohibiciones espec¡ales que incumben
al colaborador, de acuerdo con los artículos 97 y 9g del Cód¡go de Trabajo y demás
aplicables al referido articulo.

c TA DÉcIMA QUINTA SON CAUSAS JUSTAS QUE FACUITAN AL COTABORADOR

PARA DAR POR TERMINADO €t CONTRATO DE TNABAJO SIN PREAVISO Y S¡N

RESPONSABITIDAD DE SU PARTE: (1). Engaño del colaborador al celebrar el contrato,
respecto a las cond¡ciones en que deba realizar sus labores el colaborador, Esta causa no
podrá alegarse contra el colaborador, después de treinta (3O) días de prestar sus serv¡cios

el colaborador; (2). Todo acto de v¡olencia, malos tratamiento o amenazas graves ¡nferidas

por el patrono contra el colaborador o los miembros de su familia dentro o fuera del
ñ
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servicio; (3). cualquier acto de la Adm¡nistración Aduanera o de su representante que
induzca ar coraborador o cometer un acto ¡rícito o contrerio a sus condiciones poríticas o
reli8iosas; (4). Actos graves de la Admin¡stración Aduanera o de su representante que ponga
en peligro ra vida o sarud der coraborador o de sus femiriares; (5). Trasradarre a un puesto
de menor categoría o con menos sueldo cuando hubiere ocupado el que desempeña por
ascenso, sea por competenc¡a o por antigüedad. Se exceptúa el caso de que el puesto a que
hubiere ascendido comprenda funciones diferentes a las desempeñadas por el interesado
en el anter¡or cargo, y que el nuevo se compruebe su manifiesta ¡ncompetencia, en cuyo
caso puede ser regresado al puesto anter¡or sin que esto sea motivo de indemnizac¡ón. El
colaborador no podrá aregar esta causa después de trascurr¡do treinta (30) días de haberse
realizado el traslado o reducción del salario; (6). Cualquier violac¡ón grave de las
obligaciones o prohibiciones especiales que incumben a la Administrac¡ón Aduanera, de
acuerdo con los artículos 95 y 96, s¡empre que el hecho este debidamente comprobado y
demás aplicables al artfculo lL4 del Código de Trabajo.

ctÁusutA DÉC|MO SEXIA: RESCTSTóN DE CoNTRATO: Cuando er contrato de serv¡c¡os
personales se resc¡nda sin causa justificada, será indemnizado por l"A ADM¡NSTRACTON
ADUANERA con el importe del salar¡o que habría devengado en eltiempo y que falte para
que se venza el plazo o para que final¡ce el mismo.

ct^usulA DÉC.MA OCTAVA: C.ASTFTCACTON DE FAT.TAS: Son fartas reves: a) No rearizar
personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e
instrucciones que de modo particular les ¡mpartan el patrono o su representante, según el
orden jerárquico establecido; b) No ejecutar por sl mismos su trabajo, con la mayor
ef¡c¡encia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y condic¡ones conven¡dos. c) Faltar al
trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de impedimento o s¡n permiso de
su iefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante el
servicio e) rncurr¡r en abusos contra ros empreados subarternos, sin mediar doro o intenc¡ón
manifiesta de causar perju¡cio; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los objetos,
maqu¡nar¡á, mater¡ales o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso, no medie
¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar p€rjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la ü

l\ñ

CIÁUSUIA DÉCIMO sÉpnMA: REGTMEN DtsctpUNARtO: Las medidas discipl¡nar¡as serás
de tres (3) t¡pos: Amonestacióñ verbar, escr¡ta o suspensión der trabajo s¡n toce de suerdo
hasta por ocho (8) días calendario y despido o resc¡sión del contrato.
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omisión. Son faltas menos traves: a) Incurr¡r en tres (3) faltas leves que den lugar a ¡gual

. 
número de amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomeñtar la anarquía o
inducir a ella a empleados de igual o infer¡or categoría; c) Actuar con negl¡genc¡a en el

'desempeño de sus funciones o dejar de atender observac¡ones o instrucciones de sus

super¡ores, cuando ello no afecte, como consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la eficlencia, regularidad

o cont¡nuidad de los serv¡c¡os; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servicio en

horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los superiores, en el ejercicio de sus

funciones; f) lncurrir en insubordiñac¡ón probada, con tendencia a erudir er cumpr¡miento

de cualquier dispos¡ción o de una orden de superior jerárqu¡co, s¡empre que con ello no se

afecte la continu¡dad, regularidad o eficiencia de EL CONTRATTSTA; g) perder o permitir que

se pierdan documentos ofic¡ares confiados, sarvo los casos de conducta der¡berada o cuando

med¡are mala fe o negl¡gencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten

al decoro del personal de ra Administración púbrica, ya fuere en forma personar o corectiva;

¡) Pract¡car juetos prohibidos en ras ofic¡nas o demás instaracíones oficiares; i) rncurrir en

fa[a de cortesía o de atenc¡ón al público. son faltas traves: a] lncurr¡r por más de una vez

en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de se¡s (6) meses b) Fac¡litar impresos

o información no dest¡nada al públ¡co a personas ajenas alserv¡c¡o; c) lncumplir de manera

man¡f¡esta con las funciones propias del carto, o con las órdenes de sus superiores,

afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los serv¡cios; d) Hacer acto de
presencia en ras of¡c¡nas en man¡f¡esto estado de ebriedad o bájo ros efectos de drogas

estupefaciente§, o en cualquier otra coodic¡ón anormal análoga; €) Alterar o destru¡r

asientos, reg¡stros, documento§, talonar¡os, l¡bretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas;

h) lncurr¡r en r¡ñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empreados o particurares en ros

mismos lugares a que se refiere el iñc¡so anterior; i) Sustraer or¡ginales o cop¡as de
documentos clasificados o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a

terceros sobre hechos o act¡vidades propios de la dependencia, cuya divulgación sea

igualmente reservada o cuando no le correspondiera tal competenc¡a; ¡) Sustraer del local

de trabajo mater¡ales, útiles, herramientas, equipos u otros, sin mediar autorlzac¡ón de
qu¡en corresponda.

CLÁUsUI.A OÉCIMA NOVENA: APUCABILIDAD DE LAS SANCIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) [a amonestación verbal se apl¡cará en el caso de fahas leves; 2) La

amonestación escrita hasta dos veces en el caso de reinc¡dencia en una falta leve o en caso

de una falta menos graves; 3) l-a suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se ü
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utA VIG sEc CONIñOVER§IA: En caso de controversie,
incumpl¡m¡ento, resolución, o reclamación de cualquier término, condición o cláusula las
partes se sujetan a {o que se establece en el presente coñtrato para resc¡ndir o resolver el
mismo,

crAUsutA vtcÉstMo TERCERA: PERSONAL qUE RTNDE FTANZA: €r coNTRAT|STA que no
ten¡e¡do bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por Ia naturaleza de
su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el
artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo
caso, será requ€rido para presentarla dentro de un térm¡no de cinco (S) días, sin perjuicio
de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CIAUSUtA VIGÉSIMO CUARTA: ACEPTACIóN DE CONDICIONES: AMbAS PArtCs ACEPTAN IOS

términos del presente contrato, comprometiéñdose al fiel cumplimiento de este. En fe de
lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

aplicará eñ el caso de reincidencia en una farta menos graves o en caso de fartas graves y ra

rescisión del contrato en el caso de una falta grave

, CLAUSUTA VIGESIMA: EI. C.NTRATI'TA, en este acto AUT.RIZA, a LA A'MINI.TRACI.N
ADUANERA, a que se fe deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualquier
otra forma de remuneración, cualquier valor que adeude a tA ADMINISTRACION

ADUAN.RA, que durante ra vida der contrato o a ra fecha de term¡nac¡ón der presente
co¡trato, sean estos préstamos derivados de convenios institucionales y bancarios,
fa,tantes en el equipo confiado a Et coNTRATlsrA, así como los daños ocasionados al
equipo, mediando culpa o negl¡gencia inexcusables.

C.AUSU.A VIGÉS'MA .R.MERA: CONF'DENC,aL'DAD. Et presente contrato obl¡ga a EL
CONTRATISTA a mantener ba.io estr¡cta reserva la ¡¡formación, documentación, hechos y
demás elementos que hayá conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡c¡os
personales por tiempo determinado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del
presente contrato, salvo que la información, documentac¡ón, hechos y otros le seao
requeridos a revelar por tA ADMlNlsrRAcroN ADUANERA, el Ministerio público. la
Procuradurí¿ General de la República o un Tribunal de Justicia.

ctA
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. 
Contrato, en la Ciudad de Tegucigalpa, Mun¡cipio del D¡strito Central, siendo el día
veint¡cinco (25) del mes de octubre del año dos mal veintidós {2022}.

METVIN

GERENTE
DARI.A vAt tEc "t"o SAUNAS

NACIONAL DE GTsTIóN
TAIENTO HUMANO

ADMINISTRACIóN ADUANERA

EL FUNCIONARIO

-
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ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS

OE SE CIOS DE REGIMENES TES POR TIEMPO DE NIDO

No. lTLl 12022

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con tarjeta de identidad número o8o1-1990-16948 y de este domicil¡o, actuando en mi

cond¡ción de Gerente Nacional de Gest¡ón Tálento Humano de la Adm¡nistración Aduanera

de Honduras, nombrado (a) med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGIH^L761_2O22 de

fecha l5 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de delegación No. ADUANAs-DE-01G2022 de fecha 21 de marzo del año

2022 y qu¡en en lo sucesivo se le denominará LA ADM|N|STRACIó ADUANERA; y por otra

parte, DETMY RIVERA INTERIANO, mayor de edad, hondureño, Bachi er En Contaduria y

Finanzas, con Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número 0511-2002_00902, telefono

9695-1733 y con domic¡l¡o en Villanueva Cortes, quien para efectos del presente se le

denominará EL CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar

como en efecto así lo hacemos el presente "CONTRATO DE SERV|C|OS DE REGÍMENES

€SPECIAtES POR TIEMPO DEFINtDO", así como por las cláusulas del presente contrato que

emanan de la voluntad de las partes:

CTAUSU PRIMERA: OBJETO OEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete a prestar

sus servicios personales por tiempo definido en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuerzo y capacidad en el cargo de OFlCtAt DE AFORO y DESPACHO DE REGIMGNE5

ESPECIALES, asignado a la empresa ZONA UBRE CORPORACTON CARTONERA E

IMPRESIONES 3 J, poniendo en práctica todo su conocimiento profesional y experiencia

adquirida para cumpl¡r func¡ones del control aduanero e.ierciendo la labor de un servicio

general de v¡gilanc¡a, control y supervisión aduanera en particular recepc¡ón, tránsito y

despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas como

beneficiarias del Régimen de Zona L¡bre.

No obstante, en cu3lquier momento y por disposición de LA ADMINISTRAOóN ADUANERA,

se compromete a la rotación del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma d¡recta,

pudiendo ser trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus

§ervic¡os profes¡oñales sean requeridos.

^D&(
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- O"AUSUUI SEGUNDA: FUNCIONES DEL PUESTO: EI CO¡ITRATISTA EJE€UIArá SUS IAbOTCS dE

. 
confofm¡dad con ro estipurado en elpresente contrato de sefvicios de regímenes especiares

por t¡empo def¡n¡do, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas por sus

super¡ores, según el orden ierárqu¡co establec¡do, siempre que no afecte la dignidad
humaoa n¡ se disminuya su categoría de acuerdo con la as¡gnac¡ón de las funciones
s¡guientes: l..Cumpl¡r y apl¡car la normativa aduanera y comercio exterior, d¡sposic¡ones

admin¡strativas de carácter general, procedimientos u otros instrumentos que d¡cte la

autoridad competente. 2. Coordinar con el Delegado F¡scal, el ingr€so de las mercancías al
Depósito de Aduanas, siempre y cuando estas lleguen con una Declarac¡ón única Aduanera
bajo un rég¡men aduanero determinado (tráns¡to o traslado a depósito).3. Exigir y
comprobar el cumplimiento de los elementos que determinan la obl¡gación tributar¡a
adu¡nera como ser: Cuenta, medida, peso, valor, clasificación, naturaleza, estado, or¡gen y
demás características, cuando el Módulo de Gest¡ón de Riesgo determ¡ne que procede el
reconocimiento físico y documental de las mercancías que 5e encuentra en
depós¡to 4'Rear¡zar er inventar¡os de ras mercancías objeto de reconoc¡m¡ento físico, ros
cuales deben ser firmados y sellados por €l Of¡cial de Aforo y Despacho, cons¡gnatar¡o o su
representante legal, debiendo escanearlos para adjuntarlo a la Declarac¡ón. 5. Exigir y
comprobar el cumpl¡miento de la obligac¡ón tributaria aduanera en las Declarac¡ones de
Mercancías que er Móduro de Gestión de Riesto determine que procede er reconoc¡miento
documental. 6.Ver¡ficar que las Declaraciones de Mercancías presentadas estén
sustentadas con los documentos según el régimen aduanero solic¡tado y que los m¡smos
estén dig¡talizados o escaneados en forma legible, incluyendo l¡cencias, permisos,
cert¡ficados u otros documentos referidos al cumplimiento de Ias restricc¡ones y
reguláciones no arancelarias a que estén sujetas las mercancías, y demás autorizaciones. 7.
Poner a d¡sposición de ras autoridades competentes en forma inmediata las mercancías
retenidas, cuya importac¡ón o exportación estén prohibidas o restringidas, iustificadas por
razones de orden público, moralidad, seguridad pública, protección de la salud, del medio
ambiente, de la vida de las personas, flora y fauna, protecc¡ón del patrimon¡o artíst¡co,
h¡stór¡co arqueolót¡co nac¡onal a las autoridades correspond¡ente de conformidad con los
proced¡mientos estabrecidos tomando ras med¡das respectivas. g. Exig¡r er cumpr¡miento y
aplicar las medidas de control, correspond¡entes para la protección de los derechos de
propiedad intelectual, conforme a los convenios internac¡ooales sobre las materias y
dispos¡ciones normativas emitidas. 9. loformar a la autor¡dad aduanera por escrito sobre la
comisión de ¡nfracciones comet¡das por los obligados tr¡butar¡os e ¡mponer en su caso las

sanciones que correspondan, 10. Acatar las ordenes e ¡nstrucciones que de conformidad

.D^,1?ur"
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con'las leies los princ¡pios de sana administración que res ¡mparta su super¡or Jerárqu¡co.,
y las d€más asignadas por LA ADM|N|STRAC|ON ADUANERA. Et CONTRATISTA, está
obl¡gado a efectuar además de ras tareas propias de su especiaridad o de ras especiaridades

'conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o aux¡l¡ar que puedan serle

encomendadas, a f¡n de mant€nerro en cont¡nua utirización duránte ra.lornada de trabajo,
respetando los derechos otorgados a Ios trabaiadores por ra const¡tuc¡ón de ra Repúbrica,

los Convenios lnt€rnacionales, Leyes de Trabaio y previsión Social.

CU(USUTA ÍERCERA: EVAI.uAclóN DEL DESEMpEÑo: [A ADMINIsTRAcIÓ¡¡ noulnrna
aplicará el s¡stema de evaluación regulada en el Manual de Evaluación del Desempeño; el
que tiene como propós¡to medir y dar retroalimentación a Er. coNTRATrsrA en su
desempeño y obtener mayor eficiencia.

Que el nombramiento der cargo de oFrcrAt DG AFoRo y DEspAct{o DE REGTMENES

ESPECTA[85 estará suieto á ras poríticas, evaruaciones, gest¡ones p0r resurtado y directrices
emanadas por la Administración Aduanera de Honduras y der Gobierno centrar, en caso de
comprobarse una manif¡esta incompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción_

CTÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEt CONTRATO: Et CONTRATISTA PrESt¿rá SUs SETViC¡OS

para LA ADMTNTSTRACToN ADUANERA desde er veint¡cinco (25) de octubre der año dos mir
veint¡dos {2022), tiempo durante la cual estará sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y
culminará el tre¡ntá y uno (31) de diciembre del año dos mil ve¡ntidos (2022) con la
not¡f¡cac¡ón formar de term¡nación der contrato por parte de LA ADMrNrsrRAcróN
ADUAN€RA, ya sea de forma verbal acompañándose de un {U testigo, o escr¡tá med¡ante
notifÍcación de no renovación, en el lugar donde sL CONTRATISTA haya sido asignado o en
su defecto en el dom¡cilio proporcionado.

ctAusutA QUTNTA: pEfiíooo DE PRUEEA: EL CONTRATTSTA se somet€rá a un perÍodo de
prueba, que no puede exceder de sesenta {60) días en ra etapa inic¡ar der cont.ato de trabajo
y t¡ene por objeto, por parte de LA ADM|NISTRAC|ON ADUANÉRA, apréc¡ar las apt¡tudes
de EL coNTRATrsrA y por parte de este, la conven¡encia de las cond¡ciones del servicio.
Este per¡odo será remunerado, y s¡ al terminarse ninguno de las partes ma¡¡fiesta su
voluntad de dar por terminado el contrato, €ontinuará éste por el tiempo pactado en el
mismo.

üJ"rfi"*-
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' ctlusutA s¡xla: FonMA DE pAGo: Er ¡mporte der contrato será de TRETNTA y crNco M[-

. 
DosclENTos LEMPTRAS (L.35,2oo,oo! por concepto de los meses lábo¡ados del ve¡nt¡c¡nco
(25) de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil ve¡ntidós (2022); H
coNTRATlsrA devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de orEcrsEts Mlt
T"EMPtRAS {r.16,000.00}.

urA sÉ MA: IIORARIO D§ TRABATO: HOnAR|O DE TRABAJO: (t) El personal de la
Administrac¡ón Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regimenes Especiales estará
sujeto a una jornada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro {44} horas a la semana
distribu¡das en ocho (8) horas diar¡as de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados,

teniendo siempre el derecho de gozar de una hora dest¡nada para el almuerzo, quedando

entendido y convenido que durante este tiempo no será interrumpido el servicio. {2}.
TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas ext¡aordinarias de trabajo que sean requeridas por
las empresas, para la prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan previamente

autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escrito al personal asignado
por ta Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras, ra necesidad de extender ra jornada ordinaria
de trabajo espec¡licando el número de horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con

el doble del salario estabrec¡do para ra jornada ordinaria de traba.¡o en base a ro estab¡ecido
en el Código de Trabajo, quedando entendido y convenido qüe este personal tend¡á la
obligacién de atender d¡¡igentemente los requer¡mientos que en este sent¡do le sean

formulados,

CUíUSU|A OCÍAVA: VACAC|ONES: Et CoNTRATI§TA tendrá derecho a Vacaciones

causadas y las proporc¡onales cuya extens¡ón y oponun¡dad tiene derecho todo
colaborador después de cada año de servicio continuo.

cuiusulA NOVENA: n CONT§AT|STA 5e compfomete a someterse a las ptuebas de

desempeño, ps¡cométr¡cas, socioeconómico, patr¡monial, poligráfico y tox¡cológicas

cuando así lo requiera LA ADMINISTRAC|ON ADUANERA, y demás disposiciones conte¡¡das
en la Ley General de la Super¡ntendencia para la Apl¡cac¡ón de pruebas de Evaluación de

Confianza-

ctAU§UtA DÉCIMA: DEPENDTENTES OE EL COÍ{TRAT|STA: Las situ¡entes personas

dependen económ¡camente de E! CONTRATISTA: Deysi lnteriano R¡vera (Madrel

, ..:;.

§
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C.AUSUTA DÉCIMA PRIMERA: OBIIGACIO.I¡ES Y PROHIB'CIONES OE TA ADMINISTNACIO¡I
ADUANERA y Et CONTRATTSTA: tA ADMTNISTRACION ADUANERA está en et debe¡ de dar
f¡el cumpr¡m¡ento a ro establecido efl ros Artícuros 95 y 96 der código de Traba¡o. por otra'parte, E[ CONTRATTSTA está en el deber de da. fiel cumplimiento a to establecido en ¡os
Artículos 97 y 98 del Código de Trabajo.

CI.AUSUtA DÉclMA SE6UNOA: CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE IOS CONTRATOS Dg ÍRASAJO
SIN RESPONSASIUDAO PARA tAS pARTES. La Suspensíón total o parc¡al de los contratos de
trabajo no impl¡ca su terminació¡ ni extintu€ los derechos y obligaciones que emanen de
los mismos, en cuanto al re¡ntegro al trabajo y continuidad del contrato. La suspensión
puede afectar a todos los €ontrátos v¡gentes en la D,recc¡ó¡ o sólo a parte de ellos. En caso
de aplicar la suspens¡ón der contrato sin responsabiridad para ras partes, será rearizada de
acuerdo con las causales y proced¡miento aplicable según lo establecen los artículos 99 al
110 del Código de Trabajo.

CLAUSULA DÉOMATERCERA RESOLUCIóN DEt CONTRATO: Este contrato podrá resolverse
por las s¡gu¡entes causas y s¡n ninBuna responsabilidad para tA ADMINISTRACION
ADUAN§RA: (1). El mutuo consent¡miento de los partes; (2). por muerte de EL
CONTRATISTA o ¡ncapacidad física o mental del m¡smo, que haga imposible el cumplim¡ento
del contrato; (3)- por ¡ncumprim¡ento de EL coNTRATrsrA de las obrigaciones contraídas en
el presente cont.ato; (4). Cuando EL CONTRATISTA sea sometida a una medida cautelar de
prisión preventiva por los Juzgados o Tribunales por un delito; (5). por caso fortu¡to o fuerza
mayor; (6). cuando lr.A ADMrNIsrRAcroN ADUANERA pierda ra confianza en EL
CONTRATISTA en la prestación de sus servicios personales; (7). por todo daño mater¡al
causado culposa o dolosamente a los edificios, obras, mob¡liar¡o o equ¡po, vehÍculos,
¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡c¡os personales y toda
grave negligencia que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (g). Todo
acto ¡nmoral, contrario a la ética y a la transparencia y delictuoso que EL CONTRATTSTA
cometa en el establecim¡ento o lugar donde presta sus servicios personales, debidamente
comprobado por el servicio Aduanero; (9). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter
reservado en perjuicio de tA ADMrNrsrRAcroN ADUANEñA o der depos¡tario en donde se
encuentre ubicada; (10). La ¡nhab¡l¡dad, negligencia o inefic¡enciá manif¡esta de EL
CONTnAÍSTA que haga imposible el cumptimiento del contrato; (11). Disolución,
liquidación o crausura definit¡va o temporar de ras empresas o estabrec¡mientos donde está
as¡gnádo; (12|. El no someters€ o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

OJ.n(''*
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, ps¡cométricas, patr¡mon¡ales, socioeconómicas, politráficas y toxicológicas; (13) por haber
llegado el contrato a su término, su finalización o venclm¡ento; (14). En caso de que sus

serv¡c¡os personales ya no sean requeridos; (15). por quera, denuncia y reclamo del
'Depósito en donde se encuentre ub¡cada EL CONTRATISTA. previa comprobac¡ón. {j.7). por

buscar, directamente o por tercera persona, la intervención de actores políticos,
partidar¡os, públ¡cos, privados o de cualquier índole para mantener el presente contrato o
que el mismo sea renoyado por coñs¡deraciones diferentes al rendimiento y buen
desempeño de ras func¡ones y tareas que derivan der presente contrato. {1g}. por cuarqu¡er

incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato_

CTAUSUTA DÉCIMO CUARTA: sON CAUSAS 
'UsTAS 

QUE FACUTTAN A rA

PARA OAR POR TERMI'{ADO TL CONTRATO SIN
ADMINISTRACION ADUAN§RA

RESPONSAB .TOAD DE SU PARTE: Según el Artlculo tX2 det Código de Trabajo: (1). por

haber llegado a su term¡nac¡ón er contrato; (2) Er engaño der coraborador o der s¡nd¡cato
que lo hubiere propuesto med¡ante ra presentación de recomendac¡ones 0 cert¡f¡cados

falsos sobre su act¡tud; {3). Todo acto de violencia, injurias, malos tratamientos o grave
¡ndisc¡pl¡ná en que ¡ncurra er coraborador durante sus rabores contra ra Adm¡nistración
Aduanera o m¡embros de la familia, el personal direct¡vo o los compañeros de trabajo; (4).

Todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, maquinar¡a o mater¡as
pr¡mas, ¡nstrumento y demás objetos relac¡onados con el trabajo y toda grave n€Eligenc¡a
que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas; (5). Todo aüo ¡nmoral o
delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establecimiento o lugar de trabajo,
cu¡ndo sea debidament€ comprobado ante autoridad competente; (6). Revelar los secretos
técnicos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perju¡cio de la

empresa; (7) Haber sido condenado er coraborador a sufrir pena por cr¡men o simpre derito,
en sentencia e¡ecutoriada; (8). Cuando el colaborado. deje de asistir al trabajo sin perm¡so

de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera o sin causa justificada durante dos (O2) días completos y
consecÍtivos o durante tres (03) días hábiles en el término de un mes, (9) La inhabilidad o
la ineficiencia manifiesta del colaborador que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡m¡ento delcontrato;
(10) cualquier violación grave de ras obrigaciones o prohibiciones especiares que incumben

al colaborador, de acuerdo con los artículos 97 y 9g del Cód¡go de Trabajo y demás

aplicables al referido artículo. $

os;-$"'*
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PARA DAR POR TERMINADO Et COÑTRATO OT TRABAJO SIN PREAVISO Y SIN
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RESPONSABIUDAD DE SU PARTE: (1). Engaño del colaborador al celebrar 
"l .onar",o.

respecto a las condiciones en que deba realizar sus labores el colaborador, Esta causa no
podrá aregarse contra er coraborador, después de treinta (30) días de prestaf sus serv¡cios

'el colaborador; {2). Todo acto de violencia, malos tratamiento o amenazas graves inferidas
por el patrono contra er coraborador o ros miembros de su famiria dentro o fuera der

serv¡c¡o; (3). cualquier acto de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera o de su representante que
induzca al coraborador o cometer un acto irícito o contrar¡o a sus cond¡ciones poríticas o
religiosas; (4). Actos graves de la Adm¡nistración Aduanera o de su representante que ponga

en peligro la vida o salud del colaborador o de sus familiares; (5), Trasladarle a un puesto

de menor categoríe o con menos sueldo cuando hubiere ocupado el que desempeña por
ascenso, sea por competencia o por antigüedad. Se exceptúa el caso de que el puesto a que

hubiere ascendido comprenda funciones diferentes a ras desempeñadas por er ¡nteresado

en el anterior cargo, y que el nuevo se compruebe su manifiesta incompetenc¡a, en cuyo
caso puede ser regresado al puesto anter¡or s¡n que esto sea motivo de indemnización. El

colaborador no podrá alegar esta causa después de trascurrido treinta (30) días de haberse
realizado el traslado o reducción del salario; (E). Cualquier violación grave de las

obligaciones o prohibiciones especiales que ¡ncumben a la Administrac¡ón Aduanera, de
acuerdo con los artículos 95 y 96, siempre que el hecho este debidamente comprobado y
demás aplicables al artículo 114 del Código de Trabajo.

crA UtA D ctMo SEXTA: RESC§|óN DE CONTRATO: cuando el contrato de servic¡os
personales se rescinda s¡n causa just¡ficada, será indemnizado por rA AoMrNsrRAcroN
ADUANERA con el impone del salario que habría devengado en elt¡empo y que falte para
que se venza el plazo o para que f¡nalice el mismo.

cr'AUsUtA DÉOMO SÉFrtMA: REGIMEN DrSCrpu ARro: Las medidas d¡sciprinar¡as serás
de tres (3) t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo
hasta por ocho (8) días calendario y despido o rescisión del contreto.

clÁusutA DÉctMA OCTAVA: CtAStFtCACtON D[ FALTAS: Son faltas teves: a) No real¡zar
personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e

instrucciones que de modo pa¡ticular les ¡mpartan el patrono o su representante, según el

orden jerárquico establecido; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor
efic¡enc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar y condic¡ones convenidos. c) Faltar al

trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin ju5ta causa de imped¡mento o sin perm¡so de

$
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, su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante el

serv¡c¡o e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n med¡ar dolo o intenc¡ón

manif¡esta de causar per.iuicio; f) taltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los ob.ietos,

maquinaria, mater¡ales o utensilios de oflcina, siempre que, en este último caso, no medie

¡ntenc¡ón manifiesta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la

omis¡ón. Son faltas menos traves: a) lncurr¡r en tres (3) faltas leves que den lugar a igual

número de amonestaciones, en un perÍodo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o

¡nduc¡r a ella a empleados de igual o inferior categoría; c) Actuar con negl¡genc¡a en el

desempeño de sus func¡ones o dejar de atender observaciones o ¡nstrucc¡ones de sus

super¡ores, cuando ello no afecte, como consecuencia ¡nmediata, la ef¡ciencia, regularidad

o continu¡dad de los serv¡c¡os; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en
horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los super¡ores, en el ejerc¡c¡o de sus

funciones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a elud¡r el cumplim¡ento
de cualquier d¡spos¡c¡ón o de una orden de superior jerárquico, s¡empre que con ello no se

afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o efic¡enc¡a de sL CONTRATTSTA; g) perder o permit¡r que

se p¡erdan documentos ofic¡ares conf¡ados, sarvo ros casos de conducta deriberada o cuando
mediare mala fe o netligencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza pr¡vada que afecten
al decoro del personal de la Admin¡strac¡ón pública, ya fuere en forma personalo colectiva;
¡) Pract¡car juegos prohibidos en las oficinas o demás instalaciones oficiales; i) lncurrir en
falta de conesía o de atenc¡ón al públ¡co. son faltas graves: a) lncurir por más de una vez
en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de seis (6) meses b) Facil¡tar ¡mpresos

o información no dest¡nada al público a personas ajenas al servic¡o; c) lncumplir de manera
manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores,

afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de los serv¡c¡os; d) Hacer acto de
presencia en las of¡c¡nas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas

estupefac¡entes, o en cualquier otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o destruir
as¡entos, reg¡stros, documentos, talonar¡os, l¡bretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas;

h) Incurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los

mismos lugares a que se refiere el ¡nc¡so anter¡or; i) Sustraer originales o copias de

documentos clasificados o reservados, para usos no oficiales, o fac¡l¡tar informac¡ón a

terceros sobre hechos o act¡vidades propios de la dependencia, cuya divulgac¡ón sea

igualmente reservada o cuando no le correspondiera tal competencia; i) Sustraer del local

de trabajo materiales, útiles, herramientas, equipos u otros, sin mediar autor¡zac¡ón de

§

quien corresponda
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cLÁusutA DÉctMA NovENA: ApucABtuDAD DE tAs sAñctoNEs DE AcuERDo coN su
GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La

amonestación escrita hasta dos veces en er caso de reincidenc¡a en una farta reve o en caso
de una falta menos graves;3) La suspens¡ón hasta por ocho {g) días sin goce de sueldo se
aplicará en elcaso de reincidencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la
rescisión del contrato en elcaso de una falta grave.

CTAUSUTA VIGÉ'IMA: EL CO TRATISTA, EN ESIE ACIO AUTORIZA, A I.A ADMINISTRACION

ADUAf{ERA, a que se le deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier
otra forma de remunerac¡ón, cualquier valor que adeude a LA ADMINISTRACION

ADUANERA, que durante la vida del contrato o a la fecha de terminación del presente
contrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tucionales y bancarios,
faltantes en el equipo confiado a EL CONTRATISTA, así como los daños ocasionados al
equ¡po, med¡ando culpa o negligenc¡a inexcusables.

CIAUSU,A UGÉS'MA ,R'MERA: C.NF,OENC'A,DAD. El presente contrato obliga a EL

CONTRATISTA a mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechos y
demás elementos que haya conocido o conozca durante elperíodo que preste sus servicios
pefsonales portiempo determ¡nado, hasta por 5 años a partir de ra fecha de suscr¡pción der
presente contrato, salvo que la ¡nformación, documentación, hechos y otros le sean
requer¡dos a revela. por tA ADM|N|STRAC|ON ADUANERA, el M¡n¡sterio públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de lust¡c¡a.

CLAUSUIA VIGÉSIMO SEGUNDA, CONTRoVERSIA; En caso de controversia,
incumpl¡miento, resolución, o reclamación de cualquier térm¡no, cond¡ción o cláusula las
partes se suietan a lo que se establece en el presente contrato para resc¡nd¡r o resolver el
mismo.

ctAusutA vtcEstMo T€RCERA: PERSONAI QUE RTNOE F|A¡{ZA: EL CONTRATTSTA que no
ten¡endo ba.io su responsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de
su cargo, deba rendir caución se re podrá aceptar cuarquiera de ras estabrecidas en er

artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo
caso, será requerido para presentarla dentro de un término de cinco (5) días, s¡n perjuic¡o

de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

f!.1tR,,.,..
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crAusuLA vt6ÉstMo cuARTA: ACEpTACtóN DE CONDtCtO¡¡ES: Ambas partes aceptan los

términos del presente contrato, comprometiéndose al f¡el cumpl¡miento de este. En fe de
lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡strito Central. s¡endo el día

vefnticinco (25) del mes de octubre del año dos mil ve¡ntid6s 12022).
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ADMINISTRACIóN ADUANERA DE HONDURAS

CONTRATO DE SE RVICIOS DE R€ GIMENES E5P ECIALES TIEMPO DEFINIDO

No. 17lI 12022

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con tarjeta de identidad número 0801-1990-16948 y de este domic¡rio, actuando en mi

condición de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de Ia Administración Aduanera

de Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH_1161_2022 de

fecha 15 de marzo del año 2022, co¡ facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de delegación No. ADUANA5-DE-o16-2022 de fecha 21 de marzo del año

2022 y quien en lo sucesivo se le denom¡nará t-A ADMtNtsTRACtóli| ADUANERA; y por otra

parte, DILIA YARI"ENY PTNEOA RIVERA, mayor de edad, hondureño, perito Mercant¡l y

Contador Público, con Documento Nacional de ldentificación número 0SO2-19gg_O1737,

telefono 9512-2156 y con domicilio en colonia Reparto san Jose 5 calle 5 Avenida, choloma

Cortes, quien para efectos del presente se le denom¡nará Et CONTRATISTA, ambos de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente
..CONTRATO 

DE SERVICIOS DE RgGíMENE5 ESPECIALES POR TIEMPO DEFINIDO", ASÍ COMO

por las cláusulas delpresente contrato que emanan de la voluntad de las partes:

cláusutA PRTMERA: OBJETO DCL COi¡TRATO: EL CONTRATTSTA se compromete a prestar

sus servicios personales por t¡empo definido en forma exclusiva, ded¡cando todo su

esfuerzo y capacidad en el cargo de SUB ADMTNISTRADOR DE REGTMENES ESPEC|ALES,

asignado a la empresa ZONA LtBRE COfTONWISE TEXÍILES HONOURAS, poniendo en

práct¡ca todo su conoc¡m¡ento profes¡onal y experiencia adquirida para cumplir funciones

del control aduanero ejerciendo la labor de un servicio general de vigilancia, control y

superv¡s¡ón aduanera en particular recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancías de las

áreas restringidas de las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen de Zona

Libre.

No obstante, en cuálquier momento y por disposición de LA ADMINISTRACióN ADUANERA,

se compromete a la rotación del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma d¡recta,

pudiendo ser trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas e¡ donde sus

ESNDUFAS

servicios profesionales sean requeridos

Adúl,ttrrr.I¿i aá,&.Édo t¡ondu¡it
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ctÁusutA SEGUNDA: FUNctONEs DEt pUEsTo: El coi¡TRATtsTA ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente contrato de serv¡cios de regímenes especiales

por t¡empo def¡nido, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas por sus

superiores, según el orden jerárquico establec¡do, siempre que no afecte la dign¡dad

humana ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asignación de las funciones

s¡guientes: L Autor¡zar y efectuar las act¡v¡dades y trámites de ingreso, uso, permanenc¡a y

salida de mercancías destinadas a la zona libre según la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones

un¡cas centroamericanas (DUcAs D) y demás documentos presentados por la zona libre a

5U Cargo, estén co[forme a las disposiciones legales ex¡stentes antes de autorizar el ¡¡greso

o salida de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entrada y salida de mercancías en

tránsito ¡nterno de la zona libre. 4. Registrar en el libro de entradas y sal¡das, el número de

cada una de las Declaraciones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se generan en la

Zona Libre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del área

restr¡ng¡da, l¡bro que deberá estar debidamente autorizado por la Admin¡stración Aduanera

de Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería

env¡ada.6. comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de

¡mpuestos y demás cargos que correspondan. 7. ver¡ficar la clasificac¡ón arancelariá, el

aforo y pago realizado en el banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercaderÍa

de la zona l¡bre con destino al mercado nac¡onal.8. Aplicar los proced¡m¡entos aduaneros

para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9.

Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones relevantes en mater¡a aduanera para fac¡litar y

simplificar el cumplim¡ento de las obligaciones que los operadores de zona libre formulan

para solucionar problemas r€lat¡vos a la gestión aduanera. 10. Aplicar las d¡sposiciones que

regulan las obligaciones y proced¡mientos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

f¡scal¡zación, determ¡nac¡ón e imposición de sanc¡ones.L1. Cualqu¡er otra que le sea

requerida por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios que presta sean

necesarios para el desempeño de su labor

CTAUSU TERCERA: EVALUAOÓN DEL DESEMPEÑo: TA ADMINIsTRAcIóru eouIT¡n¡
aplicará el s¡stema de evaluac¡ón regulada en el Manual de Evaluac¡ón del Desempeño; el

que tiene como propós¡to medir y dar retroalimentac¡ón a EL CONTRATISTA en su

desempeño y obtener mayor eficiencia.

Que el nombram¡ento del cargo de sUB ADMINISIRADOR DE REGTMENES ESPECIATÉS

e5tará suieto a las polít¡cas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y directr¡ces eni a ada

§
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. po. la Adm¡nistración Aduanera de Honduras y del Gob¡erno Central, en caso de

. 
comprobarse una man¡f¡esta ¡ncompetenc¡a en d¡cho cargo estará sujeto a remoc¡ón.

cuusuu cunnr¡: vrGENcrA DEI coNTRATo: Et coNTnATrsrA prestará sus servic¡os

para rA AOMTNTSTRACTON AoUAN€RA desde er veint¡c¡nco (25) de octubre der año dos m¡r

veint¡dos (2o22), tiempo durante la cual estará sujeto a las instrucciones de la misma, y

culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l veintidos (2022) con la

notif¡cación formal de terminac¡ón del contrato por parte de LA ADMI rsrftAcróN

ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (U testigo, o escrita mediante

not¡f¡cac¡ón de no renovación, en el lugar donde EL coNTRATlsrA haya sido asignado o en

su defecto en el dom¡cilio proporc¡onado.

c QUINTA: pERIODO DE PRUEBA: EL CONTRATISTA se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nicial del contrato de trabajo

y t¡ene por ob.¡eto, por parte de LA ADM|NISTRACION ADUANERA, apreciar las apt¡tudes

de Et coNTRATrsra y por parte de este, ra conveniencia de ras condiciones der serv¡c¡o.

Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse ninguno de las partes man¡f¡esta su

voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará áste por el t¡empo pactado en el

mismo.

CLÁUSU SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe del contrato será de VEtNftOCHO M[_

SEISCIENTOS (t.28,600.00) por concepto de los meses laborados del veinticinco (25) de

octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos milveint¡dós (2022); El coNTRATlsrA

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de TRECE MIL IEMPIRAS

(r.13,000.001.

ctÁusutA sÉpTtMA: HoRARto DE TRABAJo: HoRARto DE TRABAJo: (¡.1 Et personal de la

Adm¡nistración Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regímenes Especiales estará

suieto a una jornada ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana

distribuidas en ocho (8) horas diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados,

teniendo s¡empre el derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo, quedando

entendido y convenido que durante este t¡empo no será interrumpido el servicio. (21. \ [
TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas ertraordinarias de traba.io que sean requeridr, ,or, .jUü'

las empresas, para ta prestac¡ón del servicio en días u horas inhábiles I Lrr
quedan previamente '\\ \

autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escr¡to al personal asignado$ l

\,j
\\
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por la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras, la necesidad de extender la iornada ordinaria

de trabajo esp€cif¡cando el número de horas requeridas, las cuales serán remuneradas con

el doble del salario establec¡do para la jornada ordinar¡a de trabajo en base a lo establec¡do

en el Código de Trabajo, quedando entendido y convenido que este personal tendrá la

obligación de atender dil¡gentemente los requer¡m¡entos que en este sentido le sean

formulados.

CtAUSUtA OCTAVA: VACACIONES: Et CO¡IIRAT|STA tendrá derecho a Vacac¡ones

derecho todocausadas y las proporcionales cuya extensión y oportunidad t¡ene

colaborador después de cada año de serv¡cio cont¡nuo.

cTAUSUTA ENA: El CONTRATISTA se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, ps¡cométr¡cas, socioeconóm¡co, patr¡mon¡al, poligráfico y tox¡cológ¡cas

cuando así lo requiera lA ADMrNrsrRACroN ADUANERA, y demás disposiciones conten¡das

en la Ley Gener¡l de lá superintendencia para ra Apr¡cac¡ón de pruebas de Evaruación de

Conf¡anza,

CTAUSUI"A DECIMA: DEPENDIENTES DE EL CONTRATTSTA: Las s¡gu¡entes personas

dependen económ¡camente de Et CONTRATTSTA: Cr¡sthopher Eduardo Lara p¡neda (Hijo)

Rosa L¡dia Pineda Rivera (Madre)

USULA DECI SEGUN CAUSAS DE SUSPENSIóN DE LOs CONTRATOS DE TRAEAJO

slN RESPoNSAEItIDAD PARA r.As pARTEs. La suspens¡ón total o parcial de ros contratos de

trabaio no implica su terminac¡ón ni ext¡ngue los derechos y obligaciones que emanen de

los mismos, en cuanto al reintegro al traba¡o y cont¡nuidad del contrato. La suspens¡ón

puede afectar a todos los contratos v¡gentes en la Dirección o sólo a parte de ellos. En caso

de aplicar la suspensión del contrato sin responsabilidad para las partes, será realizada de

acuerdo con las causales y proced¡m¡ento apl¡cable según lo establecen los artículos,,p)af,r'

110 del Código de Trabalo. i.Y¡*
\ .,ils/

\ \?.' '''V'

a.
\
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CtAUSUtA DÉCIMA PRIMERA: OEUGACIONES Y PNOHIEICIONES OE tA AOMIN¡SÍRACIO

ADUANERA Y EL coNTRATrsra: r.A ADMrNrsrRAcroN ADUANERA está en er deber de dar

fiel cumplimiento a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Código de Trabajo. por otra
parte, cL coNTRATlsrA está en el deber de dar fiel cumplimiento a lo establec¡do en los

Artículos 97 y 98 del Códi8o de Trabajo.

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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cLAU-suLA DÉcIMATERCERA n¡SOtuC¡Óru o¡l coNTRATO: Este contrato podrá resolverse

por las s¡guientes causas y sin ninguna responsabilidad para LA ADMINISTRACION

ADUANERA: (1). El mutuo consentim¡ento de las partes; (2). por muerte de Et-

CONTRATISTA o incapacidad física o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡miento

del contrato; (3). Por ¡ncumplim¡ento de EL CONÍRATTSTA de las obligaciones contraídas en

el presente contrato; (4). Cuando EL CONTRATISTA sea sometida a una medida cautelar de

prisión preventiva por los.,uzgados o Tribunales por un delito; (5). por caso fortuito o fuerza

mayor; (6). Cuando l[A ADMINISfRACION ADUANERA pierda la confianza en EL

CONTRATISTA en la prestación de sus servicios personales; (7). por todo daño mater¡al

causado culposa o dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehÍculos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda

grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (g). Todo

acto inmoral, contrario a la ética y a la transparencia y delictuoso que EL CO TnATISTA

cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus servic¡os personales, debidamente

comprobado por el Servicio Aduanero; {9). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de 1A ADMINISTRACION ADUANERA o del depos¡tario en donde se

encuentre ubicada; (10). La inhabilidad, negligenc¡a o ¡neficienc¡a manifiesta de EL

CONTRATISTA que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (11). D¡solución,

liquidación o clausura definitiva o temporal de las empresas o establec¡mientos donde está

asignado; (12). El no someterse o la no aprobación de las pruebas d€ conocimiento,

ps¡cométr¡cas, patrimon¡ales, socioeconómicas, poligráficas y tox¡cológicas; (13) por haber

llegado el contrato a su térm¡no, su finalización o vencimiento; (14). En caso de que sus

serv¡c¡os personales ya no sean requeridos; (15). por queja, denuncia y reclamo del

Depós¡to en donde se encuentre ubicada EL CO¡ffRATlSTA. previa comprobación. (17). por

buscar, d¡rectamente o por tercera persona, la intervención de actores polít¡cos,

partidar¡os, públicos, privados o de cualquier índole para mantener el presente contrato o

que el m¡smo sea renovado por considerac¡ones diferentes al rendimiento y buen

desempeño de las funciones y tareas que derivan del presente contrato. (18). por cualqu¡er

¡ncumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

CTAUSULA DÉCIMO CUARTA: SON CAUSAS JUSTAS QUE FACULTAN A LA

ADMINISTRACION ADUANERA PARA DAR POR TERMINADO ET CONTRAÍO SIN

RESPONSABIL¡DAD DE SU PARTE: según el Artículo 112 del Cédigo de Trabajo: (1). por

haber llegado a su terminac¡ón el contrato; {2} El engaño del Colaborador o del s¡nd¡

$
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que lo hubiere propuesto mediante ra presentación de recomendac¡ones o cert¡f¡cados

falsos sobre su act¡tud; (3). Todo acto de violenc¡a, ¡njur¡as, malos tratam¡entos o grave
indisc¡plina en que incurra er coraborador durante sus rabores contra la Adm¡n¡stración
Aduanera o miembros de la familia, el personal directivo o los compañeros de trabajo; (4),

fodo daño mater¡al causado dolosamente a los edific¡os, obras, maqu¡nar¡a o mater¡as
pr¡mas, instrumento y demás objetos relac¡onados con el trabajo y toda grave negligencia
que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas; (5)_ Todo acto inmoral o
delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establecimiento o lugar de trabajo,
cuando sea debidamente comprobado ante autoridad competente; (6). Revelar los secretos
técn¡cos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de la
empresa; (7) Haber s¡do condenado el colaborador a sufrir pena por cr¡men o simple delito,
en sentencia ejecutoriada; (g). Cuando elcolaborador deie de asist¡r al trabajo s¡n permiso
de la Adm¡nistración Aduanera o sin causa just¡ficada durante dos (02) días completos y
consecutivos o durante tres (03) días háb¡les en el término de un mes, (9) La inhabilidad o
la inef¡c¡encia manifiesta der coraborador que haga impos¡bre er cumpr¡m¡ento der contrato;
(10) Cualquier violación grave de las obligaciones o prohib¡c¡ones especiales que incumben
al colaborador, de acuerdo con los artículos 97 y 98 del Código de Traba.jo y demás
apl¡cables al refer¡do artÍculo.

Cu(UsuIA DÉCIMA QUINTA: SoN CAUSAS JusTAs QUE FACULTAN AL coTABoRADoR
PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO sIN PREAVISO Y SIN
REsPoNsaBltrDAD DE su PARTE: (ll. Entaño del colaborador al celebrar el contrato,
respecto a las cond¡ciones en que deba real¡zar sus labores el colaborador. Esta causa no
podrá alegarse contra er coraborador, después de treinta (30) días de prestar sus servicios
el colaborador; (2). Todo acto de v¡olencia, málos tratamiento o amenazas graves infer¡das
por el patrono contra er coraborador o ros miembros de su famiria dentro o luera der

servicio; (3) cualqu¡er acto de la Admin¡stración Aduanera o de 5u representante que
induzca al colaborador o cometer un acto ¡líc¡to o contrar¡o a sus cond¡c¡ones políticas o
relig¡osas; (4). Actos graves de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera o de su representante que ponga

en peligro la v¡da o salud del colaborador o de sus familiares; (5). Trasladarle a un puesto

de menor categoría o con menos sueldo cuando hubiere ocupado el que desempeña por

ascenso, sea por competencia o por antigüedad. Se exceptúa elcaso de que el púesto a que

hubiere ascendido comprenda func¡ones diferentes a las desempeñadas por el interesado

en el anter¡or cargo, y que el nuevo se compruebe su man¡f¡esta incompetenc¡a, en cuyo

caso puede ser regresado al puesto anterior sin que esto sea motlvo de indemnizaci

T
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colaborador no podrá alegar esta causa después de trascurrido treinta (30) días de haberse
realizado el traslado o reducción del salario; (6). Cualquier violación grave de las

obl¡gac¡ones o prohibiciones especiales que incumben a la Administración Aduanera, de
acuerdo con los artículos 95 y 96, s¡empre que el hecho este debidamente comprobado y
demás aplicables al artículo 1.14 del Código de Trabajo_

USUTA DECIM o RESCIS|óN DE CONTRATO: Cuando el contrato de serv¡cios
personales se resc¡nda s¡n causa justificada, será ¡ndemnizado por tA ADMINSTRACION

AOUANERA con el impone del salario que habría devengado en elt¡empo y que fafte para
que se venza el plazo o para que finalice el m¡smo.

ctAUSUtA DÉCtMO sÉpnMA: REGTMEN OtSCtp,NARto: La5 medidas disciplinar¡as serás
de tres (3) t¡pos: Amonestación verbal, escrita o suspensión deltrabaio sin goce de sueldo
hasta por ocho (81 días calendar¡o y despido o rescisión del contrato.

cú ULA DÉc¡MA VA: CIASIFICAC|ON DE FALTAS: Son faltas leves: a) No realizar
personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e
instrucciones que de modo particular les impartan el patrono o su representante, según el
orden jerárquico establec¡do; b) No eiecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor
efic¡encia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al
trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de ¡mp€dimento o s¡n permiso de
su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante el
servicio e) lncurrir en abusos contra ros empreados subarternos, s¡n med¡ar doro o intención
manifiesta de causar perjuic¡o; fl Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los obietos,
maquinaria, materiales o utensilios de ofic¡na, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no medie
intención man¡fiesta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la
omis¡ón. Son faltas menos graves: a) lncurrir en tres (3) faltas leves que den lugar a igual
número de amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o
¡nducir a ella a empleados de igual o inferior categoría; c) Actuar con negligencia en el
desempeño de sus func¡ones o dejar de atender observaciones o instrucciones de sus
super¡ores, cuando ello no afecte, como consecuenc¡a inmed¡ata, la eficiencia, regularldad
o cont¡nuidad de los serv¡cios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servicio en
horas de trabaio; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejerc¡c¡o de sus

funciones; f) rncurr¡r en insubordinación probada, con tendencia a erudir er cumpr¡miento
de cualquier disposición o de una orden de super¡or ierárquico, siempre que con elto no se§

.\.rt¡t\\
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afecte la cbntinuidad, regular¡dad o efic¡encia de EL CONTRATISTA; g) p€rder o perm¡t¡r que

se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando
mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurr¡r en actos de naturaleza pr¡váda que afecten

'al decoro del personar de ra Admin¡stración púbrica, ya fuere en forma personar o corectiva;

i) Pract¡car juegos prohibidos en ras oficinas o demás instaraciones oficiares; i) rncurrir en
falta de cortesía o de atenc¡ón al público. son faltas graves: a) lncurr¡r por más de una vez
en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de seis (6) meses b) Facil¡tar impresos
o información no dest¡nada al público a personas a¡enas alservicio; c) lncumpl¡r de manera
manif¡esta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores,
afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o ef¡c¡encia de los serv¡cios; d) Hacer acto de
presenc¡a en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o baio los efectos de drogas
estupefac¡entes, o en cualquier otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o destruir
asientos, registros, documentos, talonarios, l¡bretas, pág¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) Insultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las oficinas;
h) lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los
mismos lugares a que se ref¡ere el inciso anter¡or; ¡) Suslraer originales o copias de
documentos clas¡ficados o reservados, para usos no oficiales, o fac¡litar información a

terceros sobre hechos o act¡vidades propios de la dependenc¡a, cuya divulgac¡ón sea
igualmente reservada o cuando no le correspondiera tal competenc¡a; i) Sustraer del local
de trabajo materiales, útiles, herram¡entas, equipos u otros, sin mediar autorización de
quien corresponda.

CTAUSUI,A DÉC¡MA NOVENA: APLICABITIDAD DE IAS SANCIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVTOAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La

amonestac¡ón escrita hasta dos veces en elcaso de re¡ncidencia en una falta leve o en caso
de una falta menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (g) días s¡n goce de sueldo se

aplicará en el caso de reinc¡dencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la
rescis¡ón del contrato en elcaso de una falta grave.

§¡
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CIAUSUIA VIGÉSMA: EL CONTRATISTA, EN EstE ACtO A[.[ORIZA, A tA ADMINISTRACION

ADUANERA, a que se le deduzca de su salario, bonifica€¡ones, prestac¡ones o de cualqu¡er
otra forma de remunerac¡ón, cualquier valor que adeude a LA ADMINISTRACION

ADUA¡IERA, que durante la vida del contrato o a la fecha de terminación del presente

contrato, sean estos préstamos der¡vados de convenios ¡nst¡tucionales y bancarios,
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faltantes en el eguipo conf¡ado a Et cor{TRATlsrA, asi como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

CTAUSUtA VIGÉSIMA PRIMERA: CONFIDENCIAI|DAD. El presente coñtrato obl¡ga a EL

coNTRATlsrA a mantener baio estr¡cta reserva la información, documentac¡ón, hechos y

demás elementos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡c¡os
personales por tiempo determinado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del
presente contrato, salvo que la informac¡ón, documentac¡ón, hechos y otros le sean

requeridos a revelar por LA ADM|NISTRACIOÍ{ ADUANGRA, el Min¡sterio públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de Just¡c¡a.

c[AusUtA vlcÉstMo SEGUNoA, coNTRov€RstA: En caso de controversia,

incumpl¡miento, resolución, o reclamación de cualqu¡er término, condición o cláusula las

partes se sujetan a lo que se establece en el presente contrato para rescind¡r o resolver el
m¡smo.

ctA UIA VIG MO TE RA: PERSONAT QUE RINDE FIANZA: EL CoMRATI§TA que no
ten¡endo bajo su responsabiridad er manejo de fondos o valores, pero por ra naturareza de
su cargo, deba rendir cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el
artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo
caso, será requerido para presentarla dentro de un térm¡no de cinco (5) dfas, sin periu¡c¡o

de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CL,AusutA vtcÉs¡MO CUARTA: ACEpTActóN DE cot{DlcloNEs: Ambas panes aceptan tos

términos del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe de
lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distr¡to Central, s¡endo el día

veintic¡nco (25) del m oct ubre del año dos m¡lveint¡dós (2022)

tiiG eda Q,.,e,^
MELVIN RENE

GERENTE NACION
YARLENY PINEDA RIVERA

AL DE GE N

TALENTO HUMANO

ADMINISTRACIóN ADUANERA

Íz DIL

EL FUNCIONARIO
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aon¡l¡ltsrn¡c¡órr¡ ADUANERA DE HoNDURAs

co TO DE os REGIME ES ESPE POR MPO DEFINIDO

No. l7t9 12022

Nosotros, MEtVIN RENE PEREZ VEtASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con tarieta de identidad núm€ro oSor-199Gr694g y de este dom¡c¡rio, actuando en mi

condición de Gerente Nac¡onalde Gest¡ón Talento Humano de ra Administración Aduanera

de Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-1161-2022 de

fecha 1.5 de marzo der año 2022, con facurtades suficient€s para cerebrar er presente acto

med¡ante Acuerdo de delegación No. ADUANAs-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo der año

2022 y quien en lo suces¡vo se le denominará tA ADMIf{ISTRACIóN ADUANERA; y por otra
parte, EOA GRACÍELA CARRANZA IIMENEZ, mayor de edad, hondureño, Bachiller en

computación y ciencias y Letras, con Documento Nac¡onal de ldent¡f¡cac¡ón número 1601-

1995-00852, telefono 9786-2497 y con domic¡r¡o en Barrio La Encatadora, santa Barbara,

Santa Barbara, quien para efectos del presente se le denominará EL CONTRATISTA, ambos

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente
,,CONTRATO 

DE SERVICIOS DE REGíMENES ESPECIATES POR T¡EMPO DEFINIDO", ASí COMO

por las cláusulas del presente contrato que emanan de la voluntad de las partes:

CLAUSULA PRIMERA; OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete a prestar

sus serv¡c¡os personales por tiempo def¡nido en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuerzo y capacidad en el carto de suB ADMTNTSTRADoR DE REGTMENES EspEcrALEs,

asignado a la empresa ZONA LIBRE GREEN VAttEy |NDUSTR|A! pARK,, poniendo en

práctica todo su conocim¡ento profesionar y exper¡enc¡a adquirida para cumprir funciones

del control aduanero ejerciendo ra rabor de un serv¡cio generar de vigiranc¡a, contror y

superv¡sión aduanera en particular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las

áreas restr¡ng¡das de las empresas autorizadas como beneficiarias del Rég¡men de Zona

L¡bre.

No obstante, en cualquier momento y por disposición de LA ADMINISTRAOóN ADUANERA,

se compromete a la rotación del puesto, ya sea med¡ante sorteo o en forma directa,

pud¡endo ser trasladado de su puesto de trabajo a otr¿ empresa y tareas en donde sus

servicios profes¡onales sean requer¡dos.

W
s

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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CLAUSUtA STGUNDA; FUNCIONES DEL pUESTO: El CONTRATTSTA ejecutará sus tabores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente contrato de serv¡cios de regímenes espec¡ales

por t¡empo def¡nido, de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas por sus

'super¡ores, según el orden jerárquico establec¡do, s¡empre que no afecte la dignidad

humana ni se d¡sminuya su categoría de acuerdo con la asignación de las func¡ones

s¡gu¡entes: L, Autor¡zar y efectuar las act¡vidades y trámites de ¡ngreso, uso, permanencia y

salida de mercancías destinadas a la zona libre según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones

Unicas Centroamericanas (DUCAS O) y demás documentos presentados por la zona libre a

su cargo, estén conforme a las disposic¡on€s legales ex¡stentes antes de autorizar el ingreso

o salida de las mercancías. 3. Autorizar y ver¡f¡car la entrada y salida de mercancías en

tráns¡to interno de la zona libre.4. Registrar en el l¡bro de ent.adas y salidas, el número de

cada un¿ de las Declaraciones únicas centroamericanas (DUcAs D) que se generan en ra

zona Libre, manteniendo actualizados los ingresos y sal¡das de mercancías dentro del área

restringida, libro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Administrac¡ón Aduanerá

de Honduras.5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería

enviada- 6. comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad delcaso, la determ¡nación de

¡mpuestos y demás cargos que correspondan. 7. Verificar la clasificación arancelaria, el

aforo y pago realizado en elbanco, este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercadería

de la zona l¡bre con destino al mercado nacional. g. Apl¡car los procedimientos aduaneros

para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancías dentro de ,a zona l¡bre. 9.

Evacuar consultas respecto a situaciones relevantes en mater¡a aduanera para facilitar y

simplificar el cumpl¡miento de las obligaciones que los operadores de zona libre formulan

para solucionar problemas relativos a la gest¡ón aduanera. 10. Aplicar las dispos¡ciones que

regulan las obligaciones y proced¡mientos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

fiscalización, determ¡nación e ¡mpos¡ción de sanc¡ones.11. Cualqu¡er otra que le sea

requerida por su jefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los servicios que presta sean

necesarios para eldesempeño de su labor

CLAUSULA TERCERA: EVATUACIóN DEL DESEMPEÑo: LA ADMINISTRACIóru Ioue'\ltn¡
aplicará el sistema de evaluación regulada en el Manual de Evaluación del Desempeño; el

que tiene como propósito med¡r y dar retroal¡mentac¡ón a Et- CONTRATTSTA en su

desempeño y obtener mayor efic¡encia.

Que el nombramiento del cargo de SUB ADMI ISTRADOR DE REGIMENES ESPECIATES

estará suieto a las políticas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas

§
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po. la Aáministración Aduanera de Honduras y der Gobierno central, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción.

,CTAUSUIA 
CUARTA: VIGTNCIA DEI CONTRATO: EI. CONTRATISTA PrEStArá SUs SETViC¡OS

para LA ADM|N|STRAC|ON ADUANERA desde elve¡ntic¡nco (25) de octubre del año dos mil
veintidos (2022), tiempo durante la cual estará suieto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y
culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintidos (20221 con la

notificac¡ón formal de terminac¡ón der contrato por parte de tA ADMrNrsrRAclóN

ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (1) testigo, o escr¡ta med¡ante

not¡ficac¡ón de no renovación, en el lugar donde EL coNTRATlsrA haya sido asignado o en

su defecto en el dom¡cilio proporcionado.

CLÁUSUU aUINTA: PERíODO DE PRUEBA: EL CONTRATT5TA se someterá a un período de
prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en ra etapa in¡c¡ar der contrato de trabajo
y t¡ene por objeto, por parte de LA ADMIN¡STRACION ADUANERA, apreciar las aptitudes

de Et coNTRATrsrA y por parte de este, ra conveniencia de ras cond¡ciones der servicio.

Este periodo será remunerado, y si al terminarse n¡nguno de las partes manif¡esta su

voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por el tiempo pactado en el

mismo-

CIAUSULA §EXTA: FORMA DE PAGO: El importe del contrato será de VEINTTOCHO MtL

SEISCIENTOS (1.28,600.001 por concepto de los meses laborados del veinticinco (25) de

octubre altre¡nta y uno (31) de diciembre delaño dos milveint¡dós (ZO22); El CONTRATTSTA

devengará mensualmente por sus servicios ra cantidad de TREGE MrL LEMPTRAS

(r.13,00o.fir1.

ctA UTA S MA: HORARIO DE TRABAJO: HORARTO OE TRABAJO: (11 El personal de la

Administración Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regfmenes Especiales estará

sujeto a una jornada ord¡naria de t.abajo de cuarenta y cuátro (44) horas a la semana

d¡str¡buidas en ocho (8) horas diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados,

ten¡endo siempre el derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo, quedando

ente¡dido y convenido que durante este tiempo no será interrumpido el servic¡o. (2).

TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas extraordinarias de traba.¡o que sean requeridas por

las empresas, para la prestac¡ón del servic¡o en días u horas inhábiles quedan prev¡amente

autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escrito al personal as¡gnado
s

,1;.
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por la Administrac¡ón Aduanera de Honduras, ra neces¡dad de extender ra jornada ord¡nar¡a
de trabaio espec¡f¡cando el número de horas requeridas, las cuales serán remuneradas con
el doble del salario estabrecido para la jornada ord¡nar¡a de trabaio en base a ro estabrecido
en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y convenido que este personal tendrá la
obligación de atender d¡l¡gentemente los requer¡mientos que en este sentido le sean
formulados.

CIAUSUIA OCTAVA: VACACTONTS: Et CONTRATTSÍA tendrá derecho a Vacac¡ones
causadas y las proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene derecho todo
colaborador después de cada año de serv¡cio continuo.

CU{USUIA NOVTNA: El CO¡¡TRAÍ|STA se compromete a someterse a tas pruebas de
desempeño, ps¡cométr¡cas, soc¡oeconóm¡co, patr¡mon¡al, poligráfico y toxicológicas
cuando así lo requiera LA AOMINISTRACION ADUAN€RA, y demás disposic¡ones conten¡das
en la Ley Genefar de ra Supef¡ntendencia para ra Apricac¡ón de pruebas de Evaruación de
Confianza.

c oÉct DEPENDIENTES DE Et CONTRATISTA: Las s¡guientes personas
dependen económ¡camente de EL COñITRATI§TA: Andrea l¡menez pineda (Madre)

CTAUSUTA DEC!MA PR'MERA: OBTIGACION€5 Y PROHIBICIONES DE TA ADMINISTRACION
AOUANERA Y EL CONTRATTSTA: tA ADM,N,STRAC,ON ADUANERA está en et deber de dar
f¡el cumplim¡ento a ro estabrec¡do en ros Artícuros 95 y 96 der códito de Trabajo. por otra
parte, EL CO,iITRATISTA está en el deber de dar fiel cumplimiento a lo establecido en los
Artículos 97 y 98 del Código de Trabajo.

CIÁUSU[A oÉc|MA sEGUNDA: cAUsAs DE SuSPENSIóN DE Los coNTRATos DE TRABA,o
5lN RESPONSAB[.tDAD PARA tAS pARTEs, La Suspensión total o parcia¡ de los co¡tratos de
trabajo no implica su term¡nac¡ón ni extingue los derechos y obligac¡ones que emanen de
los mismos, en cuanto al reintegro al trabaio y continu¡dad del contrato. La suspens¡ón
puede afectar a todos los contratos vigentes eo la Dirección o sólo a pañe de ellos. En caso
de aplicar la suspensión der contrato s¡n responsabir¡dad para ras partes, será rearizada de
acuerdo con las causales y procedimiento apl¡cable según lo establecen los artículos 99 al

110 del Código de Trabaio.

.r,44,v
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' cúusutA DÉCrMA TERCERA RESOIUC'óN DEL CONTRATO: Este conrrato podrá resorverse

. 
por las siguientes causas y sin n¡nguna responsab¡lidad para LA ADMINISTRACION

ADUANERA: (1). El mutuo consentimiento de las partes; (2). por muerte de EL

CONTRATTSTA o incapacidad física o mentaldel m¡smo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento
delcontrato; (3). por incumpl¡m¡ento de Et CONTRATISTA de las obligaciones contraÍdas en
el presente contrato; (4). Cuando EL CON,RATISTA sea somet¡da a una med¡da cautelar de
prisión preventiva por ros Juzgados o Tribunares por un derito; (5). por caso fortu¡to o fuerza
mayor; (6). Cuando lla ADM|NISTRACION ADUANERA pierda la conf¡anza eñ EL

CONÍRAÍISTA en la prestación de sus serv¡c¡os personales; (7). por todo daño material
causado culposa o dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,
instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servic¡os personales y toda
grave negligenc¡a que ponga en pelitro la seguridad de las personas o de las cosas; (g). Todo
acto ¡nmorá|, contrar¡o a la ética y a la transparencia y delictuoso que Et CONTnATISTA
cometa en el establec¡miento o lugar donde presta sus serv¡cios personales, deb¡damente
comprobado por el servic¡o Aduanero; (9). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter
reservado en perju¡cio de tA ADM|NlsrRActoN ADuANERA o del depositario en donde se
encuentre ubicada; (10). [a ¡nhabilided, negligencia o inef¡c¡encia manifiesta de EL
CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del contrato; (11). Disolución,
l¡quidac¡ón o crausura def¡n¡tiva o temporar de las empresas o estabrecimientos donde está
as¡gnado; (12) Er no someterse o ra no áprobación de ras pruebas de conoc¡miento,
psicométr¡cas, patrimoniales, socioeconóm¡cas, poligráficas y tox¡cológ¡cas; (13) por haber
llegado el contrato a su térm¡no, su finalizac¡ón o venc¡m¡ento; (14). En caso de que sus
servicios personales ya no seen requerados; {1S). por queja, denunc¡a y reclamo del
Depósito en donde se encuentre ubicada Et CONTRAnSTA. previa comprobación. (17). por
buscar, directamente o por tercera persona, la ¡ntervención de actores políticos,
part¡darios' púbricos, pr¡vados o de cuarqu¡er índore para mantener er presente contrato o
que el mismo sea renovado por considerac¡ones diferentes al rendimiento y buen
desempeño de las func¡ones y tareas que derivan deI presente contrato. (1g). por cualquier
incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

ctAUSUTA DE A:

ADMINISTRACION ADUANERA

soN CAUSAS jUSTAS 
QUE

PARA DAR POR TERMINAOO

FACULTAN A

EL COf{TRATO

tA

stN
RESPONSABTUDAD DE SU PARTE: Según el Artículo 112 del Cód¡go de Trabajo: (1). por
haber rregado a su terminación er contrato; (2) Er engaño der coraborador o der sind¡cato
que lo hubiere propuesto med¡ante la presentación de recomendaciones o certif¡cados

,\,&
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falsos sobre su actitud; (3). Todo acto de v¡olencia, ¡njurias, malos tratamientos o grave
¡ndisc¡pl¡na en que ¡ncurra er colaborador durante sus rabores contra ra Adm¡nistrac¡ón
Aduanera o miembros de la familia, el personal direct¡vo o los compañeros de trabajo; (4).
Todo daño mater¡al causado dolosament€ a los ed¡fic¡os, obras, maquinaria o materias
pr¡mas, ¡nstrumento y demás objetos relacionados con eltrabajo y toda grave negligenc¡a
que ponga en peligro la segur¡dad de las personas o las cosas; (5). Todo acto inmoral o
delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establec¡m¡ento o lugar de trabajo,
cuando sea debidamente comprobado ante auto¡¡dad competente; (6). Revelar los secretos
técnicos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en periuic¡o de la
empresa; (7) Haber sido condenado elcolaborador a sufrir pena por crimen o s¡mple del¡to,
en sentenc¡a e.jecutoriada; (g). Cuando el colaborador deje de as¡stir al trabajo s¡n permiso
de la Administrac¡ón Aduanera o s¡¡ causa justificada durante dos (02) días completos y
consecut¡vos o durante tres [03) días hábiles en el término de un mas, (9) La inhabilidad o
la ineficiencia manifiesta der coraborador que haga impos¡bre er cumpr¡m¡ento der contrato;
(10) Cualquier violación grave de las obligac¡ones o prohib¡ciones especiales que ¡ncumben
al colaboradoq de acuerdo con tos artículos 97 y 98 del Cód¡go de Trabajo y demás
aplicables al referido artículo.

CI.AUSUTA DÉCIMA AUINTA: SON CAUsAS JUSTAS qUE FACUI,TAN At COI.AEORADOR

PARA DAR POR TERMINADO EI. CONTRATO DE TRABA'O SIN PREAVISO Y SIN
RESPoN§ABTLTDAD DE su PARTE; (r.). Engaño der coraborador al cerebrar er contrato,
respecto a las condic¡ones en que deba realizar sus labores el colaborador. Esta causa no
podrá alegarse contra el colaborador, después de tre¡nta (30) días de prestar sus serv¡cios
el colaborador; (2). Todo acto de violencia, malos tratamiento o amenazas graves inferidas
por el patrono contra el colaborador o los miembros de su familia dentro o fuera del
servic¡o; {3). cualquier acto de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera o de su representante que
induzca al colaborador o cometer un acto ilíc¡to o contrar¡o a sus condic¡ones políticas o
rel¡Biosas; (4)- Actos graves de la Administración Aduanera o de su representante que ponga

en peligro la v¡da o salud del colaborador o de sus familiares; (5). Trasladarle a un puesto

de menor categoría o con menos sueldo cuando hub¡ere ocupado el que desempeña por
ascenso, sea por competenc¡a o por ant¡güedad. Se exceptúa el caso de que el puesto a que

hut¡iere ascendido comprenda funciones diferentes a las desempeñadas por el interesado

en el anter¡or cargo, y que el nuevo se compruebe su manifiesta incompetencia, en cuyo

caso puede ser regresado al puesto anterior sin que esto sea motivo de ¡ndemnizacién. El

colaborador no podrá alegar esta causa después de trascurrido tre¡nta (30) días de haberse

t
WYe)



r_
AI}UATLAS

A(*t¡ileraÉ ¡.n'fu d. k6dl6
tl§tJiiL,fiAt,

, realizado el traslado o reducc¡ón del salario; (6). Cualquier v¡olac¡ón grave de las

, 
obligaciones o prohibiciones espec¡ales que incumben a la Administración Aduanera, de
acuerdo con los artículos 95 y 96, siempre que el hecho este debidamente comprobado y

'demás aplicables al artfculo 114 del Cód¡go de Trabajo.

crÁusutA DÉcrMO SEXrA: RESCTSTóN DE CONTRATO: Cuando er contrato de servic¡os
personales se rescinda sin causa just¡ficada, será indemnizado por LA ADMrNsrRAcroN
ADUANERA con el ¡mporte del salario que habría devengado en el t¡empo y que falte para
que se venza el plazo o para que finalice el mismo.

C.AUSU'A DÉCIMO SÉpTtMA: REGTMEN DtSCtpltNAR,O: Las medidas d¡sciplinar¡as serás
de tres (3) tipos; Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión deltrabaio sin goce de sueldo
hasta por ocho (8) días calendario y despido o rescisión del contrato.

clÁusur.A DÉcrMA OCÍAVA: CtASrFrcAcroN DE FALTAS: Son fartas reves: a) N0 rear¡zar
personalmente la labor en los térmiños est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e

instrucciones que de modo part¡cular les ¡mpartan el patrono o su representante, según el
orden jerárquico establecido; b) No ejecutar por sí mismos su traba¡o, con la mayor
eficiencia, cu¡dado y esmero, en el t¡empo, lugar y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar al
trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin.¡usta causa de ¡mped¡mento o sin permiso de
su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante el
servicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin med¡ar dolo o intención
manif¡esta de causar perju¡cio; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los objetos,
maqu¡naria, materiales o utens¡lios de of¡cina, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie
intención manifiesta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la
om¡sión. Son faltas menos graves: a) lncurrir en tres (3) fahas leves que den lugar a igual
número de amonestac¡ones, en un período de seis {6) meses; b} Fomentar Ia anarquía o
¡nducir a ella a empleados de igual o inferior categoría; c) Actuar con negligencia en el
desempeño de sus func¡ones o dejar de atender observaciones o ¡nstrucciones de sus
super¡ores, cuando ello ¡o afecte, como consecuenc¡a inmediata, la eficienc¡a, r€gularidad
o continuidad de ros servic¡os; d) Ateñder o encargarse de asuntos ajenos ar servic¡o e¡
horas de trabaio; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejerc¡c¡o de sus
funciones; f) lncurrir en insubord¡nac¡ón probada, con tendencia a eludir el cumplimiento
de cualquier disposición o de una orden de superior .ierárq uico, siempre que con ello no se
afecte la continuidad, regularidad o efic¡enc¡a de EL CONTRATIST& g) perder o permit¡r que

ü
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' se pierdan documentos ofic¡ares conf¡ados, sarvo ros ca50s de conducta der¡berada o cuando

- 
med¡are mara fe o negrigencia grave; h) rncufrir en actos de naturareza pr¡vada que efecten
al decoro der personar de ra Adm¡nistración púbrica, ya fuere en forma personar o corect¡va;

"i) Practicar juegos prohibidos en ras oficinas o demás instaraciones ofic¡ares; i) rncurrir en
falta de cortesía o de atención al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de uña vez
en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de seis (6) meses b) tacal¡tar impresos
o información no dest¡nada al públ¡co a personas ajenas al servic¡o; c) lncumplir de manera
man¡fiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las órdenes de sus superiores,
afectando con ello la continuidad, regularidad o ef¡c¡enc¡a de los servic¡os; d) Hacer acto de
presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebr¡edad o bajo los efectos de drogas
estupefacientes, o en cualqu¡er otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o destru¡r
asientos, registros, documentos, talonarios, libretas, páginas de l¡bros u otros; f) Falsificar
documentos; g) rnsurtar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de ras oficinas;
h) lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los
mismos lugares a que se ref¡ere el inciso anter¡or; i) Sustraer originales o cop¡as de
documentos clas¡f¡cados o reservados, para usos no oficiales, o facir¡tar información a
terceros sobre hechos o activ¡dades propios de la dependencia, cuya d¡vulgac¡ón sea
igualmente reservada o cuando no le correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local
de trabajo materiales, út¡les, herram¡entas, equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autorizac¡ón de
qu¡eñ corresponda.

CIAUSUI,A DECIMA NOVENA: API.ICABITIDAD DE TAS SANCIONES DE ACUERDO CON SU
GRAVEDAD 1) t-a amonestación verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La
amonestación escrita hasta dos veces en ercaso de re¡nc¡dencia en una farta reve o en caso
de una falta menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (g) d¡as sin goce de suerdo se
aplicará en el caso de reincidencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la
rescisión del contrato en el caso de una falta grave,

CTAUSU VIG MA: EL CONTRATTSTA, en este acto AUTOR|ZA, a tA ADM|i¡|STRAC|ON
ADUANERA, a que se le deduzca de su salario, bonilicaciones, prestaciones o de cualquier
otra forma de remuneración, cualquier valor que adeude a tA ADMIN|STRACION
ADUANERA, que durante la vida del contrato o a la fecha de terminac¡ón del presente
contrato, sean estos préstamos der¡vados de convenios ¡nstitucionales y bancarlos,
faltantes en el equ¡po confiado a Et CONTRATISTA, así como los daños ocas¡onados al
equ¡po, mediando culpa o negligencia inexcusables.

YW
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ctAusutA vtGÉstMA PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD. El presente contrato obliga a EL
coNTRATrsrA a mantener bajo estricta reservá la información, documentación, hechos y
demás elenlentos que haya conocido o conozca durante er período que preste sus serv¡cios
personales por ti€mpo determinado, hasta por 5 años a part¡r de ra fecha de suscripcióñ der
presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean
requer¡dos ¿ revelar por tA ADM|NISTnAOON ADUANERA, el M¡nister¡o público, la
Procuraduría General de ¡a Repúbl¡ca o un Tribunal de Justic¡a.

CUíUSULA VtcEStMO SEGUNDA, CONTROVERSTA: En caso de controvers¡a,
incumplim¡ento, resolución, o reclamación de cualqu¡er término, condic¡ón o cláusula las
partes se sujetan a ro que se estabrece €n er presente contrato para rescindir o resorver er
mismo.

cuíusutA vtcÉstMo TERCERA: pERsof{AL euE RTNDE FtaNzA: EL coNfRATtsrA que no
ten¡endo bajo su responsabilidad el mane.io de fondos o valores, pero por la naturaleza de
su cargo, deba rendir caución se re podrá aceptar cuarqu¡era de ras estabrecidas en er
artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo
caso, será requerido para presentárla dentro de un térm¡no de cinco (5) días, s¡n perjuicio
de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

cLAUSU[A VtGÉstMo cuAnTA: ACEPTAC|óN DE CONDtCtoNES: Ambas partes aceptan los
términos der presente contrato, compromet¡éndose ar fier cumpr¡miento de este. En fe de
lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constanc¡a el presente
contrato, en la c¡udad de Teguc¡garpa, Mun¡cipio del Distrito centrar, s¡endo er día
veintic¡nco (25) del mes de octubre del año dos mil veint¡dós (2022).

MEI.VIN R

GERENTE NACIO ÓN
Et-

ZA JIMENEZ

oTALENTO HUMANO
AOMINISTRACIÓN ADUANERA
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ACUERDO No. ADUANAS-DE-GNGTH-1293-2022

ADM|NtsrRAcróN ADUANERA DE HoNDURAS

Tegucigalpa, M.D,C., 31 de octub¡e del2022

' CONSIDERANDO: Que la Admin¡stración Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una ent¡dad
desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonomía funcional, técnica,
administrat¡va y de seguridad nacional, con personalidad jurídica prop¡a, responsable del
control, verif¡cac¡ón, fiscalización y recaudación de los tr¡butos aduanerot con autoridad y
óompetencia a n¡vel nacional y con domicilio en la capital de la República de Honduras,
creada en el marco de lo preceptuado en el Cód¡Bo Tr¡butar¡o, conten¡do en el Decreto
Legislat¡vo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis
(2016) y publicado en el Diar¡o Oficial "La Gaceta" el veintiocho (28) de diciembre de dos
mil d¡ec¡séis (2016), e institucional¡zada mediante Decreto Ejecutivo pCM-059-2019 de
fecha treinta (30) de septiembre del año dos m¡l diecinueve (2019).

CONSIDERANDO: Que el Código Tributario en su Artículo 197 inciso 2) establece las
relaciones entre la Admin¡strac¡ón Aduanera y su personal se regirán por un RéBimen
Laboral que al efecto apruebe la máx¡ma autoridad de la ¡nstitución. Dicho régimen
contendrá como normas mínimas, los subs¡stemas para una adecuada administraclón del
talento humano-

CONSIDERANOO: Que el Código Tributar¡o en su Artículo 199 numeral 6) señala que son
atribuciones de la Dirección Ejecutiva de la Administración Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas ¡nternas de la instituc¡ón, incluyendo aquellos instrumentos,
normas y manuales que regulan la estructura organ¡zacional y funcional, su régimen laboral,
de remuneraciones y de contrataciones; así como los relacionados con la implementación
de los reglamentos de la mater¡a tr¡butar¡a y aduanera, según corresponda.

coNslDERANDo: Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho (08) de
enero del año dos mil ve¡nte (2020) y publicado en el Diario oficial la Gaceta en fecha
catorce (14) de febrero del año dos m¡lveinte (2020), se aprueba el Régimen carrera de los
Func¡onarios y serv¡dores de la Administración Aduanera de Honduras; cuya finalidad es
otorgar el derecho a la estabil¡dad en los cargos a sus funcionarios y servidores, así como
una carrera administrativa que le perm¡ta el crecimiento profesional dentro de la
institución.

coNslDERANoo: que en fecha nueva (09) de septiembre del 202L, se aprobaron las
Reformas al Régimen de carrera de los Func¡onarios y servidores de la Administración
Aduanera de Honduras (AcuERDo ADUANAs-DE-025-2021), y publicado en fecha trece (13)
de diciembre del 2021 mediante Certificación ADUANAS-SGN-195-2O21_

CONSIDERANDO: Que en fecha cuatro (4) de marzo del dos mil veintidós (2022), mediante
Acuerdo No. ADUANAS-DE-010-2022, se aprobaron Reformas por Adic¡ón de los Artículos 5
y 6 del Régimen de carrera de los Funcionarios y servidores de la Adm¡nistración Aduar¡era

35,864

.. €ONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de F¡nanzas, medi{ilte

de Honduras y publicado en fecha 4 de marzo del ZO22, en el diario Ofic¡al La Gace ta, Nq.'
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, n¡eve (1,139) plazas

O24-2O21 de fecha 11 de marzo de ZOZI, RESOLVIó: Crear en el Anexo
de Sue uanera de Honduras ,rütiei v':
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. asignaciones presupuestar¡as s¡gu¡entes: lnstituc¡ón 400; Programa 11 Admin¡strac¡ón

Aduanera; Sub Prograrna 00, 01, 02, 03; Proyecto 000; Act/Obra 001, 002, 003,004;

, Gerdncia Admin¡strat¡va 001 Gerencia Central; Unidad Ejecutora 001 Act¡v¡dades Centrales

Aduaneras, 002 Gest¡ones Aduaneras.

coNstDERANDO: Que med¡ante Acción de Personal No. !293-2022 de fecha 31de octubre
'del aflo 2022, aprobada por el Gerente Nacional de Gestión Talento Humano y autorizada

por el Director Ejecut¡vo, se determina la condición de la servidora Doris Maribel Brocato

áonilla, incorporada al s¡stema: lnst¡tución: 400, GA: 01, Modal¡dad: Permanente, T¡po de

Planilla: Permanente, Fuente de F¡nanc¡am¡ento: 11, Un¡dad Eiecutora: 2, Programa: 11,

Sub- Pro8rama: 1, Act¡v¡dad-Obra: 1, Grupo Ocupacional: Técnico 4, Nivel: Servidor Público

3, Puesto: Anal¡sta de Área.

€oNSIDERANDO: Que el Régimen de la carrera de los Func¡onarios y Serv¡dores de la

Administración Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 que todo candidato

seleccionado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse a un

período de prueba mismo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los cuales

comenzarán a part¡r de la fecha de toma de posesión y tendrá como propósito identif¡car

las habilidades, destrezas, conoc¡m¡entos, exper¡encia en relac¡ón al cargo a ocupar, las

anteriores por parte de la Administración Aduanera; así como por parte del funcionar¡o o

servidor las condiciones ofrecidas por la ¡nst¡tución y todos aquellos aspectos que generen

ventajas para ocupar permanentemente el cargo. D¡cho período de prueba se indicará por

escrito en el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado. Que para que un candidato

seleccionado a ¡n8resar a la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera pueda ser cons¡derado como

func¡onario permanente es necesar¡o que pase sat¡sfactor¡amente el período de prueba,

durante el período de prueba cualquiera de las partes podrá dar finalizada la relación

laboral de manera unilateral con justa causa o s¡n ella sin que ello implique incurrir en

responsabilidad para n¡nguna de las partes.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecut¡vo número 7L8-2O22 de fecha 23 de

febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MANUETCÁt-tX nnÁnQUfZ, como Director Ejecutivo

con Rango M¡n¡ster¡al de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras.

CONSIDERANDO: Que los actos de los órganos de la Admin¡stración Pública adoptarán la

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y Providencias.

POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en apl¡cac¡ón de lo establecido en los

Artículos 32L,323 y 351 de la constituc¡ón de la Repúbl¡ca; L5, !95,797 inciso 2), 199

CONSIDERANDO: Que el nombramiento del cargo de Analista de Área estará sujeto a las

polít¡cas, evaluaciones, gest¡ones por resultados y d¡rectrices emanadas por la

Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras y del Gobierno Central, en caso de comprobarse una

manifiesta ¡ncompetenc¡a en d¡cho car8o estará sujeto a remoc¡ón.

numeral 6) del código Tributario Decreto No. 770-2016;7, 45, 1'16, 118 y 122 de la

'' ": General de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca; Decreto Ejecut¡vo PCM-059-2019 del 30

reformado med¡ante

ADUANAS-DE-010-2o22 Y demás

o)(, : ., septiembre de 2019;



ADITNU¡{I
a-

Ad!ftfiriaa ¡driÉ¡ a¡. lJñdurnt

CUARTO: El p

NOTIFIQUESE.

resente Acuerd

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana DORIS MARIBEL BROCATO BON|LLA, con Documento
Nacional de ldentificación 0506-1993-01082 en el cargo de Analista de Área,

SEGUNDO: La ciudadana DORIS MARIBEL BROCATO BONtttA, devengará el salario de
conformidad a la escala salarial y estructura presupuestar¡a aprobado por la Administrac¡ón
Ad uanera de Honduras.

TERCERO: La prestación de servicios derivada del presente Acuerdo se regirá por las normas
y procedim¡entos establec¡dos en el Régimen de carrera de los Funcionarios y serv¡dores
de la Administración Aduanera de Honduras.

s efectivo a partir de su suscripción

:!t(

HONDURA§

láfr 1, Ph§ 3, 13,1¿ y l§, Boulevard
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ACUERDO No. ADUANAS-DE.GNGTH.Iz95.2o22
ADMtNtsrRActóN ADUANERA DE HoNDURAs

Tegucigalpa M.D,C,, 3t de octubre de 2022

CONSIDERA DO: Que la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad
desconcentrada de la Presidencia de la Repúbl¡ca, con autonomía funcional, técnica,
adm¡nistrativa y de seguridad nacional, con personalidad jurídica propia, responsable del
control, verificación, fiscalización y recaudación de los tributos aduaneros, con autor¡dad y
competencia a n¡vel n¿cional y con dom¡c¡lio en la capital de la República de Honduras,
creada en el marco de lo preceptuado en el código Tr¡butar¡o, contenido en el Decreto
Leg¡slativo Número 170-2016, aprobado er quince (r5) de diciembre de dos mir dieciséis
(2016) y publicado en el Diar¡o Oficial ,,La Gaceta,, el veintiocho (2g) de d¡c¡embre de dos
mil diecisé¡s (2016), e institucional¡zada mediante Decreto Eiecut¡vo pcM-o59-2019 de
fecha tre¡nta (30) de septiembre del año dos m¡ldiecinueve (2019).

CONSIOERANDO: Que el Cód¡go Tributar¡o en su Artículo 197 inciso 2) establece ¡as
telac¡ones entre la Admin¡stración Aduanera y su personal se regirán por un Régimen
Laboral que al efecto apruebe la máxima autoridad de ra ¡nstituc¡ón. orcho rég¡men
contendrá como normas mín¡mas, los subs¡stemas para una adecuada adm¡nistrac¡ón del
talento humano.

CONSIOERANDO: Que el Código Tr¡butar¡o en su Artículo 199 numeral 6) señala que son
atribuciones de la Dirección Ejecut¡ve de la Administración Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas internas de lá ¡nstituc¡ón, incluyendo aqu€llos ¡nstrumentos,
normas y manuales que regulan la estructura organ¡zac¡onaly funcional, su régimen laboral,
de remuneraciones y de contratac¡ones; así como los relacionados con la ¡mplementación
de los reglamentos de la mater¡a tr¡butaria y aduanera, según corresponda.

CONSIDERA DO: Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No.OOS-2020 de fecha ocho (08) de
enero del año dos mil veiñte (2020) y publicado en el Diario oficial la Gaceta e¡ fecha
Catorce (1.4) de febrero del año dos mil ve¡nte (2020), se aprueba el Régimen Carrera de los
Funcionar¡os y servidores de ra Administración Aduanera de Honduras; cuya finaridad es
otorgar el derecho a la estabilidad en los cargos a sus funcionarios y servidores, así como
una carrera administrativa que le perm¡ta el crecim¡ento profesional dentro de la
institución.

CONSIDERANOO: Que en fecha nueve (09) de sept¡embre del 2027, se aprobaron las
Reformas al Régimen de carrera de ros Func¡onarios y servidores de ra Admin¡stración
Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-025-2021), y publicado en fecha trece (13)
de diciembre del 2O2t mediante Cert¡f¡cación ADUANAS-SGN-195-2021.

€ONSIDERANDO; que en fecha cuatro (4) de marzo del dos milveintidós (2022), mediante
Acuerdo No. ADUANAS-DE-01.0-2022, se aprobaron Reformas por Ad¡ción de los Artículos 5
y 6 del Régimen de carrera de los Func¡onar¡os y serv¡dores de la Adm¡nistración Aduanera
de Honduras y publicado en fecha 4 de marzo del zo2z, en el diario oficial La Gaceta No.
35,864.
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CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, med¡ante

Resoluc¡ón O2+2O27 de fecha 11 de mar¿o de 2021, RESOLVIÓ: Crear en el Anexo

Desglosado de Sueldos de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras mil ciento treinta y

nueve (1,139) plazas y ampliar mediante el traslado interno de Fondos Nacionales, las

as¡gnac¡ones presupuestar¡as s¡guientes: lnst¡tuc¡én 4OO; Programa 11 Adminlstrac¡ón

Aduanera; Sub Programa OO,01,02, 03; Proyecto 000; Act/Obra 001, 002, 003, 0o4;

Gerenc¡a Admin¡strativá OO1 Gerencia Central; Un¡dad Eiecutora OOl Actividades Centrales

Aduaneras, 002 Gest¡ones Aduaneras.

COI\¡SIDERANDO: Que rnediante Acción de Personal No. 1295 de fecha 31 de octubre del

año 2022, aprobada por el Gerente Nacional de Gestión Talento Humano y autorizada por

el D¡rector Ejecutivo de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras, se determina la condición

del servidor Josafat Anton¡o Ventura Lainez, incorporado al sistema: lnst¡tución: 400, GA:

001, Modalidad: Permanente, T¡po de Planilla: Perñanente, Fuente de Flnanc¡am¡ento: 11,

Unidad Ejecutora; 2, Programa: 11, Sub- Programa: 1, Act¡v¡dad-Obra: 1, Grupo

ocupac¡onal: Técnico 2, N¡vel: Servidor Público 3, Puesto: Anal¡sta de Aforo y Despacho'

CONSIDERANDO: Que el Régimen de la Carrera de los Funcionarios y Servidores de la

Admin¡stración Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 reformado que: Todo

cand¡dato seleccionado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse

a un período de prueba mismo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los

cuales comenzarán a partir de la fecha de toma de posesión y tendrá como propósito

identificar las habilidades, destrezas, conocim¡entos, exper¡encia en relación al cargo a

ocupar, las anteriores por parte de la Administración Aduanera; así como por parte del

funclonario o servidor las condiciones ofrecidas por la inst¡tuc¡ón y todos aquellos aspectos

que Eeneren ventajas Para ocupar permanentemente el cargo. Dicho período de prueba se

ind¡cará por escr¡to en el acuerdo de nombramiento y será remunerado que para que un

candidato seleccionado a ¡ngresar a la Administración Aduanera pueda ser con§iderado

como func¡onario permanente es necesar¡o que pase satisfactoriamente el período de

prueba, durante el perfodo de prueba cualqu¡era de las partes podrá dar finalizada la

relación laboral de manera unilateralcon iusta causa o s¡n ella sin que ello impl¡que ¡ncurr¡r

en responsabilidad para n¡nguna de las partes.

coNslDERANDot Que el nombramiento del cargo de Anallsta de Aforo y oespacho estará

sujeto a las polÍticas, evaluaciones, Sest¡ones por resultado y directrices emanadas por la

Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras y por el Gob¡erno Central, en caso de comprobarse

una manifiesta ¡ncompetencia en d¡cho cargo estará suieto a remoción.

CONSIDERANDO: Que el cargo de Anal¡sta de Aforo y Despacho por la naturaleza del

mismo esta suieto a traslado de su puesto de trabajo a otras dependencias (Aduanas) a n¡vel

nacional, mis¡ones y tareas en donde sus servic¡os sean requeridos, asi mismo esta sujeto a

rotaciones ya sea med¡ante sorteo o en forma directa. Dicho traslado podrá ser efecto

inmediato o por la naturaleza del cargo y que requiera disponibilidad de movil¡zac¡ón

otorgándole el plazo establecido en el Régimen de la Carrera de los Func¡onarios y

Servidores de la Administración Aduanera de Honduras.

CONSIDERANDO: Qüe med¡ante Acuerdo Ejecutivo número 118-2022 de fecha 23 de

febrero de 2022, se nombró a FAUSTo MANUEIcAllx MARqUEZ, como D¡rector Ejecut¡vo

con Rango Min¡ster¡alde la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras'

íi1.ribJr¡rlrs,ú¡r(iuráÉ EI Ú @ "'-r,'L' urdEfite hrfolln¿clür cs ue ue crchE o (¡eN¡ÚÚ y (sn¡¡¡landd p¿¡r

td adm,nrsllx9¡¡r a'lr (td (|! Flc«|ur.,5,léProrlhe, trñc¡o¡a !r¡ d vEN'
(tún rdrru!rr)e ¡l kcgña¡ cle l¡ C"r,er¡dc.oÉruruut l ro! y SEllriilleÉ ce l ¡
ad rtu nrstr ¿(|on adu¿ner ¿ dc llonouras"

r'r.o i¡.ca, unn 0i.9ob ¡ ri

certfo cMco oqbérntmeNal. Torr§ l. plÉo 3. ¡3, t4
J(ra¡ Pablo ll, T€gucigalPa. M'D.c..Honda¡r¿r,c.a'



t>
,1*:{i}::.tiirnii

coNslDEnANDo: que los actos de los órganos de la Adm¡nistración públ¡ca adoptarán la
forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y prov¡dencias.

POR TANTO:

En uso de las facultades que la ley re confiere y en aplicac¡ón de ro estabrecido en ros
Artículos 321, 323 y 351 de la Constitución de la República; 15, lg5, lg7 inciso 2), 199
numeral 6) del Código Tributar¡o Decreto No. L7O-ZO::6;1,45, 1,16, nA y 722 de la Ley
General de la Adm¡nistración pública; Decreto Ejecutivo pCM-059-2019 del 30 de
septiembre de 2019; Acuerdo ADUANA5-DE-No.0o5-2020 reformado mediante Acuerdos
ADUANAS-DE-No. O25-2O2L, ADUANAS-DE-O1O-2022 y demás d¡sposiciones legales
aplicables.

ADTTAIUA§
lffirlúd& &,{¡6 rr. H.rdre,

CUARTO: El presente Acuerdo de nombramiert61&§ a partir de su suscr¡pc¡én.

NOTIFIQUESE,

rector Ejecut¡vo
ción Aduanera de H
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ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Josafat Antonio Ventüra Lainez, con Documento
Nacional de rdent¡ficación o8ol-2ooo-1914s en er€argo de Anarista de Aforo y Despacho,

SEGUNDO: El ciudadano Josafat Antonio Ventura Laine¡, devengará el salario de
conformidad a la escala salarial y estructura presupuestaria aprobado por la Administrac¡ón
Aduanera de Honduras.

TERcERo: La prestación de servicios derivada der presente Acuerdo se regirá por ras normas
y procedimientos establecidos en el Régimen de carrera de los Funcionarios y servidores
de la Admin¡stráción Aduanera de Honduras.
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ACUERDO o. ADUANAS_DE_GNGfH-L294_2O22
ADMINISTRACIóN ADUAN€RA DE HONDURAs

Tegucigalpa M.D.C., 3t de octubre de 2022

CON§IDERANDO: eue la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad
desconcentrada de la presidencia de la República, con autonomía funcional, técn¡ca,
administrativa y de seguridad nacional, con personalided jurídica prop¡a, responsable delcontrol, ver¡f¡cación, fiscalización y recaudación de los tr¡butos aduaneros, con autor¡dad y
competencia a n¡ver nac¡onar y con domicirio en ra capitar de ra Repúbrica de Honduras,
:rea-qa 

en el marco de lo preceptuado en el Cód¡go Tributario, conten¡do en el Decreto
Legklat¡vo Número 170-2016, aprobado et quince lfS¡ de diciembre de dos mil dieciséis(2016) y publicado en el Diar¡o of¡c¡al "La Gaceta,,er veint¡ocho (28) de diciembre de dosmil d¡ec¡séis (2016), e ¡nst¡tuc¡onal¡zada mediante Decreto Ejecutivo pcM_059_20r.9 defecha treinta (3Olde sept¡embre del año dos mil diecinueve (ZoiS¡.

CONSIDERANDO; eue el Cód¡go Tributar¡o en su Artículo 197 ¡nc¡so 2) establece lasrelac¡ones entre la Administración Aduanera y su personal se reg¡rán por un Rég¡menLaboral que al efecto apruebe la máxima autoridad de la ¡nstituc¡ón. Dicho régimen
contendrá como normas mínimas, los subsistemas para una adecuada administración deltalento humano.

CONSID€RANDO: eue el Código Tributario en su Artículo 199 numeral 6) señala que sonatribuciones de ra D¡fección Ejecut¡va de ra Admin¡strac¡ón Aduanera aprobar ros acuerdosque conten'an las normas ¡nternas de la inst¡tución, ¡ncluyendo aquellos instrumentos,
normas y manuales que regulan Ia estructura organizac¡onal y funcional, su régimen laboral,
de remuneraciones y de contratac¡ones; asi como ros reraciánados con ra ¡mprementación
de los reglamentos de la materia tributaria y aduanera, según corresponda.

CONSIDERANDO: eue mediañt€ Acuerdo ADUANAS_DE_No.OO5_2020 de fecha ocho (08) deenero del año dos mil veinte (2020) y publicado en el Diario oficial la Gaceta en fechacatorce (14) de febrero der año dos m¡rveinte (2ozo), se aprueba er Régimen carrera de rosFuncionar¡os y Servidores de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; cuya finalidad esotorgar el derecho a la estabilidad en los cargos a sus func¡onarios y serv¡dores, así comouna carrera admin¡strativa que le permita el crec¡m¡ento profesional dentro de lainstitución.

CONSIOERANDO: eue en fecha nueve (09) de septiembre del 2021., se aprobaron lasReformas al Rég¡men de Carrera de los Funcionarios y servidores de la Administración
Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-025_20i1), y publicado en fecha trece (13)de diciembre del 2O2t med¡ante cert¡f¡cación ADUANAs-sáñ_isS_zOzr.

CONSIDERANDO: Que en fecha cuatro (4) de marzo del dos m¡l ve¡nti dós (2022), medianteAcuerdo No. ADUANAS-DE-O1O-2022, se aprobaron Reformas por Ad¡c¡ón de los Artículos s6 del Régimen de Carrera de los Funcionarios y Serv¡dores de la Administración Aduanerae Honduras y publicado en fecha 4 de marzo del 2O2 2, en el diario Ofic¡ál La Gaceta No,35,864

fl< Jc'-a )_
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CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho d€ F¡nanzas' mediante

Resoluc¡ón O24-2A2.1 de fecha 11 de marzo de 2021, RESOLVIÓ: Crear en el Anexo

Desglosado de Sueldos de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras mil c¡ento tre¡nta Y

nue;e (1,139) plazas y ampl¡ar mediante el traslado ¡nterno de Fondos Nacionales' las

asignaciones presupuestarias s¡guientes: lnstituc¡ón 400; Programa 11 Admin¡stración

Aduanera; Sub Programa OO,01, 02, 03; Proyecto OOO; Act/Obra 001' 002' 003' 004;

Gerencia Adm¡nistrat¡va (X)l Gerenc¡a Central; Unidad Eiecutora OO1 Act¡vidades Centrales

Aduaneras, 002 Gestiones Aduaneras.

CoNSIDERANDO: Que med¡ante Acción de Personal No 1294 de fecha 31 de octubre del

aáo 2022, aprobada por el Gerente Nacional de Gestión Talento Humano y autor¡2ada por

el Director Ejecut¡vo de la Adm¡n¡stración Aduanera de Hoñduras' se determina la condición

de la serv¡dora Gfaciells G¡sselle cafcamo Hernandez, incorporada al sistema: lnst¡tución:

400, GA: oO1, Modalidad: permanente, T¡po de Ptan¡lla: Permanente' Fuente de

Financ¡amiento: 11, Unidad Ejecutora: 2, Programai 11, Sub- Programa: 1' Activ¡dad-Obra:

1, Grupo Ocupacional: Técnico 2, Nivel: servidor Público 3' Puesto: Analista de Aforo y

0espacho.

CONSIDERANDO: Que el Régimen de la Carrera de los tunc¡onarios y Servidores de la

Administración Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 reformado que: Todo

candidato selecc¡onado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse

a un período de prueba m¡smo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario' los

cuales comenzarán a partir de la fecha de toma de poses¡ón y tendrá como propós¡to

identificar las habilidades, destrezas, conocimientos, experienc¡a en relación al cargo a

ocupar, las anteriores por parte de la Adm¡n¡stración Aduanera; así como por parte del

func¡onario o servidor las cond¡c¡one5 ofrecidas por la institución y todos aquellos aspectos

que generen ventajas para ocupar permanentemente elcargo' Dicho período de prueba se

¡nd¡árá por escrito en el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado Que para que un

candidato selecc¡onado a ingresar a la Adm¡nistrac¡ón Aduanera pueda ser considerado

como funcionario permanente es necesario que pase satisfactoriamente el período de

prueba, durante el período de prueba cualquiera de las partes podrá dar f¡nalizada la

relación laboral de manera unilateral con justa causa o s¡n ella sin que ello implique incurrir

en responsabilidad para ninguna de las partes'

coNSIDERANDO: Que el nombfamiento del cargo de Anal¡sta de Aforo y Despacho estará

sujeto a las polít¡cas, evaluac¡ones, gestiones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por la

Aiministración Aduanera de Hondu;as y por el Gobierno central' en caso de comprobarse

una man¡f¡esta ¡ncompetencia en dicho carSo estará sujeto a remoc¡ón'

CoNSIDERANDO: Que el cargo de Anal¡§ta de Afofo y Despacho por la naturaleza del

mismo esta suieto a traslado de su puesto de trabaio a otras dependencias (Aduanas) a nivel

nacional, misiánes y tareas en donde sus servicios sean requeridos' asi mismo esta sujeto a

rotaciones ya sea mediante sorteo o en forma directa' Dicho traslado podrá ser efecto

¡nmed¡ato á por la naturaleza d€l cargo y que requiera disponib¡lidad de movilización

otorgándole el plazo establecido en el Rég¡men de la Carrera de los Func¡onarios y

Servidores de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras'
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POR TANTO:

ACUERDA:

CUARTO: El presente Acuerdo de nombramiento es efect¡vo a partir de su suscripción

ABG, FAUSTO NUEt CÁr.rx naÁnqurz
r Ejecutivo

mt ción Aduanera de Ho¡duras

ABG. NI

5 l,lac il'.
Admini ración Ad era de Hondu

CONSIDERANDO: Que med¡ante Acuerdo Ejecut¡vo número 11g_2022 de fecha 23 de
febreró de 2022, se nombró a FAUSTO MANUET CAUX MARqUEZ, como Director Ejecurivo
con Rango M¡nister¡al de la Admin¡stración Aduanera de Honduras.

CONSIDERANDO: Que los actos de los órganos de la Administración pública adoptárán la
forma de Decretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y providenc¡as.

En uso de las facultades que ra Ley re confiere y en apricación de ro estabrecido en ros
Artículos 321, 323 y 351 de la Constitución de Ia República; 15, 19S, 197 inciso 2), 199
numeral 6) del Código Tr¡butario Decreto No. L7O-2O1,6;7,45, Lf6, U,a y 122 de la Ley
General de la Admin¡strac¡ón pública; Decreto Ejecut¡vo PCM-059-2O19 del 30 de
sept¡embre de 2019; Acuerdo ADUANAs-DE-No.o05-2020 reformado mediante Acuerdos
ADUANAS-DE-No. O25-2O27, ADUANAS-DE-O1O-2022 y demás disposiciones legales
aplicables.

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Graciella Gisselle Carcemo Hernandez, con Documento
Nac¡onal de ldent¡ficación 0801-2002-21365 en er cargo de Anarista de Aforo y Despacho.

SEGUNDO: La ciudadana crác¡ela G¡sselle Cárcamo Hernandel, devengará el salario de
conformidad a Ia escala salar¡ar y estructura presupuestaria aprobado por ra Admin¡stración
Aduanera de Honduras.

TERCERO: La prestación de servicios derivada del presente Acuerdo se regirá por las normas
y proced¡m¡entos establec¡dos en er Régimen de carrera de los Func¡onar¡os y servidores
de la Administración Aduanera de Honduras.
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ADMIÍ{ISINAOó ADUA'{ERA D€ HOIIDURAS

Tegudgalpa, M.D.C, 3l de oclubr¿ 2022

HONDURAS

CO SIDERAXDO: Que la Admin¡stración Aduaner¿ de Hondurds (AOUANAS), es una ent¡dad

desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonom¡a funcional, técnica, ¿dm¡nistrativa

y de segur¡dad nacional, con personalidad iurld¡ca propia, responsáble del control, verificac¡ón,

f¡scal¡zación y recaudac¡ón de los tfibutos aduaneros, con autoridad y competencia a nivel nac¡onal

y con dom¡cil¡o en la cap¡tal de la Repúbl¡ca de t+onduras, creada en el marco de lo preceptuado en

el Códi8o Tributario, conten¡do en el Decreto l-e8¡slativo Núme.o 17G2016, eprobado elqu¡nce (15)

de d¡c¡embre de dos m¡l diec¡séis (2016) y publicado en el Diario oficial 'La Gaceta" elveint¡ocho

(28) de diciembre de dos mildieciséis (2016), e ¡nst¡tucionali¿ada med¡ante Decreto Ejecutivo PCM-

059-2019 de leche treinta (30)de septiembre del año dos mil d¡ecinueve (2019)'

CoNS|DERANDO: Que elCód¡go fr¡butar¡o en su Aftículo 197 inciso 2) establece las felac¡ones entre

la Administración Aduaneñ¡ y su p€rsonal se feSirán pof un Ré8imen l-aboralque al efeclo apruebe

la máx¡ma autoridad de la ¡nst¡tuc¡ón. Dicho ré8imen contendrá como norrnas m¡n¡mas, los

subsistemas para una adecuada admin¡stración del talento humano.

CONSIDERANDO: Que el código Tributario en su Anículo 199 numeral 6) señala que son

atribuciones de la oirección Eiecutiva de la Administración Aduanera apfobar los acuerdos que

contengan las normas ¡nternas de la ¡nst¡tuc¡ón, incluyendo aquellos instrumentos, norm¿s y

maouales que regulan la estructura organizacional y funcional, su régimeñ laboral, de

remunerac¡ones y de cootrdtaciones; así como los relac¡onados con la ¡mplementac¡ón de los

reglamentor de la materia tributar¡a y aduanerá, según corresponda.

COi¡S¡DERAI{DO: Que med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho (08} de enero

det año dos mit veinte (2020) y publicado en el D¡ario ot¡c¡al la Gaceta en fecha catorce {14) de

febrero del año dos mil ve¡nte (2020), se aprueba el Ré8¡men Carera de los Funcioñarios y

servidores de la Adm¡o¡str¿ción Aduanera de Honduras; cuYa final¡dad es otoBar el derecho a la

estab¡lidad en los cargos e sus func¡onarios y servidores, así como una carrera adm¡n¡stfativa que le

perm¡ta el crec¡miento profes¡onal dentro de la ¡nst¡tu€¡ón.

CO SIDEñA OO: Que en fecha nueva (09) de s€pt¡embre del 2021, se aprobaron las Reformas al

Rég¡men de carrera de los Func¡onarios y s€rv¡dores de la Adm¡n¡§tración aduanera de Honduras

(ACUERDO ADUANAS-DE{25-2021), y publicado en fecha trece (13) de d¡ciembre del 2021

med¡ante Cert¡f¡cac¡ón ADUANAS-SGN-195-202 1.

cot{sIDERAHoO: Que en fecha cuatro (4) de mer¿o del dos milve¡ntidós (2022}, med¡ante Acuerdo

No. AOUANAS-DE{1G2022, se aprobaron Reformas por Ad¡ción de los Anículos 5 y 6 del Rég'men - " '"

de carrera de los Fun€¡onarios y servidores de la Adm¡nistfación Aduanera de Honduras y publicado

en fecha 4 de mar¿o del 2022, en eldiario ofic¡al La Gaceta No. 35,854

CO SID€RANDO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, med¡ante Resoluc¡óQ

024-2021 de fecha 11 de mano de 2021, RESOLVIÓ: crear en el Anexo DesSlosado de Sueldos de la -

Administración Aduanera de Honduras mil ciento treinta y nueve (1,139) plazas y ampl¡ar med¡ante

el traslado ¡nterno de Fondos Nacionales, las asignac¡ones presupuestarias siguientes: lngtitución

400; Pro8ra ma 11 Administración Aduanera; sub Programa 0O, 01, 02, 03; Proyecto 0Oo;

Act/Obra oo1, 0O2, 0o3, 0o4;
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Gerem¡a Adm¡nilrativa @1 Gerencia Centr¿l; Unir¿d t¡ecutor¿ Cx)l Activ¡dades Centrahs

Aduan€ras, (X)2 Gestiones Aduaneras.

CO 9OERAÍiDO: Que med¡ante Acción de Persooal f{o. 1302-2022 de fecha 31 de octubre del año

2022, aüobzda por el @rente Nacbrial de Gestirn Tal€nto Humano y autorizada por el Director

E.lecutivo, se determ¡na la cond¡c¡ón del servidor rGé Roberto MGlfa AdGm, incorpor¿do al

s¡stema: lnstitucirin: ¡l(X), GA:01, Modalidad: Perman€nte, Tipo de Plan¡lla: Pemanente, Fuente de

F¡nanc¡am¡ento: 11., Unidad E¡€cutor¿: 1, Programa; 11, Suts Programa:0, A€túidad-Obr¿: 1, Grupo

Ocupac¡onal: Especial¡sta fecn¡co Profesboal6, Nivel: Serv¡dor Públ¡co 2, Puesto: reL d¿ SGGGbn

dc Adquhklorns.

CO,{SIDERA¡IDO; Que el Rétim€n de la Carrera de los Func¡onar¡os y S€rvidores de la

Admin¡strac¡ón Aduanera de Hondur¿t estableceensu Artículo 37 que todo cand¡dato s€leccionado
y que 5e nombre para el d€sempeño de un carBo deb€rá someterse a un período de prueba mismo
que no @rá exceder a se!€nta (@) dlas c¿¡endario, los cuales comenzaé¡ a partir de la fecha de
toma de posesón y tendrá como propós¡to ¡dent¡ficar las hab¡l¡dades, detrezas, conoc¡mientot
experiencia en relaclón alcaBo a ocupar, las ant€riores por parte de la Mmin¡stra€ión Aduanera;
asl como por parte d€l funcionario o serv¡dor las condiciones ofrec¡das por la institucón y todos
aquellos ¿sp€ctos que generen ventajas para ocupar permanentemente el carEo. Dicho perlodo de
prueba se ind¡cará por escr¡to en el acuerdo de nombram¡ento y seá remunerado. eu€ pañ¡ que
un cand¡dato seleccionado a ingresar a la Admin¡stra€ión Aduanera pueda 5€r cons¡derado como
func¡onar¡o permanente es necesar¡o que pas€ satisfuctoriamente elperfodo de prueba, durante el
período de prueba cualqu¡era de las pañes podrá dar f¡nal¡zada la relación laborál de maner3
un¡lateral con iula causa o s¡n elh s¡n que ello ¡mplhue incunir en responsab¡l¡dad para ninguna
de l¡s partes.

COa{EDERA DO: que €l nombram¡ento del c¿rEo de,G-le dG SGGGion dG Adquiskion€s, estará
suj€to a las polít¡cat evaluac¡ones, geliories por resultado y d¡rectrices emanadas por la
Adm¡n¡strac¡ón Muanera de Honduras y por el Gob¡emo Centr¿|, en caso de comprobarse una
manifiesta ¡¡competencia eo dicho cago estaá sujeto a remocón.

CO SIOERA OOT Que med¡ante Acuerdo Eiecutivo número U8-2022 de fecha 23 de febrero de
2022, se nombró a fAUSTO MAXUET CAUX MAnqUEZ, como Oirector Eiecutivo con Ran8o
Min¡sterialde la Adm¡nistrac¡ón Aduaner¿ de Honduras.

CO SIDERATaDO: qr¡e los actos de los ér8anos de la Admin¡strac¡ón públ¡ca adoptarán la forma de
Decretos, Acrrerdos, Resoluc¡ones y prov¡d€nc¡as.

POR TAI{ÍO

En u5o de las facultades que la Ley le confiere y en aplkrc¡ón de lo establec¡do en los Artkulos 321,
323 y 351 de la Constitucón de la Repúbli€a; 15, 195, 197 ¡nc¡so 2), 199 numerat 6) del Código
Tributario Decreto No. 17G2016; 7,45, 176,118 y 122 de la t^€y General d€ la Adm¡nistrac¡ón
Pública; Decreto E¡ecutivo PCMO59-2019 del 30 de sept¡embre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-

No.ü)s-2020 retomado mediante Acuerdos ADUANA9OE-No.O25-2021 y A.uerdo ADUANASDE-
01G2022 y demás d¡sposiciones htales apl¡cables.
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HONDURAS
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rtr.5¡-rrd.t¡diún HONOURAS

,¡rú,ñas ar,)b hn

PRIMERO: Nombrar al c¡udadano rosa Roberto Me¡¡a Agüero, con Documento Nac¡onal de

ldentif¡cación Otol-1,985-Olr251 en el cargo de Hc de Sccclon de Adquisiciones.

sEGu Do: tl ciudadano Joic Robarto Mel¡a Afi¡€ro, devengará el salario de conlorm¡dad a la

esc¿la salarialy estructura presupuestaria ap.obado por la Administración Aduanera de Honduras.

TERCERO: La prestac¡ón de serv¡c¡os derivada del presente Acuerdo se re8¡rá pot la5 no.r¡as y

procedimientos establecidos en el Régimen de Carrera de los Funcionar¡os y Servidores de la

Admiñ¡stracón Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presen

NO¡RqUE§E.

te Acuerdo de nombra efectivo a part¡r de su suscr¡pción

A86. TAUSTO MANU MARQUÉZ
D¡recto

raclon nera de Honduras

,\_\-^
A8G.

Adm¡n ra De Honduras
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